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INTRODUCCION 

La inquietud de este trabajo, es la de hacer un estu 

dio comparativo a nivel Latino-Americano de las Garant!as Consti 

tucionales. 

De como se formaron en M¡xico, desde sus anteceden -

tes históricos Europeos, hasta nuestra primera Constituci6n de -

1812, como se logró la lucha d~ los Constituyentes para formar -

un Documento digno de nuestro Pueblo, que abarcara todos los im

bitos sociales e individuales, que nos identifique a todos los -

mexicanos. 

Garantías, que creadas por el hombre fijan la convi

vencia entre sus semejantes. 

Sin embargo, vemos que regímenes dictatoriales ha~ -

violado estas garantías en Am,rica Latina, en las diferentes eta 

pas de su historia, implantando dictaduras de .todo tipo, limita~ 

do al hombre, sirviendo a sus intereses personales. Provocando -

luchas de ideologías, imponiéndolas abusando del poder, sin to -

mar en cuenta al ser humano, al ser nacional, producto de reali

dades histórico sociales diversas. 

Más allá de los Estados Nacionales, hay una human!

dad integrada por los Estados y por los individuos de que éstos

se componen. Los intereses de la humanidad, privan cada día más

sobre las de. las diversas entidades políticas formadas a través

del tiempo y del desarrollo histórico, de cada Nación. 

Pero siempre a pesar de los límites territoriales y

de las diferentes ideologías que hay en el mundo, debe existir -

por encima de todo esto, la protección y la libertad del ser hu

mano, porque es el hombre el que crea sus limitaciones y sus li-

bertades, sin darse cuenta que va creando su propia destrucción

y encerrándose él mismo en un abuso del poder. 

El derecho en general, tiene su fue~te primogenia en 

el individuo y en su vida socia¡, en las relaciones de los ha~ -

bres locales, regionales, nacionales o universales; esas relacio 

nes cristalizan en costumbres~ en hábitos y en formulaciones le-
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gales positivas. 

Por lo tanto las leyes y codificaiones son el resul:_

tado y no la fuente del Derecho, de ahí que una historia del d~

recho sea también una historia de la comunidad jurídica, económi 

ca, cultural y social. 

El derecho, no lo crean los legisladores, sino los -

pueblos mismos, en sus relaciones de toda naturaleza, en sus m~

dos de ser y en sus manifestaciones en cada lugar y en cada ép~-

ca. 

Juan Bautista Alberdi decia: "Las Constituciones e~

critas en el papel, están expuestas a borrarse todos los dÍas, 

las que no se borran fácilmente, son las escritas en los hombres 

es decir en las costumbres•. 

El hombre no es solo un individuo; es una persona, 

término que Baecio (470-525), en una definición que ha conquist~ 

do la posteridad, caracterizó como "rationalis natura individua 

·substantia": "substancia individual de la naturaleza racional". 

En resumen esa persona, el hombre, es el ser vivie~

te corporal y espiritual, inteligente, independiente y libre, 

que act6a en el mundo como un todo, cerrado en sí mismo y abieE

to a las comunicaciones con los demás seres. En toda la pleni -

tud de su naturaleza física, espiritual, individual y social, 

constituye la raíz y el fundamento de los derechos humanos. 

No hablo del hombre concebido en forma general y abs 

tracta, sino del hombre vivo, real, de carne y hueso, actuando -

en la sociedad y protagonizando la mar6ha de la historia. 

El hombre abstracto, dá origen a un concepto igual:_ 

mente abstracto de ~us derechos; el hombre individual y concreto 

en cambio, con sus ideal.es, dolores y esperanzas, exige el esta

blecimiento de derecho~ también tangibles y concretos, amparados 

por mecanismos l.egales que hagan operante su efectiva apl.icación 

práctica. 

Los derechos fund,a.mental,es de la person.<;~. hum?.n?. se -

fundan en su carácter racional y libre, en la necesidad de co~ -

servar, desarrolla:~; y pe:t:feccionar su ser para· cumpLir sus fin_5-

lidades específicas. 
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El hombre super<~. y trasciende, en la s.ocieda.d que fo!. 

ma parte, Cada persona es· un mundo íntimo, un microcosmos, que 

tiene un fin en sí mismo. No es una ruedecilla de la colectividad 

o del Estado solamente, tiene un destino propio y autónomo en el

Universo, sin perjuicio de sus deberes con respecto a sus sameja~ 

tes y a la colectividad en que se desenvuelve. su eminente digni

dad exige que se respete la legítima esfera de independencia y 

autonomía, y que no se intente convertirlo en instrumento o en 

víctima de objetivos ajenos a la verdadera esencia de su vida. No 

se puede ni se debe atropellar al hombre so pretexto de defender

¡; sociedad, porque el hombre no ha sido hecho para servir al Es

tado, sino el Estado_para servir al Hombre. 

Esos estados, los que sirven al hombre a trav&s del -

hombre, han dado las Constituciones con Garantías Individuales y 

Sociales de los cuales el hombre, debe conocer y exigir su cumpli 

miento, porque_ son para &1 y para su mejor convivencia con sus se 

mejantes. 

Tomando como base para el Estudio Compararivo a M&xi

co, ya que encierra un hondo significado de haber sido a la vez,

paradójicamente, a través de la Revolución Mexicana, el Último de 

los movimientos liberales del Siglo XIX, y el primero de los sac~ 

dimientos sociales del Siglo XX, no es pues sorprendente, que la 

Constitución d~ 1917, haya refrendado las fórmulas socio-libera

les, para ofrecernos ese sistema mixto que por hoy es el camino -

más aconsejable para la sólución de los problemas del Mundo. Sien 

do nuestra Constitución del 17, la que _ha servido a varios países 

como fuente de inspiración para su propias Constituciones, cabría 

citar com.o ejemplo llltimo a Nicaragua. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORI.COS 

LA CONSTITUCIÓN INGLESA 

La Constitución Inglesa, an.teceden..te :K"e~~toto del Con.st_.4: 

tucionalismo Americano, plasmado en el Derecho Inglés que surge 

como consecuencia de largos años de sucesión· incesa.nte, de J:en§.

menos y hechos que fueron surgiendo dentro de la colectividad, -

basados encl esp!ritu y temperamento anglo-sajón de la libertad

con el que siempre se distinguió por ser amant-e y defensor veh~

mente. Surge la Constitución Inglesa, no como un cuerpo conciso

unitario y escrito de preceptos y disposiciones legales, sino co 

mo un conjunto normativo consetudinario implicado en diveraas le 

gislaciones aisladas y en la prfictica jur!dica realizada por los 

tribunales. La Constitución Inglesa, no tiene como antecedente -

ninguna norma legal escrita, se produce espontáneamente a través 

de la costumbre, es obra de siglos, un proceso evolutivo casi iE 

sensible de acuerdo al cual las costumbres legendarias de organ.4: 

zación pol!tica y gobierno han ido adquiriendo carficter oblig~

torio. 

A principios del Siglo XIII, los barones ingleses obli 

garon al Rey.Juan Sin Tierra, a firmar el documento pol!tico de

los Derechos y Libertades en Inglaterra, respetando las costu~ -

bres y precedentes que les favorec!an. Surge entonces •1 primer

Documento del Constitucionalismo Inglés, nos referimos a la "CA~ 

TA MAGNA" en cuyos setenta y nueve cap!tulos hay una abundante -

enumeración de garantlas prometidas a la Iglesia, • los barones 

y a la Co~~tunida.d. El Lic. Ra.basa:., menciona. en su -libro "El Jui -

cio Cons.tituciot~.al" i "Todos con el valor jurí.d.ico para el p:r:esen 

te que corresponde a. fÓr~~tul.as que se han. cambiado en. las libert!!: 

des modern.as; ·pero de la.s cuales al,gunas sólo han: modi!ica.do l,as 

palabras y. vienen en los principios de las Constituciones actu~

les" (1) 

(1) Lic- Rabasa - "El Juicio Constitucional" pag •. 86. 
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En sentida similar, pero para nuestra Constitución M~ 

xicana, el Lic. Burgaa, nos menciona, "El prece.pto más importa~ 

te de la Carta Magna Inglesa, es el marcado con el nGmero 46, 

que constituye un antecedente evidente de nuestros artículos 14 

y 16 Constitucionales y el artículo So. de las reformas y ad! -

cienes a la Constitución Americana". (2) 

Regresando al párrafo anterior al de los autores cit~ 

dos, la petición de derechos, la Ley del "Habeas Corpus" el 

"Bill de Derechos" y el "acta de Establecimiento" son docume~ -

tos que habrán de complementar y precisar los derechos consign~ 

dos en la Carta Magna Inglesa, pero no consignados como dere 

chos humanos, que como tales aparecerán contenidos hasta la "De 

claración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano -

de 1789", pero como derechos inherentes a la calidad de sGbdi -

tos ingleses solamente. 

La importancia de señalarlo es por el contenido ide~

lógico que animó los movimientos revolucionarías de las Col~ 

nias inglesas y españolas de América, y que se manifestaron en

forma distinta. 

Ya obtenida la independencia de Hispanoamérica, los -

demás Estados se organizaron siguiendo muy de cerca la Constitu 

ción Norteamericana. 

Los ingleses que colonizaron Norteamérica, emigraron

-de su patria huyendo de los medios de violencia empleados por la 

Corona, que ies cortaban la libertad de creencias y culto y ut! 

lizaban al ejército en forma represiva. Puede así decirse que a 

Norteamérica llevarían ideología y creencias y darían a las nu~ 

vas generaciones un espíritu de dignidad individual conexo a su 

calidad de sGbditos ingleses, de lo cual se mostraban orgull~ -

sos. De ahí que no les importara la población natural de las r~ 

cién fundadas colonias. Na se mezclaban con ellas ni trataron -

de asimilar su cultura. S61o les importaba fundar colonias y 

(2) Lic. Ignacio Burgoa. .. "Garantías Constitucionales" pa_g. 85. 
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formarlas con las bases de la sociedad inglesa. 

Firmes en sus ideas fundaron según sus particulares 

creencias religiosas y de acuerdo con las llamadas "Cartas de 

Fundación", en las cuáles el monarca inglés autorizaba a partic~ 

lares o a compañías a la colonización, con miras comerciales, p~ 

ro.en las que se reconocían derechos fundamentales del súbdito 

inglés; se organizaban asambleas representativas, a las que se -

les atribuían funciones similares a las del Parlamento inglés. 

De esta organización surgieron sobre territorios no 

bien definidos las 13 Colonias, que en ese tiempo eran: 

New Hampshire New York 

New Jersey Virginia 

Carolina del Norte Carolina del Sur 

Georgia Mary Land 

Pensylvania Delawere 

Massachusetts Connecticut 

Rhode Island 

En ellas la vida tenía parecidas costumbres traslad~ -

das por Inglaterra. El comercio de las Colonias era intenso, p~

ro exclusivamente con la metrópoli, reglamentándola par medio de 

determinadas disposiciones. El gobierno inglés provocó agitaci~

nes, y los colonos aunque siempre se consideraron ingleses, qu~ 

rían que se les gobernara como tales, según sus derechos y gara~ 

tías mencionadas en la "Carta de Fundación". 

Inglaterra, después de la guerra de 7 años, necesitaba 

dinero y para obtenerlo impuso nuevas contribuciones a las Colo

nías, sobre mercancías que importaban ejemplo "impuesto al té". 

Estas nuevas tarifas fiscales emanadas del Parlamento

Inglés, irritaron a los colonos, ya que en Inglaterra según la -

Constitución es a dicho órgano a quién toca velar por el respeto 

de olas libertades y costumbres políticas. Los colonos se negaron 

a publicar y a cumplir la nueva ley; ya que se sentían humill~ -

dos con éstos impuestos, porque se decretaron únicamente para 

las Tiece Colonias, que no estaban representadas en e1 Parlame~-

to Inglés. A consecuencia Inglaterra, mandó sus tropas a Nort~-

AMirica, mientras Jorge Washinqton, rLco plantador de Virginia -
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fue llamado com.o jefe de las armas revolucionarias. Ya. que había 

peleado contra los franceses en la guerra de los 7 años. Para en 

cabezar un movimiento de defensa que condujo a la independencia. 

La Declaración de Independencia, se firmó el 4 de Ju -

lio de 1776, obra que fue redactada entre otros por Thomas Je -

fferson, Benjamín Franklin y John Adams. Esta fue declarada uná

nimemente por las Trece Colonias, que a partir de ese momento se 

constituyen como "Estados Unidos de América". 

Así las Colonias inician una nueva vida independiente, 

pero no unificada. Surgiendo dos tendencias: 

La Federalista; representada por quienes deseaban para 

los Estados Unidos, un poder central fuerte que garantizara la -

unión, y la otra, representada por el poder Legislativo de los -

Estados, cuyos representantes consideraban que, la unidad no se

ría posible sino al alto precio de abandonar la democracia. 

Para consolidar la unión, el Congreso votó que se reu

nieran los Delegados de la Convención, para revisar los artíc~ 

los de conferencia, se reunieron en Filadelfia a mediados de - -

1787, cincuenta y cinco Delegados concurrieron a la Convención,

de los cuales solo treinta y nueve permanecieron los 81 días que 

les ocuparon para dar a los Estados Unidos una Constitución. 

Todos ellos eran de origen inglés, pertenecientes a 

las clases acomodadas que conocían los antecedentes del régimen 

establecido en Inglaterra. 

La Constitución se firmó por votación unánime, el 17 -

de Septiembre de 1787. La labor de orientación y explicación de 

los Constituyentes, venció la resistencia de las Legislaturas lo 

cales. 

Once Estados la ratificaron en 1788. Dos años más ta.r 

de era obligatoria para todas las antiguas Colonias. 

LAS CONSTITUCIONES DE LOS EST8DOS UNIDOS 
La Constitución de los Estados Unidos, se i~spiró en -

la inglesa, y en los com.enta.rios. de Montesquieu, (ampliarem.os el 

análisis correspondiente a Francia) • 

Los antecedentes más inmediatos se plasman en las 
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Constituciones O.e las Colonias (que constituyen a· criteJ:io de al 

gunos autores, los primeros antece<l.entes del Derecho Constituci~ 

nal de América). 

Los ARTICULOS DE LA CONSTITUCIÓN fEDERAL DE 1787, 
Estos 7 Artículos representan, el texto más antíguo 

Documento Constitucional que se encuentra todavía en vigor en la 

actualidad, a ~asi 2 siglos de su aplicaci6n. 

Se han hecho modificaciones y complementado 25 enmien

das. Las 10 primeras aprobadas en 1791, estas constituyen prácti_ 

camerite una "Declaraci6.n de Derechos" hasta llegar a la 25a. que 

versa sobre las modalidades para la sustituci6n del Presidente y 

del Vicepresidente, que fueron aprovadas en 1867. Aún cuando la

propia Constituci6n ha sufrido realmente pocas transformaciones

importantes en su contenido. 

Esto ha ocurrido, ya sea por la multiplicaci6n de las

leyes ordinarias de ejecuci6n y de complemento a sus disposici~

nes; por la evoluci6n de la interpretación judicial y finalmente 

por el crecimiento de nuevas costumbres y prácticas que poco a -

poco se han afirmado en la vida pública norteamericana. 

La Constituci6n de Estados Unidos, como la mayoría de

de las Constituciones, crea todo un sistema de equilibrio políti_ 

co que hace posible un régimen de libertad individual y que g~ -

rantiza el derecho y progreso de una naci6n en potencia. 

La soberanía e independencia de los Estados, plasmada

en la Constituci6n de referencia, permite el desarrollo intensi_

vo de los mismos por la acción de autoridades locales capaces; -

·pero la suma de poder que otorgan los Estados a la Fe<l.eración 

constituye una unidad fuerte y respetable. 

Con la Constitución, el primer Presidente George - -

Washington, inició la vida del nueva Estado de Estados, conforme 

a la voluntad del pueblo expresada en su carta fun<lamentaJ,. St\ -

patrio'cismo, su sensatez y su visión. pol.ítica, apoyados en la PQ. 

lítica de H<tmil.tan, su Secretario del Tesar';, y e:L espÍ¡;-itu dem~ 

crático de Jafferson, su Secretario de Estado, hicieron posible

el nacimiento de una RepGblica liberal, democrltica e individu~-
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lista y permitieron el. desenvolvimiento económico y la expansión 

territorial, (no obstante las opiniones que en contrario se han

vertido) 

La Constitución Americana, es considerada la base de 

las Constituciones Latinoamericanas, modelo en gran medida de 

nuestras Constituciones de 24 y 57, pero las Constituciones Mex! 

canas superaron la Carta Fundamental E~tadounidense, en lo que -

concierne a la consagración d~ los Derechos del Gobernado frente 

al Poder Público. 

"Además, las garantías de libertad e igualdad que por -

ese procedimiento se consagraron en la Constitución Federal Nor

teamericana, ya se encontraban instituidos CÓdigos Políticos"(3) 

•sstas circunstancias conducen a la conclusión de que -

en lo que atañe a los derechos del gobernado, las Constituciones 

Mexicanas, han superado en tiempo y metodología a la Estaduniden 

se, a pesar de que esta haya sido una de las fuentes de inspira

ción de nuestro constitucionalismo" (4) 

La idea de república, se aplicó como forma de gobierno

en la Constitución de los Estados Unidos de América en 1787, - -

antes que en Francia. Ya en el pensamiento de los autores, come~ 

taristas y glosadores de este importante ordenamiento que fue 

fuente de inspiración y modelo de las Constituciones de los paí

ses Latinoamericanos, la palabra República, significaba libertad, 

'democracia y seguridad jurídica. 

LA CONSTITUCIÓN FRANCESA, BASADA EN LOS DERECHOS 

DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO. 

Se conoce en Europa, en forma clora y explicita el sis

tema constitucional inglés, a mediados del Siglo XVIII, gracias 

a:l estudio que l.le'lfá a. cQ..bo "M.antesquieu" ett "El Espíritu de )..as 

Ley·es", en donde ho.bl.a. d.el. régi¡Qen de organiza.ción poJ..ítica in -

glesa. 

( 3) Lic. Ignac;io Bur<;¡oa ~ LQ..s Garap.tías Consti tucionaJ.es , -
Pags. 100-1.01.. 

(4) Op. Cit. 
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¡,.~ ahl:~ de M.ol\tesq_uieu, c·a.usó g.r:al\ :;e'{uelo en l~s el~ -

ses preparadas de Fra.nc.ia, orientándolas hacia el estudio deL x:! 
gimen constitucional ingl&s, y la semilla fructificó grandemen

te debido al ambie~te que se vivía bajo el despotismo de lQs Bo~ 

bones, que contrataba ya marcadamente con el ansia de libertad -

popular a que daba pábulo la arbitrariedad y absolutismo de los

reyes, y el movimiento filosófico literario de las enciclopedi~

tas, precursores ideológicos de la Revolución. 

En lo referente Ignacio Burgoa no dice: 

"A diferencia de Inglaterra, ~n donde el constituciona

lisma surge paulatina·y sucesivamente a consecuencia de distin 

tos hechos históricos, en Francia, de manera súbita y repentina -

se destruye el régimen monárquico absolutista y se implanta uno

nuevo, democrático, individualista y republicano" , y continúa -

el autor: 

Si las garantías individuales, si el respeto a la libe~ 

tad, surgieron en Inglaterra, por impulsos propios del pueblo, -

en cambio en Francia, fueran producto de elaboraciones doctrina

rias, de corrientes propias y ajenas en el pueblo francés, en un 

amplio y propicio campo de desarrollo y realización" 

Fue así como el pueblo, enardecido por la desgracia de 

la opresión, del favoritismo, de la iniquidad ejercitados por el 

gobierno, rompió los moldes jurídicos y políticos de la Francia 

absolutista, negativa de libertades, en completa incompatibil! -

dad con los anhelos populares de liberación" (5). 

La Revolución Francesa, abarca un período de unos lO 

años, (1789-1799), de sucesos que transformaran enteramente la 

vida de Francia, en: Europa surgieron nuevos usos y· castumJ:n:;es, 

triunfaron nuev~s ide~s del pensamiento y nuevas tendencias esp! 

rituales, un nuevo :x:égimen sustituyó al. antiguo régimen. 

r.~s caus~s sustanci~J,es de l.<t. Revol,uc.ión J:'ran.ces~, fue-
. -
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Siglo X.VIII, el, cc:msti tuc:iona.J,is¡no No;r;-te;;¡_¡n_ericano, que se di fuE_ -

dió en Fra.ncia, ¡ned.i;;¡_n_te la c::ircul,aciÓP pro;fuso de las cop.stit~

ciones particul.ares de J..os Estados que formaron la Unión America 

na y de la Constitución Federal., así como l.a realidad política y 

social que acusaba tiranía, despotismo, arbitrariedad y graves -

afrentas a la dignidad humana. 

La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudada 

no, documento que no trató de fijar s¿lamente derechos y liberta 

des para el hombre franc&s (27 Abril 1789) , sino que amplió su -

alcance a todos. los hombre en todos los tiempos y en todas las -

regiones del mundo; diferenciándose con esto de las anteriores 

declaraciones, formuladas en Inglaterra y en los Estados Unidos. 

Dándoles un sentido general y un alcance universal. 

Esta Declaración, consta de un preámbulo de 17 artícu -

los, que contienen un principio netamente individualista y libe

ral. 

"Individualista, porque consideraba-al individuo como -

el objeto esencial y Único de la protección del Estado, y de sus 

Instituciones Jurídicas, a tal grado, de no permitir la existen

cia de entidades sociales intermedias entre &1 y las gobernados

particulares" (6) 

"A este propósito, establece el artículo 2o. lo siguieE_ 

te, que revela una concepción notable Jus-naturalista: El objeto 

de toda asociación política es la conservación de Derechos Natu

rales e ImpEescindibles del Hombre" (7) 

"Estos derechos son la libertad, la propiedad, la segu

ridad y la resi,tencia a la opresión" (8) 

Precentos semejantes en cuanto al principio involucrado, 

a los plasmados ep nuestra Constitución de 1857, que dice: "El -

Pueblo Mexicano Reconoce que los Derechos del Hombre, san la ba

se y el. objeto de las instituciones sociales" (9) 

(6) Art. 11- La Peclaración de los Perechos del Hombre y del. 
Ciud.adano, 1_789, 

(7) Op. Cit. 
(8) Op. Cit. 
(9) Op. Cit. 
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También_ me!lcion.a- l~ Declara-ción F:r:ancesa, el p:r:incipio

liberal, porque prohibía al Estado, toda ingerencia en. las rel~

ciones entre particulares que no tuviese por objeto, evitar que 

el libre desarrollo de la actividad perjudicara o dafiara las in

tereses de otro y otros indiv~duos, etc. 

La Declaración Francesa de l789, contiene en sus diver

sos preceptos l~s siguientes principios: 

Democrático, individualista y liberal, basados estos 

dos Últimos, en una concepción netamente Jus-natu:r:alista. 

Asimismo, la posición individualista y liberal, que 

adoptó el Estado Mexicano en algunos ordenamientos fundamentales, 

principalmente en la Constitución de l857, tiene su origen de di 

cha Declaración. 

La Declaración no fue un ordenamiento de tipo Constit~

cional, pero sirvió de modelo a diferentes códigos políticos que 

rigieron la vida institucional de Francia a partir del año de 

1791, año en que se expide la primera Constitución que en reali

dad instituyó una "dictadura popular", atendiendo a los poderes

con que se invistió a la Asamblea Nacional, como órgano represe~ 

tativo del pueblo. 

Así durante 75 años, rigieron en dicho país, no menos -

de 7 ordenamientos constitucionales. 

Actualmente, rige en Francia la Constitución que se pr~ 

mulgÓ el 4 de Octubre de 1958, solo han que tener presente, que 

el pueblo francés proclama solemnemente su adhesión a los Dere -

chos del Hombre y a los principios de la soberanía tal como fue

ron definidos por la Declaración de 1789, confirmada y completa

da por el preámbulo de la Constitución de 1946. 

Los grandes jurístas y políticos que funda:r:on la Unión 

Norteamericana, con el sentido pragmatista que caracteriza al -

anglosajón, convil::tie;~;on en instituciones con_stituciona_les sus

pensamientos antes de que estos se implantara_n_ en el Derecho 

pos:t.tivo fun_damental fra_n_cés. 

Se observa ta-mbién que eJ. Constitucion.a,J .. -ismo de los E.§. 

tados Unidos, procede de los pensadores Rousseau y MontesqQieu 

del Sigla XVIII. 
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Ya que e ;l. con.stitucionQ.l.iS11\.0 NorteaiAericap_o, no contie

ne en su articul~do, ninguna definici6n o c;l.escripci6n de los - -

principios que la sustentan, sino disposiciones que los desarro

llan pragmlticamente. 

De nuestro Derecho Constitucional y el de los demls pai 

ses Latinos (Iberoamericanos) estln basados en las ideas que pr~ 

claman tales principios, como patrimonio cultural del mundo occ! 

dental y estructurado por imi~aci6n 16gica del Constitucionalis

mo Francés y Norteamericano. 

LA CONSTITUCION ESPAÑOLA 

"España, antes de su formaci6n polltica y social, pas6-

por una etapa de acomodamiento y adaptaci6n hist6rica en todas -

sus 

los 

nes 

jas 

mer 

regiones". 

visigodos, 

de derecho 

costumbres 

legislador 

La historia jurídica, co111.ienza con la invasi6n de 

pues con ellos surgieron las primeras institucio

escrito o codificado que sustituyeron a las vie -

jurídicas, considerándose a Enrice, como el pr! -

de aquél tiempo. 

Las llamadas "Leyes de Enrico", que solo regían a los -

godos, con exclusi6n de cualquier otro pueblo, fueron perfeccio

nadas y ampliadas a los galos y españoles por el breviario -

Oniano, en el que se adoptaron algunas leyes y principios del 

Derecho Romano. 

Posteriormente, no faltaron intentos de algunos sobera

nos godos, para establecer una legislaci6n unificada. 

Pero el ordenamiento que mayor significaci6n tiene en -

la historia jurídica de España durante la época visig6tica, fue 

el famoso "Fuero-Juzgo" también denominado "Libro de los Jueces 

o c6digo de.los Visigodos", originalmente redactado en Latín, y 

algunos siglos después, traducido al antiguo castellano. 

El Fuero-Juzgo, fue un orden.amiento n.orm.ativo que cont5:: 

nÍGt. disposiciones reLativa.s a. IAÚLtiples ll\ateria.s jurídicas, t~Hlo

to d.e c;l.e¡:;ech.o púb.lico, cOIJ\.O <;l. e d.erec)w privGt.d.o, 

Otro importante est<;~..tuto que integraba eJ. PerecP.o escri 

to espaP.ol, era. el "Fuero V'iejo d.e C¡;¡..stilla", publicadO en 1356, 

y que se componía de 5 libros. 



- 23 -

Ita. legi..sl.a.c.ión: Clue c.o!ltJ;'ibuyó al Derecho EspañoL como

antecedente inmed_iato de la,s famosas "Siete Part-idas" deL Rey -

Don Alfonso X "El Sabio", fue el "F~ero de Espafia", debida al.

noble Rey Don Alfo~so IX, asta se compone de 4 libros que reg~

laban auestiones de Derecho Civil y Penal p~incipalmente: 

El Ordenamiento de Alcalá, expedido por Don Alfonso XI, 

en el año de 1348 en Alcalá de Henares en los 32 títulos que lo 

comprenden, régula diferentes cuestiones jurídicas, principa! -

mente las concernientes a los Derechos Civil, Pe~al y Procesal. 

En el año de 1505, el Rey Don Fernando el Cat6lico, 

después del fallecimiento de su consorte la Reina Isabel, ord~

nó la p'ublicación de las llamadas "Leyes de Taro" denominadas -

asi , parque se expidieran par las Cortes celebradas en la Vi 

lla de ese nombre, cuya finalidad era la unificación de la le -

gislación española, esta no se logró, y años más tarde, después 

de reiteradas reclamacion~s formuladas par las Cortes, se no~ -

bró a varias jurisconsultos para que emprendiesen la tarea unl

ficadora mediante la expedición de un ordenamiento que viniese 

a remover a los múltiples y variados cuerpos legales dispersos: 

fue así como en el año de 1567, el reinada de Felipe II, publi 

có un importante código, que se conoce con el nombre de "Recop! 

lación de las Leyes de España", dividido en 9 libros. 

Dicha Recopilación, según lo afirma Díaz y Mendozai 

"era incongruente, contradictoria y poco práctica, pues su apli 

cación en la realidad ofrecía muchas dificultades" (10) 

Esta situación subsistió en España, hasta 1805, en que 

fue promulgado el ordenamiento denominado "Novísima Recopila~'

ción de Ley~s de E~paña", bajo el reinado de Carlos IV, impl! -

cando una regulación minuciosa y detallada. de diferentes mat~ -

rias jurídicas, por lo que se le puede considera exclusivamente 

como un Código Procesal, no solo Civi:l, Penal o d.e Co¡;n.ercio, si 

no es tod.o a ~- vez (lLl 

(lO) CÓd.igos Espafi.ales, Tom.o VII., introd.ucción. por F .. de J? •. O faz y Mend.az<;~,. 
(11) CÓd.igas Españoles, Tom.a VII.., .intraducci6n ~or f.d.e ~ •. of~z y Kendoz~. 



- 24 

To~os estos órde~~~ientos, integran el Derecho Positi

vo Español.. 

Hasta antes ~e l.a Constitución de Cá~iz ~e Marzo de -

1812, no se consagraron a título de Derechos Subjetivos PÚbl! 

cos, las fundamental.es potestades libertarias del gobernado fre~ 

te al poder público, radicado ~n la persona del. rey y emana~~s ~ 

de su autoridad. 

Sin embargo, no debe creerse que por haberse consagr~

do derechos individuales pdblicos en beneficio del gobernado, en 

los distintos ordenamientos mencionados, el poder monarcal debi~ 

se ser tirano o despótico, pues según afirmamos anteriormente, a 

pesar de que en ellos se registra la institución de un régimen -

absoluto, el derecho natural concebido con un ·contenido ideológ! 

co cristiana, no dejaba da ser la norma aup~ema que regía la ac-

tuación real. 

Los lineamientos geneiales de la Constitrición de 1812, 

se conservaron en la que se expidió en 1837. Por ~o que toca~

la consagración de lo• dérechos individuales de todo español 

frent"e a-1 poder pÚblico, así como en-·lo refe:~;-en-te planteado en

el Estatuto Constitucional de 1845, cuya vigencia se había su~

pendido por los sucesos militares de 1854, en 1869 se p~omulgó 

una nueva Constitución, en cuyo preámbulo se declara que el de

seo de los constituyentes, consiste en "afianzar la justicia, -

libertad, seguridad y propiedad de cuantos vivan en España", 

óo~teniendo en su articulado ~n verdadero catálogo de derechos-

(12). 

Al surgir el movimiento republicano en España en 1873, 

se elaboró un proy~cto de Constitución que substituía al régimen 

monárquico inplantado y estructurado en tos Estatutos Constit~ -

cionales anteriores, por un sistema político Feder~l en el cuaL 

et Estado Español asumía la for~a de República. 

Ad.e~ás de reite:;arse d.ic):J.o proyecto, :la Declaración -

de Derechos J:ndiv-idual.es, implicada en; J.a Constituc.Hin K.oná.rc¡u! 

ca de 1869,· se pretenaio )?roclama:r h. libertad. re;l..igiosa y la -

(12) Op, Cit. 
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separaai6n de la Iglesia y el E~tado. 
El mencionado proyecto que nunca se llegó a cristal! -

:¡:ar en la Constitución, fue condenado por las ten.dencias monár -

quicas que lograra·n restaurar la dinastía Borbónica, con Alfonso 

XII, habiendo exped~do las Cortes 1876, l?a última Constitución -

Monárquica espafiola, en la que al igual que la~ anterioras, se -

contiene una declaración de los derechos fundamentales de los 

espafioles. 

Por Último en Abril de 1931, se implanta el régimen r~ 

publ~cano en Espafia, mediante la Constitución de ese afio, y ~n -

lo que además de contener un Catálogo de Garantías"Individuales, 

se ~nstituyen medios para su protecci6n. (13) 

La mencionada Constitución, tuvo una vigencia efímera, 

como es bien sabido, en atención al golpe de Estado, que se pr~ 

dujo en 1936, y a consecuencia del cual, se introdujo la dictad~ 

ra franquista. 

El mismo Franco, con fecha 17 de JÚlio de 1947, exp!

dió un ordenamiento denominado "Fuero de Españoles", el cual fue 

modificado por la "Ley Orglnica del.Bstado Espafiol" del lO de 

Enero de 1967. En dicho Fuero, se declararon distintos derechos

de los españoles, estando tan limitadas principalmente en lo que 

atañe a las libertades del hombre, que en realidad sus limitaci~ 

nes hacen engañoso su ejercicio. (14) 

-Todos estos antecedentes han sido enunciados 

en este capítulo, para fundamentar y ampliar los -

conceptos vertidos por los autores mencionados en

el cápítulo que sigue, en e.l que seremos más prec! 

sos de cuales de los articulados .fueron fundament~ 

les para la "creación y promulgación de las Constit~ 

ciones de l\méric.¡¡. J:.atin.a, objeto de nuest¡-;a investi 

gación. 

(13) "llÉiase "El, Juicio d.e i\lllp¡;¡.):"Q 11 :C.ic. I. Bu:rgoa. - Ed.it. J;>o¡:;:r,úy., 
(1,4) I.as G¡;¡..l:antías IndiYid.ua.les - :¡; .. ic; I, Bu:r,c;¡qa.~J.>'i\c;¡s, 76 q. 83, 

Edi t. Eorrúa .• 
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TRANSFERENCIA JURrDICO-SOCIAL DE LAS CONSTITUCIONES 

EUROPEAS AL CONTEXTO !.,ATINO ANERICANO 

Las Constituciones Europeas, 4ue m&s trasceridencia tie 

nen en la creaci6n de nuestras Garant!as Ca~stituciofiales~ son: 

la Espafiola, Inglesa, Francesa y la de Estado~ UnidOs de ~ortea

m~rica, de las cuales har& una breve comparaci6n de los aspectos· 

más importantes relacionados con el tema. 

ESPAÑA 
En el pacto polftico civil, acordado en Las Cottes del 

reino de Le6n, en el afio de 1188, se contienen diversas disposi_ 

cienes, entre ellas las concernientes a la individualidad del do 

micilio por el Rey (Art. 6o.) y la garantfa de ~udiencia. 

Otro de los aspectos que más significaci6n tiene en -:

nuestras garantfas individuales, es el llamado Privilegio Gen~ -

ral, en el que consagraba, derechos fundamentales en favor dei -

gobernado, oponibles a las arbitrariedades del poder pGblico en 

lo que concierne a la libertad personal. 

"Siendo éste, el antecedente de nuestro. Juicio de· Amp~ 

ro 11
• 

En la Constituci6n Española, el proceso que se segufa

·se conocfa con el nombre de "Proceso Faroles", la limitaci6nde_ 

~as funciones reales, encontr6 en Esp~ña, su consagración.defini:_ 

tiva en la Constitución de 1812, que contiene ya declaraciones -

terminantes que involucran sendas· garantfas individuale.s, tales· 

como las relativas a la de Audiencia (Art. 287), a la de inviol~ 

bilidad del domicilio (Art.306) a la protec~ión a la propiedad

privada (Art.4o), a la de libertad de emisi6n del pensámiento 

(Art. 371), proscribiendo en cambio, la religiosi, al disponer•e 

en su Art. 12, que la religi6n oficial de Españ~, sería la Cat6~ 

lica Apostalica y romana, y que el ejetcicio de cualquier otra -

deber!a prohibirse por las leyes. 

INGLATERRA 
El precepto más. importa.nte de la. Cart<;~. M.ac;rna. Inglesa,

-es el marcado con el No. 46, que constituye BD antec~dente de 
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nuestros Arts. 14 y 1.6 C.o{l.sti tucionaJ.es y del Fu:t. So, de l<~,s :r::~ 

formas y ad-iciones a la Constitución Americana, en síntesis, es

te artículo, contenía una verdadera garantía de legalidades, 

pues establecía que,ningún hombre libre, podía ser arrestado, ex 

pulsado o privado de sus propiedades, sino mediante juicio de 

sus Pares y por las Leyes de la Tierra. 

Con esta idea, no sólo se otorgaba al hombre la garan

tía de audiencia, por lo que pudiera ser aldo en defen~a, sino -

que se aseguraba también la legitimidad-del tribunal que habla

de encargarse del proceso, pues se estableció que no cualquier -

cuerpo judicial, podrlá tener tal incumbencia, sino precisamente 

los Pares del interesado, es decir, Otganos Jurisdiccionales, 

instaldos con anterioridad al hecho de que se tratáse. 

Es este, un claro antecedente d·e nuestros Artículos ).4 

y 16, en especial del primero, cuyo segundo párrafo expresa más 

pormenorizadamente las garantías inciertas en el precepto anglo

sajón, que inspiró asimismo la enmienda quinta de la Constit~ 

ción Americana, la que englobó los términos legales de las me~ -

cionadas garantfas en la expresión "Debido Proceso Legal" -Due -

Process of Lam-, cuya generalidad, amplitud y vaguedad, hacen a 

dicha disposición, inferior a la norma cor~espondiente de nues -

tro Art. 14 Constitucional. 

FRANCIA 
Mientras que en Inglaterra, en donde el Constituciona

lismo surge a consecuencia de cambios histórico~ que ha tenido -

a través de (su formación) del tiempo, en Francia, de manera sú

_bita y repentina se destruye el régimen monárquico· absolutista y 

se implanta uno nuevo, que es democrático, indiviudalista y rep~ 

blicano. 

En Ingla.terra., se dieron por impulsos p;t;Opios de esa -

nación., cambios J?O;t; sus mism.as necesidades, Ul\o de ellos t:ue re_! 

pecto a la libertad que dieron origen a las ga.ra11.tfa.s individua

les, mientras que en Francia, fue un producto de elabo~aGianes -

doctrinarias, de corrientes propias, te6ricas y ajenas, y fue -

como en Francia, a consecuencia de la opresi6n, la desgracia y -
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el abuso del gobierno ejercid.o cont:r:a el J?Ueblo, rompió los mol

des jurídicos y J?OlÍticos de una Francia absol.utista, en la cual 

no había compatibilidad con el pueblo, respecto a los anhelos p~ 

pulares de liberación, ya que la libertad humana era mancillada

por los gobiernos monárquicos absolutistas, en el que el Estado

se identificaba con la voluntad del monarca, a tal punto que - -

Luis XIV, el Rey Sol, solía decir, "El -Estado Soy Yo", esto limi 

taba al pueblo, ya que se abusaba de ellos sin que tuvieran li -

bertad humana, pues era mancillada por el Estado. 

Fue una de las bases de la Revolución Francesa, así co 

mo la realidad política y social que acusaba tiranía, despotismo, 

arbitrariedad y graves afrentas a la dignidad humana. 

En 1789, con la Declaración de lO$ Derechos del Hombre 

y del Ciudadano, que es el documento más amplio que nos habla de 

los privilegios y derechos que puede gozar un individuo, tal do

cumento dice: 

"En la creaci6n de fiste, formaron parte los políticos

de Francia, contándose entre ellos a Mirabeay, Robespierr~~ Ma~ 

nier, Target, Lafayett, fiste Gltimo decía: "que la naturaleza a 

hecho a los hombres libres e iguales". 

Además la declaraci6n francesa de 1789, contenía un -

principio netamente individualista y liberal, ·porque consideraba 

al individuo, como el objeto esencial y Gnico de la protecci6n -

del Estado y de sus instituciones jurídicas, a tal grado de no -

permitir la existencia de entidades sociales intermedias entre -

el Estado y los gobernados particulares. 

Y era liberal, porque vedaba al Estado toda injerencia 

en las relaciones entre particulares que no tuviere por objeto -

evitar el libre desarrollo de la actividad individual, perjudic~ 

ra o dafiara los intereses de otro y otros individuos~ 

En resumen .La Declaración Francesa, contenía en sus di 

versos preceptos Los siguientes J?rinciJ?ios: 

Democrático, indi.vidua.J .. ista y :Lib¡=ra_l, O..esde un. punto

de vista jurídico-pa~i€ico, basados en una concepci6n netamente 

"J'us-Naturalista". 

Estos preceptos, fueron adoptados casi en su totalidad 
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por paí.ses civilLz.ados, pl;'i.flcipall.l\.eP..te por M.éxico, desde que se

integró jurl:dical!lente como Estado- independiente., a través de las 

div-ersas Constituciones que rigieron en. nuesto país. 

Principlamente la Constitución de 1857, que tiene su

origen en dicha declaración, ya que tomó posición individualista 

y liberal, posición que il!lplicaba que el fin del Estado, estrib~ 

ba en proteger al individua en el goce y disfrute de los der~ -

chos connaturales a su personalidad y en abstenerse de tener in

jerencia en las relaciones entre los gobernados, en caso de no -

impedir o remediar un conflicto de intereses particulares. 

En cuanto a Ías garantías o derechos fundamentales del 

individuo, la Declaración Francesa, encerraba como principales -

los siguientes preceptos: -de libertad, propiedad, seguridad y 

la resistencia a la opresión (Art. 20), y como derivados aquéllos 

que se refieren a la materia penal y que son (análogos) simila-

res a los contenidos en los artículos 19, 20 y 21 de nuestra - -

Constitución, consignados en los preceptos 7o, 8o. y 9a. de la -

Declaración Francesa. 

Además de las garantías en cuanto a materia penal,la -

Declaración Francesa, consignaba otras, como las de libertad del 

pensamiento, de expresión del mismo, de religión y la de propie

dad, respecto a ésta, establecía la procedencia de la expropi~ -

ción, siempre y cuando, mediara vrevia y justa indemnización que 

se pagara al afectado, como podemos ver es antecedente del Art. 

27 Constitucional. 

A continuación en el cuadro I, expongo un estudia com

parado de los artículos individualmente, en el cual se estable -

cen las relaciones entre diferentes constituciones históricas,

que dieron el contenido a nuestro Derecho Constitucional. 
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CUADRO COMPARATIVO DE LAS CONSTITUCIONES QUE DAN CONTENIDO 

A LA CONSTITUCION DE APATZINGAN. 

CONSTITUCIONES Y DOCUMENTOS 

FUNDAMENTALES 

Art. 25,C.F. 93* 

La soberanía reside en el -
Pueblo: es una, indivisible, 
indescriptible e inalienable. 

Art. 7, MA 80* 

El gobierno está instituído 
para el bien común, para la 
protección, la seguridad y 
la dicha del pueblo y no p~ 
ra el provecho, el honor o 
el interés de un hombre, de 
una familia o de una clase 
de hombres. En consecuencia 
únicamente el pueblo tiene 
el derecho incontestable, -
inalienable e imprescripti
ble de instituír el gobier
Y también de reformarlo, co 
rregirlo o cambiarlo total~ 
mente cuando su proteccióñ, 
su seguridad, su prosperi -
dad y su felicidad lo exija. 

Las abreviaturas significan: 

GONST~TUCION DE APATZINGAN 

( 1814) 

Art. 3o. 

Esta es por naturaleza im
prescriptible, inenajenable 
e ind.ivisible. 

Art. 4o. 

Como el gobierno no se ins 
tituye para la honra o int"e 
reses particulares de ningu 
na familia, de ningún hom ~ 
bre ni clase de hombres,-si 
no para la protección y s~~ 
guridad general de todos 
los ciudadanos, unidos vo -
luntariamente en sociedad,
ésta tiene derecho incontes 
table a establecer el go -
bierno que más el conveñga, 
alterarlo, modificarlo y 
abolirlo totalmente cuando
su felicidad lo requiera. 

C.F. 93* - Constitución Francesa de 1793. 
MA. 80* -Constitución de Massachusetts de 1780. 
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CONSTI.TUCIONES 'l DOCUMENTOS 

FUNDAMENTALES 

Art. So. MA. 80* 

Todo poder reside original
mente en el pueblo y emana 
de él; los diferentes magis 
trados y funcionarios del ~ 
gobierno revestidos de una
autoridad cualquiera, legis 
lativa o judicial, son sus~ 
sustitutos, ·sus agentes y -
le debe rendir cuentas en -
todo tiempo. 

A r t . 9 , MA . 8 O* 

Las elecciones deben ser li 
bres; todos los habitantes
de ésta República que lle -
nen los requisitos estable
cidos por la forma de go -
bierno, tienen igual dere -
cho a elegir a los funciona 
rios y a ser elegidos para~ 
los puestos públicos. 

Las abreviaturas significan: 

CONSTITUCION DE APATZINGAN 

( 1814) 

Art. So. 

Por consiguiente, la sobera 
nía reside originalmente en 
el pueblo, y su ejercicio -
en la representación naci~
nal compuesta de diputados
elegidos por los ciudadanos 
bajo la forma que prescriba 
la Constitución. 

Art. 6o. 

El derecho de sufragio para 
la elección de diputados 
pertenece, sin distinción -
de clases ni países, a los
ciudadanos en quienes .concu 
rran los requisitos que pr~ 
venga la Ley. 

MA. 80* - Constitución de Massachusetts de 1780. 



- 32 -

CONSTITUCIONES Y DOCUMENTOS 

FUNDAMENTALES 

Ar t. 1, e. E'. 9 3 * 
El fin de la sociedad es la 
felicidad común. 

Art. 4, C.F. 93* 

La Ley es la expresión li -
bre y solemne de la volun -
tad general. Ya proteja o -
ya castigue, es idéntica pa 
ra todos. No puede prescri~ 
bir sino lo q~é es justo y 
útil para la sociedad, y no 
puede prohibir sino lo que 
perjudica a la misma. 

Art. 15, C.F. 93* 

La Ley no debe establecer -
más penas que las estrictas 
y evidentemente necesarias. 
Deben ser proporcionadas al 
delito y útiles a la socie
dad. 

Las abreviaturas significan: 

CONSTI.TUCI.ON OE A:E'ATZINGAN 

( 1814) 

Art. 18. 

La Ley es la expresión de -
la voluntad general en or -
den a la felicidad común7 
esta expresión se enuncia -
por los actos emanados de -
la representación nacional. 

Art. 19. 

La Ley debe ser igual para
todos, pues su objeto no es 
otro que arreglar el modo -
con que los ciudadanos d~ -
ben conducirse en las oca -
sienes en que la razón exi
ja que se guíen por esta re 
gla común. 

Art. 23, 

La Ley sólo debe decretar -
penas muy necesarias, pro -
porcionadas a los delitos y 
útiles a la sociedad. 

C.F. 93* - Constitución Francesa de 1793. 
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CONSTI.TUCION.ES Y DOCUMENTOS 

FUNDAMENTALES 

Art. 10, MA. 80* 

Cada individuo de la socie
dad tiene derecho a ser pro 
tegido por ella para poder
disfrutar de su vida, de su 
libertad y de su propiedad, 
conforme a las leyes esta -
blecidas. 

Art. 6, MA. 80* 

Ningún hombre, corporación
o asociación tendrá más tí
tulos, para obtener venta-
jas o privilegios particula 
res y exclusivos distintos
a los de la comunidad, que
aquéllos que resulten de la 
prestación de servicios al 
público; por otra parte, no 
siendo éstos títulos por na 
turaleza hereditarios, ni ~ 
trasmisibles a los hijos, a 
los ascendientes o a los pa 
rientes, la idea de un hom~ 
bre nacido magistrado, le-
gislador o juez, es absurda 
y contra la naturaleza. 

Art. 3, C.F. 93* 

Las funciones públicas son
esencialmente temporales; -
no pueden considerarse como 
distinciones ni como recom
pensas, sino como deberes~ 

CONSTI.TUCI.ON CE APA.TZINGAN 

( 1814) 

Art. 24. 

La felicidad del pueblo y -
de cada uno de los ciudad~
nos consiste en el goce de 
la igualdad, seguridad, pro 
piedad y libertad. La Ínte~ 
gra conservación de éstos-
derechos es el objetos de -
la institutución de los go
biernos y el único fin de-
las asociaciones políticas. 

·Art. 25. 

NingGn ciudadano podrá obte 
ner más ventajas que las -
que haya merecido por serv! 
cios hechos al Estado. Es -
tos no son títulos comunica 
bles ni hereditarios; y asf 
es contraria a la razón, la 
idea de un hombre nacido le 
gislador o magistrado. 

Art. 26. 

Los. empleados públicos deben 
funcionar temporalmente, y 
el pueblo tiene derecho pa
ra hacer que vuelvan a la-
vida privada, proveyendo 
las vacantes por elecciones 
y nombramientos, conforme a 
la Constitución. 

Las abreviaturas significan. MA. 80* Constitución de Massachussets 
.1780. 
C.F. 93* Const. Francesa 1793. 
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Art. 8, C.F. 93* 

La Seguridad consiste en la 
protección que la sociedad 
concede a cada uno de sus -
miembros para la qonserva -
ción de su persona, derechos 
y propiedades. 

Las abreviaturas significan: 

Art. 27. 

La seguridad de los ciudada 
nos consiste en la garantía 
social; ésta no puede exis
tir sin que fije la ley los 
límites de los poderes y la 
responsabilidad de los fun-
cion~rios p6blicos. -

C.F. 93* - Constitución Francesa de 1793. 
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CONSTITUCIONES Y DOCUMENTOS 
FUNDAMENTALES 

Art. 23, C.F. 93* 

La garantía social consiste 
en la acción de todos para 
asegurar a cada uno el goce 
y conservación de sus dere
chos. Esta garantía se apo
ya en la soberanía nacional. 

Art. 24, C.F. 93* 

Dicha garantía no puede 
existir si los límites de
las funciones pÚblicas no
están determinadas clara -
mente en la Ley y si no-es 
tá determinada la responsi 
bilidad de todos los fun ~ 
cionarios. 

Art. 11, c.F. 93* 

Todo acto ejercido contra 
un hombre, fuera de los -
casos y formas que deter
mine la ley, es arbitra-
rio y tiránico aquél con
tra quién se trate de eje 
cutarlo por la fuerza, -
tiene el derecho de repe
lerlo con la fuerza. -

Art. 13, C.F. 93* 

Como se presume inocente
a todo hombre, mientras -
que no se le declare cul
pable, si se hace preciso 
aprehenderlo cualquier ri 
gor innecesario para ase~ 
gurarse de su persona de
be ser reprimido severa--
mente por la Ley. -

Las abreviaturas significan: 

CONSTITUCION DE APATZINGAN 
(1814) 

Art. 28. 

Son tiránicos y arbitra 
ríos los actos ejercidos -
contra un ciudadano sin las 
formalidades de la Ley. 

Art. 30. 

Todo ciudadano se reputa 
inocente mientras no se le
declare culpado. 

C.F. 93* - Constitución Erancesa de 1793. 
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Art. 14, C.F. 93* 

Nadie debe ser juzgado y ca~ 
tigado sino después de haber 
sido oído o legalmente llam~ 
do, y con fundamento en una 
ley promulgada con anteriori 
dad al delito. -
La Ley que castigase delitos 
cometidos antes de su expedi 
ción sería una tiranía. -
Dar efecto retroactivo a la 
Ley es un crimen. 

Art. ll. 

Ninguno debe ser juzgado ni 
sentenciado, sino d?spués 
de haber sido 
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CONSTITUCIONES Y DOCUMENTOS 

FUNDAl·1ENTALES 

E.C.R. 31 * 

Cada uno se respetará en su 
casa como en un asilo sagr~ 
do, y se administrará con -
las ampliaciones, restric. ~ 
ciones que ofrezcan las cir 
cunstancias, la celebre 
Ley Corpus Habeas de la In
glaterra. 

S.N. 17* 

Que a cada uno se le guar -
den las propiedades y resp~ 
te en su casa como en un 
asilo sagrado sefialando ~~
nas a los infractores. 

Las abreviatiras.significan: 

CONSTITUCION DE APATZINGAN 

( 1814 ) 

Art. 32. 

La casa de cualquier ciuda· 
dano es un asilo inviolable 
sólo se podrá entrar cuando 
un incendio, una inundación 
o la reclamación de la mis
ma casa haga necesario este 
acto. Para los objetos del
procedimiento criminal debe 
rán preceder los requisitos 
prevenidos por la Ley. 

E.C.R. 31* - Elementos Constitucionales de Rayón. 
S.N. 17* - Sentimientos de la Nación de 

José Ma. Morelos y Pavón. 
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CONSTITUCIONES Y DOCUMENTOS 

FUNDAMENTALES 

Art. 32, C.F. 93* 

El derecho de presentar so
licitudes a los deposita 
rios de la autoridad públi
ca en ningún caso puede -
prohibirse, suspenderse ni 
limitarse. 

Art. 16, MA. 80* 

La libertad de prensa es 
esencial para garantizar la 
libertad del Estado; no de
be ser por lo tanto restrin 
gida en ninguna forma en es 
ta República. 

E. C. R. 29 * 

Habrá una absoluta libertad 
de imprenta en puntos pura
mente científicos y políti
cos, con tal que éstos Últ~ 
mos observen las miras de -
ilustrar y no zaherir las -
legislaciones establecidas. 

Las. abreviaturas significan: 

CONSTITUCION DE APATZINGAN 

( 1814 ) 

Art. 37. 

A ningún ciudadano debe 
coartarse la libertad de re 
clamar sus derechos ante 
los funcionarios de la auto 
ridad pública. 

Ar·t. 40. 

En consecuencia, la líber -
tad de hablar, de discurrir 
y de manifestar opiniones -
por medio de la imprenta, 
no debe prohibirse a ningún 
ciudadano, a menos que en -
sus producciones ataque el 
dogma, turbe la tranquili -
dad pública y ofenda el ho
nor de los ciudadanos. 

c. F. 93* - Constitución Francesa de 1973. 
MA. 80*- Constitucíón.de Massacnusetts de 1780. 
E. C. R. 29* - Elemen~os Constitucionales de Rayón. 
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C O M E N T A R I O 

Con La anteriormente señalado, queda establecido que -

el antecedente jurídico-social de nuestro constitucionalismo se

encuentra en las Constituciones Europeas y, de una manera esp~ -

cial en la Española, Inglesa, Francesa y además en la de los Es

tados Unidos de Norteamérica. 

Estos fueron los fundamentas iniciales, que dentro de

nuestro contexto hist6rico, se fueron perfeccionando y adecuando 

a nuestra realidad social, con lo cual se logra que nuestro oE
denamiento Constitucional, llegue a ser la primera Constituci6n

Social del Mundo. 

Que contempla garantías específicas como son las de: 

Libertad, 

Socio-Jurídica, 

Sociales, 

Igualdad. 

Por lo cual, no fue obra de la casualidad y permítase

nos insister que fuera en México, donde por primera vez sobre la 

faz de la tierra, irrumpiera el Constitucionalismo Social, y que 

nuestra Carta de 1917, haya correspondido en consecuencia, la -

prioridad mundial en el reconocimiento de los derechos sociales. 

Este Constitucionalismo Social, con muy profundas ra!

ces eritre nosotros, que llevaron fundamentalmente a Don José Ma

ría,_J·lÓr.elos y Pav6n, cuando apenas despuntaba la pasada centuria, 

a p;¿;6ner al muy ameritado e ilustre Congreso del Anáhuac, dic

tar leyes tales, que hicieron posible entre nosotros la modera -

ci6n de la opulencia de los pocos, frente a la indigencia de los 

muchos, que llevaron a Don Ponciano Arriaga, poco más adelante,

a pugnar por hacer la Cara que en 1856, se elaboraba la Ley de -

la Tierra: y que hiciera que Don Ignacio Ramirez «El Nigromante" 

propusier<;t., fund<;t.r la. CoJ;l.stitu<;:iÓn en el privi)..egio Cl.e los débi:_

les, y que habría de irrumpir e11 toO,a su magnitud en nuestro 

Código Máximo de 1917, como producto directo de la Revolución 

Mexicana, que al poner al deacubierto nuestros mis añejos probl~ 

mas y más apremiantes carencias, hubo de proyectar todo un pr~ -

grama reivindicatorio, en favor de los desposeídos, y que me ha 



- 40 -

llevado a ana_l.izar un tq.,nto ¡n_ás deten_idall\ente, de- cómo lo prete~ 

-d.ill\OS in.icialmen_te, est<~. arttarga_ etapa de nuestra -l'l.istoria, ríqu_! 

sima en lo que se ref:iere al desenv-olv.im.iento de nuestro consti

tucianalismo social. 
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CAPITULO III 

ANTECEDENTES HiSTÓRICOS EN EL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO 

Para hablar de los antecedentes históricos de nuestro 

Constitucionalismo Mexicano, he basado su análisis, en las Cons 

tituciones que han regido nuestro país, que han sido: 

La de Cádiz 1812, de Apatzingán 1814, la Federal 1824 

y la Liberal de 1857. 

Para un análisis completo de nuestro Constitucionali~ 

mo, presento el siguiente cuadro comparativo, tomando como refe 

rencia, las Constituciones de 1824, 1857 y 1917. 

Para darnos una idea del proceso evolutivo Constitu -

cional histórico, por el que ha pasado nuestro país. 
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CONSTITUCIONES DE MEXICO 

Como hemos visto através de nuestra historia, las Constituciones más importantes, 
son las de 1824, 1857 y 1917, cuyas características más importantes resumo en el 
siguiente cuadro comparativo: 

- 1824 -

Primera Constitución -
de México como país 
libre. 
Se atribuyó la Sobera
nía Nacipnal. 
Adoptó el sistema de -
Gobierno Republicano,
Representativo~ Popular 
y Federal. 
Dividió el país en 19-
Estados libres y sobe
ranos en su régimen -
interior y 4 territo -
rios dependientes del 
centro. 
El Poder PÚblico lo di 
vidió en tres poderes~ 
el Legislativo, deposi 
tado en dos Cámaras de 
Diputados y Senadores, 
el Ejecutivo a cargo 
de un Presidente y un 
Vicepresidente y el Ju 

- 1857 -

Fue inspirada por el -
pensamiento liberal de 
ideas avanzadas de la 
mayor parte de los 
integrantes del Congre 
so Constituyente. -
Fue de tendencia Demo
crática liberal e indi 
vidualista, estableci6 
las bases jurídicas de 
la Nación y el Estado
Mexicano. 
Hizo la Declaración de 
los Derechos del Hom -
bre y reconoció las-ga 
rantías de libertad, ~ 
igualdad, propiedad y 
seguridad jurídica, 
así como la soberanía 
popular. 
El Poder Supremo lo di 
vidió en tres poderes~ 
el Legislativo lo dep~ 

- 1917 -

Estableció las Garan
tías Individuales y-
el Juicio de Amparo. 
Declaró que la Sebera 
nía Nacional reside ~ 
en el Pueblo. 
Adoptó como forma de 
Gobierno la Rep~blica 
Democrática Represen
tativa y Federal. Con 
cedió a los Estados ~ 
de la Federación, li 
bertad y soberanía en 
su régimen interior. 
Estableció la divi -
sión de poderes, el 
Legislativo, lo depo 
sitó en la cámara de 
Diputados y en la de 
Senadores. El Ejecut! 
vo a cargo del Presi
dente de la Rep~blica 
y el JUdicial encernen 
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- 1824 -

dicial se confió a la 
Suprema Corte de Justi 
cia, a los Tribunales
de Circuito y a los 
Juzgados de Distrito. 
Mantuvo el principio -
de tolerancia religio
sa y los privilegios-
del clero y el ejérc~
to. 

- 1857 -

sitó en la Cámara de -
Diputados. Suprimió el 
Senado, el Ejecutivo -
lo dejó a cargo del -
Presidente de la Repú
blica, auxiliado por-
cinco Secretarías y el 
Judicial se encargó a 
la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
cuyo Presidente susti
tuía las faltas tempo
rales del Ejecutivo.
Abolió los Fueros y -
decretó la desamortiza 
ción de bienes de cor~ 
poraciones civiles y-
eclesiásticas. 

- 1917 -

dado a la Suprema Cor 
te de Justicia de la 
Nación. 
Tribunales de Distri
to y Juzgados de Dis
trito. 
Es la primera Cons~i
tución en el Mundo 
que consagra Derechos 
Sociales, en las ga
rantías sociales con
tenidas en los artícu 
los: 
3o.- Que declara la -
educac'ión popular, . -
obligatoria y gratu!
ta. 
27.- Dá a la 'propie -
dad de la tierra una 
función social. 
123.- Establece un ré 
gimen de seguridad so 
cial para los trabaj~ 
dores. 
En resumen es la pri
mera Constitución -
social-liberal, que 
desde siempre ha con
formado el ser de -
nuestra patria, 
México. 
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CONSTITUCION DE CADIZ DE 1812. 

La Constitución de c&diz, consta de 384 a~tfculos, co

mo procedimiento, reunión de Cortes, diputación permanente, veto 

suspensivo y limitación del poder real. 

Dos de sus diez títulos, se dedican a Espapa y los es

pañoles; tres más a los poderes legislativo, ejecutivo y judi- -

cial; cuatro a la administración p6blica en las ramas de gobier

no interior, contribuciones, fuerza militar .e instrucción pGbli

ca; el Gltimo se refiere al procedimiento revisor d~ la Constitu 

ción y la observancia de la misma. 

Entre los constituyentes que elaboraron esta Carta Mag 

na, está presente el espíritu de Rousseau~ en el artículo lo. se 

define la nación española, como una reunión que no es ni puede -

ser patrimonio de persona alguna (el mismo concepto dado por la

Constitución Francesa de 1773), cuya soberanía reside esencial -

mente en la nación. 

En el artículo 11, se determina la división territo 

rial de las posesiones en Am¡rica, y el artículo 12, declara co 

mo Gnica la religión Católica Apostólica y Romana. 

La monarquía española, se define como hereditaria y m~ 

derada (art. 14), y en sus Arts. 15, 16 y 17 s~ divide el poder 

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Del título 111, 141 artículos se refieren a las Cortes 

y en solamente 54 artículos del título IV, reglamentan la facul

tad y privilegio del Rey. 

El articulo 92 establece el sistema censatario, y f~ -

culta a las Cortes pa~a resolver dudas sobre la sucesión a la co 

rona; aprobar tratado de alianza y comercio¡ suprimir o crear 

oficinas pGblicas; elegir a la regencia; fijar contribuciones; -

disponer de los bienes nacionales; determina~ el valor y la ley 

de las monedas, pesas y medidas; establece~ programas en materia 

de educación y fomentar toda especie de indust~ias. 

Además los ~epresentantes, tenían derecho.a fiscalizar 

la actuac~ón de los ministros, proponer a los consejeros de Est~ 

do, controlar el presupuesto de egresos e ingresos, creación de 
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la ~iputación per~anente ent~e períodos or~in~rios¡ man~o por la 

obse~vancia de la Constitución y de las leyes, establecer impue~ 

tos, aduanas y aranceles, distribuir entre las provincias las 

contribÚciones; fo~entar la libertad de imprenta, hacer efectiva 

la responsabilidad de funcionarios. 

El artículo 142, seña1a que corresponde al Rel la f~ -

cultad de sancionar las leyes. En caso de no aprobar el monarca

la iniciativa ·enviada por las Cortes para su promulgación, éste 

contaba con 30 días para vetarla, si no hacían en ese término na 

da, se tenía por aprobado el proyecto de ley. 

Rechazada o ~probada la iniciativa, era devuelta a las 

Cortes, las que no tenía facultad para volver a discutir durante 

el año de sesiones respectivo a la iniciativa de ley. 

Si al año siguiente, era aprobada nuevamente la misma

iniciativa, el Rey podía vetarla por segunda vez, pero no así en 

una tercera, si las Cortes, durante tres años consecutivos apro

baban una misma iniciativa, el Rey debería promulgarla obligato

riamente, bajo la fórmula "Publíquese como Ley". 

El título V, se intitula: "De los Tribunales y de la -

Administración de Justicia en la Civil y en lo Criminal", el VI, 

del Gobierno Interior de las Provincias y de los Pueblos; el VII 

de las Constituciones; el título VIII, se refiere a la Fuerza 

Armada y a la Milicia Nacional; el IX, reserva a las Cortes el -

derecho de planear la enseñanza; y el X, prohíbe la revisión o -

reforma de la Constitución hasta pasados 8 años, lo que hace de 

la Constitución de Cádiz un documento rígido. 

El Congreso de Chilpancingo o Congreso de Anáhuac, o -

también con el nombre de la fecha en el año que se c~eó, Congre

so de 1813. Fué nombrado como rep~esentante en el Congreso, Don 

José María Morelos y Pavón. 

Datas obtenidos en: 

- El Constituciona.J..is~Uo SociaL Mexican_o 1972, pag. 119 - Lic. Jo:t:ge Sayeg 
!-lelú, Edición_ Cultu;r;-a, Ciencia Política. 

- Federico Juárez, Sobre la,s r;;¡.Íces de l¡;¡s reformas de Las Co~tes de Cá_d.iz, 
en: Revista d_e Estud_ias Políticos, ~o. 126, Nov.-Die, Mad.~i<l ).962- J?•l?· 33. 

- Demetrio Ramos, Las Cortes d.e Cadiz: y América. 1\p. cet, 1?• 440, 
- IDEM. - pag. 468. 
- Morelos, Tomo III, 1927 México, Se•:!:'etarí.a de Educación -PúbLica, 

pag. 29. (documentos inéditos y poco conocidos). 
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CONSTITUCION DE APATZINGAN 1814 
Cu~n~o e¡ Cur~ Morelos fue preso, se instruyeron en su 

contra dos procesos. 

En el instaur~do ante el Fuero Militar, el insigne In

surgente reconoci6 como documentos de referencia utilizados por

los congresistas, par~ la elaboraci6n y r-edacc·i6n de la px:imera

Carta Magna Mexicana, las Constituciones de los Estados Unidos -

de Norteamérica. Mientras que en el proceso que se le siguió an

te el Tribunal de la Inquisici6n, declaró que los constituyentes 

se inspiraron fundamentalmente, en la Constitución Española de -

1812. 

El Cura Morelos, al responder a las preguntas que se -

le hicieron en el último proceso dijo: 

"Que es cierto que concurrió a la Constitución, dando

algunos números del "Espectador Sevillano" y de la Constitución 

Española y también firmlndola como Vocal del Gobierno. 

Así fue como el propio José María Morelos, señala des

de entonces, dos de las fuentes formales :de la Constitución de -

Apatzingan. 

En su declaración en el proceso militar, Morelos no de 

termina claramente a cuales Constituciones Nortea¡nericinas se re 

fería¡ ni hizo ~ención alguna sobre aquellos textos nacidos de -

~a Revolución rrancesa, que precisamente influyeron en la prepa

ración y redacción del Documento Constitucional para 1a libertad 

de América. 

Se puede decir que en la Constitución de Apatzingan 

las fuentes pueden dividirse en nacionales y extranjeras, que in 

fluyeron al constitucionalismo mexican.o actual. 

1.- Son fuentes nacionales, "Los Sentimientos de la N~ 

ción", "Los Elementos Constitucionales" elaborados por Ignacio -

López Rayón¡ .l.as reflexicmes ql.le Morelos hizo a I.os Elem.entos 

Datos obtenidos: 
- More1os, Tomo III, 1927. Mexico. Secl;'etaría de Educación P@:lica, pag. 29. 

(Documentos iné~itos y poco conocidos) • · 
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Constitucionales de R.ay6ll.i el regla·m.e{tto a g:ue se suje.taría el -

Congreso y que fue preparado por Morelos, la De~laratoria de - -

Independencia y los Proyectos de ConstituciÓll del fraile Santa -

María y del licenci~do Ca~los María de Bustamante. 

2.- Fuentes extranjeras son: las Constituciones Franc~ 

sas de 1791, 1793 y 1795, Declaración de los Derechas del Hombre, 

la Constitución de Cadiz 1812, las Leyes de Indias y la Constit~ 

ción de Massachusetts de 1780 .... 

Cabe señalar, que a pesar de las Constituciones y doc~ 

mentas señalados que influyeron en la redacción de la Constit~ -

ción de Apatzingan, esfo no significa que los constituyentes ca

recieran de ideas propias, sobre el sistema de gobierno y las 

instituciones políticas que pretendlan adoptar. 

Es un hecho ampliamente conocido, que las ideas libera 

les, ya fueran traídas del Norte del Continente Americano o bien 

del Continente Europeo, ejercieron sobre los ideÓlogos y políti

cos de la América Hispana, una gran influencia. 

Apatzingan es entonces, como la síntesis del pensamie~ 

to liberal, que los mismos constituyentes propusieron pasara a -

formar parte de aquel documento público, considerando que, esas 

ideas se adecuaban a nuestra realidad política y social. 

APATZINGAN 
Tuvo como objetivo, formar un gobierno representativo 

y liberal, que estaría formado por un cuerpo Ejecutivo, supedit~ 

do a un Legislativo casi omnipotente, priviniendo el control de 

los asuntos militares por los civiles, todo con la finalidad de 

aumentar y cosolidar el poder del Congreso, evitando el caudi -

llismo militar. 

Las ideas que sobre el gobierno y los derechos del ho~ 

bre fueron manejados por R.ousseau, Locke, Montesquieu etc ... fue 

ron los que inspiraron a los constitucionalistas de 1814. 

Ta)Jl.a_ron también c.oJJl.o mode;lo para tres artíc;u;los del t_f 

tulo I, la Oeclaraci5n de Oerec~os de la Constitución de Mass~

chusetts de 1780, estableciando tos derechos ciudadanos (Arts. -

6o, 7o, 8o, y 4o, 25 y 26) .-
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Igualm.ente los i{l.,s¡¡>i.ra.ron ;las_peclarac.iop.es ji'r;;tncesas -

de los Derechos de;!.. Rolll.l:lre de 1.789, 93 y 95, y uti.;liz.;;t.;ron ta~ 

bi&n escritos políticos y constitucionalistas espafioles; como 

fue la Constitución de C(diz, promulgada en M&xico en 1811, y 

El Espectador Sevillano (1809, lO) ya que los intentos de los es 

pafioles y de los liberales, coincidían en restringir el poder de 

un sólo hombre. 

El Espectador Sevillano, proponía un gobierno represe~ 

tativo; separación de poderes; supremacía de la legislatura s~ -

bre el ejecutiv·o y judicial; libertad de prensa etc •• y varios -

de sus artículos fueron reeditados en 1810 (Morelos declaró en -

su juicio, haber proporcionado copias de varios de estos artícu

los a los congresistas de 1814). En el Espectador Sevillano, se-

manejaba la idea d~ que les diputados fueran electos en base a -

la población, y no por las provincias, Alberto Lista, que -fue 

quién publicó un periódico que preparó a la opinión pública esp~ 

fiola, para la convocación de las Cortes y la-redacción de la-

Constitución de Cádiz, decía : que la mejor defensa contra la ti 

ranía era un régimen centralizado con diputados a las Cortes que 

representaran los intereses de toda la población, esta fue la 

id~a aceptada por los congresistas de 1814, que distaba de la de 

Cádiz, que pedía la creación de diputaciones provinciales, es 

más, los mexicanos reforzaron aún más el gobierno centralista es 

tipulando que las finanzas de las provincias estarían en manos -

de los inteftdentes fiscales, elegidos en el Congreso Supremo. 

Lista, afirmaba que la soberanía, era una e indevisi ~ 

ble, ejerciéndose las diversas funciones por magistrados distin

tos, pedía también, la. división del poder en ra.mos Ejecutivo, L~ 

gislativo y Judicial, todas estas ideas fueron tomadas por los -

mexicanos, y a&n agregaron a imitación de la ~evolución Francesa 

que el principio ele l.a soberanía era. inaliena.bJ..e e imprescripti

ble (sin poderse enajenar o limitar). 

Despu&s de la d.olorosa e~periencia ele ;la tiranía de 

Napol-eón r, L.ista. {ll.Od.iticó el_ pr.incipio de la. sepa.ración de pod::_ 

res, declarando que la. legisla.tura protegería al pueblo de sí 

. mismo, o de las ambiciones dictatoriales de un ~5lo hombre, por 
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lo que &sta (la legislatura) que~a ~~ u~ pri•er orden, siendo el 

poder ejecuti~o t ju~icia.l, sólo una co~secue~cia de ella, y es

ta es precicamente la clave de la Constitución de Apatzingin, 

así pues el Supremo Congreso, eligió a los diputados, a los al -

tos funcionarios ejecutiv-os y judiciales, (Art. 143), nombró em

bajadores, ministros pleniponteciarios y re~resentantes diplom(

ticos. Eligió a los generales de división, decLaró la guerra, n~ 

goció la paz, ratificó los tratados comerciales y amistosos etc. 

(Arts. 104, 105 y 108). 

Como se v&, el Congreso Mexicano, cayó en el otro ex -

tremo, dandóle un poder ilimitado al Congreso y otorgindole to -

das las facilidades para perpetuarse extraordinariamente en el -

poder (se recordará que en 1814, realmente el pueblo mexicano, -

no estaba en posibilidades de impedir cualquier abuso que el po

der legislativo pudiera cometer, así que &ste, nunca encarnó la 

voluntad popular) . 

Debe recordarse que todas estas ideas, no fueron orig! 

nales de Alberto Lista, sino herencia del pensamiento democriti

co del Siglo XVIII. 

La Constitución de 1814, tenía dos títulos y 242 artí

culos, el primer título trata sobre principios constitucionales

Y el segundo título sobre formas de gobierno. 

Adem&s de la influencia francesa y americana, la Cons

titución de 1814, tiene tambi&n artículos originales como el re

ferido a las relaciones exteriores de M&xico, y que es el que 

hasta la fecha ha sobrevivido como el principio de "la no inter

vención y el derecho a la autodeterminación". 

CONSTITUCION DE 1824 
La Constitución Federal de los Estados Un.idos Mexic2: -

nos de 1824, el Plan de Iguala (24 de Febrero d,e 1821), y los 

Tratad.os cl.e Córdob.;~. (24 d.e A.gosto de 1821); con.cen.tra.ro~ el est2: 

blecim.iento en 1-l&¡.c;.ic;q, de u~a. Monarquía. ConstitucionaL moderada 

y estas Últimas, disJ?usieron que m.ient:t;"&s no se reup.iesen :las 

Cortes, el poder público se depositaría en una Ju~ta provisional 

gubernativa. 
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u~ proyecto de constitución, prese~tado el 18 de Mayo 

de 1823, por l."ray Serv:.an.do Teresa de Mier y Jo.sé del Valle, no

pcdo ser discutido. 

Ante la inconformidad creciente de las Juntas Locales, 

que clamaban por su autonomía, el 17 de Junio de ese año, el Con 

greso expidió las bases para la elección de un nuevo constitu

yente. El 5 de Noviembre de 1823, quedó integrado el nuevo cueE 

po de legisladores, y dos días después, se perfeccionó su insta 

lación. Se crearon en él, dos corrientes políticas; la ~ederalis 

ta encabezada por Ramos Arispe, y la centralista patrocinada por 

Fray Servando Teresa de Mier. 

El primero fué nombrado presidente de la Comisión de -

Constitución, Ramos Arispe y su grupo, presentaron a la Asamblea 

el dÍa 20, u.u proyecto de Acta Constitucional; el cual fue discu 

tido del 3 de Diciembre de ese año al 31 de Enero de 1824, en 

que fue aprobado con el título de "Acta Constitutiva de la Na 

ción Mexicana". 

El lo. de Abril siguiente, principió el Congreso a di~ 

cutir el proyecto de Constitución, y aprobado el 3 de Octubre de 

1824, se publicó el dÍa 5 de Octubre con el nombre de "Constitu

ción Federal de los Estados Unidos Mexicanos", la cual se mantu

vo vigente hasta 1835 con las 7 leyes, sin registrar enmiendas. 

Concluído el período de las Constituciones Centralis -

tas, fue restablecido por decreto el 22 de Agosto de 1846, y po~ 

teriormente se incorporó a su texto el Acta de Reformas. En las 

deliberaciones del Congreso Constituyente de 1856, volvieron a -

exaltarse los principios ideológicos en ella consignados. 

El proyecto de Acta Constitucional, lo formuló Ramos -

Arispe en 36 artículos; de ellos sólo 2 fueron rechazados; el 

que postuló la creación de un Senado Constituyente, y el que po~ 

tuló la Presidencia individual. 

El Acta Constitutiva de la Nación Mexicana. di v:ida al 

federalismo (·reunión de Esta.dos libres y autónOJ;n.os, unidos con -

form.e a los prin.cipios de una constitución genera.l.) ·e innova la

antigua división provisional (integra a las provincias). El acta 

~demls, prevee que los Estados no podrin oponerse a su texto, ni 



- 51 -

a los prec.eptos que sa.n.c:.ione la Constitución, y_ que tam_poco p~ -

drán aprobarse las Constituciones locales, hast~ en tanto no se

sancione aqu&lla. Consagra el principio de que la soberanfa res! 

de, radical y esenc~almente en la Nación, estalbace la división

de poderes, esquematizando las facultades de cada uno; fija el -

ámbito de la autoridad federal y demarca la de los Estados. 

Deja a la Constitución, el decidir sobre el carácter -

individual o colegiado del cargo Presidencial. Establece qu~ el

Poder Legislativo, resida en una Cámara de Diputados y un Senado. 

Los primeros nombrados por los ciudadanos y los miembros de &ste, 

a razón de dos por cadá Estado, y marca en veinte fracciones las 

facultades del Congreso. Confiere el Poder Judicial Federal, a -

una Corte Suprema de Justicia, cuyas facultades serfan definidas 

por la Constitución, y discierne el de los Estados en los Tribu

nales de Justicia locales. Aunque dispersos en su articulado, 

salvaguarda los derechos del hombre y del ciudadano, consigna la 

libertad de escribir, imprimir y·publicar ideas políticas con 

las restricciones que establezcan las leyes, prohfb~ que en las

causas criminales, ningún hombre sea juzgado, si no es por leyes 

dadas y tribunales establecidos antes del acto, todo juicio por

comisión especial y toda ley retroactiva. 

Con la Constitución de 1824, surge el sistema republi

cano federal que fue producto, de la justa inquietud en que v! -

vfa el pueblo mexicano, después del mezquino ensayo imperialista 

de Iturbide, y con las provincias gobernándose de hecho por su -

propia iniciativa. 

Nuestro federalismo surgió en forma inversa al de la -

Unión del Norte; entre nosotros no puede hablarse de Estados 

miembros, que a base de ceder una parte de su soberanía externa, 

hayan logrado fundirse en uno solo, se trata efectivamente, de -

un Estado unitario que se transformó en Estado Federal, al otor

gar a sus antíguas provincias, cierta autonom1a y participación 

en la creación de la voluntad estatal, dapdo lugar a los Estados 

miembros. 

Esta Constitucióri adopta la forma repub~icana de g~ 

bierno , que reconoce los principios del régimen de derecho indi 
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vidualista y liberal, soberanía popular de gobierno representat! 

vo, anuncio de la proclamación de los derechos del hombre, y se

paración de poderes que se deciden a ensayar por primera vez en 

pueblos de origen latino. 

Las fuentes del sistema federal de 1824, vienen de cua 

tro diversas tendencias. 

1.- La Ley Fundamental Norteamericana con cartas de 

concesión norteamericana, la S~prema Ley de Filadelfia. 

2.- El Derecho Consuetudinario Inglés. 

3.- Las teorías puestas en auge por la Revolución Fran 

cesa, y 

4.- El Derecho PÚblico Español, anterior al absolutis-

mo. 

Por lo que toca a derechos fundamentales, la Carta 

1824, se mostró también apenas si en determinados derechos a la 

seguridad, y fueron consignados explícitamente en la sección séE 

tima del título quinto: Garantías de irretroactividad, ilegal y 

contra aprehensiones ilegales, sólo en el mensaje con el que el

Congreso acompañó la expedición de la Constitución de 1824, se -

hicieron expresas referencias a la libertad e igualdad humanas. 

El código de 1824, sin embargo, en todas las diversas

manifestaciones de libertad, nunca las expresa como un derecho,

sino derivadas muy forzada y vagamente del señalamiento de algu

nas otras facultades. 

Más si apenas estas escasas y ligeras referencias, se

consignan en el texto de 1824, por lo que hace a la libertad en 

sus diversas manifestaciones, ni en lo más mínimo se ocupa de la 

llamada igualdad, ni proscribiendo expresamente la esclavitud, -

ni aboliendo fueros y prerrogativas de clase, ni en ninquna - -

otra forma, se ha dicho que la Constitución de 1824, marca el na 

cimiento de la Nación Mexicana, por haber sido la primera Carta 

Constitucional del México independiente, en este sentido, n~es -

tra nacionalidad se hacía en tanto ajena a sí m~sma. 

Ya que no solo habla ignorado aquéllas fórmulas socia

les que Hida~go y Morelos, habían señalado como condición para -

··el pleno desenv·olvi·miento del pueblo de t-téxico, sino que se ale-
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jaba aún de los principios que garantizaban la dignidad humana. 

Trató de conc~liar, todas las tendencias en donde se 

muestra siempre intermedia, entre los elementos progresistas y 

los tracicionalistas. 

En 1835, es el triunfo de las tendencias conservadoras 

mediante la promulgación de la ConEtitucién Centralista de 1836, 

que afirmó temporalmente a los conservadores en el poder. Aunque 

a lo largo de la historia, toda esta corriente ha permanecido 

olvidada, es necesario analizarla ya que formó parte de esa ideo 

logía de México, que contribuyó a la organización política de la 

Nación. A la corriente conservadora, siempre se le ha designado

como los defensores de algunas tradiciones coloniales, en contra 

de la tendencia liberal que exigía un cambio profundo en las in~ 

tituciones. Por esa época (años 30 y 40 del Siglo XIX) fueron 

dos las tendencias que se definen¡ Estados de la federación, el~ 

ro y milicia; y el poder neutro conservador (Gobierno Supremo) . 

La gestión administrativa, que se inició desde los - -

años 30, tuvo un carácter abiertamente cer.tralista, y su asesor

teórico fue el brillante Lucas Alaroán, que aspirando a una Repú

blica central, deseaba suprimir la soberanía de los Estados y 

mantener cierta amplitud de facultades en las provincias (desee~ 

tralización administrativa), así, poco a poco se establecería en 

México, un sistema de gobierno oligárquico, sostenido por un gr~ 

po poderoso, acompañado de las ambiciones de dominio y tende~ -

cias personalistas.de Santa Anna. Se empezó por hacer reformas a 

la Constitución de 1824, se nombró a una "Comisión Reformadora" 

que presentaría su primer proyecto el día 24 de Septiembre de 

1836, declarándose abiertamente por la centralización. 

El docu~ento constaba de 14 artículos y las ideas fun

damentales eran las s~guientes: 

La Nación era una, soberana e iPdependiente¡ la reli -

gión sería la Católica Apostólica y Romana: el sistema gubernat! 

vo seria republicano, representativo y popular; el supremo poder 

nacional estaba dividido en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. -
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(el Ejecutivo, con un Presidente de elección popular indirecta,

el Legislativo residiría en el Congreso eividido en dos c&maras, 

una de Diputados y otra de Senadores; el Judicial en una Corte -

de Justicia y en los Tribunales y Jueces). El territorio naci~ -

nal se dividiría en "departamentos", con Gobernadores y Juntas -

Departamentales, elegidas popularmente; una Ley sistematizaría -

la hacienda pGblica en todos sus ramos, organizaría el Tribunal 

revisor de cuentas, y arreglaría la jurisdicción económica en -

ese ramo. A todo esto se le conoce como las "Bases Constitucio

nales Centralistas, pero aGn faltaba la misma Constitución Cen

tralista, asi pues fue esa misma Comisión Reformadora, la que se 

dió a la tarea de hacer el proyecto {1836) , que constó de.siete 

Leyes: 

l. Sobre los derechos del mexicano (15 Dic. 1835) 

2.- Sobre el Supremo Poder Conservador (Abr. 1836) 

3.- Sobre el Poder Legislativo, ·sus miembros y 

la formación de sus leyes; 

4.- Sobre la organización del Poder Ejecutivo, 

Consejo de Gccierno y Ministerio (6 May. 1936) 

5.- Sobre el Poder Judicial; 

6.- Sobre la división del territorio de la RepGbl! 

ca y el gobierno interior de sus pueblos; 

7.- Sobre las variaciones de sus leyes constitucio 

nales que no podían ser alteradas, sino después 

de haber estado vigentes por un período-de cin

co años. 

El 6 de Diciembre de 1836, la Constitución queda coE -

cluÍda, así el partido conservador, establece su FCder mantenieE 

do el respeto a las viejas instituciones coloniales, impidiendo

cualquier transformación y otorg&ndole a una oligarquía todo el 

poder. Fueron entonces estos documentos la mJxima expresión del 

pensamiento politice conservador. 

Francisco Sa~chez de Tagle <y desde luego Lucas Alaman) 

jugó un papel preponderante en el proyecto para ~a Constitución 

de 1936. (1) 

· (1) 6a. Ley: Art. lo. y 2o:. 
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En primer lugar el tipo de centralismo que se establece en éste docu 

mento es muy especial, algunos lo han definido como "federalismo 

restringido" y este ;l;ue com.o medida. estratégica para no transtoE_ 

mar peligrosamente el sistema federal. ( 2). En segundo lugar, 

las funciones que se le dieron al Congreso, fuero·n también muy -

especiales pues, solo e.xaminaban y aprobaban las cuentas presen

tadas anualmente por el Gobierno; decretaban los gastos de un -

año para el otro y cómo cubrirlos; tenía facultad para declarar 

la guerra o aprobar tratados de paz; establecer las bases de los 

aranceles de las aduanas marítimas etc .. En tercer lugar, el mis 

mo Alam&n, le comunicaba a Santa Anna que, estaba en contra de -

la elección popular mientras no descansara sobre otras bases.(3) 

En lo referente al voto, hubo una tendencia a restrin

gir el voto universal (en especial el voto activo) y a regular -

las facultades de elegir y ser elegido, restringiéndolo en favor 

de ciudadanos con fuerte capacidad económica; había una exige~ -

cia de ingresos determinados para ser candidato a.diputado, sena 

dor o presidente de la República. 

En cuarto lugar, Alamán, trató de variar las faculta -

des del Ejecutivo, propiniendo fuera auxiliado por los Concejos 

Departamentales, y el Concejo de Generales, así se creó el Conce 

jo de Gobierno, ccmpuesto de 13 Concejeros (2 obligatoriamente -

clérigos, 2 militares y el resto de los demás grupos sociales) 

(4a. Ley Constitucional, ·Art. 17, 21, 25; 2a. Ley, Art. 12), que 

darían su dictámen en·todos los casos y asuntos necesarios, con

virtiéndose en Concejero, Asesor y colaborador del Presidente. -

Y en quinto lugar se implantó también la idea de asociar al Pre

sidente con una Comisión de Generales con funciones de Concejo -

de Guerra (5a. Ley, Art. 13). 

Hay algo muy importa.nte que debe recop.ocerse a la. Cop.~ 

titución de 1836, el haber proclamado por primera vez, la exis -

tencia de las garantí~s individuales en México. Para los autores 

(2) Sa. Ley; 3a. Ley; Art. 52. 
(3) 3a. Ley; Art. 6o. 



- 56 -

de la la. Ley Constitucional de 1836, los derechos del hombre 

son una consecuencia de su carlcter racional, y consistían en 

una serie de privilegios que el poder público les reconocía, a 

cambio de haber depositado en él, parte de estcs derechos, confi 

ri¡ndole a su vez, goces y ventajas. Sin embarqo, esta Ia. Ley,

&Ólo contiene una enumeración precisa y terminante de diversas -

ramas de libertad. 

Ante todo, estos der~chos nacen cop la sociedad, y el 

mexicano para asegurarse estos derechos y propiedades "cede y d! 

posita en la fuerza pÚblica" parte de esos derechos, adquiriendo 

a su vez "goces y ventajas". Los derechos de los demls, son el -

límite de cada hombre. 

La propiedad es unoorecho inherente al hombre, que le

pertenece desde antes de entrar en sociedad. Los derechos parti

culares que se derivan del derecho natural, son derechos que el 

hombre tiene "en consecuencia de su ser". (Se habla sobre los de 

rechos inherentes al mexicano específicamente). 

Se deben dar por supuestos ya en una constitución, les 

Derechos Naturales y reconocer su existencia. 

Se deben consignar las más importantes ramas de la li

bertad justa individual, civil y política, y ante todo consignar 

las garantías de esas libertades, (libertad y seguridad persona

les; derecho a no ser privado de sus propiedades, derecho de se

guridad en caso de cateo; para trasladar su persona y bienes a -

otro país; libertad de imprenta; (incisos I, II, IV, V, VI y VII 

de los Arts. 2o. y Bo.; libertad política para votar o ser vota

do etc .. 

No aceptan la lgualdad física o natural y menos legal

arguyendo ..•.. "la verdadera igualdad consiste en obedecer y man

dar a los iguales-. 

La segurlda~ só!o es la garantía misma de las ramas de 

la libertad de un sistema legal para que el mexicano goce de sus 

derechos. 

El Con~reso Genera.l, no puec;le .proscribir a nip_gún ¡nexi_ 

cano, ni privar de ·su propiedad indirecta o directam.en.te a nadie; 
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ta.mpoco puec"J,e da.:t; a ningun¡;¡.. l.ey ef'ercto retroactivo ni privará a·· 

los mexicanos de sus CJ,erechos decla.ra.dos en l.aa l.eyes constit~ • 

ciona.les. 

El Presidente de la. Na.ción, sólo en caso de que la. se

guridad pdblica lo exija., podrá privar a alguien de su libertad, 

quedando a disposición del tribunal competente; lo mismo para la 

propiedad privada. 

Se aceptan los Fueros personales del Ejército e Igl~ -

sia, pero nada más. 

Se prohibió usar el tormento para la averiguación de -

cualquier delito, la confiscación de bienes etc .. 

Aspecto de la libertad del mexicano: Las facultades ff 

sicas y morales; Las fuerzas del alma y cuerpo en el trabajo que 

cada quién quiera y le convenga; el derecho a hacer suyos el fru 

to del trabajo, disponiéndolos a su arbitrio; libertad de acción 

e inviolabilidad de su casa; libertad de pensamiento etc .. 

La propiedad es un derecho "generalísimo ciertísimo y 

supremo", pero cuando esta sea necesaria al bien general se p~

drá ocupar satisfaciendo los requisitos previstos en las Leyes, 

pudiendo hacer reclamaciones ante la Suprema Corte de Justicia -

o el Tribunal Superior de Justicia. 

CONSTITUCION DE 1857. 
México en 1856, es un país con problemas, ya que aún -

no han transcurrido lO años de haberse firmado el tratado de - -

"Guadalupe", en el Estado de Hidalgo. ~res años antes santa Anna, 

se vió obligado a aceptar la cesión de la "Mesilla", para evitar 

una nueva invasión al territorio nacional. 

México, no encontraba su camino como país independien

te, y parecía destinado a hundirse totalmente en la a.na.squía y -

el caos. Con todos estos probl.em.a.s, se presentaron dos so).uci~ -

nes: 

La primera. del. Pa.rtic;l.o Conservado¡;, que querÍ<;l..n. :~;eorg~ 

nizar el país de acuerdo con l.as viejas tradiciones qolonia.l.es,

y la segunda, era intentar el triunfo definiti~o de las teorías

democrático liberales y republicanas, para crear una nación j~-
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ven vigo~osa y fuerte, al margen de la expecierncia social y po

l!tica heredada de Espafia. Este ser!a el camino escogido por los 

liberales y por los constituyentes de 1856-57. 

La Constituci6n de 1857, fue esfuerzo notable del Par

tido Liberal, por encontrar nuevas f6rmulas de convivencia entre 

los mexicanos, que permitieron la existencia de una Naci6n resp~ 

table, capaz de conservar su autonomía, ante el naciente imperi~ 

lismo de los Estados Unidos de'Norteam&rica; representa en el 

lmbito normativo, el anhelo de crear una aut&ntica libertad en -

México, de acuerdo con los principios de la Revoluci6n Francesa 

y del liberalismo europeo. 

Sin embargo, a pesar de sus méritos_y de la buena fé

de los constituyentes, la Carta Magna de 1857, no puede conside

rarse como un éxito definitivo. 

Estos, elaboraron un instrumento jurídico, de corte ra 

cionalista, ajeno totalmente a la realidad nacional que descono

cía nuestra historia y olvidaban nuestros más grande problemas -

políticos y sociales. El constituyente, no quiso o no pudo e~ 

frentarse incluso con problemas tan notorios como la separaci6n

de la Iglesia y el Estado. Esta abstenci6n por ejemplo¡ provoc6 

la guerra de tres afias, e hizo necesaria la reforma Juarizta. 

Por consideraciones de carácter técnico, se impusieron 

los principios del liberalismo europeo y se proporcion6, una ba

se jurídica a los individuos que algunos años más tarde habrían 

de de~pojar de sus tierras, con las consecuencias por todos cono 

cidas. 

Sin embargo, hubo voces realistas en el constituyente, 

que no fueron escuchadas por la mayoría de los representantes. 

A este respecto, es preciso recordar las frases de Castillo Ve -

lasco, cuando se discuti6 el Art. 17, "El pueblo espera del g~ -

bierno las grandes normas administrativas que verifique mientras 

que el soberano Congreso, expida de la Constituci6p ... Pero nos~ 

tros sefiores diputados ••. espero que tengáis el valor de afro~

tar el peligro de la. situa.ci6n, que no. os limiteis a las f6rm~ -

las de una organizaci6n mera.m.ente política, o por mejor decir, -

que adopteis esa misma organizaci6n a nuestras necesidades socia 
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les { l) 

ideas. 

"Se proclaman ide¡¡¡,s y se ol,vidan las cosas •.... nos d.!:. 
vagamos en la discusión de derechos y ponemos aparte los hechos 

positivos; la Constitución debiera ser ley de la tierra, pero no 

se constituye ni examina la ley de la tierra" {2) 

Estas ideas fueron rechazadas por los diputados, ya -

que cr~ían firmemente en un derecho natural a la propiedad priv~ 

da, según aparecía consignado en la Declaración de Derechos del 

Hombre y del Ciudadano. 

Como toda constitución de corte democrático, la Consti 

tución de 1857, arranca del principio de la soberanía del pueblo 

que ya tenía el antec~dente de Cádiz, en Apatzingán y en el Cons 

tituyente de 1824. 

El Art. 3o. de la Constitución de Cádiz decía: 

"La soberanía, reside esencialmente en la Nación, y 

por lo mismo le pertenece exclusivamente el derechos de estable

cer sus leyes fundamentales". 

El Diputado mexicano Alcacer, propuso en Cádiz que se 

modificara la palabra "esencialemente" Alcacer, afirmaba que el 

pueblo podría desprenderse de la soberanía, al entregar el poder 

a un monarca absoluto. 

De lo que no podía desprenderse, era de la raíz y ori

gen de la soberanía. Este problema que era de corte absolutista, 

fue refutado por el Conde Toreno, quién señaló la conveniencia -

de conservar la palabra "esencialmente", que indicaba el derecho 

del pueblo, a permanecer con el poder soberano, .mientras la n~ -

ción no fuera destruida. Por otra parte, la pal,abra "esencialmeB 

te" indicaba que el pueblo no podía delegar el, poder soberano, -

sino tan solo el ejercicio de l,a soberanía. 

{1) Francisco Zarco- rtisto:da del, Congreso Constituyente 0.856-57) 
"El Colegio de México" México 1956, pag. 362. 

(2_ Francisco Zarco - Op, Cit. pa.g. 389, 
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En esta forma, se ~echaz~ban las ~ieja.a tesis de Ho 

bbes, que considera.ba. necesa.rio, pa;t;"a establecer ).a paz en La so 

ciecl.ad, entregar el pocl.er soberano en m.anos de un monarca absolu 

to. 

Todo el, poder p6blico emana del puebloi y se instituye 

para su beneficio. El puebLo tiene en todo tiempo el inalienable 

derecho de alterar o modificar La forma de gobierno. 

Los liberales tuvie~on cuidado, de señalar que el p~ 

der soberano, no puede ser absoluto, pues está Limitado por los 

derechos naturales del hombre, que son superiores y anteriores a 

la sociedad y al Estado. Era una vieja fórmula jus-naturalista -

recogida por Locke y Rousseau, perfectamente útil para justif! -

car la libertad de los individuos, fin Último de las institucio

nes de carácter político y social. 

En el Art. IV, de la Declaración de los Derechos del -

Hombre y del Ciudadano de 1789, encontramos la definición de la 

libertad, misma que repitieron los liberales mexicanos a lo largo 

del Siglo XIX. 

"La libertad, consiste en poder hacer todo lo que no -

dañe a otro. De aquí, que el ejercicio de los Derechos Naturales 

del Hombre, no tengan más límites, que los que aseguren a los 

otros miembros el goce de éstos mismos derechós. Estos límites,

no pueden determinarse más que por la Ley". 

Existen dos garantías fundamentales para proteger la -

libertad individual dentro de un Estado: Los derechos del hombre 

y la división de poderes¡ ambos principios, deberán aparecer en 

el texto de la Constitución. 

Esto se halLa reconocido en la mencionada Declaración 

de Derechos del Hombre y del Ciudadano, cuyo Art. XVI, dice a la 

letra: "Toda sociedad en que la garantía de los derechos no esté 

asegurada ni determinada La sepa;t;"ación de pocl.eres, no tiene Cons 

titución". · 

Los Constituyentes de 57, siguieron a Juan Ja.cobo R~ -

sseau, quién creía. que la libertad, era un elemento necesario -

para el desarroLLo de La. especie humana, un atributo natural del 

·hombre, una condición esencial de existencia para los miembros -
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de la especie humaRa. 

"Torrentes de sangre" -dice Josfi Kar!a ~ozano, cost6 a 

la humanidad, el triunfo de nuevas id.eas¡ pe:r:o hoy en O.ía es una 

verd.ad universalmente reconocida., que los hombres no son patrim9_ 

nio de otros hombres, que tienen po:r: la misma naturaleza der~ 

chos innegables, que esos derechos no son creaciones de la ley -

humana, y que su reconocimiento, su sanción y las garantías con 

que se les asegura y protege, son la base y objeto de las insti

tuciones sociales. Tal es la declaración que contiene la primera 

parte del Art. de nuestra Ley Fundamental. "El Pueblo Mexicano,

reconoce que los derechos del hombre, son la base y objeto de 

las instituciones sociales". 

"Notemos que nuestro artículo constitucional, no dice

que el pueblo mexicano declara o establece, sin0 que reconoce, 

anterior pues a la Constitución e independiente de ella, es el -

hecho que se limita a reconocer como tal" (3). 

Algunos '¿berales, insinuaron la inutilidad de regl~ -

mentar los artículos relativos a los derechos del hombre, "no 

hay que preguntar cuando se trata de alguno de esos derechos, si 

el que lo reclama es hombre o mujer, natural o extranjero o tra~ 

seúnte, mayor o menor de edad, simple ciudadano o funcionario pQ 

blico, basta que sea hombre es decir, individuo de especie huma

na" ( 4). 

Ponciano Arriaga, al presentar el proyecto de Constit~ 

ción, explicó que era necesario consignar los derechos del ho~ -

bre, dentro de la ley fundamental, para evitar interpretaciones 

subjetivas de cualquier autoridad. 

El onjeto de la Declaración de Derechos, es conseguir, 

que los ciudadanos conozcan los alcances del poder público, y 

"que el pueblo tenga siempre a la vista, las bases de su liber-

tad y de su dicha¡ el magistrado la regla de sus O.eberes¡ y el -

(3) Josfi María Lozano- Tratad.os de los Derechos del Hombre, 
Editorial Porrúa - Kexico 1972 - pag. 118. 

( 4) Lozano - Po. Cit. pa.g. ;123, 
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legislad.or el objeto de su nüsión" (5) 

La igualdad entre los mexicanos, apa~eca consignada en 

el Art. 2o. que prohib{a la esclavitud en el territorio de nues

tra nación. Y el Art. 12, negaba toda digerencia entre los miem

bros de la aristocracia y los del pueblo" 

Mucho m&s importante era el Art. 13, que suprimfa los 

Fueros para cualquier corporación o persona, lo cual significaba 

un ataque directo en contra d.~ las prerrogativas injustas del 

clero y del ejército en materia jurisdiccional. 

La libertad de enseñanza, queda manada en el Art. 18,

del proyecto de la Constitución dec{a: "La enseñanza es libre,

la Ley determinará que profesiones necesitan t{tulo para su ejeE 

cicio, y con qué requisitos se deben expedir". 

La libertad de expresión, quedó consagrada en los Arts. 

6o. y 7o. de la Constitución. El d{a 25 de Junio de 1856, se ini 

ció en el seno del Constituyente, el debate en torno a la liber

tad de expresión. 

Casi todos los oradores se opusieron a las restriccio

nes que aparecfan en el proyecto de Constitución, las cuáles en 

realidad eran m{nimas, se restring{a la libertad de expresión: 

1.- Cuando se atacaba la moral. 

2.- Cuando se provocaba algún crimen o delito. 

3.- Cuando se atacaban los derechos de un tercero. 

4.- Cuando se perturbaba el orden pÚblico. 

DÍaz González, atacó la redacción del proyecto, dicien 

do que las restricciones eran muy vagas, y de un carácter muy ge

neral, por lo que se prestaban a un gran número de interpretacio

nes. Ignacio Ramirez, protestó en contra de las limitaciones a la 

libertad de pensamiento, pues d.ecfa: que en tanto subsistieran no 

se pod.ía manifestar la libertad del pueblo, y sin ella era impos! 

ble juzgar acerca d.e lo adecuado o inadecuado de las instituciones, 

las leyes o los reglamentos, y sostenía que el ataque a un terce

ro, debería prohibirse solo en el caso de injuria. 

(5) Zarco - Op. Cit. Sesión 16 d.e Jun.io de 1856. 
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A pesar d,e esta. oposj_ción, el Art. fué aprobaclo y se -

inició el debate rela.tivo a la libertad de imprenta, al cual se 

le dió mucha importancia. 

A esto debemos recordar, que las restricciones a la li 

bertad de imprenta que había padecido México, durante la Colonia 

en el Siglo XVIII. 

Dice.Castillo Velasco, "a cada instante conviene repe

tir que en las Garantías que la Constitución otorga a los der~ -

chos del hombre, no sólo debe verse la sanción de estos Derechos 

sino que puede leerse la historia de los abusos del poder y del 

ejercicio de la dictadura puesto que cada garantía otorgada por 

la Constitución, expresa el mal existente hasta entonces, y que 

desde ese momento se procura remediar" (6). 

El Art. 14 del proyecto s~ptimo de la Constitución de

cía: "Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 

en cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad, puede exigir 

fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de im

prenta, que no tiene más lÍmites, que el respeto a la vida priv~ 

da, a la moral y a la paz pÚblica. Los delitos de imprenta, s~ -

rán juzgados por un juzgado que califique el hecho y aplique la 

ley, designando la pena bajo la dirección de justicia de la j~ -

risdicción respectiva". 

Zarco, en un discurso expuso las opiniones de los pe~

riodistas mexicanos, que durante años había sufrido los atrope

llos de las autoridades. "En México, jamás ha habido libertad de 

imprenta: los gobiernos conservadores y los que se han llamado -

liberales, todos han tenido miedo a las ideas, todos han sofoca

do la discución, todos han perseguido y martirizado el pensamie~ 

to ...... Después de descender a pormenores reglamentarios y que-

tocan a las leyes orgánicas o secundarias, establece el Art ... -

corno límites de la liberta de imprenta, el respeto a la. vida pr! 

vada a la moral y a la paz pública. 

(6) Castillo Velasco - Op. Cit. pag, 28 
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A primera vista, esto parece justo y :r;-a.cional., pero aE 

tícu:Los semejantes hemos teni~o en casi toq~s nuestras Constit~ 

cienes, de el.los se han abusado escandaLosamente, no ha habido 

libertad de imprenta, y los jueces y funcionarios, se han con -

vertido en perseguidores ..•• 

En materia de :Libertad de imprenta, no hay término me

dio; o libertad absoluta, o :libertad completa" (7). 

Las ideas de Zarco, apoyadas por GuilLermo Prieto, no 

fueron aceptadas. El 28 de Jul.io de 1856, quedó aprobado el Art. 

14 del proyecto 7o. de la Constitución. 

El Art. 4o. de la Constitución de 1857, consagraba la 

libertad de trabajo, se complementaba con el. Art. So. que proh! 

bía cualquier clase de trabajo sin justa retribución y pleno 

consentimiento. 

Decía el Art. 4o. "Todo hombre es libre para abrazar -

la profesión, industria o trabajo que le acomode, siendo 6t~l y 

honesto y para aprovecharse de sus productos. Ni uno ni otro, -

se les podrá impedir, sino por sentencia judicial cuando ataque 

los derechos de un tercero o por resolución gubernativa, dicta

da en los términos que marque la ley cuando ofenda las de la -

sociedad". 

Este artículo que refleja una concepción liberal del -

trabajo, dejaba a los obreros mexicanos, entregados a la ley de 

la oferta y la demanda, y serviría para fundamentar los abusos

de los empresarios en la época del porfiriato. 

La derrota más seria de :Los liberales en el Constitu -

yente, consistió en :la negativa de los representantes, de apro

bar el Art. 15, del proyecto de Constitución, este decía: 

"No se expedirá en la RepGblica, ninguna ley ni orden

de autoridad, que prohíba o impida el ejercicio de ningún culto 

religioso; pero habiendo sido la religión Católica Apostólica y 

Romana, la exclusiva ~el pueblo mexicano, el Congreso de la - -

Unión, cuidará por medio de leyes justas y piudentes de prot~ -

(7) Zarco - op: Cit. pag 527. 
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gerla en cuanto no se perjudiquen lo-s intereses del pueblo, ni 

los derechos de la. sobe:t:"a.ní:a. na,ciona_l,". 

Este Art •. del proyecto, fue el mis debatido en el Con

g:t:"eso, por se:t:" la tole:t:"ancia de cultos, un p:t:"incipio imprescin

dible para implantar plenamente la reforma liberal en México. 

Así: lo comprendieron los conservadores, quienes se opusieron te 

nazmente a la aprobación del artículo, lo cual consiguieron, 

pues fue devuelto a la Comisión y esta nunca volvió a presenta!_ 

lo. 

La Constitución de 1857, dejó debidamente protegido el 

principio de legalidad, así: como la integridad fí:sica del indi

viduo. Sus artículos conducentes han pasado casi íntegros a - -

nuestra actual Constitución, con ligerísimas modificaciones. 

Los liberal&s lucharon siempre por la dispersión del -

poder, para evitar la implantación de una dictadura. Por ello -

no es de extráñar que los Constituyentes de 57, procuraran en -

centrar una fórmula que garantizace la división de poderes y 

que se pronunciaran asimismo por un sistema de tipo federal. 

El Sistema Federal Mexicano, está inspirado en la Con~ 

titución de Filadelfia. Se partió de la tesis de la co-sobera -

nía, que había sido elaborada en los Estados Unidos, para justi 

ficar la existencia de dos poderes distintos, ambos soberanos -

en el interior de una misma nación. 

Para entender la teoría de la co-sob~ranía, es preciso 

considerar, que para la Constitución de Filadelfia, el concepto 

de soberanía difiere del clásico que expusiera en el Siglo XVI 

Juan Badina' 

Los autores del "Federalista" (Madison, Jay y Hamilto~ 

definí:an "la soberanía como el conjunto de attibuciones que re

quiere el poder público, para alcanzar los fines propios del -

Estado". Así un Estado puede ceder parte de sus derechos que -

por ello pierda el carácter de entidad autónoma. y soberana. 

En los Estados Unidos, las antiguas colonias cedieron 

un mínimo de atribuciones a los poderes del centro, pero conseE_ 

varen las precisas (para alcanzar sus fines pecu~iares, por lo 

cuul se siguieron denominando soberanos, ya que efectivamente -
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lo eran en su régilll.el'l. inte:¡;-ior. E;L gobierno feo.er9-l., era también 

soberano, pues poseí~ l~s suficientes atribuciopea, como para al 

canzar ;Los fines propios de las Estados Unidos. 

Los Constituyentes de 1857, adaptaron l.a tesis de la -

co-soberanfa. Y para comprobarlo, basta leer el siguiente párra

fo de Castillo Velasco, al comentar el art, 40~ de la Constitu

ci5n: "Los Estados son libres y soberanos, sin restricci5n algu

na en su soberanía, por lo que concierne a su régimen interior y 

se unen en Federaci5n, para aq~éllos fines que expresa la Consti 

tuci5n. Es decir, que para el régimen interior, no existe la Fe

deración; los Estados son partes componentes de la misma Federa

ción". (8) 

También en cuanto a la división de poderes, se tomó co 

mo principio fundamental, los antecedentes de la Constitución de 

Filadelfia. 

Según Emilio Rabasa; la división de poderes no funcio

bien en la Constitucuón de 1857. Al unificar el Poder Legislati

vo, los Constituyentes, lo dotaron de una fuerza excesiva enfren 

te del Ejecutivo. El Lic. Rabasa, hizo un estudio de ambor pod~ 

res y concluyó que el Presidente de la República, dentro de un -

sistema íntegramente democrático, estaría en un~ situaci6n des -

ven~ajosa en relación con los representantes. 

En estos antecedentes, encontraba una explicación (no 

.una justificación) 1 de la dictadura que impuso Porfirio DÍaz, 

quién se vio forzado a nulificar el Legislativo, para poder g~ -

bernar a México. 

Esta explicación nos conduce a otra conclusión; 

La Constitución de 18i7, fue ineficáz en México, pues 

nunca tomó en cuenta la realidad nacional. 

Para que sus disposiciones a.lca.nza;rap. positiviO.ad 1 fu~ 

ron necesarias las Reforlll.as de 1859, las de 1874 y la expedición 

de una nueva Constitución, la de 1917, que reforz6 ;Los p;rincipios 

políticos del liberaJ .. iam.o 1 con la.s gara.n.tías soc-iales de los. ar

tículos 27 y ;1.23, 

(8) - Castillo Velasco - Qp. Cit. pag. 102. 



- 67 -

C A P I r· U L O I~ 

GARANTIAS CONSTITUCIONALES EN EL DERECHO MEXICANO 

INTRODUCCIÓN: 

Como ya se ha mencionado en los otros capítulas, la ev~ 

lución Constitucional de México, partió del Constitucionalismo 

Europeo, ya que es de ahí donde se encuentran las raíces de nues

tro derecho. 

Sobre todo a1 hablar de Garantías Individuales, en don

de las tesis filosófico-naturalistas, la elaboración doctrinal 

del derecho francés, que nos marca la concepción individualista -

del derecho natural, y el humanismo renacentista italiano del Si

glo XV, marcará en la Caracterización del Hombre como el Hacedor 

de su Propio Ser, que hiciera Pico della Mirandola; y la Reforma 

de Lutero, que va a hacer del hombre y no de Dios, el amo del uni 

verso, viene a cambiar la concepción filosófica del mundo y de la 

vida, así la libertad religiosa fue la primera conquista de esta

·nueva corriente. 

La idea de libertad, es la clave para la ~Declaración -

de Derechos del Hombre y del Ciudadano", que sirvió de modelo al 

Constitucionalismo Europeo y Americano del Siglo XIK, que enco~

tró su raíz ideológica fundamental en el pensamiento de Juan Jaco 

bo Rousseau. 

Que con las ideas del Contra~o Social de Soberanía del 

Pueblo, son la base para el movimiento revolucionario en Francia, 

uniéndose indisolublemente a la de la división tripartita del Po

der, configuran con ella las t;t;es tesis fund.a!ll.eJ;J.tales del consti

tucionalismo moderno. 

Y todas las conceptiones filosófico-naturalistas, desti 

nadas a infiltrarse en la mentalidad de las hombres, son en sínte 

sis, la aportación que Francia hiciera al correr el Siglo XVIII,

al desarrollo del constitucionalismo moderno, Libertad, igualdad, 

Propiedad y Seguridad., como derechos naturales e imprescriptibles 

del hombre y sin más límites que aquellos rue aseguran a todos -

los ~L2mbros de la sociedad, el goce de los mismos derechos. 
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Y que se descargar& todo esto en ~a "Declaración de Derechos del 

nombre y del Ciud~dano~. 

En cuanto al Derecho Constitucional Mexicano, es uno -

de los m&s avanzados del mundo, ya que protege al hombre, tanto 

en su aspecto individual, que abarca las garantias de libertad,

como el poder hacer todo aquéllo que no dañe a otro. 

En el presente capitulo, se hubicaron los articules 

Constitucionales conforme a la Constitución de 1917, dentro de ia 

clasificación de las Garantias: para su estudio histórico Consti

tucional, ya que a partir de Febrero de 1983, se modificaron alg~ 

nos articules, y en el siguiente capitulo, haremos referencia y -

un an&lisis, a los cambios constitucionales. 

Los de Igualdad, ya que en virtud que toda distinción -

social solo puede fundarse en la utilidad común. 

Los de Seguridad Jurídica, como la organización Estatal 

en orden al mantenimiento del derecho y la protección del indivi

duo nacional o extranjero. 

Y por Último las Garantías Sociales, logró de la Revolu 

ción Mexicana, como un Derecho en Sociedad del Individuo. 

Por lo que se refiere a las Garantias Individuales, 

nuestra Carta Magna, recogió del constitucionalismo anglosajón y 

del movimiento libertario francés, su tradición que fue conteni

do especial de la lucha de independencia. 

Hidalgo plasmó sus ideales en el decreto del 6 de Pi -

ciembre de 1810, aboliendo la esclavitud, y Morelos es el que el~ 

va a·Ley Constitucional Los Derechos del hombre y del Ciudadano. 

El Decreto Constitucional de Apatzing&n de 22 de Octubre de 1814, 

- sayeg Helú Jorge - "El Constitucionalismo Social. M.ex.ic:ano" 
La Integración Constitucional de México 1808-1853 - México 1972. 
Edición de Cultura y Ciencia Política, pags. lOO, 10)., 102, 103 y 104. 
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contiene la primera declaraci5n mexicana de los Derechos del Ho~ 

bre, bajo del título ae "De la Igualaa~, Seguri~ad, Propiedad y 

Libertad de los Ciudadanqs", 

concluÍda·la guerra insurgente y conquistada la Ind~

pendencia Nacional, se promulgó la Constitución d~ 1824, en don

de no hubo capítulo alguno que declarara, los derechos del hom -

bre, aunque sí se establecieron preceptos que implicaban el rec~ 

nacimiento de la existencia de ciertos derechos del gobernado. 

Después de 1824, algunas leyes mencionaron diversas g~ 

rantía• humanas; pero fué hasta el triunfo de la Revolución de -

Ayutla, con la Constit~ción de 1957, donde contiene un capítulo

relativo a los derechos del hombre, mostrándose en esta Constit~ 

ción una ideología individualista libera1 1 declarando como prin-

cipio fundamental, que "el pueblo mexicano reconoce, que los de

rechos del hombre so~ la base y el objeto de las Instituciones -

Sociales". 

Nuestra Constituci5n vigente, recoge las ideas de la -

de 1857, bajo el título de "Garantías Individuales", agregando -

al pensamiento liberal progresista, ideas sociales a fin de lo -

grar un equilibrio entre los intereses individuales y los colec

tivos. 

Los derechos individuales se clasifican te5ricamente -

en dos categorías; Derechos del individuo aislado y Derechos del 

individuo relacionado con otros individuos. Ambos son Derechos -

de la persona frente al Estado, pero la primera categoría co~ 

prende derechos absolutos, como la libertad de conciencia, en 

tanto que la segunda clase, contiene derechos individuales, que 

no quedan en la esfera del particular, sino que al traducirse en 

manifestaciones sociales, requieren la intervención ordenadora y 

!imitadora del Estado, como la libertad de cultos y la de asocia 

ción de prensa etc .. 

Se ha afirmado que nuestra Constitución es incongruen

te consigo misma, porque consagra por una parte a las garantías 

individuales y por la otra, establece garantías sociales, conceE 

tos que muchas veces se oponen, hasta el grado de que las garan

tías sociales, pueden frustrar a las individuales, existirá con-
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tradicción. entre ella_s en_ determinad_os c;;¡.sos espa.cíficc::G>Sl',, ¡¡t(!Sll<ID -

si las garantías in_cU'I!iduales y sociales impLican rel.acio-m,_;;s; &:<!e-

derech.o difereptes y si tienen sujetos diversos y elementGr-s d:iJfre 

rentes, no habrl contradicción entre ellos. 

La garantía individual implica una relación de derecho

entre dos sujetos que son; del lado activo los gobernados, y en

el aspecto pasivo el Estado y sus autoridades, mientras que la -

garantía soé~al s• traduce en un vínculo jurídico existente en -

tre dos clases socialmente diferentes en base a su riqueza. 

La titularidad de las garantías sociales es más restri~ 

gida quela que corresponde a las garantías individuales de acuer 

do a su situación jurídica y económica. 

En el presente capítulo, solamente expondremos en forma ~ 

de definición, las Garantías Constitucionales del México actual, 

basándonos en la terminología que sobre ellas _h.an elaborado los

Juristas mexicanos, como el Lic. Jorge Sayeg Helú, Lic. Ignacio

Burgoa, Lic. Trueba Urbina, Lic. Tena Ramírez, por lo que nos 

servirán solamente de enlace con las capítulos anteriores y el -

siguiente capítulo que ya es un análisis de las gc:rant,ías, h~ 

ciendo el estudio comparativo que es nuestra principal finali 

dad. 

GARANTIAS DE IGUALDAD 
Artículos 1, 2, 4, 12 y 13 de la Constitución Política

Mexicana vigente. 

El derecho de igualdad de toda persona de exigir que se 

le trate en las mismas condiciones que a las demás personas, que 

se encuentran en la misma situación. 

Jurídicamente la igualdad se traduce en que varias per

sonas en número indeterminado, que se encuentran en una determi

nada situación, tengan la posibilidad y capacidad de ser titula

res cuali tativam_ente d_e los mismos de¡;oech.os y d,e contraer las 

misma_s oblig<~.ciones que emana.n -de dicho estaqo, (;u 

(1) Ignacio Burgoa "Las Ga;~;"a:p_tÍ<J.s In_Q..ividuales" Déci¡nq._ edic. 
Editorial Porrúa - Méx_ico 1977, pag, 275, 
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Bien, la igualdad como garantía individual, es el sujeto 

en su situación de persona humana frente a sus semejantes todos, 

independientemente de las condiciones jurídicas parciales y par

ticulares que aquel pudiere reunir. 

La igualdad como garantía individual, se forma para el

sujeto, con la persona humana por tal motivo, la igualdad como -

contenido de la garantía individual, es una situa:eión en que es

tá colocado todo hombre desde que nace. 

Cab• mencionar la afirmación de que dos objetos son igu~ 

les, ·presupone su diferenciabilidad (en cuanto son dos cosas dis

tintas, de que la otra carece) y al mismo tiempo su analogía, en 

cuanto presentan a la vez ciertos atributos comunes que bajo al-

gGn respecto permiten afirmar de ellas, que a dse respecto están 

unidas por una relaci~n de igualdad, como anota García Maynez, -

~xponiendo el pensamiento de Hans Nef, "los objetos que en uno o 

varios respectos son iguales, necesaria y simultáneamente son en 

otro u otros diferentes" (2) 

Para agirmar pues la igualdad de dos seres, es necesario 

_,:hacer la comparación bajo uno o varios aspectos, ya que la igual

dad total o sea, la identidad en este sentido relativo, pu•ede es

pecificarse en los siguientes terminas: "Igualdad respecto a es 

la relación entre dos cosas que tienen en tal respecto una propi~ 

dad común" (3) 

El concepto filosófico de igualdad que acabamos de expo

ner es particularmente lógico, ya que puede esclarecer los probl~ 

mas de esta "igualdad" que se suscita en relación con el genero -

humano. 

De acuerdo con lo expuesto puede afirmarse "que los hom

bres son a la vez iguales y desiguales" (4) 

Son iguales en cuanto a su naturaleza o esencia de seres 

humanos; son desiguales en cuanto a su ex~stencia a las caracte -

(2) García Maynez Eduard.o - I<;JU«ldad. y Justicia en el Pensamiento de 
"Hans Nef" anuario de filosot:ía, pags, 8 y 9, Editm;iaJ.. Fondo de 
Cultura Económica, a.ñ.o IV, No, 9 - Me;<ico 1963. 

(3) Bis. 

(4) Cfr. García Márquez Eduardo, Op, Cit. pag, 10. 
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risticas concretas de cada individuo. Pero esta esencia abstrat-

ta se material-iza. y se concreta en form.;~.s muy div.ersa.s, en cada 

persona en particular, de acuerdo con el principio de individua

lidad, cada ser humano es un individuo en la especie humana, co

mo en todos losniveles del ser cread.o, ya que somos indivisos en 

si mismos y distintos de los demás, en vir~ud. de un variado con

junto de caract&res flsicos y espirituales accidentales y concr~ 

tos, que sin alterar su estructura esencial en tanto ser humano; 

se sobreponen y se agregan a ella para constituir, en cada caso 

ese milagro en el ser humano, que es la individualidad propia in 

transferible y Única de cada hombre. 

A estas modalidades cabe agregar muchas otras~ tambiln

individualmente diferenciadoras~ que no se refieren a la estruc

tura de la persona en sí misma, sino a su relación con el medio

en que está inserta, ya sea en espacio y tiempo y estado ~n que

nos desenvolvemos como seres humanos. 

De doble carácter de igualdad y desigualdad, en cuanto 

al género y desigualdad en el plano individual, que caracteriza

la relación existente entre los seres humanos, se desprenden nu

merosas_e importantes consecuenpias, en el orden polftico, social 

y jurídico. 

En México, durante los aztecas y la época precortesiana, 

la desigualdad del hombre en cuanto a persona era el est~do natu 

ral dentro d!= la sociedad. Esta en efecto, estaba dividida en v~

rias clases con distinta posición jurídica, económica y política 

cada una de llas, la nobleza, el sacerdocio y el pueblo. 

En la época colonial, la desigualdad del individuo como 

persona humana, era el estado normal del sujeto, ya que los esp~ 

ñoles propiamente dichos, eran los únicos c.;~pacitados para desern 

peñar los altos puestos gubernativos, capacidad que se fue ha 

ciend.o e*tensivo a los criollos. 

En térrniRos generales, tanto el criollo como el mestizo 

esta.ban. impedidos pa.ra oc.upq._r ca.rgos de gobie;r:n.o en. 1¡;¡, Nueva Es

paña. El in.dio, n.o obsta.n.te múl-tiples medidas de protección dic

~_p.d,as en su fa.vor por el gobi.erno de la metrópoli, inspiradas en 

~n auténtico y genu~no espíritu cristiano, e~taba colocado en 
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una verdadera situación de desigualdad. 

Con la abaliciónde la esclavitud en M€xico, significó 

un marcado avance Aacia el establecimiento de la igualdad jurídi 

ca. 

En los Estados Unidos, esa igualdad se implantó mucho 

después a consecuencia de la Guerra de Secesión y mediante la 

Enmienda No. 13, que se introdujo a su Constitución en el afio de 

1865. El hecho de que México, se hubiese consagrado con mucha an 

terioridad la igualdad jurídica al menos en lo que concierne a la 

supresión de la esclavitud, significa un notable adelanto cult~ -

ral y humano de nuestr~ país sobre Norteamérica en este aspecto. 

En el campo político, ha surgido en forma vigoroza el 

concepto de igualdad, como una de las principales "garantías in

dividuales" especialmente en la época contemporánea. 

Los principios proclamados al respecto, por el Acta de 

Declaración de la Independencia (1776) de la Constitución de los 

Estados Unidos, como ya mencionamos, que hasta después de la Gue 

rra de Secesión, los introduce en su Constitución y por la Decl~ 

ración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, de la Revolu

ción Francesa, se incorporan a la mayor parte de las Constitucio 

nes de los Siglos XIX y XX. 

Sin olvidar a Don Jo~é María Morelos y Pavón, "En el 

duodécimo de sus Sentimientos de la Nación" donde habrá de estruc 

turar, a los derechos públicos individuales. 

"La Declaración Universal de los Derechos Humanos" de 

1948, consagra en forma amplia y explícita esta misma garantía. 

Las Declaraciones Constitucionales, tienen en gran 

parte, un carácter pragmático y académico, ya que en los términos 

absolutos en que ordinariamente se formulan, son contradichos o -

limitados por el hombre en el poder, para beneficio propio. Sobre 

todo en Centro y Sur-América. 
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GARANTIAS DE LIBERTAD 
1\.rtículos S, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 24 de la Constitu

ción Política Mexicana vigente. 

La libertad es la facultad de escoger. Este atribute>

típico y privativo de los seres racionales,-nos permite gobernar 

nuestra propia conducta, sin ninguna imposición externa, dentro

delas diversas alternativas que se nos van presentando a través

de la vida. 

El ejercicio de este derecho abarca múltiples aspectos 

como la libertad personal o libertad física y las diversas man~ -

festaciones de la libertad de pensamiento, que los agruparemos 

dentro de las llamadas libertades públicas (de conciencia y de 

culto, de ensefianza y de expresión)¡ la libertad de trabajo y Las 

libertades de reunión y asociación y de tránsito. 

En primer término, debemos recalcar que el ejercicio -

de la libertad como derecho, solo puede desenvolverse dentro de -

la órbita de los actos moral y jurídicamente permitidos. 

En el ámbito "orden moral" solo lo somos para hacer el 

bien, para escoger entre distintos bienes o entre diversos medios 

que conduzcan a un bien. 

En otras palabras, desde el punto de vista ético, el -

derecho de ejercer nuestra libertad, se extiende al campo del -

bien, pero deja de ser tal derecho y se convierte en falta y abri

so, cuando dirigimos nuestra voluntad hacia el mal. 

Físicamente, nos es posible ejecutar cualquier acto, -

pero jurídicamente nuestro derecho de libertad, solo se extiende 

a aquéllas acciones perm~tidas por el derecho, más allá de estas 

márgenes, nuestra conducta pasaría a ser antijurídica y en cier -

tos casos aún delictuosa. 

Naturalmente los lím~tes de lo permitido por el ordena 

miento jurídico, están fij~dos en sus grandes líneas, por los pr~ 

ceptos éticos fundamentales (Derecho Natural) , sin perjuicio ade

más de ciertas restr-icciones de ;l<l. libertad emana.das de exige!!_ 

cias concretas de carác·te;r-. téc.nico-l,egisl,.ativo. 

En efecto, como el derecho est& ~imentado en Último 
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término en el orden moral,. ~a libertad jurídica astá también bási 

camente enmarcada por la ética. 

En segundo lugar, se plantea el problema de como debe

consagrarse y encauzarse la libertad jurídica en el sistema legi~ 

lativo de cada país. 

Con respecto a •ste punto, el Derecho Privado, en el -

que se admite generalmente un límite puramente negativo -que nos 

marca- se pued~ hacer, todo lo que no vaya contra la ley, el or -

den pÚblico o de las buenas costumbres, y en cuanto al derecho P~ 

blico, en el que se ha estimado que debe aplicarse en principio -

inverso¡ solo se puede ·hacer lo que la Constitución o la Ley ex -

presamente permiten. 

Este criterio significa ent·ances, que las facultades -

que confiere el Derecho de Libertad, en el orden politice (en se~ 

tido amplio de la polis o ciudad) , deben estar enpecíficamente re 

conocidos y regulados por el sistema legal. 

A través de la historia, podríamos decir, que el hom

bre ha logrado la libertad que poco a poco ha obtenido. Bien pues 

si hacemos un análisis, es hasta la Revolución Francesa, cuando ? 

se proclamó la libertad universal del ser humano; uTodo hombre se 

dijo entonces, por el derecho de ser tal, nace libre" la libertad 

se hizo extensiva a todo sujeto, con independencia de su condi 

ción particular, de cualquier género y especie. 

Cabe recordar~ que hasta ese entonces el hombre estaba 

limitado, que en la Edad ~edia y hasta tiempos modernos, la libe~ 

tad humana no. existía como atributo del hombre, ya que los privi

legios y la reserva de la libertad, fue un favor de ciertas cla -

·ses sociales determinadas, que subsistieron a pesar de las conceE 

cienes filosóficas propagadas en el sentido, de que todos los hom 

bres sin distinción son igualmenfe libres. 

Y más atrás aún, en la época romana, había una acentu~ 

da diferencia social, entre dos grupos de hombres, los libres y -

los esclavos. La libertad estaba reservada a una clase privilegi~ 

da, a un sector que imEonía su voluntad sobre el resto de la p~ -

blaci6n constituída por los esclavos, que no eran considerados 

come ;ersonas, sino como coBas. 
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En síntesis, hasta antes de la Re~oluci6n Francesa, y 

salvo ~xcepciones, como las concernientes a los ~egfmenes juríd! 

cos ingl¡s y espaftol (este Último a virtud de los Fueros), en 

los que la actividad gunernamental, debla respetar jurídicamente 

cierta esfera de acci6n del gobernado, el hombre libre es decir; 

el perteneciente a las clases sociales privilegiadas, solo goza

ba de una libertad civil o privada frente a sus semejantes Y en

relaciones con éstos, careciendo de libertad pÚblica, o a título 

de garantía individual es decir frente a los gobernantes. 

La libertad individual, como elemento inseparable de 

la personalidad humana, se convirti6 en un Herecho público, cuan 

do el Estado se oblig6 a respetarla. 

Este es el m¡todo que se adapta a nuestra Constit~ 

ción, la cual no consagra una garantía genérica de libertad como 

lo hacía la Declaración Francesa de 1789, sino que consigna va -

rias libertades específica a título de derecho~ subjetivos pÚbl! 

cos. 

GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA 
Artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 10, 21, 22, 23 y 26, 

de la Constitución Política Mexicana vigente. 

Al hablar de Seguridad Jurídica, como garantías Const! 

~ucionales, estas implican en conjunto general, la Organización -

Estatal, en orden al mantenimiento del derecho y a la consiguien

te protección al individuo nacional o extranjero. 

En nuestro país, la vida pública esta sucedida de infi 

nidad de actos en que se relacionan el Estado y los individuos;

en cuanto al Estado y sus autoridades deben desempeñar para cum

plir dicha obligación actos positivos, consistentes en realizar -

todos aquéllos hechos que inpliquep el cumplimiento de todos los 

requisitos, condiciones, elementos o circunstancias exigidas, pa

ra la afectación que generen sea jurídicamente v&lidas en rel~ -

ción a un particular, ya que si a una persona se le pretende pri

var de su libertad por un acto autoritario, se la debe oír en de

fensa de acuerdo al procedimiento jurídico, del que emana de las 

dichas »Garant~as",. »que analizaremos una por una en el Capitulo 
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V", para cuya observancia, la autoridad debe desempeñar una con

ducta positiva y equitativa. 

Ya ~ue de estas relaciones entre gobernados y gobe! -

nantes, se suceden múltiples actos en donde el Estado al desple-

gar su actividad de imperio, al asumir su conducta autoritaria,

imperativa y coercitiva, necesariamente afecta la esfera o ámbi

to jurídico, que se atribuye a cada sujeto como gobernado, ya 

sea como persona física o de entidad moral, ya que todo acto de

autoridad emanado por esencia del Estado y desempeñado por los -

diferentes Órganos autoritarios estatales, creados por el orden

de Derecho, tiene como ~inalidad inherente, imponerse a algui¡n

de diversas maneras y por distintas causas, o sea que todo acto 

de autoridad, debe afectar a alguna persona moral o física, en -

sus múltiples derechos, vida propiedad o libertad. 

Dentro de un régimen jurídico, esto es dentro de un -

sistema en que impere el derecho, bien bajo un carácter normati 

vo legal, o bajo un aspecto consuetudinario, todo individuo debe 

obedecer a determinados principios previos, llenar ciertos requ! 

sitos o sea, que debe estar sometido a un conjunto de modalida -

des jurídico, sin cuya observancia no sería válida desde el pun

to de vista del derecho. 

Ya que las Garantías de Seguridad Jurídica, nos prot~ 

gen de caer en un régimen en donde se pierdan nuestros valores -

como personas, así como el derecho a defendernos, si hay justa -

razón, de las arbitrariedades cometidas en nuestra persona, ya -

sea por particulares o por el propio Gobierno. 

Como nos menciona el Lic. Burgoa, "Las Garantías de -

Seguridad Jurídica, implican en consecuencia el conjunto general 

de condiciones, requisitos, elementos o circunstancias previas a 

que debe sujetarse una cierta actividad estatal autoritaria, pa

ra ser generar una afectación válida de diferente índole en la -

esfera del goberna.do, integ;t;<Lda por el súmmum. d.e sus derechos 

subjetivos" (1) 

(l) Lic. Ignacio Burgoa "Las Garantías Individuales" Décima edición, 
Editorial Porrúa, México 1977 - pag. 508, 
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GARANTI AS SOCIALES 

Articulas 3, 27 y 123 de la Constitución Polftica Mexi 

cana vigente. 

A diferencia de las ga~antfas individuales, las Garan

tías Sociales, generan otro tipo de•caracterfsticas, como vimos

las garantías individuales implican una relación de derecho' entre 

dos sujetos que son del lado activo los gobernados y eh el aspec-

to pasivo el Estado y sus autorid-ades, ya que abarcan toda una -

gama de derechos y obligaciones implícitos en nuestra Constitu 

ción. 

~1 hablar de Garantías Sociales, crean otro tipo de d~ 

rechos y obligaciones, dichas gatantfas nacieron como medida jur! 

dica para preservar a una clase social económicamente inferior, y 

a sus componentes particulares, (a difer~ncia de las Garantías 

Individuales) ya que no van frente al Estado y sus autoridades co 

mo obligadas directas, sino ante otra clase social más pudiente, 

materialmente hablando, en general la garantía social, son dos 

grupos sociales y económicos mencionados. La Garantía Social, ~o 

solo consta de estos sujetos genéricos y sociales, sino que taro-

bién existe entre individuos particulares, como miembros 

cientes a dichas dos clases. 

perten~ 

Como antecedentes históricos, cabe mencionar que pa~

t~endo de la Revolución Francesa, y como derivación directa de la 

Declaración de 1789, como censecuencia del ~us-Naturalismo, que -

proclama los derechos del hombre y se dá el individualismo. Tanto 

el liberalismo como el individualismo, tenían su soporte en el 

concepto de igualdad legal. Todo hombre es igual a todos, ante 

los ojos de la Ley, decían los revolucionarios franceses. 

Consiguientemente ning6n Estado podía quebrantar esa -

igualdad legal, favoreciendo a unos o a otros. 

Sin emba_rgo, este "igualitarismo lega.l" correspondía -

realmente a una verdadera desigualdad social, puesto que olvidaba 

las diferentes situaciones materiales en que dos individuos pudi~ 

ren encontrarse. 

Los principios del rég~men individualista, que imperó 
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en F~ancia en el Siglo pasado, fueron los de libertad e igualdad 

para todos. 

De ahí surge una relación de trabajo durante este ré

gimen, el resultado.fue un Libre acuerdo entre las partes ínter~ 

sadas el contrato de trabajo, fue la expresión de. la intención Y 

voluntad exteriorizada de Las partes. 

Ahora bien, las garantías sociales en materia de tra

bajo, surgen en virtud de das circunstancias que son: la profun

da división que mediaba entre 1as dos clases sociales, patrones

y obreros, y la deplorable situación en que éstos se encontraban 

frente a la burguesía. 

Aún así, implantados el individualismo como régimen -

económico y jurídico, los políticos franceses se dieron cuenta 

de que los postulados inmaculados de libertades e igualdad, r~ -

sultaban en la realidad, que la sociedad presentaba una desigual 

dad social, que provenía precisamente de la propiedad privada, 

así lo planteaba Rousseau. 

Como consecuencia de la situación de la clase trabaj~ 

dora en Francia y en Inglaterra, fue la causa.de varias revolu

cienes, como la.de 1848, las cuales culminaron con la creación 

de normas protectoras para los trabajadores, frente al capital. 

No obstante que en sus lineamientos generales, la si

tuación jurídica del trabajador en México, era semejante a la 

que éste guardaba en Francia, ya que e~ nuestro país no se proh! 

bió la asociación profesional. 

Al hablar de nuestro Constitucionalismo Mexicano; la 

obra de los diputados queretanos, habría de verse coronada con

aquéllos requerimientos sociales de nuestro pueblo, que desde un 

siglo at~ls invocara Morelos, al constituir el Congreso de Chil

pancingo, y demandaran Popciano Arriaga e Ignacio Ramírez, como 

esenciales a. la T..ey Funda.menta.l, que sin incorporarlos·, apareció 

en el afio de 1857, como un imperativo de nuestras realidades, 

experiencias y exigencias se presentaban nuevamente a la conside 

ración de quienes habrían de constituir una vez m&s al país. 

Sin embargo, el constituyente debí.a su existencia a -

un ~ovimiento revoLucionario en cuya propia. base anidaban una 
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serie de aspiraciones de ¡n_ejo:r:amiento y de justi.cia social, la -

Carta Constituyente que de e~ emanara, no pod.!a.sino reflejar en 

mayor o menor medida, a la revoluci6n misma. 

Solo un movimiento revolucionario tan profundo, como-

lo fue el nuestro -"y que sirva ello como antecedente para res -

poder a quienes tratan de negar la hondura de la ievoluci6n Mexi 

cana, apoyándose en el hecho de que no se hubiera inclinado deci 

didamente haci~ el marxismo"- pod!a hacer substituir al constit~ 

cionalismo, puramente pol!tico que entre nosotros privara desde

el Decreto Constitucional de Apatzingán hasta la Carta de 1857,

el Constitucionalismo Sucia! de 1917. 

Solamente una fé revolucionar'ia tan intensa y apasio

nada como era la que animaba a los diputados Constituyentes de -

.Querétaro, fue capáz de romper los rígidos moldes de la técnica-

constitucional clásica, para recoger - como dijera Rabasa, cita

do por Trueba (1) "las necesidades cambiantes de la vida, el pr~ 

greso de las ideas y las fuerzas todas del crecimiento nacional". 

Esto no quiere decir, que no fueron intensas las preo 

cupaciones sociales de Morelos, de Arriaga y de Ramírez; por el 

contrario, habían sido tan significativas, que con toda justicia, 

puede considerárseles como los auténticos precursores de nuestro 

constitucionalismo socii', que se haría posible además merced a 

la nueva conciencia que el siglo entero transcurrido desde Apat

zingán había venido formando nuestro pueblo. 

La postura tradicional y el paso hacia la nueva co 

rriente social constitucional, no operaría intempest~vamente; si 

nuestro propio espíritu socio-liberal, hubo de manifestarse a lo 

largo de todo el Siglo XIX, el constitucionalismo social mexica

no, había de ir madurando a medida que se examinaba el proyecto

de reformas a la Constituci6n de 1857. 

El nuevo concepto de la constitucionalidad, iría sur

giendo conforme iba aqudizándose el proyecto, de aquí que hayan

resultado más que interesantes, los debates que en torno a é! tu 

(1) Alberto Tr.ueba Urbin.a., ~a p:r;imera_ Constituci6n Pol.Ítico-social 
del. Mundo. Pag. 41. 
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vieron lugar y entre los buales he de destacar los que fueron mot! 

vados, por las materias que m&s preocupaban a nuestros legislado

res constituyentes, la libertad de esefianza, las relaciones Esta

do-Iblesia, la libertad econ6mica en materia de trabajo y la pro

piedad de la tierra 1 que se configuran en los artículos 3, 27 ;• -

123, verdaderas columnas que sirven de apoyo a nuestra Carta Mag-

na. 

De la misma manera que en 1856-57, fuera el capítulo 

referente a los "Derechos del Hombre" el que suscitara los deba -

tes m&s apasionados, en 1916-17 serían también estos ya no bajo -

el supuesto reconocimiento como en 1857, sino del otorqamiento 

-por lo que no se habla ya sino de garantías- las que produjeron

las m&s acaloradas polémicas. 

Muchas más sin embargo, provocaron otros diferentes 

aspectos del "Proyecto" entre ellos meceren destacar, 

sionó la determinación del nombre oficial de MEXICO, 

lo que oca

la de limita 

ción al régimen de libre concurrencia y la del sistema Municipio

Libre. 

-Sobre car&cter social de la ensefianza, el artículo 3o. 

se refiere en términos generales, a la libertad de ensefianza, 

pues si en 1857 se consignó esta sin taxativa alguna, de acuerdo 

con el espíritu liberal cl&sico que recomendaba un absoluto rec~ 

nacimiento a los derechos del hombre, de aquí se deriva en primer 

término, la limitación por concepto religioso-clerical. 

En nuestra historia patria, estudiada imparcialmente,

el clero aparece como el enemigo m&s cruel y ten&z de nuestras 1! 

bertades, su doctrina ha sido y es los intereses de la Iglesia, 

antes que los intereses de la Patria. El clero pierde poder a con 

secuencia de las Leyes de Reforma. 

Y nuestra Constitución lo demuestra en este artículo -

al basarse en el Proyecto de Carranza: 

"Habr& libertad de ensefianza, pero ser& laica la que -

se dé en los establecimientos oficiales de educaci6n, lo mismo 

que en la ensefianza primaria, elem•ntal y superi~r que se impart~ 

en los ~stablecimie~tos particulares" ••. etc, 

El a.rguni.ento cLa.ve en la discución. del artículo 3o. 
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fue el que esgrimi6 Pa~a~icini, en el sentido de que el referido 

dict&men de la Comisi~n, debería ser dividido en dos partes, la -

primera de ellas, que hablaba de la libertad de ensefianza y del -

carácter laico de la mism.a., esta.ba bien en el propio articulo 3o. 

más correspondía en todo caso al articulo 27, la prohibición que 

se ponfa seguidamente y bajo este supuesto,· se hacia necesario v~ 

tar juntos ambos preceptos, toda vez que todos los diputados con~ 

tituyentes estaban de acuerdo ~n combatir al clero, y aquf est!!_ -

mos en presencia ya de lo que habría de con~titufr la caracterís

tica fundamental del Constituyente Queretano, que le permitiera -

dar a luz la primera Constitución Político-Social del mundo. 

Su hondo carácter r~volucionario, que lo llevó a apar

tarse de los rígidos cartabones constitucionales, a hacer a un la 

do la tScnica y a dar cabida a imperativos de la realidad mexica

na, sin tomar muy en cuenta moldes que a partir de entonces ha 

brían de considerarse caducos. 

Apenas 15 días después de su 40a. sesión ordinaria, la 

Asamblea conocía del proyecto de legislación obrera, que firmado

en consecuencia por los legisladores y constando de 28 fracciones 

contenía los principios funndamentales a fin de llenar "una de ~

las aspiraciones más legitimas de la Revoludión Constitucionalis

ta" que era la 'de dar amplia satisfacción a las más urgentes nec~ 

sidades de las clases trabajadoras del país, como la eran y son,

jornada máxima de trabajo, protección a mujeres y menores, desea~ 

so semanal, salario mínimo y algunas medidas para protegerlo en 

general, obligación patronal de proporcionar a sus trabajadores -

habitaciones cómodas e higiénicas, responsabilidad patronal por -

accidentes de trabajo, así como la observación de medidas preven

tivas de estos, reconocimiento del derecho tanto de obreros como 

de empresarios, para coaligarse en defensa de sus intereses y de 

poder recurrir a la huelga y al paro como armas para realizarlos. 

La instalación O.e consejos de conciliación y arbitraje, pa.ra d_! -

sernir posibles confl-ictos, ent;¡;e el capital y eL tra.b¡;¡_jo, saE_ -

ción de los derechos. obreros .an.te despid.os injustificados, recono 

cimiento ~e la priorid~d de los créditos derivados de la relación 
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ae trabajo y del carácter perso~al de las deudas contraídas por -

los trabajadores, cajas ae ahorro para seguros populares, forma

ción de sociedades cooperati~as para la construcción de casas ba

ratas e higi~nicas, destinadas a los trabajadores. 

Uná~ime fue la aceptación ~ue de la Asamblea mereciera 

el citado proyecto, Apenas con algunas condiciones más, entre las 

que cabe sefialar, lo que se refiere a la participación de los tra 

bajadores en las utilidades de empresas, así como lo que toca a -

la prohibición de labores insalubres o peligrosas, a mujeres Y m~ 

nares, fue aprobado po~ una~imidad de 163 botos, y abarcando pues 

todo un título de nuestra vigente Carta Magna, el justamente afa

mado artículo 123 Constitucional, bajo el nombre de: "Del Trabajo 

y Previsión Social". 

En efecto, nuestra historia parece estar nutrida del -

problema más afiejo que han afrontado los mexicanos, el del repar

to de tierras y las diversas tentativas que a lo largo de afios, -

se han hecho para tratar de solucionarlo, por encima del que lle

gó a establecerse entre los trabajadores y empresarios, y que do

taba de no hacía mucho tiempo relativamente hablando, la cuestión 

agraria llegaría a conformar la evolución misma de nuestro pueblo 

y a matizar definitivamente la trayectoria histórica de M~xico. -

Ya que el principal problema de nuestras luchas existenciales se 

ha hallado siempre con el problema de .la tierra, y que sería este 

el que fundamentalmente diera lugar a la Revolución Mexicana. 

El sistema feudal, que privó al agro mexicano durante 

tanto tiempo y la grave situación social que consecuentemente hu

.bo aquel de genera~, desembocó así, en el movimiento de 1910, que 

intensificando sus reclamos sociales a partir de 1913 pugnaba - -

ahora por dejar jurídico-constitucionalmente plasmados, los más -

altos y nobles ideales que perseguía. 

El enunciado del artículo 27, era casi enteramente 

igual al contenido en el citado artículo de la Carta de 1857, y -

desde aquel entonces, fue duramente combatido en pos de un liber~ 

lismo social, que a la postre húbo de sucumbir ante el liberalis

mo individualista, que preconizaba la filosoEÍa política y econó

mica, imperante e~ el mu~do entero ahora quP esta habia cambiado 
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radicalmente, resultaba ya caduca la posición que pretendia confe 

rirle un papel que ya no podia representar. 

Nuestro liberalismo social estaba logrando romper al -

fin las cadenas que le habían impedido constitucionalizarse. De -

aquí, que los diputados al Congreso C~nstituyente de 1916-17, co

rno se ha visto se hayan mantenido dentro de la mgs pura línea li

beral y sostuvieran, a propósito del articulo 3o. una ideologia 

básica a través de uno de los ~ás apacionados debetes que se re -

gistraron en el seno de aquella asamblea. 

Consecuentemente habrían de votar por la absoluta ex -

clusión del clero del campo de la enseñanza; por otorgar al Esta

do la res~onsabilidad total en materia educativa, y dada la rnagni 

tud del problema educacional entre nosotros, por permitir a los -

particulares colaborar en esas tareas, siempre bajo la dirección

de los órganos públicos. Y aunque declaraban la libertad de ens~

ñanza, la condicionaban a una serie de limitaciones a aquellos -

que constituyendo verdaderos deberes para el individuo, pasan a -

ser auténticas garantías para la sociedad mexicana. Es decir, que 

estos artículos además de otorgar derechos al individuo, los res 

tringe en favor de la sociedad. 

SUSPENSION DE GARANTIAS 
Articulo 29 de la Constitución Política Mexicana vige~ 

te. 

E1 artículo 29 Constitucional, cierra el capítulo pri~ 

mero de nuestra Constitución, este precepto que regula las condi

ciones que deben anteceder a la suspensión parcial o total de las 

garantías humanas, ya sea en upa parte del pais o en toda la RepQ 

blica. La suspención de garantías individuales es un fenómeno 

jurídico-constitucional, que tiene lugar como antecedente necesa

rio para quela actividad gubernativa de emergencia, pueda válida

mente desarrollarse. 

Cuando ocurren causas de emergencia, la estabiÍidad y 

seguridad. del Esta.d.o, es m.á.s importa.nte que la de 1os individuos, 

el gobierno necesitará de todos los medios que est&n a su alcanca 

para remediar las s.ituaciones graves por las .q.ue atraviese el -

pais. 
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La reglamentación de las garantías individuales, forma 

parte integrante de su estructura legislativa, junto con los pr~ 

ceptos constitucionales que consagran a dichas gatantías, su nor 

mación jurídica completa. Por tal motivo, la reglamentación cons 

titucional o legal de las garantías individuales tiene como estas 

el carlcter de permanencia en cuanto a su vigencia en el tiempo. 

La Suspensión de Garantías Individuales, por otra par

te im-parte la cesación de vigencia temporal y espacial de las 

mismas, y el artículo 29 Constitucional, nos marca las causas de 

suspención de garantías· individuales, que son las siguientes: 

Invasión {la penetración en territorio nacional de 

fuerzas armadas extranj~ras) perturbación grave de la paz públi

ca o cualquier otra cosa que ponga a la sociedad en grave peligro 

de conflicto. 

Solamente el Presidente de la República, de conformidad 

con Los S~cretarios de Estado, Jefes de Departamentos autónomos 

y Procurador de la República, tiene la facultad de tomar la ini -

ciativa para su~pender las g,arantías individuales, lo cual para 

que se produzca el acto jurídico suspensivo propiamente dicho, -

para que surta sus efectos legales, requiere la aprobación del -

Congreso de la Unión, o en los casos de receso de este, la Comi

sión Permanente. 

NOTA ACLARATORIA: 

-Según decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 3 de Febrero de 1983-

"son adicionados y refoimados, los siguientes artícu -

los Constitucionales" 

Art. 4o.- Es adicionado, p·ero aún lo seguimos ubican 

do en las Garantías de I·gualdad. 

Art. 21.- Es reformado, 

Art. 22.- Es adicionado, 

Art. 26.- Es reformado, ;tos trRS artfculos están en 

las Garantías de Seguridad Jurídica. 

Art. 25.- Es reformado, 

_Art. 28.- Es reformado, estos artículos que los ubi-
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camos en las Garantías de Libertad por sus 

características, a partir de Febrero de 1983, 

se les considera dentro de las Garantías So

ciales por su contenido. 

Art. 27.- Es adicionado, lo encontramos dentro de las 

Garantías Sociales. 

Los Arts. 25, 26 y 28, los mencionamos en el Capítulo 

de dos formas. 

1.- Para nuestro estudio comparado hasta antes de las 

reformas, los ubicamos dentro de las Garantías de Seguridad Ju

rídica y de Libertad, ya que se hace un antecedente histórico -

constitucional de cada artículo hasta quedar integrados en la -

C~nstitución de 1917. 

2.- En el siguiente capítulo, se anexan a los artícu~ 

los modificados con las reformas y las incluiremos primero como 

en su texto original, con comparagiÓn y antecedentes. 

Y en su texto ya vigente los colocamos dentro de las 

Garantías Sociales, con su análisis comparativo. 
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C A P I T U L O V 

LAS GARANTIAS CONSTITUC!ONALES.-ESTUDIO COMPARATIVO 
INTRODUCCION: 

Don José María Morelos y Pavón, hubo de declarar en -

el duodécimo de sus Sentimientos de la Nación, que la buena ley 

es superior a todo hombre, y haciendo suya, tal vez inconscien

temente, ésta afirmaci?n, nuestro código de 1917, habrá de es-

tructurar ya a los derechos públicos individuales, que en todas 

las cartas constitucionales del Siglo XIX, el Estado se limita

ba a reconocer, como garant~as que la propia Constitución otor

ga. En efecto nuestra Ley del 17, no intitula ya su primer capf 

tulo: "De los Derechos 4el Hombre'', lo denornina; "De las Ga1•an-

tías Individuales", ya que, para efectos jurídicos, y atendien

do a una época y lugar determinados, el propio pueblo ha de con 

dicionar el otorgamientó de las referidas garant~as. 

Mucho se ha discutido acerca de la naturaleza jurídi

ca de los derechos públicos individuales, por decenas de millo 

nes o, tal vez centenas, se cuentan las páginas que sobre ello 

se han escrito; pues se trata de derechos humanos, como se re-

fiere el Lic. Jorge Ca1.~pizo (1) "De1.•echos ganados con sang1.~e, -

derechos que existen, porque el hombre sintiendo suesencia de 

ser libre, luchó por ell~ y ganó". 

Han sido cuatro los clásicos derechos públicos indiv:!:. 

duales: Libertad, Igualdad, Seguridad Jurídica y Garantías So--
. . 

·ciales, de ellas a su vez, han derivado varias que conformaron_ 

nuestra declaración de Derechos del Hombre en 1857, y que ahora 

informan el enunciado de las garantían individuales,. por más-

que no respondan unas y otras sino a la misma esencia jus-natu

ralista que en 1917, sin embargo, habría de recibir el embat.e -

del positivismo. Así vemos como nuestra Ley Suprema, consigna -

(1) La Constitución Mexicana de 1917 - UNAM, 1969, Pag. 160. 
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las primeras tres de ellas, que concreta e individualiza a tra

vés de sus correspondientes garantías. 

Las diluye absolutamente, pero en la esencia social -

del hombre pues implícitamente sostiene que no es posible sepa

rar la doble naturaleza de gste; y dá cabida, así, a ese libera 

lismo social tan característico de nuestro México. 

Al buscar la mejor manera, de hacer un análisis comp~ 

rativo de nuestras garant~as Constitucionales, he considerádo -

esquematizar por cuadros, cada uno de los cuatro agrupamientos_ 

de garantías, para compararlas con países de Centro y Sud-Améri 

ca, forma que me pareció más objetiva y que dará una idea clara 

de la correlación existente en Latinoamérica, no obstante las -

variaciones que han sufrido las Constituciones, como consecuen

cia de los movimientos económico-político-sociales que a la fe

cha se han presentado. Asimismo he integrado cuatros esquemáti

cos que resumen los datos fundamentales del antecedente.consitu 

cional del articulado de nuestra Carta Magna vigente. 
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A G R U P A M I E N T O No. I 

DE LAS GARANT lAS 

DE LA IGUALDAD EN 

LA CUNST ITUC ION 

MEXICANA VIGENTE. 

ARTICULOS lo.~ 2o.J 4o.J 12 Y 13 
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CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO lo. 

"En los Estados Unidos Mexicanos, todo indi

viduo gozará de las garantías que otorga e~ 

ta Constitución, las cuales no po-drán res--

tringirse ni suspenderse, sino en los casos 

y con las condiciones que ella misma estable 

ce". 
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COMENTARIO DEL ARTICULO io. 

Varios pr~ncipios básicos contiene el Articulo con -

que se inicia nuestra Constitución: 

a) En México, el individuo, por el sólo hecho de ser 

persona humana, tiene una serie mínima de derechos que la pro-

pia Constitución establece y protege. 

b) Los derechos consignados y su protección pertene-

cen a todos los individuos, a todos los seres humanos, sin dis

tinción de nacionalidad, sexo, edad, raza o creencia y a las -

per~onas morales o jurídicas y, 

e) Esos derechos sólo se pueden restring~r o suspen-

der en los casos y condiciones que la propia Constitución seña

la, o sea, los previstos por el Artículo 29. 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULOS lo. 

1812 

Constitución Polí 
tica de la- Monar 
quía Española. 

1824-

Acta Constitutiva 
de la Federación 
Mexicana. 

184-2 

Voto Particular -
de la Minoría de 
la Comisión-Cons
tituyente: 

1847 

Acta Constitutiva 
y de Reforrnas. 

. 1857 

Consittución Polí 
tica de la Repú-~ 
blica Mexicana~ -
se dán en un Capí 
tulo- Los Dere---~ 
chos del Hombre y 
La Ideología que 
imperó fue ·el in:
dividúo Lismo-Li
beral. 

EN SU SECUENCIA HISTORICA 
1813 

Sentimientos de la 
Nación de José Ma. 
Morelos. 

1824-

Mensaje del Con 
greso Federal -
Constituyente a -
los habitantes de 
la Federación. 

1842 

Segundo Proyecto 
de Constitución -
Política de la Re 
pública Mexicana:-

1856 

Estatuto Orgánico 
Provisional de la 
República Mexica~ 
na • 

1865 

Estatuto Privisio 
nal del Imperio ~ 
Mexicano. 

1814 

Decreto Consti~-u 
cional para la ~ 
Libertad de la 
América Mexicana. 

1836 

Leyes Constitu-
cionales de la -
República M~c~ 
na. 

1843 

Bases Orgánicas 
de la República
Mexicana. -

1856 

Comunicación de 
José María La.fra 
gua. 

1910 

Plan de San Luis 
Potosí. 

1822 

Reglamento Provi
sional Político -
del ñnperió M~xi
cano. 

184-2 

Primer Proyecto -
de Constitución 
Política de la Re 
pública Mexicana:-

1847 

Exposición de Mo
tivos y Voto Par
ticular de Maria
no Otero. 

1856 

Proyecto de Cons
titución Política 
de la República -
Mexicana. 

1916 

Mensaje y Proyec
to de Consti-tu--
ción de Venustia
no Carranza. 
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TEXTO DE LOS ARTlCULOS RELATIVOS EN LAS 

CUNSIITUCIUNE~ DE UTRUS PAISeS 

VIGENTES O MAS RECieNTES 

El Art. 1o. de la Constitución Mexicana, tiene preceE 

tos correspondientes en las Constituciones de los países que a 

continuación se citan .. 

COLO~iBIA 
Art. i5.- Las autoridades de la Kepública están insti 

tuídas para proteger a todas las personas residentes en Colom-

bia, en sus vidas, honra y bienes, y para asegurar el cumpli--

miento de los deberes sociales del E-stado y de los particulares 

Ar!. 40.- !odo~ los ciudadanos gozan de iguales dere

chos y están suj~tos a iguales deberes. 

GUATE~1ALA 
Art. 1o.- Guatemala, es una nación soberana que inte

gra la comunidad internacional y dentro de ella, es libre e in

dependiente. Reconoce la igualdad juridica de los Estados, la -

solidaridad internacional y los derechos humanos como princi---

- pios fundamentales de su organización interna y sus relaciones 

internacionales. 

VENEZUELA 
Art. _43.- Todos tienen derecho al libre desenvolvi--

miento de su personalidad, sin más limitaciones que las que de

rivan del derecho de los demás y del orden público y social. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 2o . 

... "Está prohibida la esclavitud en los 

Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos 

del extranjero que entren al territorio 

nacional, alcanzarán por ese sólo hecho 

su libertad y la proyección de las le

yes" 
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COMENTARIO DEL ART. 2v 

El Art. 2o: de la Constitución Hexicana consagra la ~ 

libertad de la persona humana, las grandes revoluciones que han 

marcado el progresivo curso de la historia patria.estuvieron di 

rígidas en contra de la esclavitud -física o espiritual, polít! 

ca o económica-~ y pese a las fuerzas sociales contrarias, paso 

a paso ha surgido el México de hoy, que es tierra de libertades. 

Hidalgo y Morelos no sólo lucharon por la libertad e 

igualdad de los pueblos, sino también por la de los hombres. 

Ellos proclamaron en plena guerra, años antes de que lo hicie-

ran la mayor parte de las naciones europeas y americanas, el d~ 

recho a la libertad que tiene todo hombre, independientemente -

de sus condiciones raciales o económicas. 

En lo que a México respecta, apenas iniciado el movi

miento insurgente, Miguel Hidalgo, primero en Valladolid -hoy -

Morelia-, el 19 de Octubre de 1810, y luego en Guadalajara, el 

6 de Diciembre del mismo año, ordenó la abolición de la esclav! 

tud, y Morelos, el 14 de Septiembre de 1814, en el famoso docu

mento titulado "Sentimientos de la Nación" dispuso - 11 que la es

clavitud se proscriba para siempre, y lo mismo la distinción de 

castas, quedando todos iguales, y sólo distinguirá a un america 

no de otro, el vicio y la virtud"-. 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 2o. 

1810 
Bando de Hidalgo en 
el que se declara -
abolida la esclavi
tud. 

1811 
Decreto de Morelos . 
contra la guerra -
de castas. 

1813 
Sentimientos de la 
Nación de José Ma
ría Morelos. 

1842 
Voto Particular de 
la Minoría de la -
Comisión Cons·,: :. c:u
yente. 

1856 
Estatuto Orgánico 
Provisional de la 
RepÚblica Mexicana. 

1857 
Manifiesto de Juan 

· Alvarez a los pue
blos cultos de· Eu
ropa y América. 

1916 
Mensaje y Proyecto 
de Constitución de 
Venustiano Carran
za. 

EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1810 
Bando de José Maria An 
zorena aboliendo la es 
clavitud. 

1811 
Elementos Constitucio
nales elaborados por -
Ignacio LÓpez Rayón. 

1840 
Proyecto de Reformas a 
las Leyes Constitucio
nales de 1836. 

1842 
Segundo Proyecto de 
Constitución Política 
de la República Mexic~ 
na. 

1856 
Proyecto de Constitu-
ción Política de la Re 
pública Mexicana. 

1865 
Estatuto Provisional -
del Imperio Mexicano. 

1810 
Bando de José Maria More 
los que abole la esclavi 
tud. 

1812 
Constitución Política de 
la Monarquía Española. 

1842 
Primer Proyecto de Cons
titución Política de la 
RepÚblica Mexicana. 

1843 
Bases Orgánicas de la Re 
públi~a Mexicana. 

1857 
Constitución Política de 
la República Mexicana. 

1865 
Regl~~nto del Art. 6o. 
ñel Decreto de Ma.ximi
liano sobre inmigrantes 
extranjeros. 
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TEXTO DE LOS ARTICULUS RELATIVOS EN LAS 
CUNSTITUCIONES DE OTRO!) PAISES 

El Art. 2o. de la Constitución Mexicana, tiene preceE 

tos correspondientes en las Constituciones de los países que a 

continuación se citan: 

ARGENTINA 
Art. 15.- En la Nación Argentina no hay esclavitud, -

los pocos que hoy existen quedan libres desde la jura de ~sta -

Constitución, y una ley.especial reglará las indemnizaciones a 

que dé lugar esta declaración. Todo contrato de compra y venta_ 

de personas es un crimen de que serán responsables los que la -

celebrasen y el escribano o funcionario que lo autorice. Y los 

esclavos que de cualquier modo se introduzcan quedan libres por 

el solo hecho de pisar el territorio de la República. 

CULOr~B IA 
Art. 18.- No habrá esclavos en Colombia, el que sien

do esclavo, pise el territorio de la gepública, quedará libre. 

COSTA RICA 
Art. 20.- Todo hombre es libre en la República, no -

puede ser esclavo el que se halle bajo la protección de sus le~ 

yes. 

Art. 10.- En Chile no hay esclavos, y el que pise su 

territorio, queda libre. No puede hacerse este tráfico por chi

lenos. El extranjero que lo hiciere, no puede habitar en Chile, 

ni nacionalizarse en la República. 
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TEXTO DEL ARTICULO 4o. 

"El varón y la mujer son iguales ante la_ 

ley. Esta protegerá la organización y el desa 

rrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de -

manera libre, responsable e informada sobre -

el número y el espaciamiento de sus hijos. 

Es deber de los padres preservar el dere

cho de los menores a la satisfacción de sus -

necesidades y a la salud física y mental, La_ 

ley determinará los apoyos a la protección de 

los menores, a cargo de las instituciones Pú

blicas". 
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COMENTARIO DEL ART. 4o. 

En virtud de las reformas publicadas en el Diario Of~ 

cial el 31 de Diciembre de 1974, se creó este nuevo artículo -

cuarto en el que se recogieron diversos temas cuya reglamenta-

ción a nivel constitucional se estimó necesaria. Para su estu-

dio, podemos dividir el precepto en los siguientes puntos: 

Consagra la igualdad jurídica de la mujer y el varón. 

Es verdad que antes de la reforma las .leyes se aplic~ 

ban por igual a una y a otro, pero existían alguans excepciones 

sobre todo en materia civil y laboral~. producto de la tradi--

ción que estimaba a la mujer un ser más débil, mas impreparado_ 

y por lo tanto, requerido de mayor protecci?n, motivos por los 

cuales, en ciertos casos, la ley le prohibía llevar a cabo de

terminados actos por sí misma libremente. Pero todavía existían 

en nuestro derecho al comenzar la década de los setentas, por -

lo cual en parte porque la mujer en México, hacía ya algunos d~ 

cenios había comenzado a trabajar fuera de su hogar y se prepa

raba, cada vez en número más elevado en los sistemas educativos 

del pa~s, fu~ una córriente que se manifestó a nivel internaci~ 

nal y culminó en acciones dirigidas por. la Organización de las 

Naciones Unidas -como fueron la Declaración contra la discrimi

nación de la mujer, al declarar a 1975 "Año de la Mujer" y cel~ 

brar en dicho año, la Conferencia Internacional especializada_ 

sobre su situación en el mundo, cuyo país sede fué el nuestro-. . . 

Su antecedente constitucional más importante fué, el 

haber otorgado la ciudadanía a la mujer, hecho que aconteció en 

1953, al reformarse el Art. 34 Cor.stitucional. 

Uno de los problemas más agudos del México contempo

ráneo -que compartimos con otros muchos pueblos de la tierra, -

es el alto crecimiento demográfico que surgió desde mediados de 

este siglo, ocasionado por el elevado número de nacimientos y -
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el decrecimiento de las defunciones, debido a es-to Último a los 

progresos médicos y a la acción de los programas de seguridad -

social, a cargo del Estado fundamentalmente, esta proporcionar_ 

a hombres y mujeres los servicios informativos adecuados sobre 

como planear a la familia de acuerdo con sus propias ideas. -La 

tarea ha sido encomendada a diversas instituciones, ya que se -

trata de un problema cultural complejo- entre las que se pueden 

mencionar al Sistema de Desarrollo Integral de la Familia, el -

Instituto Mexicano del Seguro Social, la Secretaría de Salubri

dad y Asistencia, el Lnstitutó de Seguridad y Servicios Socia-

les de los Trabajadores al Servicio del Estado, la Secretaría -

de Educación Pública y un Organo Consultivo Específico, el Con-

sejo Nacional de Población, dependiente de la Secretaría de Go 

bernación. Pero el Estado no interviene en las decisiones que -

hombres y mujeres adopten sobre la paternidad. 

La familia es la base de la sociedad, es la organiza

ción primaria fundada sqbre vínculos de parentesco donde por -

eso, la solidaridad suele manifestarse en mayor grado. En su se 

no nace, crecen y se educan las nuevas generaciones. 

De aquí que el Estado, a través de sus instituciones 

y de su orden jurídico, tutele a la familia y le proporcione -

medios para cumplir sus altas finalidades. Corresponde al padre 

y a la madre por igual, de acuerdo con la ley, la responsabili

dad de educar y formar a los hijos hasta hacer de ellos ciudada 

nos libres y dignos. 

Al estar en prensa esta edición fué aprobada por la -

Cámara de Diputados, una reforma al art. 4o., para consagrar el 

derecho a la. vivienda, como una garantía social más. De aprobaE_ 

se la edici?n, por el Senado y por la mayor~a de las Legislatu

ras de los Estados, quedará incorporada al texto Constitucio--

nal. 
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 

CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art. 4o. de la Constitución Mexicana, tiene preceE 

tos correspondientes en las Constituciones de los países que a 

conticuación se citan: 

Art. lf 3.- La mujer goza de iguales derechos que el -

hombre en lo económico, pol!tico, social y familiar. 

Para garantizar el ejercicio de éstos derechos y esp~ 

cialmente la incorporación de la mujer al trabajo social el Es

tado atiende a que se le proporcionen puestos de trabajo compa

tibles con su constitución fisica, le concede licencia retribui 

da por maternidad, antes y después del parto: organiza institu

ciones, tales como c!rculos infantiles, semi-internados e inte~ 

nados escolares, y se esfuerza por crear todas las condiciones_ 

que propicien la realizacióndel principio de la igualdad. 
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CUADRO QUE RESU~1E LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL /\RTI CULO 
4o. EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1810 1811 1812 1813 
Bando de Hidalgo Elementos Consti- Constitución Polí Sentimientos de -
en el que se de-- tucionales elabo- tica de la Nonar= la Nación de José 
clara abolida la rados por Rayón. quía Espa.."í.ola. Ma. More los. 
esclavitud. 

1814 1821 1822 1823 
Decreto Constitu- Plan de Iguala. Reglamento Provi- Acta de Casa Mara. 
cional para la li sional Político -
bertad de la PmG: del Imperio Mexi-
rica Mexicana. cano. 

1824 1824 1824 1825 
Acta Constitutiva. Mensaje del Con-- Constitución Fede Proyecto de Consti 
de la Federación greso Federal --- ral de los Esta-~ tución formulado ~ 
Mexicana. Constituyente a - dos Unidos Mexica por J.Joaquín Fer-

los habitantes de nos. nández de Liza__n::li. 
la Federación. 

1836 1840 1842 1842 
Leyes Constitucio Proyecto de Refor Primer Proyecto - Voto Popular de la 
nales de la Repú= mas a las Leyes ~ de Constitución - Minoría de la Corni 
blica Hexicana. Constitucionales Política de la - sión Constituyente. 

de 1836. República Mexica-
na. 

18lf2 1843 1856 1857 
Segundo Pioyecto Bases ·Orgánicas - Proyecto de Cons- Constitución Polí-
de Constitución - de la República - titución Política tica de la Repúbli 
Política de la Re Nexicana. · de la República - ca Hexicana. -
pública Mexicana-:- Hexicana. 

1916 1983 
Nensaje y Proyec- Adicionado según 
to de Constitu--- decreto publicado 
ción de Venustia- en el Diario Ofi 
no · Carra.TlZa. cial de la Federa 

ción. 
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TEXTO VIGENTE DEL·ARTICULO 4o. 

"El varón y la mujer son iguales ante la 

Ley. Esta protegerá la organización y el desa 

rrollo de la familia. Toda persona tiene dere 

che a decidir de manera libre, responsable e 

informada sobre el número y el espaciamiento_ 

de sus hijos. Toda persona tiene derecho a la 

protección de la salud. La Ley definirá las -

bases y modalidades para el acceso a los ser

vicios de salud y establecerá la concurrencia 

de la Federación y las entidades fedeiativas 

en materia de salubridad general, conforme a

lo que dispone la fracción XVI del artículo -

73 de esta Constitución. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de 

vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá 

los instrumentos y apoyos necesarios a fin de 

alcanzar tal objetivo. 

Es deber de los padres preservar ei dere

cho de los menores a la satisfacción de sus -

necesidades y a la salud física y mental. La 

Ley determinará los apoyos a la protección de 

los menores, a cargo de las instituciones pÚ

blicas". 
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COMENTARIO del Art. 4o. 

Nuevamente el constituyente reafirmó la igualdad de

los seres humanos sin importar su sexo. Recientemente se ha modi 

ficado la Constituci6n para sefialar los postulados que deben pr~ 

valecer en nuestro pa!s sobre la paternidad respo~sable y el de

recho de los menores a satisfacer sus necesidades primarias, de

tal manera que todos los individuos que nazcan en nuestro país -

sean fruto de la libre decisión de sus padres, pero con el co~ -

premiso definitivo por parte de éstos de procurarles a aquéllos

todo el bienestar de que puedan ser capaces, de acuerdo con sus

posibilidades, en la inteligencia de que el Estado ofrecer& los

apoyos necesarios para que todos los menores alcencen su plena -

realización. 

Por esta razón es muy importante conocer y estar - -

conscientes de las condiciones familiares, para poder decidir el 

nGmero de hijos. A este respecta fte observa una marcada difere~

cia en relación con otros países del mundo, donde se les obliga, 

por ley, a procrear uno o al m&ximo dos hijos, so pena de sufrir 

privaciones y serios perjuicios. Por ello, esta libertad debe 

ser tomada en cuenta dentro de un marco de responsabilidad y co~ 

premiso hacia los hijos. La reciente adición del penúltimo párr~ 

fa de este precepto consagra un derecho humano fundamental: la -

salud, cuya postulación es parte de la Declaración Universal de

los Derechos Humanos de 1948. 
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TtXTU VIGENTE DEL AKTICULO 12 

" En los Estados Unidos Mexicanos no se conceder&n 

títulos de nobleza, ni prerrogativas y honores he

reditarios, ni se dará efecto alguno a los otorga

dos por cualquier otro pais". 
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COMENTARIO DEL ART. 12 

El espíritu que ha elevado la vida política del Méxi 

co independiente siempre se ha manifestado, contrario a recono 

cer desigualdades entre los miembros de su pueblo, con base -

en la herencia de la sangre. 

Así, desde el Decreto Constitucional de Aparzingán se dispuso_ 

que "Ningún ciudadano podr~ tener más ventajas que las que ha

ya merecido por los servicios hechos al Estado. Estos no son -

títulos comunicables ni hereditarios" (Art. 25) o como dijo el 

insigne patricio Don José María Morelos "s6lo distinguirá a un 

americano de otro, el vicio y la virtud". 

Tan ilustre tradición recoge el Art. 12 vigente y, -

si otras disposiciones del primer capítulo de la Constituci6n, 

otorgan a la persona diversas libertades entre las demás y an

te el poder público, ésta consagra otro principio especial, el 

de la igualdad. En México, todos los hombres son iguales, no -

hay nobles ni plebeyos, y por lo tanto, frente a la ley, todos 

tienen el mismo trato y los mismos derechos. 

Las únicas diferencias reconocidas cívica y moralme~ 

te, son las·que se derivan del talento y áel mérito cultural o 

científico, de la valentía en la defensa de la patria y de la 

laboriosidad y el esfuerzo cotidianos, de la honradez y del en 

tusiasmo por servir a la sociedad y a la propia familia. 
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CUADRÓ QUE RESUrilE LOS DATOS FUNDM1ENTALES DEL ,t\RTICULO 12 

EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1808 

Plan de la Independencia 
de Fray Melchor de Tala
mantes. 

1814 
Decreto Constitucional -
pa~a.la Libertad de la
Amerbca Mexicana, 

1842 
Segundo Proyecto de Cons 
titución Política de la 
República Mexicana. 

1856 
Proyecto de Constitu--
ción Política de la Re
pública Mexicana. 

1916 
Mensaje y Proyecto ~e -
Constitución de Venus-
tiano Carránza. 

1812 

Manifiesto de la Nación 
Americana y Plan de Paz 
y Guerra del Dr. José -
María Coss. 

1842 
Voto Particular de la -
Minoría de la Comisión 
Constituyente. 

1856 
Estatuto Orgánico Provi 
sional de la República
Mexicana. · -

1857 
Constitución Política -
de la República Mexica
na. 
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TEXTO Dt LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 
CONSTJIUCIO~ES DE OTROS PAISES 

El Art. 12 de la Constitución Mexicana tiene precep-

tos correspondientes en las Constituciones de los países que a 

continuación se citan: 

AKGENTINA 
Art. 16.- La Nación Argentina, no admite prerrogati--

vas de sangre, ni de nacimiento, no hay en ella fueros persona

les ni titulas ·de nobleza. 

Art. 10.- La Constitución asegura a todos ·los habitan 

tes de la República: 

lo.- La igualdad ante la Ley. En Chile no hay clase -

privilegiada. 

NICARAGUA 
Art. 36.- En Nicaragua no se reconoce privilegio por_ 

razón de nacimiento, condición social o raza, ni por otra causa 
- -

que no sean la capacidad o la virtud. 

VENEZUl:LA 
Art. 61.- No se reconocerán títulos nobiliarios ni 

distinciones hereditarias. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 13 

"Nadie puede ser juzgado por leyes priv~ 

tivas ni por tribunales especiales. Ninguna

persona o corporación puede tener fuero, ni_ 

gozar más emolumentos que los que sean com -

pensación de servicios públicos y estén fij~ 

dos por la ley. Subsiste el fuero de guerra_ 

para los delitos i faltas contra la discipl! 

na militar; pero los tribunales militares, -

en ningún caso y por ningún motivo, podrán -

extender su jurisdicción sobre personas que 

no pertenezcan al Ejército. Cuando en un de

lito o falta del orden militar estuviese com 

plicado un paisano, conocerá del caso la au

toridad civil que corresponda". 
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COMENTARIO DEL ART. 1~ 

El principio de la igualdad humana, inspira esta dis

posición, en México, fue la Carta de 1857, la primera en recono 

cer que nadie puede ser juzgado por leyes privativas. 

La ley debe ser general, abstracta e impersonal, o -

sea, es necesario que prevea situaciones no referidas a una peE 

sana en particular. La Constitución prohibe juzgar mediante le

yes privativas o especiales, es decir, por disposiciones aue no 

tengan loo características señaladas. 

Tampoco puede nadie ser juzgado por tribunales espe-

ciales. Todos los jueces y tribunales, tienen fijada su compe-

tencia y jurisdicción en normas jurídicas, esto es, en disposi-
- -

ciones generales, abstractas e impersonales. De ésta manera, --

queda establecido siempre qué autoridad es la competente para -

juzgar los actos previstos en las leyes, a fin de resolver las 

situaciones que se presentan en la pr~ctica. Los órganos juris

diccionales tienen caracter permanente, mientras una disposi--

ción legislativa no modifique su competencia y organización. 

Todavía en el siglo XVIII, existían en México, además 
- -

de los tribunales del fuero com~n o justicia real ordinaria, --

cuando menos otros 15 que juzgaban con jurisdicción en diversos 

fueros. Algunos de ellos estaban investidos de facultades gubeE 

nativas en el ramo de su competencia. De estos tribunales 5 --

eras religiosos, el ec}esi~stico y monacal; el de la bula de la 

Santa Cruzada; el de ciezmos y primicias; el de la Santa Herma~ 

dad; y el de la Inquisici?n. Hab~a tambi~n por ejemplo, el juz

gado de Indios y el de Hacienda, subdividido en varios especia

les. Asimismo, existían diversos fueros co1no el mercantil, el -

de minería, el de montrencos, vacantes e intestados y de guerra 

y para los altos funcionarios el fuero de residencias, pesqui-

sas o visitas. Durante el Siglo XIX, circunstancialmente se --

crearon tribunales privativos o especiales. 
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El sentido actual de "fuero de guerra" est& claramen 

te expuesto en el dictárnen de la Comisi?n que en la Asamblea -

Constituyente de 1917, presentó el proyecto de este Art. al de 

cir! "Lo que obliga a conservar la práctica de que los milita

res sean juzgados por militares y conforme a leyes especiales, 

es la naturaleza misma.de la institución del Ejército. Estando 

constituido éste para sostener las instituciones, urge rodear

lo de todas las precauciones dirigidas a impedir su desmorali

zación y mantener la disciplina, que es su fuerza, por que un 

ejército no deja de ser el sostén de una nación, sino para con 

vertirse en azote de la misma. La conservación de la discipli

na militar, impone la necesidad de castigos severos, rápidos,_ 

que produzcan una fue~te impresión colectiva; no pudiendo obt~ 

ner este resultado de los tribunales ordinarios, por la varie

dad de negocios a que tienen que atender constantemente y, por 

la impotencia a que se ven reducidos en ocasiones por diver-

sas causas, es fuerza instituir tribunales especiales que juz

guen los delitos del orden militar, si se quieren obtener los 

fines indicados antes" 

En determinados casos que en forma limitada establece 

la propia Constitución, ciertas personas; en razón del alto car 

go que desempeñan y sólo mientras lo ejercen, gozan de determi

nadas prerrogativas o fuero. 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 13 

EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1808 
PlaD de la Indepen 
dencia de Fray Mel-= 
chor de Talarnantes. 

1813 
Sentimientos de la -
Nación de José María 
Morelos. 

1822 
Reglamento Provisio
nal Político del Im
perio Mexicano. 

1824 
Acta Constit-utiva de 
la Federación Mexica 
na. 

1824 
Constitución Federal 
de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

1840 
Proyecto de Reformas 
a las Leyes Constitu 
cionales de 1836. -

1842 
Segundo Proyecto de 
Constitución Políti
ca de la República -
Mexicana. -

1812 
Manifiesto de la Na 
ción Americana a los
Europeos habitantes = 
de este Continente. 

1814 
Decreto Constitucio-
nal para la LibeJ:>tad 
de la América Mexica= 
na. 

1823 
Acta de Casa Mata. 

1824 
Decreto que proscri
be a Don Agustín de 
Iturbide. -

1833 
Ley del Caso. 

1842 
Primer Proyecto de -
Constitución Políti
ca de la República -
Mexicana. · 

1843 

Bases Orgánicas de -
la República Mexica
na. 

1812 
Constitución Política 
de la Monaixj_uía Espa-
ñola. · 

1821 
. Plan de Iguala 

1823 
Plan de la Constitu-
ción·Política de la
Nación. 

1824 
Decreto 17 del Congre 
so de Veracruz. -

1836 
Leyes Constituciona-
les de la República -
Mexicana. · 

1842 
Voto Particular de la 
Minoría de la Comi--
sión Constituyente. 

1855 

Ley de Administración 
de Justicia de Benito 
Juárez. 



1856 

Estatuto Org~~ico -
Provisional de la Re 
pÚblica Mexicana. 

1858 

Decreto de Felix Su 
loaga. 

1916 

Mensaje y Proyecto -
de Constitución de -
Venustiano Carranza. 
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1856 

Proyecto de Constitu 
ción Política de la 
RepÚblica Mexicana. 

1861 

Circular del gobier
no Constitucional en 
viado a los gobier-= 
nos de los Estados -
por Francisco Zarco. 

1857 

Constitución Políti
ca de la RepÚbliéa -
Mexicana. 

1906 

Programa del Partido 
Liberal Mexicano. 
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TEXTO DE LOS. ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 

CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art, 1,3 'de la_ Constitución Mexicana tiene preceptos

correspondientes en las Constituciones de los paises que a conti 

nuación se citan: 

ARGt:JHif~A 
Art. 16.- Todos sus habitantes son iguales ante la Ley

y admisibles en los empleos sin otra condición que la idóneidad. 

COSTA RICA 
Art. 33.- Todo hombre es igual ante la Ley. 

Art. 35.- Nadie puede ser juzgado por comisión, tribu -

nal o juez especialmente nombrado para el caso, sino exclusiva -

mente por los tribunales establecidos de acuerdo con esta Cons -

titución. 

Art. 10.- La Constitución asegura a todos los habitan -

tes de la República: 

lo.- La igualdad ante la Ley. 

Art. 12.- Nadie puede ser juzgado por comisiones esp~

~~dles, sino por el tribunal que le sefiale la l~y y que se halie 

establecido con anterioridad por ésta. 

NICARf-iGúA 
Art. 36.- Todos los nicaragüenses son iguales ante la -

Ley. 

Art. 48.- Nadie puede ser sustraído a su Juez Legal, ni 

llevado a jurisdicción de excepción, sino a causa de una ley 

anterio~. 

Art. 55.- No hay fuero atractivo. 
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ME:X:ICO 
Cons. 
Vigente 

Art. lo. 
"Todo individuo go
zará de las GaJran-
tías" ... que ofre
esta Constitución. 

Art. 2o. 
Está prohibida la 
e·sclavitud. 

Art. 4o. 
"El varón y la mujer 
son iguales an·te la 
ley ••.• 

Art. 12 
"No se concederán tí 
tulos de noble.za, ni 
prerrogativas y hono 
res hereditari·os". -

Art. 13 
"Nadie puede ser ju~ 
gado por leyes priva 
tivas ni por tribun~ 
les especiales, nin
guna persona o corpo 
ración puede tener ~ 
Fuero" •••. 

A.R.GEN'l'INJ\, 
Vigente 

Art. lS 

Art. 16 

Art. 16 

GARA.NTIAS DE .IGUALDAD 

COLOMBIA 
Vigente 

Art. 1S 

Art. 18 

COSTA. R.I.CA 
1949 

Art. 20 

Art. 33 
Art. 3S 

CUBA 
1976 

Edición 
1982 
Art. 40 

Art. 43 

CHILE 
192S 

Art.lO 

Art.lO 
Fracc. 
la. 

Art.lO 
Fracc, 
la. 
Art. 12 

GUATEMALA 
Decl;'eto 
I,ey 1982 

Junta Mi-
litar de 
Gobierno 
Decreto -
Ley 24-82 
Art. lo. 

NICAFAGUA 
19SO 

Art. 3S 

Art. 16 
Art. 48 
Art. SS 

VENEZUELA 
Vigente 

Art. 43 

Art. 61 
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AGRUPAMIENTO No. 2 

DE LAS GARANTIAS DE 

UBERTAD EN LA 

CONSTlTUCION MEXICANA 

VIGENTE 

ARTlCULOS: 5 .. ~~ 7~ 8~ 9~ 10~ 

11.. ;¿L¡, L:S Y 28 

- De febrero de 1983 en el Diario 

Oficial de la Federación, son -

Reformados los artículos 25 y -

28; a partir de esa fecha pasan 

a formar parte de las Garantías 

Sociales. Donde haremos referen 

cia a ello. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 5o. 

A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

licitas. El·ejercicio de esta libertad solo podr~ vedarse por

determinación judicial, cuando se ataque los derechos de terce

ro, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que -

marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad, -

Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por re 

solución judicial~ 

La Ley determinar~ en cada Estado cuales son las prof~ 

siones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones 

que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de 

expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales 

sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo -

el trabajo impuesto como pena por la-autoridad judicial, el --

cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del Ar 

tículo 123. 

En cuanto a los servicios pÚblicos solo podrán ser ---
- -

obligatorios, en los términos que establezcan las leyes respec-

tivas, el de las armas y los jurados, así como el desmpeño de -

los cargos concejiles y los de elección popular, directa o in

-directa. Las funcio"nes electorales y censales tendrán caracter_ 

obligatorio y gratuito. Los servicios profesionales de índole -

social ser~n obligatorios y retribuidos en los términos de la -

Ley y con las excepciones que ésta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto nin

gún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menosca

bo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la 

persona, ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto re 

ligioso. La Ley, en consecuencia, no permite el establecimiento 
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de ~rdenes mon~sticas, cualquiera que sea la denominación y ob- · 

jeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona paQ 

te su proscripción o destierro, o en que renuncie temporal o 

permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o co 

mercio. 

El contrato de traba~o solo obligará a prestar el ser

vicio convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder 

de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, -

en ningGn caso, a la renuncia, p'rdida omenoscabode cualquiera 

de los derechos políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que 

respecta al trabajador; solo obligar~ a ~ste a la correspondieg 

te responsabilidad civil, sin que enningGn caso pueda hacerse -

coacción sobre su persona. 
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CO~ENTARIO DEL ART. 5o: 

El hombre sobrevive y progresa medlante su propio tra

bajo. Garantizar que pueda libremente escoger su medio de sus-

tento o la actividad que le acomode, siendo lícitos -es decir -

no prohibidos por la ley- y evitar que sea, salvo por sentencia 

ju4icial, privado del producto de su trabajo, constituyen los -

propósitos fundamentales del Art. La libertad de trabajo puede_ 

ser limitada por sentencia judicial o resolucian gubernativa. -

En este segundo caso, debe basarse la mencionada resolución en 

una ley, que a su vez determ·ine cuando cierta labor ofende los 

derechos a la sociedad. 

Las garantías individuales establecidas por la Consti

tución además de su fin propio -proteger al hombre- tienen otro: 

salvaguardar a la colectividad. La libert.ad propia esta limita

da por la libertad de los demás; de ahí que pueda ser absoluta. 

Esta es la razón de las limitaciones a los derechos que consa

gra este Art. 

La materia que atrata el Art. 5o. es de tal importancia 

queal discut~rse su texto en el Constituyente de 1917, se des-

prendió de él, como t~tulo especial y aut?nomo, el Art. 123, -

uno de los máximos logros de la revolución. 
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CU.~DRO QUE RESUf11E LOS DATOS FUNDM1ENTALES DEL ARTICULO 5o. 

EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1782 
Representación de la 
ciudad de México en 
favor de sus natura
les. 

1833 
Decreto que suprime 
la coacción civil pa 
re el cumplimiento -
de los votos monás::
ticos. 

1856 
Provecto de Constitu 
cióñ Política de la 
República Hexicana. 

1863 
Decreto por el cual 
se extinguen las ea-= 
munidades Religiosas. 

. 1898 

Reforma al Artículo 
5o. de la Constitu
ción Política de la 
República Mexicana 
de 1857 -

1814 
Decreto Constitucio
nal para la Libertad 
de la América Hexica 
na. 

1853 
Decreto de Antonio -
López de Santa Anna 
relativo a los jesui 
tas. 

1857 
Constitución Políti
tica de la República 
Hexicana. · 

1865 
Estatuo Provisional 
del Imperio Hexicano. 

1916 

M~~saje y Proyecto -
de Constitución de -
Venustiano Carranza. 

1833 
Programa de la Admi
nistración del Go--
bierno de Valentín -
Gómez Farías. ___ ..;,_ _____ . _____ _ 
1856 
Estatuto Orgánico -
Provisional de la Re 
pública Hexicana. 

1860 
Ley sobre Libertad -
de cultos. 

1873 
Reforma al Artículo 
5o. de la Constitu--= 
ción Política de la 
República Hexicana -
1857 • 
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TEXTO UE LOS AKTI CULOS RELATIVOS EN 

LAS CONSTITUCiONES DE OTROS PAISES 

El Art. 5o. de la Constitución Mexicana .tiene precep-

tos correspondientes en las Constituciones de los paises que a 

continuación se citan: 

ARGENTINA 
Art. 14.- Todos los habitantes de la nación gozan de -

los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su 

ejercicio; a saber:. de trabajar y ejercer toda industria lícita. 

Art. 1T.- Ninún servicio personal es exigible, sino en 

virtud de ley o desentencia fundada en Ley. 

COMOMBIA 

Art. 38.- Toda persona es libre de escoger profesión y 

oficio. La Ley puede exigir títulos de idoneidad y reglamentar -

el ejercicio de las profesiones. 

COSTA KICA 
Art. 51:i.- J::l trabajo es un derecho del individuo y una 

obligación con la ~ociedad. El Estado debe procurar que todos -

tengan ocupación honesta y útil, debidamente remuneradas, e imp:=_ 

dir que por causa de ella se es·tablezcan condiciones que en alg~ 

.na forma menoscaben la libertad o la dignidad del· hombre o degr~ 

den su trabajo a la condici?n de simple mercancía. El Estado ga

rantiza el derecho de libre elección de trabajo. 

Art. 44.- El trabajo en la sociedad socialista es un de 

recho, un deber y un motivo de honor para cada ciudadano. 

El trabajo es remunerado conforme a su calidad y canti

dad, al proporcionar·lo se atienden las exigencias de la economía 
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y la socLedad, la elección del trabajador y su aptitud y califi

caci6n, lo garantiza el sistema econ6mica y social sin crisis y 

con ello ha elim.in.ado el d.esem.pleo y borrado para. siempre el pa

ro estacional llamado «tiempo muerta". 

Se reconoce el trabajo voluntario, no remunerado realiz~ 

do en beneficio de toda la sociedad, en las actividades indus 

triales, agrfcolas, t¡cnicas, artfsticas y de servicio, como for 

mador de la conciencia comunista de nuestro pueblo. 

Cada trabajador está en el deber de cumplir cabalmente -

las tareas que le corresponden en su empleo, 

Art. 10.- La Constitución asegura a todos los habitantes 

de la República: 

9o ... No puede exigirse ninguna especie de servicio per

sonal o de contribución, sino en virtud de un decreto de autori

dad competente, fundado en la Ley que autoriza aquella exacción. 

GUATEMALA 
Art. 51.- Son principios de justicia social que fundamen 

tan la legislación del trabajo: 

1) Todo servicio o trabajo que no deba pretarse gratuit~ 

mente en virtud de ley o de sentencia, será e.q.uitativamente remu 

nerado. 

2) Igualdad de salario para igual trabajo prestado en -

igualdad de'condiciones, eficiencia y antigüedad. 

3) Derecho a la libre elección de trabajo y a condicio

nes económicas satisfactorias que garanticen al trabajador y a 

su familia una existencia digna. 

NICARAGUA 
Art. 92.- El Estado garantiza la libertad de trabajo, 

para dedicarse libremente a la profesión, industria u oficio-que 

cada cual crea conveniente, siempre que no se oponga a la moral, 

a la salud o a la· seguridad pública. 
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Art. 103.- La expedición de títulos académicos y prof~ 

sionales corresponde exclusivamente al Estado, quien establece

rá las profesiones que necesiten título previo a su ejercicio y 

las pruebas y requisitos necesarios para obtenerlos. 

VENEZUELA 
Art, ~2,- La ley determinará las profesiones que re--

quieren título y las condiciones que deben cumplirse para ejer

cerlas. 

Art. 84.- La iibertad de trabajar no estará sujeta a -

·otras restricciones que las que establezca la Ley. 

Art. 96.- Todos pueden dedicarse libremente a la acti

vidad lucrativa de su preferencia, sin más limitaciones que las 

previstas en esta Constitución y·las_que establezcan las leyes_ 

por razones de seguridad, de sanidad u otras de interés social. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 6o. 

"La manifestaci6n de las ideas no serl obje

to de ninguna inquisición judicial o administra

tiva, sino en el caso de que ataque a la moral,

los derechos de tercero, provoque algdn delito,

o perturbe el orden pdblico; ~1 derecho a la in

formación serl garantizadó por el Estado". 
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COMENTARIO DEL ART. 6o: 

Lo mas característico del hombre, lo que lo distingue 

de los demás seres de la naturaleza, es la facultad de conce-

bir ideas y poderlas transmitir a sus semejantes, por eso, la 

libertad~de expresi?n es el derecho más propiamente humano, -

el mas antiguo y el origen y base de otros muchos. 

Se debe recordar la figura de Miguel Hidalgo, quién -

en uso de la libertad de expresión, la noche del 15 de Septie~ 

bre de 1810 inició la guerra que había de dar a México su inde 

pendencia política, y que ofreció su vida en aras del ideal de 

"sacudir el pesado yugo que por espacio de tres siglos ..... te 

nia orpimida a la Patria", y la afirmación de Morelos en los -

"Sentimientos de la Nación" de que: "La América es libre e in

dependiente de España y de toda otra nación, gobierno o monar

quía". 

Nuestra Constitución fiel a su estructura democrática_ 

y a la tradición liberal que recoge, garantiza el derecho a la 

libertad de expresión en su Art. 6o. en forma general y en el -

7o. que establece la libertad de escribir y publicar obras so-

bre cualquier materia. 

Los derechos del hombre, para ser respetados, deben -

ser respetables. La libertad de expresión ya no lo es si se ata 

ca la vida privada, la moral o la paz pública. La ley reglamen

taria de los Arts 6o. y 7o. considera que se atenta contra: 

La vida primada.- Cuando se cause odio, desprecio o de 

mérito hacia una persona, o con tal actitud se le perjudique en 

sus intereses. 

La moral.- Cuando se defiendan o aconsejen vicios, fal 

tas o delitos, o se ofenda al pudor, decencia o buenas costum-

bres, y a 

La paz pública.- Cuando se desprestigien, ridiculic~n_ 

o destruyan las instituciones fundamentales del país, se inju-

rie a México, se lastime su buen crédito, o se incite al motín, 

a la rebelión o a la anarquía. 

En nuestra época uno de los poderes sociales más evi--
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dentes es el de los medios masivos de comunicación -radio, ci

ne, prensa y sobre todo la televisión- que por eso alcanzan 

una gran influencia en el pensamiento, actitudes y conducta de 

los seres humanos. 

Este derecho no puede ser absoluto -y por tal motivo 

debe ser reglamentado- ya que todos los Estados actúan en alg~ 

nos renglones sobre la base del secreto y la confidencialidad. 

En política exterior o en asuntos militares por ejemplo. Por -

eso los archivos no se publican sino transcurrido un lapso con 

siderable (generalmente 50 años). 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 6o. 

EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1814 

Decreto Constitucional pa 
ra la Libertad de la Amé~ 
rica Mexicana:· 

1823 

Plan d~ la Constitución -
Política de la Nación Me
xicana. 

1842 

Voto Particular de la Mi
noría de la Comisión Cons 
tituyente. 

1856 

Estatuto Orgánico Provi-
sional de la República 
Mexicana. 

1865 

Estatuto Provisional del 
Imperio Mexicano. 

1821 

Reglamento Adicional 
para la Libertad de 
ímprimta 

1833 

Programa de la Admi
nistración de Valen
tín Gómez Farías. 

1842 

Segundo Proyecto de 
Constitución Políti 
ca de la República
Mexicana. 

1856 

Prdyecto de Consti
tución Política de 
la República Mexica 
na. 

1916 

Mensaje y Proyecto 
de Constitución de 
Venustiano Carran
za. 

1822 

Reglamento Provisio
nal Político del Im
perio Mexicano. 

1842 

Primer Proyecto de -
Constitución Políti
ca de la República 
Mexicana. 

1843 

Bases Orgánicas de -
la República Mexica
na. 

1857 

Constitución Políti
ca de la República -
Mexicana. 
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TEXTO DE LOS ARTICULO$ RELATIVOS. EN LAS 

CONSTITUCIONES ·nE OTROS PAISES 

El Art. 6o. de la Constitución »exicana tiene preceE

tos correspondientes en las Constituciones de los faÍses que a 

continuación se citan: 

COSTA RICA 
Art. 28.- Nadie puede ser inguietado ni perseguido por 

la manifestación de sus opiniones ni por acto alguno que no in

frinja la ley. 

Art. 10.- La Constitución asegura a .todos los habitan

tes de la República~ 

Jo.- La libertad de emitir sin censura previa, sus op! 

niones, de palabra o por escrito, por medio de la prensa o en 

cualquiera otra forma, sin perjuicio de responder de los delitos 

y abusos que se comentan en el ejercicio de esta libertad en la 

forma y casos determinados por la ley. 

GUATEMALA 
Art. 23.- La dignidad de la persona humana y los dere

chos que se derivan de la misma, fundamentan las garantías indi-

·Viduales que este estatuto de Gobierno reconoce. Por ser los de

rechos humanos base fundamental de la organización interna de la 

Nación y de sus relaciones internacionales, constituyen un valor 

absoluto tutelado en primer orden por este Estatuto de Gobierno, 

y por lo tanto, las autoridades del Estado, de toda jerarqufa,

civiles o militares, encabezadas por la Junta »ilitar de Gobier

no, deben actuar dentro de su jurisdicción, escrupulos~-y asídu~ 

mente con todos los medios legítimos que tengan a su alcance pa

ra obtener el, estricto cumplimiento y el más efectivo manten_:!: 

miep.to de l_¡;¡_s garan.l:Ía.s y derechos ip._dividuales que se reconocen 

a contin.ua.ción: 

7) Es lib~e 1a emisión. del pensamiento por cualquier -

. medio de diftisiEn. ~~n previa ~ensura salvo las limitaciones que-
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impongan la ley. 

NICARAGUA 
Art. 113.- Nadie p~ede ser inquietado ni perseguido -

por sus opiniones. ·El Estado garantiza 1a libre emisi6n o difu

si6n del pensamiento, sin perjuicio de responde~ por los del! -

tos y abusos que se comenten en el ejercicio de tal libertad en 

la forma y casos que la ley determine. 

VENEZUELA 
Art. 66.- Todos tienen el derecho de expresar su pens~ 

miento de viva voz o por escrito y de hacer uso para ello de 

cualquier medio de difusi6n, sin que pueda establecerse censura 

previa¡ pero quedan sujetos a pena de conformidad con la ley, -

las axpresicnes que constituyan delito. 

No se permite el anonimato. Tampoco se permite la pr~ 

paganda de guerra, la que ofenda la moral pública ni la que ten 

ga por objeto provocar la desobediencia de las leyes, sin que -

por esto pueda coartarse el an&lisis o la crítica de los prece2 

tos legales. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 7o. 

"Es inviolable la libertad de escribir y pu-

blicar escritos sobre cualquier materia. Nin

guna ley ni autoridad puede establecer la pr~ 

via censura, ni exigjr fianza a los autores o 

impresores, ni coartar la libertad de impren-

ta, que no tienen más límites que el respeto

a la vida privada, a la moral y a la paz p~ -

blica. En ningún caso podrá secuestrarse la -

imprenta como instrumento del delito. 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposi

ciones sean necesarias para evitar que , so -

pretexto de las denuncias por delitos de pre~ 

sa , sean encarceladas los expendedores, "pa

peleros", operarios y demás empleados del es

tablecimiento de donde haya salido el escrito 

denunciado, a menos que se demuestre previ~ -

mente la responsabilidad de aqu~llos". 
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COMENTARIO DEL ART. 7o. 

La libertad de imprenta -que es solo una manifestación 

de la libre expresión- fué exaltada entre otros muchos por el -
- -

ilustre periodista ~rancisco Zarco, quien en su calidad de dip~ 

tado expresó ante la Asamblea Constituyente de 1857, "Deseo de

fender la libertad de prensa como la mas preciosa de las garan--

tías del ciudadano y sin la que son mentira cualesquiera otras_ 

libertades o derechos. Un célebre escritor inglés ha dicho: 

"Quitadme toda clase de libertad, pero dejadme la de hablar o -

escribir conforme a mi. conciencia" estas palabras demuestran, -

lo que de la prensa debe esperar un pueblo libre, pues ella se

ñores, no solo-es el arma más poderosa contra la tiranía y el

despotismo, sino el·instrumento más eficaz y mas activo del pr~ 

greso y la civilización". 

Es oportuno citar tamb~én que el-Presidente Juárez --

cuando los conservadores mexicanos, iniciaban la Guerra de tres 

años, contra la recién promulgada Constitucion de 1857, sostuvo 

con la entereza y el valor que siempre lo caracterizaron, la -

legitimidad de esa ley. Entonces Juárez, manifestó que "fuera -

de la Constitución, que la Nación le ha dado por el voto libre_ 

y espontáneo de sus representantes, todo es desorden:, actitud_ 

de respeto al derecho y menosprecio hacia el poder de la fuerza 

principio que guió la conducta del gran patricio. 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL 

ARTICULO Zo. EN SU SECUENCIA HISTORICA 

H10 

Decreto sobre la Li
bertad Política de ~ 
la Imprenta. 

1812 

Acuerdo en Pleno 
del Virrey Vene•~ 
gas. 

1822 

Reglamento Provi
sional Político 
del Imperió Mexi 
cano. 

1824 

Constitución Fede 
ral de los.Esta-~ 
dos Unidos Mexica 
nos. 

1839 

-Dictamen del Su-
premo Poder.Con-
servador. 

1842 

Primer Proyecto -
de Constitución -
Política de la Re 
pública Mexicana~ 

1811 

Elementos Constitu-
cionales elaborados 
por Ignacio López Ra 
rón. -

1814-

Decreto Constitu 
cional para la li 
bertad de la Amé~ 
rica Mexicana. 

1823 

Plan de la Consti 
tución Política ~ 
de lá Nación Mexi 
cana. 

1833 

Programa de la Ad 
ministración del
Gobierno de Valeñ 
tín Gómez Farías7 

1840 

Proyecto de Refor 
mas a las Leyes = 
Constitucionales 
de 1836. 

1842 

Voto Particular -
de la Minoría de 
la Comisión Cons
tituyente; 

1812 

Constitución Políti 
ca de la Monarquía
Española. -

1821 

.Reglamento Adicio 
nal para la Liber 
tal de Imprenta.~ 

1824 

Acta Constitutiva 
de la Nación Mexi 
cana. 

"18 36 

Leyes Constitucio 
nales de la Reoú= 
blica Mexicana: · 

1840 

Voto particular -
del diputado José 
Fernández Ramírez. 

18Lf2 

Segundo Proyecto 
de Constitución = 
Política de la Re 
pública Mexicana~ 
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Bases Orgánicas -
de la República 
i'-1exica.na. 

1853 

Decreto de Anto
nio López de San 
tanna. 

1S56 

Dictamen y Proyec 
to de Constitu•-~ 
ción Pol!tica de 
la ~epfiblica Mexi 
cana. 

1883 

Constitución Poli 
tica de la Repú-= 
blica Mexicana~ 
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1847 

Voto Particular -
de Mariano Otero. 

1855 

Ley de Imprenta. 

·1857 

Constitución Po
lítica de la Re 
pública Mexicana. 

1906 

Programa del Par 
tido Liberal Me~ 
xicano. 

1847 

Acta Constitutiva 
y de Reformas. 

1856 

Estatuto Orgánico 
Provisional de la 
República Mexica
na. 

1865 

Estatuto Provisio 
nal del Imperio -
Nexicano. 

1918 

Mensaje y Proyec
to de Constitu--
ción de Venústia
no·carranza. 
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. TEXTO DE LO~ ARTICULO~ RELATIVO~ EN LAS 
CUNSTITUCIUNE~ DE UTRUS PAISES 

El Art. 7o. de la Constitución Mexicana tiene precep-

tos correspondientes en las Constituciones de los países que a 

continuación se citan: 

ARGENTINA 
Art. 14.- Todos los habitantes de la Nación gozan de -

los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su 

ejercicio, a saber: de publicar sus ideas por la prensa sin cen 

sura previa. 

Art. 32.- El Congreso Federal no dictará leyes que res 

trinjan la libertad de imprenta o establezcan sobre ella la ju

risdicción federal. 

COLO~~ lA 
Art. 36.- La prensa es libre en tiempo de paz, pero -

responsable, con arreglo a las leyes, cuando atente a la honra_ 

de las personas, al orden social o a la tranquilidad pública. 

Ninguna empresa editorial de períodicos podrá, sin per 

miso del Gobierno, recibir subvención de otros gobiernos ni de 

compañías extranjeras. 

COSTA RICA 
Art. 29.- Todos pueden comunicar sus pensamientos de -

palabra o por escrito, y publicarlos sin previa censura pero s~ 

rán responsables de los abusos que cometan en el ejercicio de -

este derecho, en los casos y del moda que la ley establezca. 
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Art. 52.- Se reconoce a los ciudadanos libertad de pa

labra yprensa conforme a los fines de la sociedad socialista. -

Las condiciones materiales para su ejercicio est~n dadas por el 

hecho de que la prensa, la radio, la televisión, el cine y 

otros medios de difusión masiva son de propiedad estatal o so-

cial y no pueden ser objeto, en ningún caso, de propiedad priv~ 

da, lo que asegura su uso al servicio exclusivo del pueblo tra

bajador y del interés de la sociedad. 

La Ley regulá el ejercicio de estas libertades. 

Art. 10.- La Constitución asegura a todos los habitan

tes de la República: la libertad de emitir, sin censura previa, 

sus opiniones, de palabra o por escrito, por medio de la prensa 

o en cualquiera otra forma, sin perjuicio de responder de los -

delitos y abusos que se cometan en el ejercicio de esta liber-

tad en la forma y casos determinados por la ley •• 

NICARAGUA 
Art. 113.- Nadie puede ser inquietado ni perseguido -

por sus opiniones. El Estado grantiza la libre emisión o difu-

sión del pensamiento, sin perjuicio de responder por los deli-

tos y abusos que se cometan en el ejercicio de tal libertad en 

la forma y casos que la ley determine. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO So. 

"Los funcionarios y empleados pGblicos re~ 

petarán el ejercicio del derecho de petición,

siempre que este se formule por escrito, de ma 

nera pacífica y respetuosa, pero en materia p~ 

lítica solo podrán hacer uso de ese derecho 

los ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo -

escrito de la autoridad a quién se haya dirigi 

do, la cual tiene oblig~ción de hacerlo cono -

cer en breve término al peticionario". 
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COMENTARIO DEL ART. B.o: 

El Art. 37 del Decreto Constitucional de Apatzingán s~ 

ñalaba lo que podemos considerar el antecedente más remoto del 

derecho de petición en M~xico, al decir: "a ningún ciudadano d~ 

be coartarse la libertad de reclamar sus derechos ante los fun

cionarios de la autoridad p~blica". Lograda la independencia, -

fué en el Acta de Reformas ( 1847) a la Constitución de 1824 -

donde se estableció de nueva cuenta como una prerrogativa del 

ciudadano, ya que ordenaba: "es derecho de los ciudadanos votar 

en las elecciones popu~ares, ejercer el de petición, reunirse -

para discutir los negocios públicos, y pertenecera la Guardia -

Nacional, todo·conforme a las leyes" (Art. 2o.) Mariano Otero, 

ilustre autor del voto par-ticular apr-obado por- el congreso con 

el nombre de Acta de Reformas, declaró en la exposici6n de moti - -

vos" ..•• ~1 Art. 2o. que yo propongo, establece que el derecho_ 

de ciudadanía trae consigo el de votar en las elecciones popul~ 

res, el de ejercer, el de petición, el de reunirse para discu-

tir asuntos p~blicos, y finalmente el de pertener a la Guardia_ 

Nacional, todo conforme a las leyes. De estas tres ·Últimas pre

rrogativas no se hab~a hecho mención en ninguna de nuestras an

teriores constituciones, y sin embargo, son de la mayor impor-

tancia. Si toda la teor~a de la democracia representativa se r~ 

dujera a llamar al pueblo un día para que eligiera sus mandata

rios y les abandonara despu~s la dirección de los negocios, se

r~a cierto, como algunos escritores pretenden, que el sistema_ 

representativo no hab~a podido reemplazar a las antiguas for-
mas: mientras que denegando al pueblo la constante partici

paci?n y direcci?n de los negocios públicos por los medios pa

cíficos de la discusión, se coloca a los representantes bajo el 

influjo de sus propios comitentes, a los negocios bajo el poder 

de la opini<?n p~blica ... "Por lQ_transcri-t:o puede apreciarse que 

Otero, concibi<? el derecho de petición como un derecho ciudada

no~ ;:ropio del régimen democrático. 

La Constitución de 1857, recogería en su articulado -

~os de las grandes innovaciones del Acta de Reforma: el juicio_ 
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de amparo y el derecho de petición, pero un cambio esencial se 

hab~a operado por lo que se refiere a éste último, pues de un 

derecho político, y por tanto ciudadano, se convirtió, ampliá~ 

dos e, en derecho de·l hombre. 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 8o. 
EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1814 

Decreto Constitucio
nal para la Libertad 
de la América Mexica 
na. 

1856 

Estatuto Orgánico -
Provisional de la Re 
pÚblica Mexicana. -

1865 

Estatuto Provisional 
del Imperio Mexicano. 

1847 

Voto Particular de Ma 
riano Otero. 

1856 

Proyecto de Constitu
ción Política de la -
RepÚblica Mexicana. 

1916 

Mensaje y Proyecto de 
Constituci6n de Venus 
tiano Carranza. 

1847 

Acta Constitutiva y 
de Refonnas. -

1857 

Constitución Políti
ca de la República -
Mexicana. -
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 

CONSIITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art, Bo. de la Constituci?n Nexicana tiene precep-

tos correspondientes en las Constituciones de los países que a 

continuación se citan: 

ARGENTINA 
Art. 14.- Todos los habitantes de la Nación gozan de -

los siguientes derechÓs conforme a las leyes que reglamenten su 

ejercicio, a saber: de peticionar a las autoridades. 

Art. 41.- Toda persona tiene derecho de presentar peti 

ciones respetuosas a las autoridades, ya sea por motivos de in

terésgeneral, ya de interés particular, y el de obtener pronta_ 

resolución. 

COSTA RICA 
Art. 27.- Se garantiza la libertad de petición, en foE 

ma individual o colectiva, ante cualquier funcionario público o 

entidad oficial, y el derecho de obtener pronta resolución. 

Art. 62.- Todo ciudadano tiene derecho a dirigir que-

jas y peticiones a las autoridades y a recibir la atención o -

respuestas pertinentes y en plazo adecuado conforme a la ley. 

Art. 10.- La Constituci?n asegura a todos los habitan

tes de la Rep~blica: El derecho de presentar peticiones a la a~ 

toridad constitu~da sobre cualquier asunto de interés p~blico o 

privado, sin otra limitación que la de proceder en términos res 

petuosos y convenientes. 



- 141 -

NICARAGUA 
Art. 117.- Toda persona tiene derecho de dirigir por

escrito peticiones o reclamaciones a los Poderes Públicos y a -

las autoridades. Estos están obligados a resolver ias peticio-

nes o reclamaciones y comunicar lo resuelto. 

VtNEZUELA 
Art. 67.- Todos tienen el derecho de representar o di

rigir peticiones ante cualquier entidad o funcionario público, 

sobre los asuntos que sean de la competencia de éstos, y a ob

tener oportuna respuesta. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 9o. 

llNo se podrá cüartar- el derecho de asoc2arse o re~ 
nirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, -

pero solamente los ciudadanos de la República po

drán hacerlo para tomar parte en los asuntos poli 

ticos del país. Ninguna reunión armada tiene dere

cho a deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta 

una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer 

una petici?n, o presentar una protesta por algún -

acto o una autoridad, si no se profieren injurias_ 

contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o ame 

nazas para intimidarla y obligarla a resolver en -

el sentido que se desee". 
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CONENTARIO DEL ART. 9o. 

Este Art. emplea la expresi6n "asociarse o reunirse", 

términos diferentes, pues lo primero es de caracter más o menos 

permanente, y lo segundo siempre transitorio. Además, asociarse 

es tomar socio o establecer una soéiedad con otras personas, e~ 

mo en la asociaci?n profesional (sindicatos), la civil ( fundaci~ 

nes o clubes), la política (p~rtidos), etc. Reunirse es estar

presente con otraspersonas en un mismo sitio y hora. 

S?lo aquella parte del pueblo políticamente capacitado 

e·s decir los ciudadanos mexicanos, pueden 'ejercitar este .dere-

cho con fines políticos, porque asimismo exclusivamente ellos -

están facultados para intervenir en la formaci?ny funcionamien

to de los 6rganos de gobierno (federales, estatales o municipa

les). 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 9o. 

EN SU SECUENCIA HiSTORICA 

1811 

Bando de José de la 
Cruz. 

1847 

Acta Constitutiva y 
de Reforma. 

1857 

Constitución Políti 
ca de la Repúbliéa
Me.'<icana. · · -

1812 

Constitución Políti
ca de la Nónarquía -
Española. 

1856 

Estatuto Orgánico -
Provisional de la Re 
pÚblica Mexicana. 

1916 

Mensaje y Proyecto de 
Constitución de Venus 
tiano Carranza •• 

18Lf7 

Voto Particular de -
Mariano Otero. 

1856 

Proyecto de Constitu 
ción Política de la 
República Mexicana. 
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TEXTO EN LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 
CONSTITUCIONES DE OTRbS PAISES 

El Art. 9o. de la Constitución Mexicana tiene precep-

tos correspondientes en las Constituciones de los países que a 

continuación se citan: 

ARGENTINA 
Art. 14.- Todos los habitantes de la Nación gozan de -

los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su 

ejercicio, a saber: de asociarse con fines útileso 

COLOMBIA 
Art. 42.- Toda parte del pueblo puede reunirse o con-

gregarse pac~ficamente. La autoridad podrá disolver toda reu-

ni?n que degenere en asonada o tumulto, o que obstruya las vías 

públicas. 

Art. 44.- Es permitido formar compañías, asociaciones 

y fundaciones .que no sean contrarias a la moral o al orden le-

gal. Las asociaciones y fundaciones pueden obtener su reconoci

miento como personas jurídicas. 

Art. Lf7 .- Son prohibidas las juntas políticas popula-

res de caracter permanente. 

·COSTA RICA 
Art. 25.- Los habitantes de la República tienen dere-

cho de asociarse para fines lícitos. Nadie podrá ser obligado a 

formar parte de asociación alguna. 

Art. -2 6.- Todos tienen derecho de reunirse pacíficaiiie_!! 

te y sin armas, ya sea para negocios privados, o para discutir_ 
asuntos políticos y examinar la conducta pública de los funcio

narios. 

Reuniones en recintos privados no necesitan autoriza--
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ción previa. Las que se celebren en sitios públicos serán re-

glamentadas por la Ley. 

Art. 53.- Los derechos de reunión, manifestación y as~ 

. ciación son ejercidos por los trabajadores, manuales e intelec~ 

tuales, los campesinos, las mujeres, los estudiantes y demás -

sectores del pueblo trabajador para lo cual disponen de los -

medios necesarios a tales fines. Las organizaciones .sociales y_ 

de· masas disponen de todas las facilidades para el desenvolvi

miento de dichas actividades en las que sus miembros gozan de -

la más amplia libertad de palabra y.opinión, basados en el Dere 

cho irrestricto a la iniciativa y a la crítica. 

Art. 10.- La ConstituciÓfr asegura a todos los habitan

tes de la República: 

4o.- El derecho de reunirse sin permiso previo y sin -

armas en las plazas, calles y demás lugares de uso pÚblico, las 

reuniones se regirán por las disposiciones generales de policía 

5o.- El derecho de asociarse sin permiso previo y en -

conf'ormidad a la Ley. 

GUATEMALA 
Art. 23 .. - Fracc. 6.- Los habitantes de la República tie 

nen derecho de asociarse libremente para los distintos fines de 

la vida humana, con el objeto de promover, ejercer y proteger -

sus intereses sindicales, pi~ticos, económicos, religiosos, so

ciales, culturales profesionales o de cualquier otro' orden líci 

to. Queda prohibida sin excepci~n, la organizaci~ o funciona--

miento de grupos, asociaciones o entidades, que actúen de acueE 

· do o en subordinación a cualquier sistema o ideologfa totalita-
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~ias, y todas aquellas que vulneren de cualquier forma los pri~ 

cipios y métodos de, la democracia pluralista. 

~JCARAGüA · 

Art. 115.- El derecho de reunión al aire libre y el -

de manifestaci6n se regularán por las leyes de política. Si la 

reunión es bajo techa, .pacífico y sin armas, no requiere permi

so previo. 

Art. 116.- El Estado prohíbe 1~ formación y activida

des del partido comunista y de los que sustenten ideologías si

milares, lo mismo que .de cualquier otro partido de organización 

int·ernacional .. 

Los individuos que a ellos pertenezcan, no pueden de

sempeñar ninguna función pública sin perjuicio de las otras pe

nas que la ley señale. 

VENEZUELA 
Art. 70.- Todos tienen el derecho de asociarse con -

fines lícitos, en conformidad con la ley. 

Art. 21.- Todos tienen el derecho de reunirse, públi

ca. o privadamente sin permiso previo, con fines lícitos y sin -

armas. Las reuniones en lugares públicos se regirán por la Ley. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 10 

"Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos -

tienen derecho a poseer armas en su domicilio, p~ 

ra su seguridad y legítima defensa, con excepción 

de las prohibidas por la Ley Federal y de ias re

servadas para el uso exclusivo del Ej~rcito, Arm~ 

da, Fuerza Aérea y Guardia Nacional. 

La ley Federal determinará los casos, condicio--· 

nes, requisitos y lugares en que se podrá autori

zar a los habitantes la portaci?n de armas". 
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COMENTARIO DEL ART. 10 

El Art. 10 garantiza dos libertades: la de poseer ar-

mas y la de portarlas. 

Conforme al Art. 160 del Código Penal para el Distrito 

Federal, son armas prohibidas, las siguientes: 

1.-Los puñales y cuchillos, así como los verdugillos y 

demás armas ocultas o disimuladas en bastones y otros objetos. 

II.- Los boxes, manoplas, macanas, hondas, correas con 

balas, pesas o puntas y las demás similares. 

III.- Las bombas, aparatos explosivos o gases asfixian 

tes o tóxicos y las demás similares, y 

IV.- Las que otras leyes o el Ejecutivo desig.nen 

tales. 

Anteriormente y hasta la reforma publicada en el Dia-

rio Oficial del 2·2 de Octubre de 1971, la portación de armas en 

las poblaciones estaba sujeta a meros reglamentos de policía, -

lo que condujo a un abuso de esta.prerrogativa constitucional y 

al incremento del "pistolerismo". A partir de la fecha indicada 

todas las condiciones para la portación de armas deben ser fij~ 

das por la Ley Federal, es decir, por el Congreso de la Unión. 

Así, por la jerarquía formal de la ley y no merced a un simple_ 

reglamento municipal o local, el Estado solicita mayor respons~ 

bilidad a quienes están armados, desterrando la viciosa prácti

ca de portar armas sin la debida licencia y acabar con su uso -
irreblexivo y criminal. 

En los términos anteriores, la garantía contenida en -

este artículo fu~ típica de un pais sumido en la revolución y -

en los momentos posteriores a ella. Actualmente subsiste, pero 

dadas las nuevas condiciones sociales y económicas creadas por_ 

los regímenes post-revolucionarios -donde el Estado se encuen-

tra cada vez más capacitado para garantizar el orden y la segu~i 

dad de las personas- resulta congruente que la portación de ar

mas sea legislada con prudencia. 
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CUADRO QUE RESUf:iÉ LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 10 

EN SU SEtUENCIK HISTORICA 

1811 

Bando de José de 
la Cruz. 

1822 

Reglamento Provi 
sional Político
del Imperio Mexi 
cano. 

1916 

·Mensaje y Proyec 
to de Constitu ~ 
ción de Venustia 
no Carranza. 

1812 

Constitu~i6n Poli 
tica de la Monar
quía Española. 

1856 

Proyecto de Cons
titución Política 
de la República -
Mexicana. 

1814 

Decreto Constitucio
nal para la Libertad 
de 1a América Mexica 
na. 

1857 

Constitución Políti
ca de la República -
Mexicana. 
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 

CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art. 10, de la Constitución Mexicana, tiene precep

tos correspondientes en las Constituciones de los países que a 

continuación se citan: 

COLOMBIA 
Art. 46.- Solo el Gobierno puede introducir, fabricar 

y poseer armao y municiones de guerra. 

Nadie podrá dentro del poblado llevar armas consigo -

sin permiso de la autoridad. Este permiso no podrá extenderse a 

los casos de concurrencia o reuniones políticas, a elecciones o 

a sesiones de asambleas o corporaciones públicas ya sea para ac 

tuar en ellas o para presentarlas. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 11 

"Todo hombre tiene derecho para entrar en la Re

pdblica, salir de ella, viajar por su territorio 

y mudar de residencia, sin necesidad de carta de 

seguridad, pasaporte, salvoconducto y otros re-

quisitos semejantes·. El ejercicio de· este dere-

cho estará subordinado .a las facultades de la au 

toridad judicial, en los casos de responsabili-

dad criminal o civil, y a las de la autoridad ad 

ministrativa, por lo que toca a las limitaciones 

que impongan las leyes sobre emigración, inmigr~ 

ción y salubridad general de la República, sobre 

extranjeros perniciosos residentes en el país". 
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COMENTARIO DEL ART. 11 

La libertad de viajar y el derecho de establecer cada_ 

cual su hogar en el sitio que prefiera, estuvieron bastante re~ 

tringidos durante. la época colonial y de hecho para buena parte 

de nuestra población campesina, hasta el advenimiento de la Re

volución de 1910, pese a las disposiciones legislativas en con

trario, pues primero la encomienda española y luego el sistema_ 

de los peones acasillados en las haciendas. inmovilizaron a --

grandes masas de la po~laci?n. 

Se otorga la libertad de tránsito a todas las personas 

para entrar en la República y salir de ella, así como para via

jar y cambiar de residencia o domicilio dentro de su territorio. 

Las autoridades est~n obligadas a no impedir cualquiera de las 

anteriores manifestaciones de esta libertad. 

Tan amplio derecho tiene los límites que el propio Ar

tículo establece y que pueden ser: 

a) Judiciales, en caso de que por orden de un juez se 

prohiba a una persona abandonar determinado lugar. Es el llama

do arraigo, y 

b) Administrativas. Compete ejercerlas al Presidente -

de la Rep~blica, a trav~s de la Secretar~a de Gobernación, 

qui¿n, al aplicar la ley general de población puede impedir la 

entrada a determinada persona en el territorio nacional o que -

establezca en él su domicilio, cuando no haya cumplido con las 

prescripciones del ordenamiento citado. 

Asimismo, y en ejercicio de la facultad otorgada por -

el Artículo 33 Constitucional, el Ejecutivo puede expulsar del_ 

pa~s a un extranjero cuando estime que su presencia pertuba la 

vida nacional. 

También el Ejecutivo está facultado para dictar las m~ 

didas que crea necesarias a fin de proteger la salud de los ha

bitantes de la república, como son prohibir la entrada de pers~ 

nas que puedan ser portadoras de enfermedades contabiosas y re~ 

tringir la libertad de tránsito dentro del territorio nacional 

siempre en ber-eficio de la salud del pueblo. 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 11 

EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1814 

Decreto Constitu
cional para la 
Libertad de la 
América Mexicana. 

1835 

Bases Constitucio 
nales de la Repú~ 
blica Mexicana. 

1840 

Proyecto de Refor 
mas a las Leyes ~ 
Constitucionales 
de 1836. 

1842 

Segundo Proyecto 
de Constitución 
Política de la -
República Mexic~ 
na. 

·1856 
Proyecto de Cons 
titución Políti~ 
ca.de.la Repúbl! 
ca Mexicana. 

1916 

Mensaje y Proyec 
to de Constitu-~ 
ción de Venustia 
no Carranza. 

1821 

Tratados de Córdoba. 

1836 

Reconocimiento de la 
Independencia por Es 
paña. 

1842 

Primer Proyecto de -
Constitución Políti~ 
ca de la República -
Mexicana. 

1843 

Bases Orgánicas de -
la República Mexica
na. 

1857 
Constitución Políti
ca de la República -
Mexicana. 

1823 

Aclaraciones al Acta 
de Casa Mara. 

1836 

Leyes Constitucionales 
de la República Mexica 
na. 

1842 

Votó Particular de la 
Minoría de la Comisión 
Constituyente. 

1856 

Estatuto Orgánico Pro
visional de la Repúbl! 
ca Mexicana. 

19Ci8 
Reformas al Art. 11 de 
la Constitución Políti 
ca de la RepGblica Me~ 
xicana. 
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LÁS 

CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Artículo 11 de la Constitución Mexicana tiene pre-

ceptrncorrespondientes en las Constituciones de los paises que_ 

a continuación se citan: 

ARGENTINA 
Art. 14.- Todos los habitantes de la Nación gozan de -

los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su 

ejercicio, a saber: de entrar, permanecer, transitar y salir 

del territorio argentino. 

Art. 25.- El Gobierno Federal fomentará la inmigración 

europea, y no podrá restringir, limitar ni gravar con impuesto 

alguno la entrada en el territorio argentino de los extranjeros 

que traigan por objeto labrar la tierra, mejorar la industria, 

e introducir y enseñar las ciencias y las artes. 

Art. 26.- La navegación de los ríos interiores de la -

Nación es libre para todas las banderas, con sujeción dnicamen

te a los reglamentos que dicte la autoridad nacional. 

COSTA RICA 
Art. 22.- Todo coatarricense puede trasladarse y perm~ 

necer enrualquier punto de la República o fuera de ella, siem-

pre que se encuentre libre de responsablidad, y volver cuando_ 

le convenga. No se podr~ exigir a los- costarricenses requisitos 

que impidan su ingreso al país. 
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Art. 1 O.- La Consti tu.ción asegura a todos los habitantes 

de la República: 

15.- La libertad de permanecer en cualquier punto de. la 

República, trasladarse de uno a otro o salir de su territorio, 

a condición de que se guarden los reglamentos de policía y sal

vo siempre el perjuicio de tercero, sín que nadie pueda ser de

tenido, procesado, preso o desterrado, sino en la forma determi 

nada por las leyes. 

GUATEf1ALA 

Art. 2 3.- Fracc.. 2.- Se asegura el derecho de locomoción • 

de forma que toda persona pueda libremente, entrar pe·rmanecer ,_ 

transitar y salir del territorio de la Nación, salvo las excep

ciones que determine la Ley. 

NICARAGUA. 
Art. 59.- Toda persor.a podrá circular libremente por el_ 

territorio nacional y elegir en él su residencia y domicilio 

sin que pueda ser compelida a mudarlo, a no ser en virtud de -

sentencia ejecutoriada o en aquellos casos de enfermedades in

fecto-contagiosas que por su extrema gravedad, calificados y re 

glamentados por la ley, reclamen el aislamiento del paciente p~ 

ra impedir el contagio. 

Art. 60.- Se reconoce el derecho de emigrar y de inmi--

grar, con la:s limitaciones que establezca la ley. 

VENEZUELA 
Art. 64.- Todos pueden trar.sitar libremente por el terri 

torio nacional, cambiar de domicilio o residencia, ausentarse -

de la República y volver a ella, traer sus bienes al país o sa

carlos de él, sin más limitaciones que las establecidas por la 

ley. Los venezolanos podrán ingresar al país sin necesid~d de -

autorización alguna. Ningún acto del Poder Público podrá esta-

blecer ·la pena de extrañamiento del territorio nacional cont.ra 

venezolanos, salvo como conmutación de otra pena y a solictud -

.del mismo reo. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 24 

"Todo hombre es libre para profesar la creencia 

religiosa que más le agrade y para practicar las 

ceremonias, devociones y actos del culto respec= 

tivo, en los templos o en su domicilio particu-

lar, siempre que no constituyan un delito o fal

ta, penados por la ley. 

Todo acto religioso de culto p~blico deberá cel~ 

brarse precisamente dentro de los templos, los 

cuales estarán siempre bajo la vigilancia de la 

autoridad". 
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COMENTARIO DEL ART. 24. 

El Art. 2t¡. Constitucional reconoce uno de los derechos 

del hombre de mayo~ importancia y significación para su plena -

dignidad: acto personal e íntDuo del hombre es e+ de profesar 

alguna creencia religiosa, como también lo es el no tener ning~ 

na. La Constitución respeta la libertad de conciencia, en ambas_ 

actitudes por igual y la protege al señalar que el Congreso no 

está facultado para dictar leyes estableciendo o prohibiendo re 

ligión alguna. 
La libertad áe conciencia y la de cultos -en unión de 

la de pensamiento e imprenta, todas consagradas en la Constitu

ción-, demuestran una actitud de máximo respeto a la dignidad -

de la persona, así como el reconocimiento de que solo los hom-

bres libres pueden ser dueños de su futuro y realizar con ple

na responsabilidad la propia vida y la de sus pueblos. 

Sin embargo, y pese a que esta idea constituye hoy un 

elemental principio jurídico y político, la intolerancia reli-

giosa fué durante siglos sostenida con firmeza por los Estados, 

y quien se opon~a a los dogmas de la religión aceptaba pública

mente o dudaba de ellos, incurría en el delito de herejía. 

En México, desde la Constitución de Apatzingán hasta -

1857 se sostuvo a la religión católica como oficial, sin que se 
- -

admi·tiera ninguna otra creencia. 

El esfuerzo.de los conservadores no pudo impedir que

en la Constitución de 1857 se abandonara el principio que consa 

graba como oficial a la religión católica, ni tampoco que algu

nos años despu~s se declarara en México la libertad de concien

cia en las Leyes de Reforma, promulgadas por el presidente Juá

rez (12 de Julio de 1859 y 4 de Diciembre de 1860). 

Desde entonces, i~corporada primero a la Constitución. 

de 1857 -por reforma del 25 de Septiembre de 1873- y posterior

mente establecida en la Carta Magna de 1917, la libertad de Con 

ciencia y su pleno ejercicio son una realidad en México 
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CUADRÓ QUE RESUHE LOS DATOS.FUNDANENTALES DEL ARTI~ULO 24 
ENSU SECUENCIA HISTORICA 

Ülll 
Elementos Consti 
tucionales elabO 
radas por Ign~ -
cio LÓpez Rayón. 

1814 
Decreto Constitu 
cionaL para la -
libertad de la -
América Mexicana. 

1824 
Acta Constituti
va de la Federa
ción Mexicana. 

1836 
Dictamen del Su 
premo Poder Con 
servador. 

1842 
Voto Particular 
de la Minir!a -
de la Comisión 
Constituyente. 

1857 
Constitución Po 
lítica de la Re 
pÚblica Mexica-: 
na. 

1873 
Adiciones y R.e 
formas a la_ -
Constitución -
Pol.Ítica de la 
Repúhl.ica Mex.!_ 
cana d.e 1857. 

1812 
Constitución Po 
lítica de la Mo 
narquía Españ9_-: 
la. 

1821 
Plan de Iguala .• 

1824 
Mensaje del 
Congreso Gene
ral Constitu-
yente. 

1836 
Leyes Constit~ 
cionales de la 
RepÚblica Mexi 
cana. 

1842 
Segundo Proyec 
to de Constitu 

· ción Política
de la RepÚblica 
Mexicana. · 

1860 
Ley sobre Líber 
tad de Cultos. 

19l.6 
Mensaje y.P;ro
yecto.-de consti 
tución·de Ven~ 
tiano C~ranza .• 

Sentirnientos·de 
.l.a Nación de Jo 
sé Ma. Morelos:-

1822 
Bases Constitu
cionales acepta 
d.;¡s por el S~ -: 
_gundo Congreso-

1824 
Constitución Fe 
deral -de los·Es 
tados Unidos 
Mexicanos. 

1840 
Proyecto de Re
formas a las Le 
yes Constitucio 
nales de 1836.-

1843 
Bases Orgánicas 
de la República 
Mexicana. 

1865 
Decreto que esta 
blece la Líber -
tad de Cultos:-

18;1.3 
Declaración de la 
Ind.ependencia de 
Arné~ica SepteE. 
tiol}al. 

1822 
Reglamento Provi
sional Político-
del I~perio Mexi
cano. 

1835 
Bases Constitu -

· cionales de ia -
RepÚblica Mexic~ 
na. 

1842 
Primer Proyecto -
de Constitución -
Política de la Re 
pÚblica Mexicana. 

1856 
Proyecto de c·ons 
titución Políti~ 
ca de la Repúbli 
ca Mexicana. · -

1865 
Estatuto Provisio 
nal. del Imperio -
!>!exicano. · 
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 

CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art. 2Lf de la Constitución Mexicana tiene preceptos 

correspondientes en las Constituciones de los países que a con

tinuación se citan: 

ARGENTINA 
Art. 14.- Todos los habitantes de la Nación gozan de -

los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su 

ejercicio, a saber: de profesar libremente su culto. 

COLOMBIA 
Art. 50.- El Estado garantiza la libertad de concien--

cia. 

Nadie será molestado por razón de sus opiniones reli-

giosas, ni compelido a profesar ~reencias ni a observar prácti

cas contrarias a su conciencia. 

Se garantiza la libertad de todos los cultos que no 

sean contrarios a la moral cristiana ni a las leyes. Los actos_ 

contrario-s a la moral cristiana o subversivos· del orden p~blico 

que se ejecuten con ocasi?n o pretexto del ejercicio de un cul

to, quedan ~ometidos al derecho común. 

COSTA RICA 
Art. 76.- La Religión Cat?lica, Apostólica Romana, es_ 

la del Estado, el cual contribuye a su mantenimiento, sin impe

dir el libre ejecicio en la RepÚblica,de otros cultos que no se 

opongan a la moral universal ni a las buenas costumbres. 

Art. 54.- )::1 Estado Socialista, que basa su ac·tividad_ 

y educa al ~uebla en la concepci?n cient~fica materialista del 

·universo, reconoce y garantiza la libertad de conciencia, el de 

recho de cada uno a profesar cualquier creencia religiosa y a -
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practicar dentro del respeto a la ley, el culto de su preferen

cia. 

La ley regula las actividades de las instituciones re

ligiosas. Es ilegal y punible opone~ la fe o la creencia reli-

giosa a la Revolución, a la educación o al cumplimiento de los_ 

deberes de trabajar, defender la Patria con las armas reveren-

ciar sus símbolos y los demás deberes establecidos por la Cons

titución. 

Art. 10.- La eonstitución asegura a todos los habitan

tes de la Rep~blica: 
2o.- La manifestación de todas las creencias, la líber 

tad· de conciencia y el ejercicio libre de todos los cultos que 

no se opongan a la moral a las buenas costumbres o al orden pú

blico. 

GUATEMALA 
Art. 23.- Fracc. 5.- El ejercicio de todas las religi~ 

nes es libre, se reconocen como personas jurídicas las iglesias 

de todos los cultos, las cuales podrán adquirir y poseer bienes 

y disponer de ellos, siempre que los destinen exclusivamente a 

fines religiosos, de asistencia social o a la educación. 

NICARAGUA 
Art. 110.- Se garantiza ta libertad de conciencia 

la manifestacü)n de todas las creencias y la práctica de todos 

los cultos que no se opongan a la moral, a las buenas costum--

bres o al orden público. Se exceptúan los actos de culto incom-
. -

patibles con la vida o integridad física de la persona humana. 

Los actos contrarios al orden p~blico o a la moral que se ejec~ 

ten con ocasión bajo pretexto del ejercicio de un culto, caen -

bajo la. sanción de la ley. 

Queda prohibido dar leyes que protejan o restrin

jan cultos determinados. 
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VENEZUELA 
Art. 65.- Todos tienen el derecho de profesar su fé r~ 

ligiosa y de ejercitar su culto, privada o públicamente siempre 

que no sea contrario al orden público o a las buenas costumbres-
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TEXTO DEL ARTICULO 25 

"La correspondencia que bajo cubierta circule 

por las estafetas, estará libre de todo regi~ 

tro, y su violaci6n será penada por la Ley". 



- 164 -

COMENTARIO DEL ART. 25. 

La garantía que establece este Artículo, asegura la in-
- -

violabilidad de la correspondencia, cuando se utilice el servi-

cio p~blico de corr•eos. Es decir, ¡;:¡roh~be a las autoridades y a 

todas las personas en general registrar, censurar o interceptar_ 

la correspondencia depositada en las oficin~s de correos (estafe 

tas). La inviolabilidad de la ·correspondencia implica el recono

cimiento de una personál intimidad de los hombres en la que nadie 

tiene derecho a penetrar, si no es con el expreso consentimiento 

del que la manifiesta, y protege tanto al que la envía como al -

que la recibe. 
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CUADRO QUE. RESÚ~iE LOS DAtos FUNDAMENTALES DEL ARTiCULO 25 

EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1842 

Voto Particular de la Mino 
ría de la Comisión Consti= 
tuyente. 

1856 

Proyecto u~ Constitución -
Polftica de la República -
Mexicana. 

1916 

Mensaje y Proyecto de Cons 
titución de Venustiano Ca= 
rranza. 

1856 

Estatuto Orgánico Provisional 
de la República Mexicana. 

1857 

Constitución Política de la 
República Mexicana. 

1983 

Es reformado según Decreto Publi 
cado en el Diario Oficial de la 
Federación, pasa por sus carácte 
rfsticas a GARANTIAS SOCIALES. 



- 166 "' 

TEXTO DE LOS ARTICULOS REL4TIVOS EN LAS 
CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art. 25 de la Constitución Nexicana tiene preceptos 

correspondientes en las Constituciones de los pafses que a con

tinuación se citan: 

ARGENTINA 
Art. 18.- ..... El domicilio es inviolable, como tam-

bién la correspondencia epistolar y los papeles privados; y una 

ley determinará en que casos y con que justificativos podrá pr~ 

cederse a su allanamiento y ocupación. 

COLOMBIA 
Art. 37.- La correspondencia confiaga a los telégrafos 

y correos es inviolable. Las cartas y papeles privados no po--

drán ser interceptados ni registrados sino por la autoridad, m~ 

diante orden del funcionario competente, en los casos y con las 

formalidades que establezca la ley y con el único objeto de bus 

car pruebas judiciales. 

Podrá gravarse, pero nunca prohibirse en tiempo de paz 

la circulación de impresos por los correos. 

COSTA RICA 
Art. 24.- Son inviolables los documentos privados y las 

comunicaciones escritas u orales de los habitantes de la Repú-

blica. 

La correspondencia que fuere sustraída de cualquier -

clase que sea, no producirá efecto legal. 

Art .. 56 .. - La correspondencia es inviolable, solo puede 

ser ocupada, abierta y examinada en los casos previstos por la 

ley. Se guardar~ secreto de los asuntos ajenos al hecho ·que moti 
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vare el exámen. 

El mismo principio se observará con respecto a las co

municaciones cablegráficas, telegráficas y telefónicas. 

Art. 10.- La Constitución asegura a todos los habitan

tes de la República: 

13o. -,_La inviplabilidad de la correspondencia episto-

lar y telegráfica. 

1':111\Tt:'M/\1 1\ 
UUMll..l"IML..M 

Art. 23.- Frac. 8.- La correspondencia de toda persona 

y sus documentos y libros privados son inviolables. 

NICARAGUA 
Art. 12~.- Queda garantizada la inviolabilidad de la -

correspondencia en todas sus formas y de los documentos y pape

les privados. Nunca podr~n abrirse, registrarse ni interceptar

se, sino en virtud de ley anterior y previo mandato de autori-

dad competente. 

Art. 125.- La correspondencia, documentos y papeles -

sustraidos de las estafetas o de cualquier otro lugar, en con-

travención a la ley, no producen efecto legal alguno en juicio, 

ni fuera de él. 

VENEZUELA 
Art. 63.- La correspondencia en todas sus formas es in 

violable. Las cartas, telegramas, papeles privados y "cualquier_ 

otro medio de correspondencia no podrán ser oóupados sino por -

la autoridad judicial, con el cumplimiento de. las formalidades 

legales y guard~ndose .siempre el secreto respecto de lo domésti 

co y privado que no tenga relación con el correspondiente proc~ 

so. 
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TEXTO DEL ARTICULO 28 

"En los Estados Unidos Mexicanos no habrá monopolios 

ni estancos de ninguna clase, ni exención de impues

tos, ni prohibiciones a tftulo•de protecci?n a la in 

dustria, exceptuándose únicamente los relativos a la 

acuñación de moneda, a los correos, telégrafos y ra

diotelegrafía, a la emisión de billetes por medio de 

un solo banco, que controlará el Gobierno Federal y_ 

a los privilegios que por determinado tiempo se con

cedan a los autore.s y artistas para la reproducci?n_ 

de sus obras, y a los que, para el uso exclusivo de 

sus inventos, se otorguen a los inventores y perfec

cionadores de alguna mejora. 

En consecuencia, la ley castigar~ severamente, y las 

autoridades perseguirán con eficacia, toda concentr~ 

ción o acaparamiento en una o pocas manos de artícu

los de consumo necesario y que tenga por objeto obt3 

ne~ el alza de los precios; todo acto o procedimien

to que evite o tienda a evitar la libre concurrencia 

en la producción, industria o comercio o serviciod<

al p~blico, todo acuerdo o combinaci?n, de cualq~ier 

manera que se haga, de productores, industriales, c2 

merciantes y empresarios de transportes o de algún -

otro servicio, para evitar la competencia entre sí y 

obligar a los consumidores a pagar precios exagera-

dos, y, en general, todo lo que constituya una vent~ 

ja exclusiva indebida a favor de una o. varias perso

nas determinadas y con perjuicio del p~blico en gen3 

ral o de alguna clase soci¡3.1". 
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COMENTARIO DEL ART. 28. 

Los principales antecedentes constitucionales e históricos 

del Art. 28 de la Constitución Mexicana, son los que a continua 

ción se indican., 

México durante la colonia estuvo sujeto, como las demás p~ 

sesiones de la corona española, a un estricto sistema económico 

caracterizado por monopolios y estancos, así como por una serie 

de res·tricciones ;;¡_ la importación y exportación de productos y_ 

por la prohibición de realizar transacciones mercantiles con 

cualquier otra nación que no fuera España. Los resultados de es 

ta política fueron desastrosos, ya que, bajo la presión de tal 

sistema, el desarrollo económico fué extraordinariamente débil 

y los pocos y malos provechos para el exclusivo beneficio de la 

monarquía. 

Con la independencia, abiertos los puertos de México al co 

mercio exterior y eliminados paulatinamente los estanco, con un 

recto sentido liberal, el constituyente de 1857 estableció en -

el Art. 28 el principio de que en nuestra patria no habría mono 

polios ni estancos de ninguna clase, ni prohibiciones a título_ 

de protección a la industria y solo se reconocerían los relati

vos a la acuñación de moneda, correos y concesión de privile--

gios, por tiempo limitado, a inventores o perfeccionadores de -
alguna mejora 

La asamblea de Quer~taro, con ese profundo conocimiento de 

la realidad mexicana que la caracterizó, supo recoger en este -

Art. una vez más las aspiraciones revolucionarias y al proscri

bir los monopolios estaba consignando en la Constitución 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL-ARTICULÓ 28 

EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1812 

Constitución Políti 
ca de la Monarquía
Española. 

1842 

Segundo Proyecto de 
Constitución Políti 
ca de la RepÚblica
Mexicana. 

1856 
Comunicación de Jo
sé María Lafragua. 

1865 

Estatuto Provisio
nal del Imperio M~ 
xicano. 

1842 

Primer Proyecto de -
Constitución Políti
ca de la República-
Mexicana. 

1843 

Bases Orgánicas de -
la República Mexica
na. 

1856 
Dictámen y Proyecto 
de Constitución Po
lítica de la Repú-
blica Mexicana. 

1916 

!4ensaje y Proyecto 
de Constitución de 
Venustiano Carran
za. 

l,842 

_Voto Particular de la 
Minoría de la Comisión 
Constituyente. 

1856 

Estatuto Orgánico Pro- _ 
visiona! de la Repúbl! 
ca Mexicana. 

1857 
Constitución Política 
de la República Mexi
cana. 

1983 

Reformado, según Decre 
to P~licado en el Día 
rio Oficial de la Fede 
ración. Por sus carac~ 
terísticas pasa a las 
GARANTIAS SOCIALES. 
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELÁTIVOS EN LAS 

CONSTÍTUCIONES DE OTROS PAÍSES 

El Art. 28 de la Constitución Mexicana tiene preceptos_ 

correspondientes e~ las constituciones de los países que a conti 

nuación se citan: 

ARGENTINA 
Art. 17.- Todo autor o inventor es propietario exclusi

vo de su obra, invento o descubrimiento, por el término que le -

acuerde la ley. 

COLOMBIA 
Art. 28.- Ninguna ley que establezca un monopolio podrá_ 

aplicarse antes de que hayan sido plenamente indemnizados los ig 

dividuos que en virtud de ella debmquedar privados del ejerci-

cio de una industria lícita. 

Ning~n monopolio podr~ establecerse sino como arbitrio 

rentfstico y en virtud de ley. 

Solo podrán concederse privilegios que se refieran a in 

ventas útiles, y a vías de comunicación. 

COSTA RICA 
Art. 46.- Son prohibidos los monopolios de carácter pa~ 

ticular y cualquier acto, aunque fuere originado en una ley, que 

~enace o restrinja la ley de comercio, agricultura e industria. 

Es de interés p~blico la acci?n del Estado encaminada 

a impedir toda pr~ctica o tendencia monopolizadora. 

Las empresas constituidas en monopolios de hecho deben 

ser sometidas a una legislación especial. 

Para establecer nuevos monopolios en favor del Estado o 

de las Municipalidades se requerirá 1-a~probación de dos tercios 

tercios de la totalidad de los miembros de la Asamblea Legislat! 

va. 
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Art. 4· 7.- Todo autor, inventol'" pi'oduc-cor o comercian 

te gozará temporalmente de la propiec12.d excJ_usiva de su obra,_ 

invención, marca o nombre comercial, con a~reglo a la ley. 

Art. 10.- La Constitución asegura a todos los habitan

tes de la República: 

Fracc. 11.- La propiedad exclusiva de todo descubri--

miento o producción, por el tiempo que concediere la ley. Si é~ 

ta exigiere su expropiación, se dará al autor o inventor la in

demnización correspondiente. 

NICARAGUA 
Art. 64.- El Estado garantiza y protege la propiedad -

intelectual, ·los derechos del autor, del inventor y del artista. 

La ley regulará su ejercicio y duración. 

Art. 87.- Se prohiben los monopoliop en interés priva

do y toda clase de acaparamientos industriales o comerciales, -

sólo en exclusivo interés nacional puede la ley_ establecer mono 

polios y estancos del Estado. 

Se prohibe asimismo el otorgamiento-de concesiones que 

signifiquen ·la constitución de monopolios sobre las riquezas na 

turales del Estado. 





MEXICO ARGENTINA COLOMBIA COSTA CUBA CHILE GUA TEMA NICARAGUA VENEZUELA 
Consti Vigente Vigente RICA Edición 1925 LA.-De-:- 1950 Vigente 
tucióñ 1949 1982 creto 
Actual Ley 
Vigente 24-82 

---
Art. 10 Libertad Art. 46 
para poseer y por . 
tar annas. 

----
Art. 11 Libertad Art. 14 Art.22 Art.10 Art. 23 Art. 59 Art. 64 
de Tránsito Art. 25 Fracc. Frece. 

Art. 26 15 2 

' Art. 24 Libertad Art. 14 Art. 50 Art. 76 Art.54 Art.10 Art. 23 Art.110 Art. 65 
de Conciencia y Fracc. Frece. 

"<!' de Cultos . 2 5 ..... 
,...¡ 

1 

Art. 25 Libertad Art. 18 AJ;t. 37 AJC't.24 Art. 56 Art.10 Art. 23 Art.124 Art. 63 
y circulación de Frece. Fracc. 
Co1r-espondenciq. 13 8 

Art. 28 Condena- Art. 17 Art. 28 APt.46 Art.10 Art. 64 
ción de Monopo- A:r>t. 47 Fracc. .Art. 87 
polios y prohi 
ciones a título-

11 

de protección a 
-la Industria. 
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AGRUPAr~ lENTO No. 3 

DE LAS GARANTIAS DE 

SEGURIDAD JURIDICA EN LA 

CONSTJTUCION MEXICANA 

VIGENTE 

ARTICULOS: 14~ 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23 y 26. 

A partir de febrero de 1983 en el 

Diario Oficial de la Federación, -

son adicionados y reformados los -

artículos 21, 22 y 26, este último 

pasa a formar parte de las Garan

tías Sociales. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 14 

"A ninguna ley se dará efecto retroactivo en pe~ 

juicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la liber

tad o de sus propiedades, posesiones o derechos 

sino mediante juicio seguido ante los ...... _.:,_ .. __ , ~-
\..L'J...UU.lld...LCb 

previamente establecidos, en- el que se cumplan -

las formalidades esenciales del procedimiento y 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad 

al hecho. 

En los juicios del '.orden criminal queda prohib_:!: 

do imponer, por simple analogía y aún por mayo--
- -

ría de razón, pena alguna que no este decretada 

por una ley exactamente aplicable al delito de -

que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia de 

finitiva deberá ser conforme a la letra, o a la 

interpretación jurídica de la Íey, y a falta de 

ésta se fundará en los principios generales. del 

derecho". 
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CONENTru'UO DEL ART. 14. 

Es de gran importancia el contenido de esta disposición 

porque plasma diversas garan-t~as de suma transcendencia en el ·de 

sarrollo de la vida social de los habitantes de nuestro país. En 

primer término manifiesta que las leyes sólo podrán aplicarse a 

las cuestiones-que se presentan con posterioridad a la fecha en 

que se publican en el. Diario Oficial de la Federación; las situa 

cienes consumadas antes no podr~n modificarse bajo los nuevos 

textos. Estos se presentan porque sería injusto que una nueva 

_Ley modificara bienes adquiridos o hechos que se presentaron en 

periodos anteriores a la nueva vigencia. 

Más adelante señala que la vida humana debe conservarse 

y sólo podrá privarse de la misma cuando existe un juicio ante -

tribunales, donde se d~ oportunidad a los afectados de presentar 

pruebas y de hacer valer sus puntos de vista, y la sentencia de

berá coincidir con leyes que fueron publicadas antes de que el -

reo cometiera la falta. 

Completando esta disposición, el artículo 22 de la mis

ma Carta Magna aut.oriza la pena de muerte en casos específicos y 

concretos que se analizarán al explicar brevemente lo dispuesto_ 

en esta norma. 

En igualdad de condiciones tenemos también la libertad 

corporal, que goza de la protección constitucional, porque sólo_ 

la misma podrá restringirse cumpliendo con los requisitos de ju_:!:. 

cio previo y delitos señalados en la Ley, publicada antes de los 

acontecimientos que originaron el daño social. 

La necesidad de juicio previo es el marco necesario que 

présenta el régimen de derecho, porque en toda afectación, no ·só 

lo corporal sino de cualquier Índole es imprescindible que los -

posibles afectados expresen sus puntos de defensa para ser es6u~ 

chados y tornados en cuenta en juicio, con esto se evita la arbi

trariedad y se da satisfacción a lo que se conoce con el nombre 

de. ti garantía de audiencia". 

El hecho de que las leyes se publiquen hacia el futuro 

y que sean claras para que las situaciones q-1e los parti-culares_ 
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realizan, se amolden perfecta~ente al contenido de las mismas, -

constituye una seguridad para todos. los habitantes, en ~1 senti

do de que las normas son iguales para todos y conducen a la ple

na legalidad de los actos de la autoridad. En caso de delitos ;

las leyes deben ser perfectamente ap'licab!~l? en los casos concre 

tos; si falta el más mínimo de los requisitqs las personas no se 

encuentran comprendidas dentro de tales leyes y por tanto no son 

delincuentes. De igual manera, no se pueden cobrar impuestos si

no a las personas que sean contribuyentes. 

En las cuestiones ajenas a los dos casos previstos en -

el p~rrafo anterior, la autoridad judicial puede resolver la co!! 

troversia con apoyo en la Ley, y si ésta no resuelve el problema 

se podrán tomar en cuenta los principios que desde la antigüedad 

han sido válidos para regir la vida en sociedad. 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 14 

·~~ SÚ ~EtÚENCIA HISTORICA 

11811 1812 1814 

Elementos Constit~ Constitución Política Decreto Constitucional 
cionales elabora - de la Monarquía Espa- para la Libertad de la 
dos por Ignacio- - ñola. América Mexicana. 
López Rayón. 

- ----

1823 1824 1824 

Aclaraciones del - Acta Constitutiva de Constitución Federal -
Acta de Casa Mata. la Federación Mexic~ de los Estados Unidos 

na.: Mexicanos. 

11836 1840 1842 
1 

Constitucio- de Reformas Primer de Cons !Leyes Proyecto Proyecto 
ln;¡lÁ<: de la Rep~ - a 1 .:::!le:! T.O.HQO! Ccnstit= titución Política de li ¡------ --- --J.--
lblica Mexicana. cionales de 1836. República Mexicana. 

1842 1842 1843 

Voto Particular de Segundo Proyecto de Bases Orgánicas de la 
la Minoría de la - Constitución Políti República Mexicana. 
Comisión Constitu- ca de la RepÚblica-
yente. Mexicana. 

1856 1856 1857 

Estatuto Orgánico Proyecto de Constitu Constitución Política -
!Provisional de la ción Política de la- de la República Mexica-

~~=~Ública Mexica- República Mexicana. na. 

11861 1916 

Circular del Go-- Mensaje y Proyecto de 
bierno Constitu~- Constitución de Venu2_ 

. cional enviado a tiano Carranza. 
los gobiernos de 
los Estados por -
Francisco Zarco. 
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 

CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art. 14 de la Constitución Mexicana tiene precep~

tos correspondientes en las Constiiuciones de los países que a 

continuación se citan: 

ARGENTINA 
Art. 17.- La propiedad es inviolable, y ningún habi-

tante de la Nación puede ser privado de ella, sino en virtud -

de sentencia fundada en la ley. 

Art. 18.- Ningún habitante de la Nación puede ser pe

nado sin juicio previo fundado en la ley anterior al hecho del 

proceso. 

COLOMBIA 
Art. 22.- Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las 

leyes preexistentes al acto que se imputa," ante Tribunal comp;:: 

tente, y observando la plenitud de las formas propias decada 

juicio. 

En materia criminal, la ley permisiva o favorable, -

a~n cuando sea posterior, se aplicar~ de preferencia a la res

trictiva o desfavorable. 

Art. 23.- La anterior disposición no obsta para que -

puedan castigar, sin juicio previo, en los casos y dentro de -

los precisos t~rminos que señala la ley: 

1o .. - Los funcionarios que ejercen autoridad o jurisdi~ 

ción, los cuales podr~n penar con m~ltas o arrestos a cualquie

ra que los injurie o les falte al respeto en el acto que estén 

desempeñando las funciones de su cargo. 

2o.- Los Jefes militares, los cuales podr~n imponer ·p;:: 

nas -in continente, para contener una in.subordinaci<)ri o mot~n -

militar·, o para manteneE_el orden hallándose enfrente del enemi

go. 

3o.- Los capitanes de buque, que tienen no estando en 
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puerto, la misma facultad para reprimir delitos cometidos a -

bordo. 

Art. 24.- Aún en tiempo de guerra nadie podrá ser pen~ 

do ex-post facto, sino con arreglo a la ley,·orden o decreto

en que previamente se haya prohibido el hecho y terminándose -

la pena correspondiente. 

Esta disposici<?n no impide que aún en tiempo de paz, -

pero habiendo graves motivos para temer pertubación del orden 

p~blico, sean aprehendidas y retenidas por orden del Gobierno_ 

y p~io dictámen de los Ministros, las personas contra quienes 

haya graves indicios de que atentan contra la paz pública. 

COSTA RICA 
Art. 34.- A ninguna ley se le dará efecto retroactivo 

en perjuicio de persona alguna, o de sus derechos patrimonia7-
les adquiridos o de situaciones jurídicas consolidadas. 

Art. 39.-A nadie se le hará sufrir pena sino por deli

to, cuasidelito o falta, sancionados por la ley anterior y en 

virtud de sentencia firme dictada por autoridad competente, 

previa oportunidad concedida al indicado para ejercitar su de

fensa y mediante la necesaria demostración de culpabilidad. 

No constituyen violación a este Artículo o a los dos. -

anteriores, el apremio corporal en materia civil o de trabajo_ 

o las detenciones que pudieren decretarse en las insolvencias, 

quiebras o concursos de acreedores. 

Art. 60 .. - Las Leyes Penales tienen efecto retroactivo 

cuando sean favorables al acusado o sancionado. 

Las· demás leyes no tienen efecto retroactivo a menos -

que en. las mismas disponga lo contrario por razón de interés 

social o utilidad p~):>lica. 
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Art. 11.- Nadie puede ser condenado, si no es juzgado_ 

legalmente y en virtud de una ley promulgada antes del hecho -

sobre qu~ recáe el juicio . 

. NICARAGUA 
Art. 38.- El Estado grantiza la libertad individual. -

Esta no puede ser restringida sino conforme a las leyes. 

Art. 42.- Solo se castigarán las acciones u omisiones_ 

declaradas punibles pQr la ley anterior a su comisión. 

Art. 63.- La propiedad es inviolable. A nadie se puede 

privar de la suya sino en virtud de sentencia judicial. 

Art. 123.- Ninguna ley tiene efecto retroactivo, salvo 

en materia penal en favor del delincuente. 
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TÉXTO.ViGENTE.DEL ARTICULO.l5 

"No se autoriza la celebraci6n de tratados para -

la extradición de reos políticos, ni para la de 

aqu&llos delincuentes de1.orden com6n que hayan

tenido en el país donde cometieron el delito, la 

condición de esclavos; ni de convenios o tratados 

en virtud de los que se alteren las garantías y -

derechos establecidos por esta Constituci6n para

el hombre y el ciudadano" 
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COMENTARIO del Art. 15; 

Esta dispos~ci6n ~ecoge un sentimiento qu~ est& impre~ 

nado de los mis pu~6a ideales de libertad; pqr eso impone al Es

tado ciertas li~itaciones que se traducen en derechos de los go-

bernados. La Constitución establece que compete al Ejecutivo Fe-

deral, con la aprobación del Senado, celebrar tratados con los -

Estados extranjeros, mis tales pactos internacionales no pueden 

tener por objeto: 

a) la extradición de reos políticos, o sea, la entrega 

a otro país de una persona a qui¡n se le imputa haber cometido -

un delito polÍtico dentro del territorio de ese Estado extranje-

ro; 

b) la extradición de delincuantes comunes -infractores 

de las leyes penaLes-, cuando en el extranjero hubieren tenido -

la condición de esclavos, Este precepto es congruente con el Art. 

2o. Constitucional, que declara libres a los esclavos extranj~ -

ros que pisen el territorio mexicano, pues si se aceptara su ex

tradición, sería tanto como privarlos nuevamente de la libertad 

alcanzada, y 

e) pactos en los que se conviniere la restricción o 

violación de las garantías individuales, consignadas en la Cons

titución. Por la supremacía jurídica que tiene esa ley, todos 

los tratados y convenios internacionales deben estar de acuerdo

con sus preceptos y por lo tanto, los órganos del Estado no pue

den v&lidamente pactar la violación de_ninguno de ellos. 

Durante la vigencia de la Constitución de 1917, M¡xico 

se ha distinguido como un seguro asilo para los perseguidos polf 

ticos, quienes han encontrado en ¡1 un lugar donde vivir con li

bertad. 
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CUÁDRO QUE RESUME LOS DATOS FÜiiDAMENTÁl.ES DEL ÁIÜiCULO j5 

EN SU SECÜENCiA.HISTORICA 

1856 

Proyecto de Constitución 

Política de la República 

Mexicana. 

1857 

Constitución Política de 
la República Mex~cana. 

1916 

Mensaje y Proyecto de 

Consti tueión de 

Venustiano Carranza. 
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TEXTO DE LOS ARTICULós·. RELATIVOS.tN LAS 

CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art. 15 de la Constituci6~ Mexicana tiene preceptos 

correspondientes en l~s Contituciones de las paises que a conti

nuación se citan: 

COSTA RICA 
Art; 31.- El territorio de Costa Rica será asilo para

tod perseguido por razones políticas. Si por imperativo legal se 

decretare su expulsión, nunca podrá enviársela al pafs donde fue 

re perseguido. 

La extradición ser& regulada por ley o por los trata

dos internacionales y nunca procederá en casos de delitos polí

ticos o conexos con ellos, segGn la Calificación costarricense. 

NICARAGUA 
Art. 53.- El Estado no podrá entregar a sus nacionales 

pero si se solicitare la extradición deber& juzgarlos por e~ de

lito común cometido. 

Art. 54.- El territorio de Nicaragua será asilo para ~ 

todo perseguido por razones políticas. Si por imperativo legal -

se decreta su expulsión, nunca podrá enviarse al pa!s en donde -

.fuere perseguido. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 16 

"Nadie puede se~ molestado en su pecsona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimien

to. No podrá Librarse ninguna orden de aprehensión 

o detención a no ser por 1a autoridad judicial, 

sin que proce4a denuncia, acusación o querella d~

un hecho determinado q~e la ley castigue con pena

corporal, y sin que est&n apoyadas aquelas por de

claración, bajo protesta de ~ersona digna de fe o

por otros datos que hagan probable la responsabil! 

dad del inculpado, hecha excepción, de los casos -

de flagrante delito, en que cualquier persona pue

de aprehender al delincuente y a sus cómplices, p~ 

niéndolos, sin demora, a disposición dela autor! -

dad inmediata. Solamente en casos urgentes, cuando 

no haya en el lugar ninguna autoridad judicial y -

tratándose de delitos que se persiguen de oficio,

podrá la autoridad administrativa, bajo su más es

trecha responsabilidad, decretar la detención de 

un acusado, poni&ndolo inmediatamente a disposi- -

ción de la autoridad judicial. En toda orden de e~ 

teo, que solo la autoridad judicial podrá expedir, 

y que será escrita, se expresará el lugar que ha ~ 

_de inspeccionarse, la persona o personas, que ha -

yan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a 

lo que Gnicamente debe limitarse la diligencia, l~ 

vantándose al concluirla, un acta circunstanciada, 

en presencia de dos testigos propuestos por el oc! 

pante del 1ugar cateado, o, en su ~usencia 1 o neg~ 

tiva, por la autoridad que practique la diligenciau 
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COMENTARIO del Art. l6: 

Durante siglos, el capricho ael gobernante fue

lamedida de las molestias causadas a los particulares. En otras

Gpocas bastaba la simple orden ve~val de alguna autoridad para -

perturbar e incluso encarcelar a lafl personas, sin existir nin -

gGn motivo fundado. Los atentados a la familia, las violaciones

de domicilio, las agresiones a las posesiones, sin haber una cau 

sa legÍtima, se sucedieron por·mucho tiempo. 

Con el fin de evitar el abuso del poder pÚblico, 

la Constituci6n de 1917, recogi6 y ratific6 algunas de las disp~ 

siciones establecidas por_ las anteriores -Decreto Constitucional 

de Apatzingán y las Constituciones de 1824 y 1857 e introdujo 

otras que pueden considerarse verdaderos triunfos de la Revolu -

ción Mexicana. 

Denuncia acusaci6n 6 querella, deben estar apo

yadas por declaraciones de personas dignas de todo crédito o por 

otros datos que lleven al juzgador al convencimiento de la prob~ 

ble responsabilidad del sujeto autor de los hechos puestos en co 

nacimiento de la autoridad, y que el delito que se atribuya al -
presunto responsable se castigue con la pena de prisi6n. 

Estas reglas tienen un caso de excepci6n: cuan-

do alquién es sorprendido en el momento de cometer un delito, es 

to es, "in fraganti", cualquier persona puede detener al infrab

tor y ponerlo de inmediato en manos de la autoridad. 

Todas éstas exigencias de nuestra máxima Ley 

tienden a otorgar garantías a la persona humana de que no serán 

vulnerados sus derechos, sino en los casos en que haya elementos 

suficientes para proceder a su detención, pues sin duda los dip~ 

tados constituyentes estimaron preferible que un delincuente 

estuviera en libertad a que la perdiera un inocente. 
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CUADRO QUE RESUr·1E LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 16 

EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1812 

Constitución Políti 
da de la Monarquía
Española. 

1824 

Constitución Fede-
ral de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

1842 

Primer Proyecto de 
Constitución Polí
ca de la República 
Mexicana. 

1843 

Bases Orgánicas de 
la_República Mexi
cana. 

1857 

Constitución Polí
tica de la Repúbl! 
ca Mexicana. 

1814 

Decreto Constitucional 
para la Libertad de la 
América Mexicana. 

1836 

Leyes Constitucionales 
de la República Mexica 
na. 

1842 

Voto P~rticular de la 
Minoría de la Comisión 
Constituyente. 

1856 

Estatuto Orgánico Pro 
visional de la Repú-~ 
blica Mexicana. 

1865 

Estatuto Provisional 
del Imperio Mexicano. 

1822 

Reglamento Provisional 
Político del Imperio -
Mexicano. 

1840 

Proyecto de Reformas a 
las Leyes Constitucio
nales. 

1842 

Segundo Proyecto de -
Constitución Política 
de la República Mexi

.cana. 

1856 

Proyecto de Constitu-
ción Política de la 
RepÚblica Mexicana. 

1916 

Mensaje y Proyecto de 
Constitución de Venus 
tiano Carranza. 
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 

CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art. 16 de la Constituci6n Mexic~na tiene preceptos 

correspondientes en las Constituciones de los países que a cont! 

nuación se citan: 

ARGENTINA 
Art. 19.- Nadie puede ser obligado a declarar contra -

s! mismo~ ni arrestado sino en vir~ud de orden escrita de autor! 

dad competente. El domicilio es inviolable, como también la e~ ~ 

rrespondencia epistolar y los papeles privados; y una ley deter

minari en qué casos y con qué justificativos podrá proced~rse a 

su allanamiento y ocupaCión~ 

COLOMBIA 
Art. 19.- Nadie podrá ser molestado en su persona o 

familia, ni reducido a prisión o arresto, ni ~etenido, ni su dO

micilio registrado, sino a virtud de mandamiento escrito de aut~ 

ridad competente, con las formalidades legales y por motivo pre

viamente definido en ~as leyes. 

Art. 20.- El delincuente cogido -in fraganti- podrá 

ser aprehendido y llevado ante el juez por cual.quiera persona. -

Si los agentes de la autoridad lo persiguieren, y se refugiare -

en su propio domicilio, podrán penetrar en él para el acto de la 

aprehensión; y si se acogiere a domicilio ajeno, deberá preceder 

requerimiento al dueño o morador. 

COSTA RICA 
Art. 23.- El domicilio y todo otro recinto privado de

los habitantes de la Rep6blica son inviolables, No obstante pue

den ser a1la.nados po;r; ord.e:¡¡._ escrita y d.e juez. competente, o para 

impedir la comisión o impunidad de delitos, o evitar daños gra

v~s a las personas o a la propiedad, con sujeción a lo que pres

cd .. be ;!,.;t. ley. 

A.rt. 24.- .Son in"l{iol.abl,es los docum.entos pr.iva.dos y 

tas comuriicacion.es esc..J;itas y .orales de ·los hahi .. tantes de la Re-
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pública. Sin emba~90, la le~ fijará.los casos en gue los Tribun~ 

les de Justicia podrln ordenar el secuestro, registro o examen -

de los documentos pri~ados, cuando ello sea absolutamente indis

pensable para esclarecer asuntos sometidos a su conocimiento. 

Igualmente la ley fijar& los casos en que los funcion~ 

ríos competentes podrán revisar los libros de contabilidad y sus 

anexos, como medida indispensable para fines fiscales. 

Art. 37.- Nadie podrá ser detenido sin un indicio com

probado de haber cometido delito, y sin mandato escrito de juez

o autoridad encargada del orden público, excepto cuando se trata 

re de reo pr~fugo o defincuente -in fraganti- pero en todo caso

deberá ser puesto a disposici6n de juez competente dentro del 

término perentorio de 24 hrs. 

Art. 10.- La Constitución asegura a todos los habitan

tes de la República: 

12.- La inviolabilidad del hogar. 

La casa de toda persona que habite el territorio chile 

no s5lo puede ser allanada por un motivo especial determinado 

por la ley¡ y en virtud de orden de autoridad competenter 

13.- No podrán abrirse, ni interceptarse, ni registraE 

se los papeles o efectos públicos, sino en los casos expresamen

te señalados por la ley. 

Art. 14.- Nadie puede ser detenido sino por orden de -

funcionario público expresamente facultado por la ley y después

de que dicha orden sea intimada en forma legal, a menos de ser -

sorprendido en delÍto flagrante y, en este caso, para el único -

objeto de ser conducido ante el juez competente. 

Art. 15.- Si la autoridad hiciere detener a alguna peE 

sona, deberán dentro de las 4B hrs. siguientes, dar aviso al 

juez competente poniendo a su disposicilon al detenido. 
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GUATEMALA 
Art. 23.- Fracc, 10.- Nadie podrá ser detenido sino en 

virtud de orden escrita, dictada por autoridad competente. por -

causa de delito o falta, o como medida de seguridad. Se exceptúa 

el caso de delito -in fraganti-. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 17 

"Nadie puede ser aprisionado por deudas de ca 

rácter puramente civil. Ninguna persona podrá 

hacerse justi'cia por s! misma, ni ejercer vis: 

lencia para reclamar su derecho. Los tribuna

les estarln expeditos para administrar justi

ºi~ en los pazos y términos que fije la ley:

su servicio será gratuito, quedando, en cons~ 

cuencia prohibidas las costas judiciales". 
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COMENTARIO oel A~t. h7 

Desde los albores de nuestra civilización hasta tines

del Siglo XVIII, fue posible encacselar y condenar por deudas de 

carácter meramente civil. Contra tan injustas leyes se alzaron -

las voce de ilustres pensadores, quienes las repudiaron en forma 

terminante y poco a poco se fueron proscribiendo en diversos pa! 

ses. 

La prohibición de privar de la libertad por deudas de 

carácter civil ya existía desde nuestras primeras Constituciones 

y sobrevive en este artículo. 

En efecto, a fin de que prevalezca el orden y la segu

ridad y se respeten las garantías individuales y la totalidad 

del sistema jurídico, se requiere que una entidad distinta y aj~ 

na a las personas interesadas juzgue y resuelva los conflictos -

que·surjan entre ellas. Esta entidad debe ser autónoma~ impa~ 

cial y con el poder suficiente para imponer obligatoriamente sus 

resoluciones. Solo .un órgano del Estado puede reunir estas cara_2. 

terísticas, y es el Poder Judicial quien se halla capacitado pa

ra ~eclar~r en caso, lo que 1~ ley diga al respecto. Lo contra

rio sería autorizar la violencia y la anarquía. De aquí que nin

guna persona pueda hacerse justicia por sí misma. 

Una de las características de toda sociedaq civili'Z-ada 

es, precisamente el establecimiento de tribunales en los que se 

imparta justicia, es decir, se d& a cada qui&n lo suyo, Por eso 

en Méxic~, se prohibe el empleo de la .fuerza para reclamar los -

derechos propios. 

La prontitud y diligencia con que deben proceder los -

tribuna.les, están ordetl<;l..das en este artículo, así como su impar

cialidad, pues tienen obligación de cumplir con los plazos y té~ 

minos establecidos por la ley y de no percibir remuneración alg~ 

na del particular, n~ a6n a pretexto de gastos realizados en el 

juicio (costas judiciales) .frente a las obligaciones judiciales

antes mencionadas, se encuentra el derecha de toda persona a ser 

atendida en su solicitud y a que el juez resuelva sobre el caso

planteado, 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 17 

1812 

Constitución Políti 
ca de la Monarquía
Española. 

1823 

Plan de ia Constitu 
ción Política de la 
Nación Mexicana. 

1857 

Constitución Políti 
ca de la República
Mexicana·. 

EN SU SECUENCIA_HISTORICA 

1814 

Decreto Constitucional 
para la Libertad de la 
América Mexicana. 

1824 

Acta Constitutiva de 
la Federación Mexica-· 
na. 

1865 

Estatuto Provisional 
del Imperio Mexicano. 

1822 

Reglamento Provisional 
Político del Imperio 
Mexicano. 

1856 

Proyecto de Constitu- · 
ción Política de la 
República Mexicana. 

1916 

Mensaje y Proyecto de 
Constitución de Venu~ 
tiano Carranza·. 
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LA~ 
CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art. 1/ de la Constitución Mexicana tiene preceptos 

correspondientes en las Constituciones de los pafses que a conti 

nuación se citan: 

COLOMBIA 
Art. 58.- La justicia es un servicio público de cargo 

de la Nación. 

COSTA RICA 
Art. 38.- Ninguna persona puede ser reducida a prisión 

por deuda. 

Art. 41.= Ocurriendo a las leyes; todos han de enco~ -

trar reparación para las -injurias o daños que hayan recibido en 

su persona, propiedad e intereses morales. Debe hacérselas justi 

cia pronta, cumplida, sin denegación y en estricta conformidad -

con las leyes. 

NICARAGUA 
Art. 231.- La administración de justicia en la Repúbli 

ca es gratuita. 

VENEZUELA 
Art. 60.- La libertad y se~uridad personales son invio 

lables, y en consecuencia: 

2°.- Nadie podrá ser privado de su libertad por oblig~ 

ciones cuyo incumplimiento no haya sido definido por la ley como 

delito o falta. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 18 

"Solo por delito que merezca pena corporal habr& 

lugar a prisión preventiva, El sitio de esta se

rá distinto del que se .destinare para la exti~ -

ción de las penas y estarán completamente separ~ 

dos. 

Los gobiernos de la Federación y de los Esta

dos organizarán el sistema penal, en sus respec

tivas jurisdicciones , sobre la base del trabajo, 

la capacidad para el mismo y la educación como -

medios para la readaptación social del delincue~ 

te. La mujeres purgarán sus penas en lugares se

parados de los destinados a los hombres para tal 

efecto. 

Los gobernadores de los Estados, sujetándose

a lo que establezcan las leyes locales respecti

vas, podrán celebrar con la Federación convenios 

de carácter general, para que los reos sentencia 

dos por delitos del orden común, extingan su con 

dena en establecimientos dependientes del Ejecu

tivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estados

establecerán instituciones especiales para el 

tratamiento de menores infractores. 

Los reos .de nacionalidad mexicana que se e~·

cuentren compurga.ndo penas en países extranjeros, 

podrán ser trasladados a la República para que -

cumplan sus condenas con base en 1os sistemas de 

readaJ?tación social. J?;r;evistds en. este a.rtículo,

y los reos de nacionalidad extranjera senten~ia

dos por delitos del orden federal en toda la Re-
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pÚblica, o del fuero común en el Distrito Federal, 

podrán ser trasladados al pafs de su origen o resi 

dencia, ~ujetándose a los tratados internacionales 

que se hayan celebrado para ese efecto. 

Los gobernadores de los Estados podrán solici -

tar al Ejecutivo Federa1, con apoyo en las leyes -

locales respectivas, la inclusión de reos del or -

den común en dichos tratados. El traslado de los -

reos podrá efectuarse con su consentimiento expre-
11 so .. 
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COMENTARIO del Art. 18: 

La Constitución protege y otorga garantías no solo a

quienes ajustan su conducta a las leyes, sino también a los in

frac.tore.s. de ellas, ya sean presuntos o decl.arados. 

Los Arts. 18,19,20,21, 22 y 23 contienen las bases p~ 

ra la persecución y procesamiento de los presuntos delincuentes 

y para la imposición y cumplimiento de las penas. 

De gran importancia para el derecho penal es este pr~ 

cepto, el cual establece en su primer párrafo; solo cuando el -

delito que se imputa a un presunto responsable merezca pena co_E 

poral, o sea, la de prisión, será posible mantenerlo recluido -

mientras dure el proceso. 

En el mismo p5rrafc ge consagra un principio a fªvor-

de los reos: el de que los sujetos a. proceso estén alojados en

un lugar distinto al de los ya sentenciados. Se trata de una hu 

mana y lÓgica regla, pues está demostrado qu~ con frecuencia la 

reunión de unos y otros produce graves perjuicios para los pro

cesados, quienes al convivir con verdaderos delincuentes es po

sible que recibieran depravadas enseñanzas. Por eso se dispone~ 

terminantemente que el sitio señalado para la prisión preventi

va sea distinto y esté por completo separado de aquél en que se 

cumplan condenas de prisión. 

En la parte final del segundo párrafo se estable~e -

una norma qúe no contenía la Constitución anterior: la de que -

las mujeres deben extinguir la pena que se les ha impuesto en -

lugares diversos a los destinados para los hombres. Este manda

miento es fácilmente comprensible, dado que la convivencia de -

personas de ambos sexos en las prisiones traería graves canse -

cuencias para la sociedad y para ellas mismas. 

Si la readaptación, m(s que el castigo, es la orient~ 

ción que prevalece en la moderna teoría pena1 1 acertadamente r~ 

cogida en este precepto resulta lógico pensar que esa finalidad 

d.ebe realizarse en el, medio a.mbiente del delin.cuente y no en -

una atmósfera extraña. 
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Esta es la filosofía medular del párrafo quinto de 

este artículo, para que merced a tratados internacionales y me

diante el principio de la reciprocidad, reos extranjeros sente~ 

ciados en México, compurguen las penas en su país de origen y -

reclusos mexicanos, sentenciados en el extranjero, cumplan la -

condena en nuestro país. 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 18 
EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1812 

Constitución Polf 
tica de la Monar~ 
quía Española. 

1825 

Proyecto de Cons
titución formula
do por J. Joaquín 
Fernández de Li -
zardi. 

1856 

Estatuto Orgánico 
Provisional de la 
República Mexica
na. 

1865 

Estatuto Provisio 
nal del Imperio -
Mexicano. 

1814 

Decreto Constitucio
nal para la Libertad 
de la América Mexica 
na. 

1842 

Voto Particular de -
la Minoría de la Co
misión Constituyente. 

1856 

Proyecto de Constitu 
ción Política de la
República Mexicana. 

1906 

Programa del Partido 
Liberal Mexicano. 

1822 

Reglamento Provisional 
Político del Imperio -
Mexicano. 

1842 

Segundo Proyecto de 
Constitución Política 
de la República Mexic~ 
na. 

1857 

Constitución Política 
de la República Mexic~ 
na. 

1916 

Mensaje y Proyecto de 
Constitución de Venus 
tiano Carranza. 
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 

CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art. 18 de la Constitución Mexicana tiene preceptos 

correspondientes en las Constituciones de los países que a conti 

nuación se citan: 

Art. 14.- Nadie puede ser detenido, sujeto a prisió~

preventiva o preso sino en su casa o e~ lugares pGblicos destin~ 

dos a este objeto. 

NICARAGUA 
Art. 51.- Las cárceles son establecimientos óe seguri 

dad, defensa social, profilaxis del delito, reeducación del pen~ 

do y de preparación para el trabajo. 



- 203 -

TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 19 

"Ninguna detención podri exceder del t&rmino de -

tres d!as, sin que se justifique con un auto de -

formal. prisión, en el que se expresará: 

El delito q~e se impute al acusado; los elemen 

tos que constituyen aqull; lugar, tiempo y cir -

cunstancias de ejecución, y los datos que arroje

la averiguación previa, los que deben ser bastan

tes para comprobar el cuerpo del delito y hacer -

probable la responsabilidad del acusado. La in- -

fracción de esta disposición hace responsable a -

la autorid.ad que ordene la d.etención, o la coE_ 

sienta, y a los agentes, ministros, alcaides o 

carceleros que la ejecuten. 

Tdo proceso se seguirá forzosamente por el de

lito o delitos señalados en el auto de formal pri 

sión. Si en la secuela de un proceso apareciere -

que se ha cometido un delito distinto del que se

persigue, deberá ser objeto de acusación separada, 

sin perjuicio de que despuls pueda decretarse la

acumulación, si fuere conducente. 

Todo maltratamiento que en la aprehensión, o -

en las prisiones; toda molestia que se infiera 

sin motivo legal toda gabela o contribución en las 

cárceles, son abusos, que serán corregidos por las 

leyes y reprimidos por las autoridades " 
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COMENTARIO del Art. 19: 

Una de las más graves preocupaciones de los primeros

constituyantes del Mgxico Independiente, fue la de establecer -

normas que impidier~n los abusos de poder por las autoridades,

ya que con frecuencia se detenía indefinidamente .a los acusados 

d• algGn delito, sin justificación legal. 

La Constitución de 1824, ordenaba que ninguna deten -

ción podría exceder del término de 60 hrs. y en la Carta de 1857, 

se encuentra el espíritu de la norma que contiene el primer pá

rrafo de este artículo, pues ordenaba que nadie fuese detenido

por más de 3 dÍas, sin que se dictara un auto de formal prisión. 

Empero, fue mérito de la Constitución de 1917 el haber precisa

do con toda claridad los dos elementos fundamentales que deben

contener esa resolución judicial: la comprobación del cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad del acusado. 

En tal sentido, nuestra Constitución protege en forma 

completa a las personas contra los abusos del pod•r, pues obliga 

a las autoridades a llenar una serie de requisitos indispens~ 

bles antes de dictar la resolución con la que se inicia propi~ -

mente el proceso, o sea, el auto de,formal prisión. 

Al respecto, y para perfeccionar el sistema de gara~ -

tías a los presuntos responsables, la fracción XVIII del Art.l07 

Constitucional ordena que los alcaides y carceleros que no reci

ban copia autorizada del auto de formal prisión de un detenido,

dentro de las 62 hrs~ siguientes al momento en que aquel se puso 

a disposición de un juez, deberán llamar la atención de éste so

bre el particular y transcurridas 3 hrs. después de cumplido el

término, ponerlo en libertad, si no hubieren recibido la orden -

judicial r•spectiva. También en este Art. se establece el expre

so mandato que la autoridad está obligada a poner al detenido a

disposición de un juez dentro de las 24 hras, siguientes a las -

de su detención. Por lo tanto, no se puede privar a nadie de li

bertad por más de 4 días, si no se justifica con un auto de for

mal prisión. Quienes violen estos preceptos caen en la responsa-
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bilidad que la propia Constitución señala. 

Todo lo anterior otorga beneficios indudables, más que 

a los delincuentes, a los que habiendo sido consignados ante un 

juez penal por la probable comisión de un delito queden en inme 

diata y absoluta libertad al transcurrir el término constituci~ 

nal, sin que se hubieren reunido l;s requisitos señalados por -

este precepto. 

El segundo párrafo, ,fue otra aportación de la Asam 

blea Constituyente de Querétaro; obligaba a los jueces a seguir 

todos los preceptos precisamente por el delito o delitos expre

sado en el auto de formal prisión. De este modo •e acabó defin! 

tivamente con la viciosa práctica de contiriuar los proceios por 

delitos diversos a los señalados en ese auto, hecho que dejaba-

sin defensa a los acusados. 

El tercer párrafo procede ~e la Carta de 1857, que a 

su vez recogía el espíritu de las primeras Constituciones, eco 

de un deseo popular: evitar que los presuntos delincuentes s~ -

frieran malos tratos en el momento de su aprehensión o post~ -

riormente en las propias cárceles. Establece también la prohib! 

ción de causar molestias, sin motivo legal a los procesados o -

condenados por algún delito o exigirles el pago de cualquier su 

ma de dinero. 

Este principio fue otra de las conquistas del llamado 

Derecho Penal Liberal, que luchó durante amos contra toda forma 

de maltratamiento y vejación de los presos por parte de los en

cargados de su custodia. 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDA~1ENTALES DEL ARTICULO 19 

1812 

Constitución Polí 
tica de la Monar= 
quía Española. 

1836 

Leyes Constitucio 
nales de la Repú= 
blica Mexicana •. 

1842 

Voto Particular -
de la Minoría de 
la Comisión Cons
tituyente. 

1856 

Estatuto Orgánico 
Provisional de la 
República Mexica-
na. 

1865 

Estatuto Provisio 
nal del Imperio 
Mexicano. 

EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1814 

Decreto Constitucio
nal para la Libertad 
de la América Mexica 

' -na. 

1840 

Proyecto de Reformas 
a las Leyes Constitu 
cionales de 1836. -

1842 

Segundo Proyecto de 
Constitución Políti 
ca de la República
Mexicana. 

1856 

Proyecto de Constitu 
ción Política de la
República Mexicana. 

1916 

Mensaje y Proyecto -
de Constitución de -
Venustiano Carranza. 

1824 

Constitución Federal de 
los Estados Unidos Mexi 
canos. 

1842 

Primer Proyecto de Cons 
titución Política de la 
República Mexicana. 

1843 

Bases Orgánicas de la 
República Mexicana. 

1857 

Constitución Política 
de la República Mexi
cana.' 
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 
CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art. 19 de la Constitución Mexicana tiene preceptos 
<· 

correspondientes en las Constituciones de los países que a cont! 

nuación se citan: 

ARGENTINA 
Art. 18.- Las cárceles de la Nación serán sanas y lim

pias· para la seguridad, y no para castigo de los reos detenidos

en ellas, y toda medida que a pretexto de precaución conduzca a 

mortificarlos más allá de lo que ella exije, hará responsable al 

juez que la autorice: 

COSTA RICA 
Art. 44.- Para que la incomunicación de una persona -

pueda exceder de 48 hrs., se requiere orden judicial; solo podrá 

extenderse hasta por 10 días consecutivos y en ning6n caso impe

dirá que se ejerza la inspección judicial. 

NICARAGUA 
Art. 45.- Toda dete~ción para inquirir se dejará sin -

efecto o se elevará a prisión, dentro de los 10 días de haber s! 

do el detenido puesto a la orden de la autoridad judicial compe

tente, más el término de distancia. 

Art. 46.- No podrá decretarse auto de prisión sin es-

tar plenamente comprobado el cuerpo del delito y sin que exista

al menos, presunción grave de quién sea el autor. 

Art. 51.- Se prohibe todo acto de crueldad o tortura -

contra detenidos procesados o penados. La violación de esta ga-

rantía constituye un delito. 

VENEZUELA 
Art. 60.- La libertad y seguridad personal son inviol~ 

bles y en consecuencia: 

3°.- Es punible todo atropello físico o mora.l inferido 

a persona sometida a restricciones de su libertad. 
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TEXTO VI GENTE DEL ARTICULO 20. 

"En todo juicio del orden criminal tendrl el acu

sado las siguientes garantí~s: 

1.- Inmediatamente que los solicite ser( pues

to en libertad bajo fianza, que fijarl el jues, -

tomando en cuenta sus circunstancias personales y 

la gravedad del delito que se le imputa, siempre

que dicho delito merezca ser castigado con pena -

cuyo t&rmino medio aritm&tico no sea mayor de cin 

co años de prisión, sin mis requisitos que poner

la suma de dinero respectiva a disposición de la-

autoridad u otorgar caución hipotecaria o pers~ -

nal bastante para asegurarla bajo la responsabili 

dad del juez en su aceptación. 

En ningún caso la fianza o caución serl mayor

de $ 250,000.00 , a no ser que se trate de

un delito que represente para su autor un benefi

cio económico o cause a la víctima un daño patri

monial, pues en estos casos la garantía serl, - -

cuando menos, tres veces mayor al beneficio obte

nido o al daño ocasionado: 

II.- No podrl ser compelito a declarar en su -

contra, por lo cual queda rigurosamente prohibida 

toda incomunicación o cualquier otro med~o que 

tienda a aquél objeto: 

III.- Se le hará saber en audiencia pública, y 

dentro de las 48 hrs. siguientes a su con.sign~ 

ción a la justicia, el nombre de su acusador y la 

naturaleza y causa de la acusación, a fin de que

conozca bien el hecho punible que se le attibuye

y pueda contestar al cargo, rindiendo en este ac

to su declaración preparatoria¡ 

IV.- Serl careado con los testigos que depoE -
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gan en su contra, los que declararán en su prese~ 

cia, si estuviesen en el lugar del ju~cio, para -

que pueda hacerles todas las preguntas conduce~ -

tes a su defensa¡ 

V.- Se le recibirln los testigos y demás p~ue

bas que ofrezca, concediéndosele el tiempo qu_e ·la 
ley estime necesario al efecto y auxiliándosele -

para obtener la compar~cencia de las persorias cu

yo testimonio solicite, siempre que .se encu~etre

en el lugar del proceso; 

VI.- Será juzgado en audiencia p&blica por un

juez o jurado de ciudadanos que sepan leer y e_!! -

cribir, vecinos del lugar y partido en que se co-

metiere el delito, siempre que este puada s~r ca~ 

tigado con una pena mayor de un afio de prisi6n. -

En todo caso serán juz~ados por un jurado los de

litow cometidos por medio de la prensa contra el

orden p&blico o la seguridad exterior o interior -

de la Nación; 

VII.- Le serán facilitados todos los datos que 

solicite para su defensa y que consten en el proc~ 

so; 

VIII.- Serl juzgado antes de cuatro meses si -

se tratare de deliotos cuya pena máxima no exceda

de dos afias de prisión y antes de un a~o si la pe-

na máxima excediera de ese tiempo; 

IX.- Se le oirá en defensa por sí o por persa-

na de su confianza, o por ambos, según su vol-untad. 

En caso de no tener quién lo defienda; se le pr~ -
sentará lista de los defensores de oficio para que 

elija el que o los que le convengan, Si el acusado 

no quiere nombrar defensores, después de ser requ~ 

rido para hacerlo, al rendir su declaración prepa

ratoria, el juez le nombrará uno d,e oficio. El ac~ 

sad.o podrl nombrar d,efensor desde el momento en -r 
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que sea aprehendido, y tendrá derecho a que este -

se halle presente en todos los actos del juicio; -

pero tendrá obligación de hacerlo comparecer cuan

tas veces se necesite, y 

X.- En ningún caso podrá prolongarse la pri 

sión o detención por falta de pago de honorarios -

de defensores o por cualquiera otra prestación de

dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 

otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventi

va por más tiempo del que como máximo fije la ley

al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una senten 

cia, se computará el tiempo de la detención". 
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COMENTARIO del Art. 20: 

Todas y cada una de las diversas fracciones que inte

gran este artículo ~onstituyen otras tantas garantías otorgadas 

a los individuos acusados de algGn delito. Fueron muchos y muy

variados los debates que se librearon en el seno del Congreso -

Constituyente de Querétaro, alrededor de este precepto, pues en 

verdad, es de ia máxima importancia como base y regulador del -

juicio penal. 

Parte de estas fracciones existían en la Constitución 

de 1857; el resto constituyen una novedad. 

Durante largo tiempo fue costumbre la de forzar e in

cluso atormentar a los acusados, con el fin de obtener su confe 

si5n, que se consideraba "la reina de las pruebas". También se

prohibía que el detenido se comunicara con sus familiares o abo 

gados, para obtener una declaración que le fuera perjudicial. 

Es un derecho del sujeto estar presente cuando decla

ren los testigos en su contra, e incluso tiene la oportunidad -

de hacerles cuantas preguntas quierea con el fin de defenderse; 

además, es una obligación exigida por este precepto la de cele

brar careos, o sea, el verse "cara a cara" acusado y testigos,

para que aquél tenga la posibilidad de interrogar a estos y el

juez pueda encontrar la verdad. 

En épocas anteriores a la vigencia de la Constitución, 

los procesos podían durar meses y años, sin que se dictara sen

tencia alguna. En ocasiones, después de un largo período, se ab 

solvía a los acusados o se les condenaba a penas de prisión que 

"eran notoriamente inferiores al tiempo que habían pasado recluí 

dos en espera de una resolución. 

Así, todos los enjuiciados tienen la seguridad de ser 

absueltos o condenados en un término razonable y no permanecer

indefinidamente en prisión hasta que la voluntad o el capricho

del juzgador lo decida. 

El espíritu de este inciso se encuantra en La Carta -

de 1857, la cual prohibió, como lo hace la actual, que los acu-



- 212 -

sados continuasen privados de su libertad ' pesar de tener dere 

cho para gozarla, por falta de pago de honorarios a los defensa 

res o por causa de responsabilidad civil o alg6n motivo pareci

do. 

Esta norma precisa la diferencia entre prisión preve~ 

tiva y la que se sufre en cumplimiento de una sentencia, y ord~ 

na que el tiempo pasado en prisión preventiva se deduzca del 

establecido como pena. 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 20 

1812 

Constitución Polí 
tica de la Monar~ 
quía Española. 

1836 

Leyes Constitucio 
nales de la Repú~ 
blica Mexicana. 

1842 

Vot~Particular -de- la Minoría de 
la Comisión Cons
tituyente. 

1856 

Estatuto Orgánico 
Provisional de la 
República Mexica-
na. 

1865 

Estatuto Provisio 
nal del Imperio -
Mexicano. 

EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1814 

Decreto Constitucional 
para la Libertad de la 
América Mexicana. 

1840 

Proyecto de Reformas a 
las Leyes Constitucio
nales. 

1842 

Segundo Proyecto de 
Constitución Política 
de la República Mexica 
na. 

1856 

Dictámen y Proyecto de 
Constitución 2olítica 
de la República Mexica 
na. 

1916 

Mensaje y Proyecto de 
Constitución de Venus 
tiano Carranza. 

1822 

Reglamento Provisional 
Político del Imperio 
Mexicano. 

1842 

Primer Proyecto de Cons 
titución Política de la 
República Mexicana. 

1843 

Bases-Orgánicas de la 
República Mexicana. 

1857 

Constitución Política 
de la República Mexi
cana. 
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TEXTO Dt LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 
CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art. 20 de la Constitución Mexicana tiene preceptos 

correspondientes en las Constituciones de los países que a conti 

nuación se citan: 

ARGENTINA 
Art. 18.- Nadie puede ser obligado a declarar contra -

sí mismo. Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de 

los derechos. 

Art. 24.- El Congreso promoverá el establecimiento del 

juicio por jurados. 

COLOMBIA 
Art. 36.- En materia penal na?ie está obligado a decla 

rar contra sí mismo, ni contra su conyuge, ascendientes, descen

dientes o parientes colaterales hasta el tercer grado inclusive

de consaguinidad o afinidad. 

Art. 40.- Toda declaración obtenida por medio de vio

lencia será nula. 

Art. 18.- En las causas criminales no se podrá obligar 

al inculpado a que declare bajo juramento sobre hecho propio, 

así como tampoco a sus ascendientes, descendientes, conyuges y -

parientes haste el tercer grado de consaguinidad y segundo de 

afinidad inclusive. 

Art. 19.- Afianzada suficientemente la persona o el sa 

neamiento de la acción, en la forma que según la naturaleza de -

los casos determine la ley, no debe ser detenido ni sujeto a pr! 

sión preventiva, el que no sea responsable de un delito a que la 

ley sefiale pena aflictiva. 

NICARAGUA 
Art. 43.- El proceso será pÚblico, El reo, por si o 

p~r medio de defensor, tendrá derecho de intervenir aún en el 

Jumario. 
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Art. 44.- Se establece el juicio por jurado en las -

causas criminales por delitos que merezcan penas mis que correc

cionales. 

Art. 49.- A nadie se puede privar del derecho de defcin 

sa. 

Art. 52.- Nadie puede se~ obligado· en asunto criminal, 

correccional o de policía, a declarar contra sí mismo, contra su 

conyuge o contra sus parientes dentro del cuarto grado de consa

guinidad, o segundo de afinidad. 

Art, 60.- La libertad y seguridad personales son invio 

lables y en consecuencia: 

1°,, .•.. -El sumario no podr( prolongarse mis all& del 

límite m&ximo legalmente fijado. 

El indiciado tendrl acces~ a los recaudos sumariales y 

a todos los medios de defensa que prevea la ley tan pronto como

se ejecute el correspondiente auto de detenci6n .•••.•. 

4° ... - Nadie podr& ser obligado a prestar juramento ni 

constreñido a rendir declaraci6n o a reconocer culpabilidad en -

causa penal contra sí mismo, ni contra su conyuge o la persona -

contra quién haga vida marital, ni contra sus parientes dentro -

del cuarto grado de consaguinidad o segundo de afinidad. 

5° ...• - Nadie podr& ser condenado en causa penal sin

antes haber sido notificado personalmente de los cargos y oído -

en la forma que indique la ley. 

Los reos de delito contra la cosa pública podr&n ser -

juzgados en ausencia, con las garantías y en la forma que deter

mine la ley. 

6° .•. - Nadie continuar& en detenci6n despupes de diE

tar orden de excarcelaci6n por la autoridad competente o una vez 

cumplida la pena impuesta. La Constituci6n de fianza exigida por 

la ley para conceder la libertad provisional del detenido no cau 

sar& impuesto al.guno. 
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TEXTO DEL ARTICULO 21 

"La· imposici6n de las penas es propia y e~ 

elusiva de la autoridad judicial. La pers~ 

cuci6n de los delitos inéumbe al Ministerio 

PGblico y 'la Policía Judicial, la cual -

estará bajo la autoridad y mando inmediato 

de aq~el. Compete a la autoridad admini~ -

trativa el castigo de las infracciones de

los reglamentos gubernativos y de policía, 

el cual Gnicamente consistirá en multa o -

arresto hasta por 36 hrs.; pero si el i~

fractor no pagare la multa que se le hubie 

se impuesto, se permutará por el arresto -

correspondiente, que no excederá en ningún 

caso de quince días. 

Si el infractor fuese jornalero u -

obrero, no podrá ser castigado con multa -

del importe de su jornal o sueldo en una -

semana" 
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COMENTARIO del Art. 21: 

El p&rrafo inicial de este artículo podemos dividirlo 

en tres partes: la primera se re~iere a la exclusiva facultad -

judicial para imponer peuas; la segunrla regula las funcionas 

del Ministerio PGblico, y la tercera sefiala la competencia de . 
las autoridades administrativas en materia de.sa~ciones. 

Se establece que la imposición de las penas es propia 

y exclusiva de la autoridad ju.dicial. Tal precepto proviene, e~ 

si sin modificaciones, de la Constitución de 1857, la cual otor 

gó a los jueces la facultad de imponer penas por los delitos 

previamente reconocidos como tales por la ley. En esta forma 

quedó prohibido que autoridades distintas a la judicial pudi~ -

ran hacerlo. 

De modo exacto define las atribuciones del Ministerio 

P6blico, institución cuyos orígenes •e encuentran en Francia y 

Espafia, pero que en Mlxico adquirió caracteres propios. En .efeE 

to, una de las aportaciones del Constituyente de 1917 al mundo

jurídico fue la especial estructura que dió a tal organismo. 

Hasta antes de 1910, se podían pres.entar las. denun 

cias directamente al juez, qui&n estaba factiltado·para actuar

de inmediato, sin que el Ministerio p&blico le hicier~ petición 

alguna. En tales condiciones aqu.el ejercía poder casi ilimitado 

ya que tenía en sus manos la facultad de investigar y acumular

pruebas, y de procesar y juzgar a los acusados. 

Contra este injusto sistema se alzó entre todas .las -

voces la de Venustiano Carranza, el cual consciente de la tras

cendencia de la novedad que propon.fa, asentó en la exposición -

de motivos del proyecto que presentó a l.a Asamblea, las siguie:!;: 

tes palabras" ... · Pero la reforma no sé detiene allÍ¡ sino que~ 

propone una innovación que de seguro revolucionar& completame:!;: 

te el sistema procesal que durante tanto tiempo ha regido en el 

pa!s, no obstante todas sus imperfecciones y deficiencias. Las 

Leyes vigentes, tanto en el orden federal como en el com6n, han 

adoptado la institución del Ministerio PGblico 1 pero tal adoE -

ci6n ha sido nominal, porque la función asignada a los represe:!: 
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tantas de aquél, tiene un carácter decorativo para la recta y -

pronta administración de justicia. Los jueces mexicanos han si-

/;do, durante el período corrido desde la consumación de la Inde

pendencia hasta hoy, iguales a los jueces de la época colonial; 

ellos son los encargados de averiguar los delitos y buscar las 

pruebas, a cuyo efecto siempre se han considerado autorizados a 

emprender verdaderos asaltos contra los reos, para obligarlos a 

confesar; los ·que sin duda alguna desnaturaliza las funciones -

de la judicatura. La sociedad ente~i recuerda horrorizada los -

atentados cometidos por jueces que, ansiosos de renombre, ve.ían 

con positiva fuición que llegase a sus manos un proJPeso que les 

permitiera desplegar un sistema completo deopresión, en muchos

casos contra personas inocentes, y en otros contra la tranquil! 

dad y el honor de las familias, no respetando en sus inquisici~ 

nes, ni las barreras mismas que terminantemente establecía la -

ley. Por otra parte, el Ministerio Público, con la Polic.Ía Judi 

cial represiva a su disposición, quitará a los presidentes muni 

cipales y a la policía común, la posibilidad que hasta hoy han 

tenido de aprehender a cuantas personas juzgan sospechosas, 

sin más mérito que su criterio particular. Con la institución 

del Ministerio Público, tal como se propone, la libertad indivi 

dual quedará asegurada; porque según el Art. 16, nadie podrá 

ser detenido sino por orden de la autoridad judicial, la qua no 

podrá expedirse sino en los términos y con los requisitos que -

el mismo artículo exige ... " 

Vale decir, sin ternos a exagerar, que uno de los pre

ceptos que transformaron radicalmente al antiguo y vicioso sis

tema judicial del régimen anterior, fue precisamente este artí

culo, el cual ha resistido inconmovible el J?a.so de los añ,os. 
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CUADRO QUE RESU~iE LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 21 

1812 

Constitución Políti 
ca de la Monarquía
Española. 

1824 

Constitución Fede
ral de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

1842 

Primer r~oyecto de 
Constitución Polí
tica de la Repúbli 
ca Mexicana. -

1843 

Bases Orgánicas de 
la República Mexi
cana. 

1856. 

Voto Particular de 
Ponciano Arriaga. 

1983 

Reformado según -
decreto publicado 
en el Diario Ofi· 
cial de la Federa 
ción. 

EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1822 

Reglamento Provisional 
Político del Imperio -
Mexicano. 

1836 

Leyes constitucionales 
de la República Mexica 
na. 

1842 

voco Particular de la 
Minoría de la Comisión 
Constituyente. 

1856 

Estatuto Orgánico Pro 
visional de la Repú ~ 
blica Mexicana. -

1857 

Constitución Política 
de la República Mexi
cana. 

1823 

Plan de la Constitución 
Política de la Nación -
Mexicana. 

1840 

Proyecto de Reformas a 
las Leyes Constitucio
nales de 1836. 

1842 

Segundo Proyecto de 
Constitución Política 
de la República Mexic~ 
na. 

1856 

Constitución Política de 
la República Mexicana. 

1916 

Mensaje y Proyecto de -
Constitución de Venus -
tiano Carranza. 
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 
CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art. 21 de ia Constitución Mexicana tiene preceptos 

correspondientes en las Constituciones de los países. que a con 

tinuación se citan: 

COLOMBIA 
Art. 143.- Corresponde a los funcionarios del Ministe

rio Pdblico defender los interese~ de. la Naci~n; promover la -

ejecución de las leyes, sentencias judiciales· y disposiciones~ 
administrativas, supervigilar la conducta oficial de l·0s ém;.. __ 

pleados públicos; y perseguir los delitos y contravenciones ~

que turben el orden social. 

VENEZUELA 
Art. 220.- Son atribuciones del Ministerio Público: 

3o.- Ejercer la acción penal en los casos en que para~ 

intentarla o proseguirla no fuere necesario instancia de parte 

sin perjuicio de que el Tribunal proceda de oficio cuando· lo -

determine la ley. 
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T~XTO VIGENTE DEL ARTICULO 21 

" La imposición de las penas es propia y exclusi

va de la autoridad judicial. La persecución de 

los delitos incumbe al Ministerio Público y a la 

Policía Judiéial, la cual estará bajo la autori 

dad y mando inmediato de aquél. Compete a la auto 

ridad administrativa la aplicación de sanciones 

por las infracciopes de los reglamentos gubernati 

vos y de policía, las que únicamente consistirán 

en multa o arresto hasta por treinta y seis horas 

pero si el infractor· no pagare la multa que se le 

hubiese impuesto, se permutará ésta por el arres

to correspondiente, que no excederá e·n ningún ca 

so de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabaj~ 

dor, no podrá s.er sancionado con multa mayor del 

importe de su jornal o salario de un día. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la mul 

ta no excederá del equivalente a un día de su in

greso". 
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COMENTARIO DEL ARTICULO 21 

Por Poder Judicial se entiende aquel que está consti-

tuido por los jueces que se encargan de resolver los conflic-

tos que se someten a su competencia y que en unión con los Po

deres Legislativo y Ejecutivo form~n el Supremo Poder de la Fe 

deración, como lo establece al artículo 49 de esta misma cons

titución. Sólo que para representar a la sociedad y con una ~

función investigadora se crea.el Ministerio Público y su órga

no auxiliar, que es la Policía Judicial, suprimiendo a cual--

quier otra autoridad la actividad persecutoria y responsiva. 

Las autoridades administrativas que dependen normalrne~ 

te del Presidente de la República en la esfera Federal y de -

los Gobernadores de los Estados y Presidentes Municipales en -

la esfera local, serán los encargados de vigilar el cumplimie~ 

to de todas las disposiciones que se han dictado para el co--

rrecto funcionamiento de la sociedad; además este artículo me~ 

ciona facultades específicas de algunos órganos del Ejecutivo. 
. . 

Recientemente fue reformado este artículo en cuanto a 

la sanción por infracciones de los reglamentos gubernativos y_ 

de policía cuya aplicación corresponde a la autoridad adminis

trativa. Así, en el texto anterior la pena máxima por estas -

faltas era de multa o arresto hasta por 36 horas, permutable -

.el no pago de multa por un arresto que no excederá en ningún -

caso de quince días. 

También se considera en esta reforma una reducción de 

la multa máxima en caso de que el infractor fuese jornalerO y_ 

obrero, la cual podría ser de una semana a un día de su jornal 

o salario. 

Finalmente, se adiciona un párrafo para incluir a tra

bajadores no asalariados que incurran en infracción, en cuyo -

caso la multa no excederá del equivalente a un día de su ingr~ 

so. 
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TEXTO DEL ARTICULO 22 

" Quedan prohibidas las penas de mutilación -

y de infamia, la marca, los azotes, los palos 

el tormento de cualquier especie, la multa e~ 

cesiva, la confiscación de bienes y cuales--

quiera otras penas inusitadasytrascendenta-

les. 

No se considerará como confiscación de bienes 

la aplicaci?n total o parcial de los bienes de 

una persona, hecha por la autoridad judicial,_ 

para el pago de la r~sponsabilidad civil resul 

tante de la comisión de ún delito, o para el -

pago de impuestm o multas. 

Queda tambi~n prohibida la pena de muerte por 

delitos polfticos, y en cuanto a los demás, si 

lo podrá imponerse al traidor a la patria en -

guerra extranjera, al parricida, al homicida -

con alevosía, premeditación o ventaja, al in

cendiario, al plagiario, al salteador de cami

nos, al pirata y a los reos de delitos graves_ 

del orden militar". 
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COMENTARIO DEL ART. 22 

Esta norma señala con mucha claridad que no pueden im

ponerse a los individuos penas de car~cter infamante, no obs-

tante que sea grave el delito cometido o la irregularidad que 

esta persona presenta; de tal forma que todos los sistemas de 

tormento que existían en la antigüedad han quedado abolidos, a 

partir de la creación de los sistemas modernos de Derecho, co~ 

forme a los cuales las personas se encuentran protegidas en su 

integridad física para que no se le presione con el fin de 

aceptar haber cometido alguna falta o delito. Menos aún se pu~ 

de sancionar a una persona con dañ~físicos, como castigos o

rep~esiones. 

Tambi'n son penas infamantes la confiscación de bienes 

en virtud de la cual se le quitan todas las propiedades a un~ 

persona con motivo de alguna deuda. Sin embargo, la misma Cor.s 

titución acepta que si una persona ha recibido dinero por con

cepto de pr,stamo, ésta puede ser afectada en su patrimonio m~ 

diante un juicio seguido ante los tribunales donde se ordene. 

Los impuestos constituyen una aportación económica qu~ 

deben pagar todos los individuos que viven en la República Me

xicana, para sostener los gastos públicos en .los términos de -

las disposiciones legales al respecto. 

Nuestra Constituci~n ~cepta que se distraigan bienes -

de los particulares para cubrir estos gravámenes; desgraciada

mente el Constituyente no señaló que se pudieran quitar los 

bienes en forma aut~noma, sin acudir a un juicio previo, y es 

el caso de que las leyes fiscales han señalado la posibilidad_ 

de que las autoridades ejecuten de inmediato, sobre los contri 

buyentes, cr~ditos o deudas que tengan ~stos a favo~ del fisco 

sin necesidad de escuchar previamente a los afectados de esta 

manera, existe la necesidad de interpretar la Constitución, 

por no ser posible supeditar el interés de los particulares a 

la de la colectividad, es muy recomendable adicionar a la Cons 

titución para que, a nivel de la Carta Magna, se pueda crear -

.una excepción a la garantía de audiencia, relacionándola con-
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el artículo 22 que estamos comentando. 

Por Último, nuestra Carta Magna acepta la privación -

de la vida; esto es, la pena de muerte cuando los delitos ad-

quieren una calificación de importante y que ellos se encuen-

, tren regulados en las leyes penales correspondientes. Esta pe

na se puede aceptar exclusivamente por las faltas señaladas en 

este numeral. 

Los Estados de la Rep~blica y el Distrito Federal ti~ 

nen su propio Código Penal y en la mayoría de ellos se ha su-

primido la pena de muérte para estos delitos gravísimos; en su 

lugar se han colocado la privación de la libertad por un núme

ro considerable de años, que generalmente es de ~O; puede de--

cirse que la pena capital esta pr~cticamente erradicada de 

nuestro sistema legal. No obstante, sigue subsistiendo a nivel 

Carta Magna, para que si las condiciones se justifican pueda -

implantarse de nuevo. Es el caso de los delitos del orden mili 

tar, que contin~an reseñando la pena de muerte por motivos dis 
ciplinarios. 

Recientemente se reformó este artículo, para hacerlo 

acorde con la modificación hecha al título cuarto de la Consti 

tución, por cuanto que exceptúa de considerarse como confisca

ci?n indebida de bienes, el decomiso de bienes que se haga por 

enriquecimiento ilícito de los servidores p~blicos. 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 22 

EN SU SECUENCIA HISTOR1CA 

.1811 
Elementos Constitu 
cionales elaborado 
por Ignacio López 
Rayón. 

1822 
Reglamento Provi -
sional Político
del Imperio Mexica 
no. 

1840 
Proyecto de Refor
mas a las Leyes 
Constitucionales -
de 1836. 

1842 
Segundo Proyecto -
de Constitución Po 
lÍtica ae la Repú~ 
blica Mexicana. 

1856 
Comunicación de Jo 
sé María Lafragua~ 

1865 
'Estatuto Provisio
nal del Imperio Me 
xican.o. 

1916 
Mensaje y Proyecto 
de Constitución de 
Venustiano Carran
za. 

1812 
Constitución Política 
de la Monarquía EsBa
nola. 

1824 
constitución Federal 
de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

1842 
Primer Proyecto de -
Constitución Políti-
ca de la RepÚblica -
Mexicana. 

1843 
Bases Orgánicas de -
la República Mexica
na. 

1856 
·Proyecto de Constitu 
ción Política de la
República Mexicana. 

1901 
Reforma del Art. 23 
de la éonstitución 
Política de la Repú 
blica Mexicana de -
1857. 

1983 
Adicionado según De 
creto publicado en
el Diario Oficial -
de la Federación. 

1813 
Sentimientos de la Nación 
de José 1 .. 1a. 1·1orelos. 

1836 
Leyes Constitucionales 
de la RepÚblica Mexicana. 

1842 
Voto Particular de la Mi 
noría de la Comisión 
Constituyente_ 

1856 
Estatuto Orgánico Provi 
sional· de la República
Mexicana. 

1857 
Constitución Política -
de la República Mexicana. 

1906 
Programa del Partido Li
beral·Mexicano. 
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 

CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art. 22 de la Constituci6n Mexicana tiene preceptos 

correspondientes en las Constituciones de los países que a con

tinuación se citan: 

ARGENTINA 
Art. 17.- •.• La confiscaci6n de bienes queda borrada 

' -
para siempre del C?digo Penal Argentino ..• 

Art. 18.- ... Quedan abolidos para siempre la pena de 

muerte por causas políticas, toda especie de tormento y los azo 

tes. 

COLO~lBIA 

Art. 29.- El legislador no podrá imponer la pena capi

tal en ningún caso. 

Art. 31.- No podrá imponer pena de confiscación. 

COSTA RICA 
Art. 21.= La vida humana es inviolable. 

Art. LfO.- Nadie será sometido a tratamientos ·crueles o 

degradantes ni a penas perpetuas, ni a la pena de confiscación. 

Art. 57.- La libertad e inviolabilidad de su persona

están garantizadas a todos los que residen en el territorio na

cional. 
Nadie puede ser detenido sino en los casos, en la for

ma y con las garantías que presc.riben las leyes. 

El detenido o preso es inviolable en su integridad pe~ 

sonal. 
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Art. 18.-- •.. No podrá aplicarse tormento, ni impone.E_ 

se, en caso alguno, la pena de confiscación de bienes, sin pe.E_ 

juicio del comiso én los casos establecidos por las leyes. 

NICARAGUA 
Art. 37.- La pena de muerte se aplicará solamente por 

el delito de alta traición cometido en guerra exterior, por -

los delitos graves de orden puramente militar y por los deli-

tos atroces de asesinato, parricidio, incendio o robo seguido_ 

de muerte, y con circunstancias graves calificadas por la ley. 

Art. 56.- Se prohibe dar leyes proscriptivas, o que -

establezcan penas infamantes o que duren mas de 30 años. 

Art •. 72.- No hay confiscación de bienes, salvo contra 

los nacionales de pa~s enemigo~ Cuando ~stos fueren casados -

con nicaragüenses o tuvieren hijos nicaragüenses. 

VENEZUELA 
Art. 58.- El derecho a la vida es inviolable. Ninguna_ 

ley podr~ establecer la pena de muerte ni autoridad alguna aplJ: 

carla. 

Art. 60.- La libertad y seguridad personales son invio 

lables, y en consecuencia: 

?o.- Nadie podr~ ser condenado a penas perpétuas -

o infamantes. Las penas restrictivas de la libertad no podr~n -

exceder de 30 años. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 23 

" Ningdn juicio criminal deoer~ tene~ mas de tres 

instancias. Nadie puede serjuzgado dos veces por 

el mismo delito, ya sea en el juicio se le absue.!_ 

va o se le condene, queda prohibida la práctica -

de absolver de la instancia". 
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COMENTARIO DEL ART. 23 

La disposición contenida en la primera parte del Arti 

culo, tiende a evitar que se prolonguen iC.efinidamente los jui:_ 

cios de carácter penal, prohibiendo que tengan más de 3 insta~ 

cias. En obediencia a esta norma, ·las leyes sólo prevén 2. 

Se entienda por instancia la etapa o fase del juicio_ 

por la cual se llega a obtener la solución de la controversia 

mediante la sentencia, resolución que puede impugnarse ante -

otro órgano judicial superior, dando lugar a la segunda insta~ 

cia, en la que la sentencia recurrida se puede confirmar, madi 

ficar o revocar. 

En la última parte del Artículo quedó plasmado otro -

de los objeti~os que se propuso lograr el derecho penal libe-

ral: prohibir que alguien pudiese ser juzgado dos veces por el 

mismo delito, sea que se le hubiere absuelto o condenado. Esta 

norma otorga seguridad jurídica a los procesados, pues una vez 

emitida la sentencia en un sentido o en otro, no podrá dar mar 

cha atrás la justicia y comenzar nuevo juicio sobre los mismos 

hechos. 

Como una consecuencia lógica de lo anterior, la Cons

titución deroga una costumbre que estuvo vigente en épocas pa

sadas: la de absolver de la instancia, esto es, la de dictar -

.una sentencia absolutoria para el procesado, que permitía la

posibilidad de iniciar nuevo juicio, si aparecían posteriorme~ 

te más datos en su contra. 
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CUADRO QUE RESUNE LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 23 
EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1814 
Decreto Constitucio
nal pra la Libertad 
de la América Mexica 
na. 

1836 
Leyes Constituciona
les de la República 
Mexicana. 

1842 
Segundo Proyecto de 
Constitución Políti 
ca de la República~ 
Mexicana. 

1856 
Proyecto de Consti
tución Política de 
la República Mexic~ 
na. 

1916 
Mensaje y Proyecto 
de Constitución de 
Venustiano Carran
za. 

1822 
Reglamento Provisio
nal Político del Im
perio Mexicano. 

1840 
Proyecto de Reformas 
a las Leyes Constitu 
cionales de 1836. 

1843 
Bases Orgánicas de -
la República Mexica-
na. 

1857 
Constitución Políti
ca de la República -
Mexicana. 

1823 
Plan de la Constitución 
Política de la Nación 
Mexicana. 

1842 
Primer Proyecto de Cons 
tución Política de la ~ 
RepÚblica Mexicana. 

1856 
Estatuto Orgánico Preví 
sional de la República-
~-1e:xicana. 

1865 
Estatuto Provisional 
del Imperio .Mexicano. 
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 

CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art. 23 de la Constitución Mexicana tiene preceptos 

correspondientes en las Constituciones de los paises que a con

tinuación se citan: 

COSTA RICA 
Art. 42.- Nadie podr~ ser juzgado más de una vez por 

~1 mismo hecho punible. 
Se prohibe reabrir causas penales fenecidas y juicios 

fallados con autoridad de cosa juzgada, salvo cuando proceda -

el recurso de revisión. 

NICARAGUA 
Art. 232.- En ningún juicio habrá más de dos instan--

cias. 

VENEZUELA 
Art. 60.- La libertad y seguridad personales son in-

violables, y en consecuencia: 

Nadie podrá ser sometido a juicio por los mismos he-

chos en virtud de los cuales hubiere sido juzgado anteriormen

te. 
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TEXTO DEL ARTICULO 26 

"En tiempo de paz nfngGn miembro del EjiE 

cito podr~ alojarse en casa parti~ular 

contra la voluntad del dueño, ni imponer

prestación alguna. En tiempo de guerra, -

los militares podrán exigir alojamiento -

bagajes, alimentos y otras prestaciones,

en los tlrminos que establezca la 1ey mar 

cial correspondiente". 
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COMENTARIO del Art. 26: 

Este Art. contiene una doble reglamentación según el -

pafs se halle en paz, o por el contrario, tenga alterada la nor

malidad por un estado de guerra civil o extranjera. 

1.- En el primer caso, se garantiza la"inviolabilidad

del domicilio, ya que los militares no pueden alojarse forzada

mente en las casas de los particulares, ni tampoco exigir a los 

gobernados ninguna clase de prestación o servicio. 

Esta disposiciSn se relaciona con el artículo 129 Cons 

titucional, que dispone: "Ninguna autoridad militar puede ejeE -

cei más funciones que las que tengan exacta coneiión con la dis

cipliha militar", y con el Art. 13, cuando dice" "los Tribunales 

Militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su 

jurisdicción sobre personas que no pertenezcan al ej§rcito", 

pues el llamado fuero de guerra se aplica exclusivamente a los -

militares. 

Los anteriores preceptos señalan con toda precisión las 

facultades de Los militares, y limitan la función del ej&rcito y 

de los demás institutos armados a la finalidad que les es propia; 

defender la soberanía nacional contra cualquier ataque violento 

~ mantener la paz y el orden dentro de nuestra vida institucio-

nal. 

2.-En el segundo caso, es decir, cuando la Nación se -

encuentre en guerra, se otorga a los militares derecho para exi

gir en forma gratuita y obligatoria determinadas prestaciones de 

los civiles, pero tales prestaciones no pueden ser arbitrarias,

o sea, no son facultades absolutas que puedan ejercerse captich2 

samente por quienes tienen la fuerza, sino que deben apoyarse en 

las disposiciones que se dicten -ley marcial-, esto es, siempre 

la autoridad, aún en las casos mis graves, debe estar limitada -

en el ejercicio de su poder por el derecho, 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 26 

ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES E HISTORICOS 

1 8 5 6 

Proyecto de Constitución 

Política de la República 

Mexicana. 

1 B 5 7 

Constitución Política de 

la República Mexicana. 

1 9 1 6 

Mensaje y Proyecto de 

Constitución de 

Venustiano Carranza. 

1 9 B 3 

Reformado según decreto 

Publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, y por sus 

características pasa al grupo 

de Garantías Sociales. 



- 236 -

TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 

CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art. 26 de la Constitución Mexicana tiene preceptos 

correspondientes en las Constituciones de los países que a conti 

nuación se citan: 

ARGENTINA 
Art. 17.- Ningún cuerpo armado puede hacer requisicio~ 

nes, ni exigir auxilio de ninguna especie. 

Art. 10.- La Constitución asegura a todos los habitan

tes de la Repvblic~; 

9°.- Que ningún cuerpo armado puede hacer requisiciones 

ni exigir clase alguna de auxilios, sino por medio de las autori

dades civiles y por decreto de estas. 

GUATEMALA 
Art. 23.- Fracc. 9.- Nadie podr~ ser detenido sino en -

virtud de orden escrita, dictada por autoridad competente, por 

causa de delito o falta, o como medida de seguridad. Se ~Áeptúa -

el caso de delito in fraganti. 



GARANTIAS DE SEGURiDAD JURIDICA 

MEXICO AF\GENTINA CQLOMBIA COSTA R,ICA. CUBA CIUI.E GUli,TEM.I\I,A NICARAGUA VENEZUELA 
Cons. Vigente Vigente 1949 Edic. 1925 Decreto 1950 Vigente 
Vigente 1982 Ley 24-82 

vigente 

A:r;t. 14 Ga- Art. 17 Art. 22 Art. 34 Art. 60 Art. 11 Art. 38 
rantías de Art. 18 1\,rt. 23 Art. 39 Art. 42 
inetroacti- Art. 24 Art. 63 
vidad y de Art. 123 
exacta ap1i 
cación de ::-
la Ley. 

Art. 15 Ga- Art. 31 Art. 53 
rantía a - Art. 54 
Reos Políti 
cos no se 

r- autoriza la M 
N celebración 

de Tratados 
de Extradi-
ción. 

Art. 16 Ga- Art. 19 Art. 19 Art. 2:3 Art. 10 Art. 23 Art. 39 Art. 60 
rantías de Art. 20 Art. 2:4 Fracc. Fracc. Art. 58 Art. 62 
Legalidad Art. 3:7 12 y 13 10 Art. 124 Art. 63 
y Competen- Art. 13 Art. 125 
cia. (Manda 
miento es-
crito). 
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"' C'l 

t4EXICO 
Const. 
Vigente 

Art. 17 Ga
rantía con
tra aprehen 
ciones ile-: 
gales. ~·
d.i:a :S:Tuede 

h~c~rse ju~ 
t~C'~a por -
si mismo. 

Art.. 18. SÓ 
lo por del:I 
to que m~ -
rezca pena 
corporal ha 
brá de lle:: 
gar a pri -
sión preve.::_ 
ti va. 

Art. 19. 
Ningunn d;:_ 
tención po
drá exceder 
el término 
de 3 dÍas. 

Art. 20 .. 
Garantías 
del (Reo) 
horn.bre , en 
su defensa. 

ARGENTINA 
Vigente 

Art. 18 

Art. 18 
Art. 24 

COLOMBIA COSTA RICA 
Vigente 1949 

Art. 58 

Art. 44 

Art. 35 
Art. 40 

CUBA 
Edic. 
1982 
Vigente 

Art. 58 

CHILE 
1925 

Art. 14 

Art. 18 
Art. 19 

GUATEt1ALA 
Decreto 
Ley 24-82 

NICARAGUA 
1950 

Art. 231 

Art. 51 

Art. 45 
Art. 46 

Art. 43 
Art. 44 
Art. 49 
Art. 52 
Art. 23.5 

VENEZUELA 
Vigente 

Art. 60 

Art. 60 
Fracc. 3 

Art. 60 



ú'l 

'" C'J 

Mgxrco 
Cons. 
Vigente 

Art. 21. 
Garantía 
!mposi -
ción de 
las penas 
es propia 
y exclus2: 
va de la 
Autoridad 
Judicial. 

Art. 22. 
Quedan 
prohibidas 
las penas 
de mutila-
ción, con-
fiscación 
de bienes 
etc •.••• 

ARGENTINA 
'.?igente 

1\rt. 17 
11rt. 18 

COLOMBIA COST1\ RICA 
Vigente 1949 

Art. 143 

Art. 29 
Art. 31 

Art. 24 
Art. 40 

CUBA 
Edic. 
1982 

·vigente 

Art. 58 

CJU:LE 
1925 

Art. 18 

GUATEMALA 
Decreto 
Ley 24~82 

NICARAGUA VENEZUELA 
1950 Vigente 

Art. 220 
Fracc. 3 

----------------
Art. 37 
Art. 56 
Art. 72 

Art. 58 
Art. 60 

----------~-------------------------------------------------------------------------------------------------· 
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NEXICO 
Cons. 
Vigente 

Art. 23. 
Nadie pue
de. ser juz 
gado 2 ve-: 
ces por el 
mismo deli 
to. 

Art. 26. 
Inviolabi
lidad mili 
tar en Do
micilio 
Privado 
(en tiempo 
de paz) •. 

ARGENTINA 
Vigente 

Art. 17 

COLOf4BIA COST.!!, RICA 
Vigente 1949 

Art. 42 

CUBA 
Edic. 
1982 

•vige11.té 

CHILE 
1925 

Art. lO 
Fracc. 
9. 

GUATE~ 

Decreto 
Ley 24-82 

Art. 23 
Fracc, 
9. 

NICARAGUA VENEZUELA 
1950 Vigente 

Art. 232 Art. 60 
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· . AGRUPAMIENTO No. 4 

DE LAS GARANTIAS 

SOCIALES EN LA 

CONSTITUCION 

fv:EXICAM VIGENTE 

ARTICULOS ~J 27J 123 
MoDIFICADos 25J 26 y 28 

Artículos 25, 26 ·Y 28 modi:l;ic;¡,dos 

en Feb;re;ro de 1983 y fO;r consi- ·

guiente pasan a seh parte por su 

contenido de las GA!Ul.NTI)l.S SOCIA

X..ES, 



00 24:J. .. 

u La edtlcación que impc .. :rt:a. eJ.. ::s·tac1o ~-Fe<le:r?üción, Es-

ta.dos j }'funicipios-=, ~tenderá a. desax..,ro11ar arn1ónicamen 

te -todas las facuJ.-tades Gel se}:\ I1.umano y fornentar~á en 

~1, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de 

la solidaridad internacional, en la independencia y -

en la justicia: 

1.- Garantizada por el artículo 2~, la libertad de -

creencias, el criterio que orientar~ a dicha educa--

ci?n se mantendrá por completo ajeno a cualquier doc

trina religiosa y, basado en los resultados del pro-

greso científico, luchará contra la ignorancia y sus 

efectos, las servidumbres, los fanatismos y los pre

juicios, además: 

a) será democrática, considerando a la democracia no 

solamente como una estructura jurídica y un r~g2men -

político sino como un sistema de vida fundado en el -

constante mejoramiento económico, social y cultural 

del pueblo: 

b) será nacional en cuanto -sin hostilidades ni exclu 

sivismos- atenderá a la comprensión de nuestros pro-

blsms, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la 

defensa de nuestra independencia política, al asegur~ 

miento de nuestra independencia económica y a la con 

tinuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y 

e) contribuir~ a la mejor con vi vencía humana, ·tanto -

por los elementos que aporte a fin de robustecer en -

el educando, junto con el aprecio para la dignidad de 

la persona y la integridad de la familia, la convic-

ci?n del inter~s general de. la sociedad, cuanto por -

el 6uidado ~ue ponga en ~ustentar los ideales de fra

ternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, 

evitando los privilegios de razas, de sectas, de gru-



a l.a educacié)n priraaJ::lia, secundaria y norrna~~ ·1 a la. 

de cualquier tipo o grado, destinada a obreros y a -

campesinos deberán obtener previamente, en cada caso 

la autorización expresa del poder público. Dicha au

torización podrá ser negada orevocada, sin que con

tra tales resoluciones proceda juicio o recurso alg.!:: 

no. 

III.- Los planteles particulares dedicados a la edu

cación de los tipos y grados que especifica la frac

ción anterior, deberán ajustarse, sin excepción, a -

lo dispuesto en los párrafos inicial I y II del pre

sente artículo y, además deberán cumplir los planes 

y los programas oficiales. 

IV.- Las corporaciones religiosas, los ministros de 

los-cultos, las sociedades por acciones, que exclusi 

va o predominantemente, realicen actividades educati 

vas, y las asociaciones o sociedades ligadas con la 

propaganda de cualquier credo religioso, no interven 

drán en forma alguna en planteles en que se imparta_ 

educación primaria, secundaria y normal, y. la desti

nada a obreros o a campesinos. 

V.- El Estado podrá retirar, discrecionalmente, en -

cualquier tiempo, el reconocimiento de validez ofi-

cial a los estudios hechos en planteles particulares. 

VI.- La educación primaria será obligatoria. 
- . 

VII.- Toda la educación que el Estado imparta será -

gratuita, y 

VIII.- Las universidades y las demás instituciones -

de educaci?n superior a las que la ley otorgue auto

nomía, tendrán la facultad y la respo::1sabilidad de -

gobernarse a sí mismas, realizarán sus fines de edu

car, investigar y difundir ia cultura de acuerdo con 



los principios de este artículo, respetando la liher-

tad de c&tedra e invastigaci6n, y de libre ex~men y -

discusión de las ideas; determinarin sus planes y pr~ 

gramas, fijarán los términos de ingreso, promoción y 

permanencia de su personal académico, y administrarán 

su patrimonio, Las relaciones laborales tanto del pe~ 

sonal académico como del administrativo, se normarán 

por el Apartado "A" del art!culo 123 de esta Constitu 

ción, en los términos y con las modalidades que esta

blezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las ca -

racterísticas propias de un trabajo especial, de mane 

ra que concuerde con la autonomía, la libertad de cá

tedra e investigaci6n y los fines de las inatitucio·

nes a que esta fracción se refie.r::.e. 

IX.- El Congreso de la Unión, con el fin de unificar 

y coordinar la educación en toda la RepGbiica, exped! 

rá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la -

función social educativa entre la Federación, los Es

ta·dos y los Hunicipios, a fijar las aportaciones eco

nómicas correspondientes a ese servicio p6blico y a 

sefialar las sanciones aplicables a los funcionarios -

que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones -

relativas, lo mismo que a todos aquellso que las in -

frijan". 



CC~"1Elf~.f'>.RIO DEL l\RT, ~~~~ 

La educación es uno ele_ :os grandes prob:ernas 11urna=- .. ., 

nos; por su conducto, el nifio y el joven traban contacto con 

la cultura patria y la universal, y mediante ella llegan a 

ser hombres conscientes de su destino. El que la educación 

sea patrimonio de todos los hombres constituye un deber de la 

sociedad y dél Estado. Pues la ignorancia también es una for

ma de esclavitud. 

Este postulado es de realización relativamente re-

ciente; en el pasado 9olo los privilegiados tenían acceso a -

la ensefianza y las mayorías vivian al margen de sus benefi--

cios. 

Asimismo, debe citarse como hecho sobresaliente de 

esta época, que el 25 de Enero de ~553, abri6 sus puertas la 

~eal y Pontificia Universidad de México, que en Unión de la -

de San Marcos en Lima, Perú, fueron las primeras fundadas en 

tierras de América. 

Ni en Espafia, ni en los demás países europeos exis

tía la idea de que la educaci6n fuera una de las funciones -

del Estado. Acorde con este principio, en Nueva Espafia, las -

clases populares permanecieron en su mayoría analfabetas y -

a~n a mediados del Siglo XIX, eran usuales los idiomas nati-

vos, pues la enseñanza primaria fue deficiente y qued<? en ·ma 

nos del clero o de particulares. 

Los acontecimientos más importantes en el aspecto e 

ducativo durante la pasada centuria fueron: 

La creación en 1822 de la Compañía Lancasterianaque 

fundó escuelas en varias ciudades de la Re~6blica. El sistema 

se basaba en la ensefianza mutua, ya que los alumnos más aven

tajados -llamados monitores:-, colaboraban en la tarea educa:ti 

va, supliendo as~ una de. las más deficientes épocas; por la -

falta de maestros. 

La Constitución de 1857, fiel a ~us tendencias libe 

rales, declar<? en el· Artí'culo 3o, la libertad de enseñanza. 

El espíritu de la Reforma había de manifestarse en 



la ley orgánica de Instrucci~n P0blica, promulgada por el Pr~ 

sidente ~uárez que establecía la ensefianza primaria gratuita, 

laica y obligatoria, así como en la creación de la Escuela Na 

cional Preparatoriá, por decreto en Diciembre de 1867. 

En el siglo XX, los grandes ~ontecimientos naciona

les.han determinado el desarrollo educativo del pueblo mexic~ 

no. La Universidad Nacional de México se creó en 1910 y para_ 

que pudiera cumplir mejor sus funciones se le otorgó la auto

nom~a en 1929. La revolución mexicana, movimiento libertario_ 

en contra de las gran9es e injustas desigualdades sociales -

existentes, fijó para el México futuro, como una de sus metas 

resolver el problema educativo desde sus raíces, haciendo rea 

lidad el derecho de todos a la ensefianza. 

La grandeza de una patria está constituida por las~ 

ma de las capacidades de sus hijos, tantó en los dominios del 

pensamiento como en la correcta explotación de sus recursos -

materiales. 

Por esta razón, el artículo 3o., constitucional es

tablece una serie de principios y condiciones que regulan.la 

tarea de educar y que son esenciales para el logro de tan al 

tos fines. 

La educación sefiala el precepto, debe ser: 

a) laica, esto es, ajena a todo credo religioso, 

b) democrática, para que el progreso se realice en 

todos los órdenes: económico, social y cultural, y en benefi 

cío de todo el pueblo, 

e) nacional, a fin de proteger todos los intereses_ 

de la patria, 

d) social, con lo que se indica que, además del re~ 

peto a la persona como individuo, debe ensefiarse el aprecio a 

la f~~ilia y el sentido de solidaridad con los demás, así co

mo los principios de igualdad y fraternidad para con los hom

bres. 

Todas esas actividades deben estar presididas por -

la libertad: en la cáted~a, en la investiJación, en la discu

sión y difusión de l.as idea_r;. Po:.~y_ue la l i_bertad es condición 
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indispensable del saber, tanto cuando se orienta al conoci---

miento del legado hist?rico y al estudio del presente, como -

cuando se encamina a la búsqueda de nuevas verdades. 



1812 
Constitución Políti 
ca de la Monarquía
Española. 

1823 
Plan de la Constitu 
ción PoHtica de úi 
Nación Mexicana. 

1833 
Decreto de José Ma
ría Luis Mora y Va-
1entín GÓmez Farías. 

1840 
Proyecto de Refor -
mas a las Leyes 
Constitucionales de 
1836. 

1842 
Segundo Proyecto de 
Constitución Políti 
ca de la República
Mexicana. 

1856 
Proyecto de Consti
tución Política de 
la República Mexica 
na. 

1906 
Programa del Parti
do Liberal Mexicano. 
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P~RTICULO 3o, 

EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1812 
Memoria presentada a 
las Cortes de Cádiz 
por Miguel Ramos - -
Arizpe. 

1824 
Constitución Federal 
de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

·1833 
Programa de la Admi
nistración de Valen
tín Gómez Farías. 

1842 
Primer Proyecto de ~ 
Constitución Políti
ca de la RepÚblica -
Mexicana. 

1843 
Bases Orgánicas de -
la República Mexica
na. 

1857 
Constitución Políti
ca de la RepÚblica -
Mexicana. 

1916 
Mensaje y Proyecto -
de Constitución de -
Venustiano Carranza. 

1814 
Decreto Constitucional -
para la Libertad de la -
América Mexicana. 

1833 
Decreto que clausuró la 
Real y Pontificia Uni-
versidad de México. 

1836 
Leyes Constitucionales 
de la República Mexica
na. 

1842 
Voto Particular de la -
Minoría de la Comisión 
Constituyente. 

1856 
Estatuto Orgánico Provi 
sional de la RepÚblica
Mexicana. 

1857 
Decreto de Ignacio Co-
mon~ort que suprime la 
Universidad de México. 
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 

CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El artículo 3o. de la Constitución Mexicana tiene -

preceptos correspondientes en las Constituciones de los pmses 

que a continuación se citan: 

Art. 38.-El Estado orienta, fomenta y promueve la -

educación, la cultura y las ciencias en todas sus manifesta

ciones. 

En su polftica educativa y cultural se atiende alos 

postulados siguientes: 

a) - fundamenta su política educacional y cultural_ 

en la concepción científica del mundo, establecida y desarro

llada por el Marxismo-Leninismo. 

b) - la enseñanza es función del Estado 

e) - promover la formación comunista de las nuevas 

generaciones y la preparación de los niños, jóvenes y adultos 

para la vida social. 

eh) la enseñanza es gratuita 

d) - es libre la creación artística siempre que su 

contenido no sea contrario a la Revolución. 

Las formas de expresión en el arte son libres .. etc 

Art. 3 9.-- La educación de la niñez y la juventud en 

el espíritu ·cornunísta es deber de toda la sociedad, etc. 

GUATEMALA 
Art. 37.- La familia es fuente de la educación. Los 

padres tienen derecho a escoger lo que ha de impartirse a sus 

menores.- Se declara de- u-tilidad y necesidad pública de ense-

ñanza nuestras 6ulturas oficiales y privadas asf corno la dig

nificaci?n econ?rnica, social y cultural d'ü magisterio. La fo.!: 

rnación de maestros de educación es función preferente, pero -
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no exclusiva del Estado. 

Art.38.-Se garantiza la libertad de enseñanza y de_ 

criterio docente. La enseñanza religiosa en los establecimie!::: 

tos es optativa, pero el Estado deber~ crear las condiciones 

y medios para que se imparta dentro de los horarios regulares. 

El Estado deber& contribuir al sotenimiento de la educación -

cívica, moral y religiosa sin discriminación alguna. 

Art. 39.- La educación primaria es obligatoria para 

todos los habitantes del país dentro de los límites de edad -

que fija la ley. La impartida por el Estado es gratuita. 

Art. 40.- Es de urgencia nacional la alfabetización 

en el país. El Estado deber& organizarla y promoverla con to

dos los recursos necesarios. 

NI CARt~GUt~ 
Art. 98.- La educación pÚblica es preferente del Es 

tado. 

Art. 99.- El régimen de la enseñanza primaria, in-

termedia y profesional queda bajo la inspección técnica ·del -

Estado. 

Art. 100.- La educación primaria es obligatoria, la 

costeada por el Estado y las corporaciones públicas gratuita_ 

y laica. 

Art. 101.- El Estado promover~ la enseñan¿a en sus 

grados secundarios y superiores, lo mismo que .la enseñanza~

técnica de los obreros y las escuelas de orientación agrfcola 

e industrial. 

Art. 102.- En todos los centros escolares se aterid~ 

r& a la educación moral de niño y se procurar~ desarrollar en 

ellos los sentimientos cívicos y el valor personal y profe-

sionaL 

VENEZLfELA 
Art. 55.- La educación es obligatoria en el grado y 
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condiciones que fije la ley. Los padres y representantes son_ 

responsables del cumplimiento de este deber, el Estado promo

verá los medios para que todos puedan cumplirlo. 

Art. 78:- Todos tienen derecho a la educación. El -

Estado crear~ y sostendrá escuelas, instituciones y servicios 

suficientemente dotados para asegurar el acceso a la educ~ión 

y a la cultura, sin más limitaciones que las derivadas de la 

vocación y de las aptitudes. 

La educación impartida por los institutos oficiales 

será gratuita en todo.s sus ciclos. Sin embargo, la ley podrá_ 

establecer excepciones respecto de la enseñanza superior y e~ 

pecial, cuando se trate de personas provistas de medios defoE 
tuna. 

Art. 79.- Toda persona natural o jurídica podrá de

dicarse libremente a las ciencias o a las artes, y, previa d~ 

mostración de su capacidad, fundar cátedras y establecirniettos 

educativos bajo la suprema inspección y vigilancia. del Estado. 

El Estado estimulará y protejerá la. educación priv~ 

da que se imparta de acuerdo con los principios contenidos en 

esta Constitución y en las leyes. 

Art. 80.- La educación tendrá corno finalidad el pl~ 

no desarrollo de la personalidad, la formación de ciudadanos_ 

aptos para la vida y para el ejercicio de la democracia, el -

fomento de la cultura y el desarrollo del espíritu de solida

ridad humana. 

El Estado orientar~ y organizar~ el sistema educati 

vo para lograr el. cumplimiento de los fines aquí sefíal~1dos. 



- 252 -

TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 27 

" La propiedad de las tierras y aguas comprendi

das dentro de los límites del territorio nacional 

corresponde originariamente a la Nación, la cual 

ha tenido y tiene el derecho de transmitir el do

minio de ellas a los particulares constituy:ndo -

la propiedad privada ... etc. " 
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COMENTARIO DEL ART. 27. 

El problema agrario en Mªxico, tiene hondas raíces 

en el pasado. Ya entre los aztecas había desigualdades y du-

rante la dominación española, la tierra se distribuyó entre -

los conquistadores y sus descendientes -los criollos- el cle

ro y los ind~genas. A los primeros se les otorgaron grandes -

extensiones, el clero las fuª adquiriendo a lo largo de tres 

siglos y los indios y sus pueblos sólo pudieron poseer peque

ñas propiedades, casi siempre en régimen comunal. 

La guerra de independencia, además de las razonesde 

índole política, tuvo un fondo económico de carácter agrario. 

Por eso no es de extrañar que ya iniciada la revolución de --

1810, el gobierno español dictara algunas medidas tardías pa

ra remediar la situación injusta que se había creado. Ni tam

poco que Hidalgo y Morelos se ocuparan del problema de la te

nencia y explotación de la tierra y dictasen leyes precurso-

ras de la reforma agraria. 

La principal medida que tomaron los-gobiernos inde-

·pendientes entre 1821 ~ 1856 para resolver el problema agra-

rio fue la colonización de las tierras baldías. En ese perío

do, y como consecuencia de un proceso que abarcó los tres si 

glos de vida colonial, el clero había adquirido enormes pro~~ 

dades, a tal grado que en 1856 era el terrateniente más pode

roso. 

Cabe mencionar que el 23 de· Junio de 1856, Ponciano 

Arriaga se pronunció en el congreso constituyente por la exp~ 

dición de una ley'agraria, que consolidara el derecho de pro

piedad, para los campesinos que trabajaban la tierra y fijase 

límites a la propiedad rural. Allí dijo, adelantándose a su -

época, el diputado liberal: "el sistema económico actual de la 

sociedad mexicana no satisface las condiciones de vida mate--

rial de los pueblos" y "cuando un mecanismo económico es insu

ficiente para su objeto preciso, debe perecer. La reforma para 

ser verdadera debe ser una fórmula de la era nueva, una tradu~ 

ción de la nueva faz del trabajo, un nuevo c~digo del mecanis-
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mo económico de la sociedad futura". Pero la ideología impe

rante en la asamblea, impidió que se iniciara entonces la re 

forma propuesta. 

El Plan de San Luis, que hizo p~blico Francisco I. 

Madero el 5 de Octubre de 1910, en su Artículo 3o., estable

cía la restitución de tierr'as a los campesinos de ellas des-

poseídos con lo que sin duda logró el apoyo de ese continge~ 

te para la revoluci?n que se· iniciaba. 

El 28 de Noviembre de 1911, el caudillo del SurThri 

liano Zapata, proclamó el Plan de Ayala, de contenido eminen 

temente agrario y en el qué como puntos básicos propuso: la 

restitución de ejidos, el fraccionamiento de latifundios y -

la confiscación de propiedades de quienes se opusieron a la 

realización de la reforma contenido en el Plan. En 1913 de-

cía Zapata: "La paz solo puede reestablecerse teniendo por -

base la justicia, por palanca y sostén la libertad y el der~ 

cho y por c~pula de ese edificio, la reforma y el bienestar_ 

social". La revolución adquiría un nuevo matiz. No se trata-
. . 

ba solo de proponer cambios políticos, se luchaba con el pr~ 

p?sito de dignificar la existencia del hombre y de transfor

mar sus condiciones de vida desde la base. El grito "Tierra 

y Libertad" sintetizó esos anhelos de justicia. 

Así como la Constitución, en las garant~as indivi

duales, otorga y protege una serie de derechos fundame~tales 

propios de la libertad y dignidad humanas, en los Art~culos_ 

27 y 123 se consagran dos de las principales garant~as soci~ 

les, destinadas a promover la superación y ~vaguarda de los 

campesinos y trabajadores, en r"azón de que ellos forman gru

pos mayoritarios de'menor capacidad económica. 

Ambos artículos 27 y 123, significan dos de las má 

ximas aportaciones de la revolución mexicana, para tratar de 

acabar con las grandes desigualdades económicas, sociales y 

culturales, mediante la idea de dar a la propiedad o al em-

pleo de la tierra," una función de beneficio social y al tra-

-,;_ 
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bajo un sistema de protección. 

El artículo 27, sienta las bases de la reforma~ 

ría dirigida a realizar el anheló de que el campesino tenga_ 

el disfrute de la tierra que trabaja. 

Los cauces constitucionales para este propósito -

son: 

La desaparición del latifundio, antiguo sistema -

creador de enormes desigualdades económicas, sociales y cul 

turales en la vida rural mexicana. 

El establecimiento de límites a la prequeña pro-

piedad y el absoluto respeto (inafectabilidad) para ella. 

La restituci?n de tierras ~ los núcleos de pobla

ción que de hecho o por derecho guarden estado comunal, oto~ 

gándoles capacidad jurídica para disfrutarlas. 

La entrega de tierras a los núcleos de población -

carentes de ellas, señalando la superficie mínima de la uni

dad de dotaci?n, a fin de que sea suficien·te para el sosteni 

miento de la familia campesina. 

La Constitución de a~toridades agrarias y ejidales 

y las bases del proceso legal para llevar a cabo la reforma 

agraria. 

La reforma agraria no solo comprende el reparto de 

las tierras, debe procurar tambi~n al campesino medios para_ 

explotarlas y para que su labor sea economicamente más pro-

ductiva con el objeto de que así se eleven los niveles de vi 

da de la clase rural. 

El Legislador -por reformas da 6 de Febrero de ---

1976, consider? oportuno disponer "la organizaci?n yexplota

ci?n colectiva de los ejidos", creyendo que así mejorarían -

las condiciones de vida del sector más pobre de la poblaci?n 

rural, al haber un mejor aprovechamiento de los recursos y -

de las acciones dirigidas a ayudar a esa parte de la clase -

campesina. La explotación colectiva de la tierra tiene raí-

ces históricas en México y su práctica fomenta los vínculos 
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de solidaridad, se fund~pues la reforma no sólo en razones -

económicas, sino también técnicas, históricas y cuiturales. 

La planeación económico-social, encuentra su fund~ 

mento en este artículo, ya que establece en favor de la na-

ción el derecho "de regular el aprovechamiento de los elemen 

tos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una -

distribución equitativa de la riqueza pÚblica y para cuidar 

de su conservación". 
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COMENTARIO DEL ART. 27 

Las fracciones XIX y XX, recientemente adicionadas 

(Febrero de 1983), pueden ser consideradas como postulados ~ 

declarativos que 'requieren ser implementados en leyes secun

darias y en medidas de organización dentro de la administra 

ción pública. 

Es evidente que se atiende a una necesidad prima-

ria de la Nación y a la satisfacción más urgente de la just_i 

cia agraria, cuando se dispone en la nueva fracción XIX que_ 

~l "Estado dispondr~ las medidas para la expedita y honesta 

impartición de justicia agraria", asimismo constituye la m~ 

j.or aportaci?n al resguardo de la garantía de seguridad jur.f 

dica y de apoyo a la producción agropecuaria, el senalar co

mo prioridad inaplazable "la de garantizar la seguridad jurí 

dica en la tenencia de la tierra ejidad, comunal y de la pe

quena propiedad y apoyará la asesoría a los campesinos" 
En la fracci?n XIX que se adiciona, se reitera ex

presamente el car~cter de interés público que tiene la pro-

ducción agropecuaria, su industrialización y comercializa--

ci?n y de este principio se desprende la obligación que se -

impone al Estado de promover las condiciones del desarrollo 

rural integral, tener en cuenta la necesidad de que esta ac

tividad estatal se despliegue con respecto a las garantías -

constitucionales, con ·reconocimiento al esfuerzo de la socie 

dad para actuav en esta ~rea y que el apoyo y refuerzo del_ 

gobie~no se ejerza sin suplantar personas y organizaciones -

intermedias que compartiendo el sentido de interés público -

de esta actividad, dediquen su mejor esfuerzo y empeño en un 

marco de absoluta garant~a a sus derechos y libertades. 
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CUADRO QUE RESUME LOS D/HOS FUNDi\~1ENT,CJJ;~~ DEL ARTICULO 27 

1805 
Representación 
de Manuel Abad 
y Quipo. 

1822 
Reglamento Pro 
visional Polí~ 
tico del Impe
rio Mexicano. 

1824 
Acta Constitu
tiva de la Fe
deración Mexi
cana. 

1834 
Ley de Coloni-· 
zación del Es-

. tado de Coahui 
la y Tejas. -

1842 
Voto Particu -
lar de la Mino 
ría de la Comi 
sión Constitu-: 
y ente 

1850 
Plan Agrario -
del General Za 
vala. 

EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1812 
Constitución Po 
lítica de la Mo 
narquía España-: 
la. 

1823 
Plan de la Cons 
titución Políti 
ca de la Nacióñ 
Mexicana. 

1824 
Decreto sobre -
Colonización 
dictado por el 
Soberano Congre 
so General Cons 
tituyente. 

1836 
Leyes Constitu
cionales de la 
República Mexi
cana. 

1842 
Segundo Proyec
to de Constitu
ción Política -
de la República 
Mexicana. 

1850 
Circular del Mi 
nisterio de Re-: 
laciones Inte -
rieres y Exte -
rieres para Co
lonizar Sonora. 

1813 
Proyecto para 
confiscación 
de intereses 
de europeos y 
americanos, -
adictos al g~ 
bierno, de 
José María 
Morelos. 

1823 
Decreto por -
que se premia 
con tierras -
baldías a los 
patriotas. 

1824 
Constitución
Federal de 
de los Esta-
dos Unidos 
Mexicanos. 

1840 
Proyecto de -
Reformas a 
las Leyes 
Constituciona 
les de 1836.-

1843 
Bases Orgáni
cas de la Re
pÚblica Mexi
cana. 

1856 
Estatuto Orgá 
nico Provisio 
nal de la Re-: 
pÚblica Mexi
cana. 

1814 
Decreto Constitu 
cional para la -
Libertad de la -
América Mexicana. 

1823 
Decreto de Colo
nización del Its 
mo de Tehuante-
pec. 

1829 
Decreto por el -
que se expulsa -
del país a los -
extranjeros. 

1842 
Primer Proyecto 
de Constitución 
Política de la -
RepÚblica Mexica 
na. 

1843 
Decreto de la Co 
lonización del -: 
Éstado de Tamau
lipas. 

1856 
Proyecto de Cons 
titución Políti-: 
ca de la Repúbll 
Mexicana. 



1856 
Voto Particu
lar de Poncia 
no Arriaga. 

1858 
Ley que anula 
la promulgada 
el 25 de Ju-
nio de 1856. 

1865 
Decreto que 1~ 
gitima la des~ 
mortización y 
nacionaliza 
ción de Bienes 
Eclesiásticos. 

1875 
Decreto sobre
Colonización. 

1901 
Reforma y Adi
ción al Art.27 
dé la Constitu 
ción PolÍtica
de la Repúbli
ca Mexicana de 
1857. 

1912 . 
Plan de Santa
Rosa. 

1915 
Decreto Promul 
gado por Venus 
tiano carranza. 
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1856 
Ley d.e Desamor
tización de Bie 
nes de manos 
muertas, de Ig
nacio Comonfort. 

1859 
Leyes de Reforma. 
Manifiesto del -
Gobierno Consti
tucional a la Na 
ción. 

1865 
Estatuto Provi--
sional del !mpe-
rio Mexicano. 

1883 
Decreto sobre Co 
Ionización y Com 
pañías deslinda~ 
doras, promulga
do por Manuel 
González. 

1906 
Programa del Par 
tido Liberal Me
xicano. 

1912 
Proyecto de Ley 
Agraria de Pas
cual Orozco. 

1916 
Mensaje y Pro-
yecto de Consti 
tución de Venus 
tiano Carranza-:-

185'6 
Proyecto de Ley 
Orgánica sobre 
el Derecho de -
Propiedad. 

1859 
Leyes de Refor
ma. Ley de Na-
cionalización -
de Bienes Ecle
siásticos. 

1866 
Decreto sobre -
el Fundo Legal= 

1894 
Ley sobre Orga
nización y Ena
jenación de te
rrenos baldíos. 

1910 
Plan de San 
Luis Potosí 
suscrito 
por Francis 
co I. Made~ 
ro. 

1912 
Proyecto de 
Ley Agraria 
de Luis ca
brera. 

1983 
Adicionado 
según De-
creto pu-
blicado en 
el Diario-

1857 
Constitución Polí 
tica de la Repú-~ 
blica Mexicana. 

1861 
Leyes de Reforma. 
Decrero por el -
que quedan secu
larizados los -
hospitales y es
tablecimientos -
de beneficencia. 

1873 
Reforma del Art. 
27 de la Consti
tución PolÍtica 
de la República 
Mexicana de 1857. 

1894 
Ley sobre aprov~ 
chamiento de 

· aguas federales. 

1911 
Plan de Ayala. 

1914 
Proyecto de Ley 
Agraria presen
tada por Pastor 
Román y José 
Inés Novelo. 

Oficial de la -
Federación. 
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN LAS 

CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El artículo 27 de la Constitución MexiG:ana tiene pr~ 

ceptos correspondientes en las Constituciones de los países -

que a continuaci?n se citan: 

ARGENTINA 
Art. 14.- Todos los habitantes de la Nación gozan de 

los siguieñtes derechos conforme a las leyes que reglamenten -

su ejercicio; a saber: de usar y disponer de su propiedad. 

Art. 17.- La propiedad es inviolable, y ningún habi

tante de la nación puede ser privado de ella, sino en virtud -

de sentencia fundada en ley. La expropiación por causa de uti

lidad pública, debe ser calific~da por ley y previamente indem 

nizada. 

COLOMBIA 
Art. 26.- Se garantiza la propiedad privada y los de 

más derechos adquiridos con justo título, con arreglo a las le 

yes civiies, por personas naturales o jurídicas, los cuales no 

pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. -

Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de ut_i 

lidad p~blica o interés social, resultaren en conflicto los d~ 

rechos de particulares con la necesidad reconocida por la mis-

ma ley, el interés privado deber~ ceder al interés público o -

social. 

La propiedad es una función social que implica obli

gaciones. Por motivos de utilidad pública o de interés social 

definidos por el legislador, podrá haber expropiación, median-- . 

te sentencia judicial e indemnización previa. 

Con todo~ el legislador, por razones deequidad, pod~ 

determinar los casos en que no haya lugar a indemnización, me-
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diante el vo"co favorable d2 1a mayor'.:fa al;so~;_\lt:a_ de los miem-

Art. 28.- El Estado pl:cde inte1~venir por mandato -

de la ley en la explotación de industrias o empresas pÚ);>li-

cas y privadas, con el fin de rac~onalizar la producción, di~ 

tribución y consumo de las riquezas, o de dar al trabajador_ 

la justa protección a que tiene derecho. 

Art. 30.- En caso de guerra y solo para atender al 

restablecimiento del orden público~ la necesidad de ~na ex-

propiación podr~ ser decretada por autoridades que no perte

nezcan al orden judicial y no ser previa la indemnización. 

En el expresado caso la propiedad inmueble solo p~ 

drá ser temporalmente ocupada, ya para atender a las necesi 

dades de la guerra, ya para destinar a ellas sus productos;_ 

como pena pecuniaria impuesta a sus dueños conforme a las le 

yes. 

La Nación será siempre responsable por las expro-

piaciones que el Gobierno haga por si o por medio~ de sus -

agentes. 

Art. 34.- No habrá en Colombia bienes raíces que -

no sean de libre enajenación, ni obligaciones irredimibles. 

COSTA RICA 
Art. 6o.~ El Estado ejerce la soberan~a completa y 

ex<;lusiva en el espacio aéreo de su territorio y en sus aguas 

territoriales y plataforma continental, de acuerdo con los -

principios de Derecho Internacional y con los tr.atados vige_l2 

tes. 

Art. So. Los estados extranjeros sólo podr~n- en el 

territorio de la República, sobre ~ases de reciprocida~~ los 

inmuebles necesarios para sede de sus repr~sentaciónes dipl~ 

m~tic-as, sin perjúicio de lo que establezcan los_convenios -
internacionales. 

Art. 45.- La propiedad es inviolable; a nadie pue-
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de privarse de la suya si no es por interés público legalme~ 

te comprobado, previa indemnización conforme a la ley. En ca 

so de guerra o conmoción interior, no es indispensable que -

la indemnización sea previa. Sin embargo, el pago correspon

diente se hará a más tardar dos años después de concluido el 

estado de emergencia. 

Por motivos de necesidad pública podrá la Asamblea_ 

Legislativa, mediante el voto de los dos tercios de la tota

lidad de sus miembros, imponer a la propiedad limitaciones -

de-interés social. 

Art. 15.= La propiedad estatal sücialista, que es -

la propiedad de todo el pueblo, se establece irremisiblemen

te sobre las tierras que no pertenecen a los agricultores p~ 

queños o a cooperativas integradas por los mismos; sobre el 

subsuelo, las minas, los recursosmarítimos naturales y vivos 

dentro de la zona de su soberanía etc. 

Art. 17.- Para la administración de la propiedad s~ 

cialista de todo el pueblo, el Estado organiza empresas y -

otras entidades económicas estatales de producción y servi-

cios y el régimen de sus relaciones son reguladas por la ley. 

Art. 25.- Se autoriza la expropiación de bienes, por 

razones de utilidad pública o interés social y con la debida 

indemnización. 

La ley establece el procedimiento para la expropia

ción y las bases para determinar su utilidad y necesidad así 

como la forma de la indemnización, considerando los intere-

ses y las necesidades ~conómicas y sociales del expropiado. 

Art. 10.- La Constitución asegura a todos los habi

tantes de la República: 

2o.- La iglesias, las confesiones e instituciones -

religiosas de cualquier culto, tendrán los derechos que otor 
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gan y reconocen, con respecto a los bienes, las l.eyes actual,_ 

mente en vigor, pero quedarán sometidas, dentro de las gara!2 

tías de esta Constitución, al derecho común para el ejerci-

cio del dominio de sus bienes futuros. 

Los templos yrus dependencias, destinados al servi

cio de un culto, estarán exentos de contribuciones, 

10.- La inviolabilidad de todas las propiedades sin 

distinción alguna etc. 

14.- El Estado propenderá a la conveniente división 

de la propiedad y a la constitución de la propiedad familiar. 

GUATEfilALA 

Art. 2 3.- Fracción 3.- Se reconoce l.a propiedad pri:_ 

vada y todos pueden disponer libremente de sus bienes de con 

formidad con la ley. 

No se acordarán expropiaciones sino en casos de uti 

lidad o necesidad pública debidamente comprobadas y de con-

formidad con la ley. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 123 

"Del trabajo y de la previsión social. 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno 

y socialmente útil; al efecto, se promov~-

rán la creación de empleos y la organiz~ 

ci6n social para el trabajo, conforme a la 

ley ..•. etc:" 
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COMENTARIO del Art. 123~ 

La historia de la humanidad puede afirmarse que ha si

do una lucha constante por alcanzar la libertad y el respet6 a -

la dignidad del hombre. El derecho del trabajo nació bajo este -

signo. 

El trabajador se halló desarmado frente a la fuerza de 

los grand~s capitales, en su perjuicio laboraba jornadas inhuma~ 

nas y extenuantes por un salario miserable, sin derecho para exi 

gir prestaciones económicas en caso de enfermedad, in~alid&z o -

muerte, en tant·o que las mujeres y los niños entraron a engrosar 

la clase trabajadora, en competencia con el hombre adulto y en ~ 

peores condiciones que éste y también sin _protección algun·a. 

El auge del individualismo, el crecimiento de los gra~ 

des capitales y el surgimiento del liberalismo económico, que_ 
' . 

sostenía la no intervención del Estado en las rel-aciones. entre -

trabajadores y patrones fueron tr.e.s _causas que unidas conduje ron 

a un régimen de injusticia, pues los· poseedores de los m~dios de 

producción imponfan a la. mayoría de despose{dos'condiciones de

trabajo cada d{a mas abritrarias. 

La lucha obrera por dignificar el trabajo ~e iba a - -

acentuar a lo largo del- Siglo XIX.- El clamor. surgido en todos 

los paises originó diversos m.ovimi"entos ideoH~gicos· que iban a -

proponer diferentes solu~iones, e¿ busca de una just~cia que - -

aquellas sociedades negaban a los desheredados. 

El derecho del trabajo apareció en Europa ~recisamente 

como resultado de esa situación-, en los Últimos año-s del Siglo -

XIX, afirmado -contra el liberali~mo_ todavfa imperant~-, el pri~ 

cipio de que es un derecho y un deber del 8stado intervenir en -

las relaciones entre obreros y patrones y proteger a los ·prim~ -

ros con leyes que les garanticen un. mfnimo de bie~estar económi

co, social y cultural. 

En M&xico, durante 1~ pasada centuria no existió: el -

derecho d.el trabajo. En su px'imera mitad, siguierón a_plicándose -

las reglamentaciones c6lonialesr las leyes de Indias, las Siete 

yartidas y la novísima redopilación, pero la situación de los 
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trabajadores había empeorado como consecuencia de la inestabili

dad social, política y económica de esos primeros años de nue~ -

tra vida independiente. 

La Constitución de 1857, consagró la declaración de d~ 

re~hos, que establecía los que gozaban los hombres frente al Es

tado y la sociedad. La filosofía que se impuso en la Asamblea 

Constituyente de 1851 fu~ la li~eral, con su sentido individua -

lista, y la creencia de que el libre juego de las fuerzas econó

micas excluye al poder público de toda intervención en ese impoE 

tante campo de la actividad humana. 

Sin embargo,· dos voces se elevaron ya en el seno de 

aquel ilustre Congreso, subrayando las injusticias sociales que 

tal régimen jurídico propiciaba: Ignacio Vallarta e Ignacio Ramí 

rez, el célebre (Nigromante), quien manifestó con conceptos aban 

sadísimos para su época: "El grande, el verdadero problema social 

es emancipar a los jornaleros de los capitalistas; la resolución 

es sencilla y se reduce a convertir en capital el trabajo, Esta 

operación exigida imperiosamente por la justicia, asegurar& al -

jornalero no solamente el salario que conviene· a su subsistencia, 

sino un derecho a dividir proporcionalmente las ganacias con el -

empresario". 

Bajo el sistema liberal, que falsamente suponía igu~ -

les a poseedores y desposeídos, y por el incremento que alcanzó 

la industria en los últimos años del Siglo XIX, la situación de 

de los asalariados fue cada vez mSs injusta y así, la explot~ 

ción y la miseria a la que parecían condenados los condujo, en -

la primera década de este siglo, a los hechos sangrientos de Ca

nanea y Río Blanco: 

El 1° de Julio de 1906, el Partido Liberal que dirigía 

Ricardo Flores Magón, publicó un manifiesto, valiente y generoso 

programa en favor d~ una legislación del trabajo. En él estSn s~ 

ñalados los derechos que deberían gozar los obreros y los campe

sinos para dignificar sus vidas. Pero el derecho mexicano del tr~ 

bajo es obra de la revolución constitucionalista. Fue el grito -

de libertad de 1os hombres explotados en fábricas y talleres, -

militantes en la revolución, el que originó las primeras leyes -
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del trabajo. 

El Art. elaborado por el Congreso ~e Quer&taro, r~gía 

solo para .los trabajadores contratados por particulares. L6s 

empleados del Estado no quedaban protegidos por la Constituci6n 

Para suplir tal deficiencia, el Congreso Federal aprobí en 1930 

el Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de -

la Unión, y el 21 de Octubre de 1960 se adicionaba al Art. 123 

con el apartado "B", que conti~ne los principios rectores de la 

relaci6n de trabajo entre el Estado y los ~,rvidores E6blicos, 

Conforme se menciona en el comentario al Ar~. 27, - -

este y el 123 constituyen las ~~s importantes y progresi~tas 
. . 

realizaciones sociales de la revolución mexicana. El Art •. 27 

contiene el supremo principio de que la tierra de be ser de - -

quién la trabaja; en el Art. 123 la directriz fundamental co~ -

siste en impartir la mfis plena proteqci6n al mejor patrimdnio 

del hombre: su trabajo. 

El Art. 123, establece las garantíai-~ls importantes -

para los trabajadores, que formaft en la sociedad; al iguai que -

los campesinos, una clase econ6mica débil. Tales garantías tie

nen categoría constitucional para evitar que puedan ser violadns 

a travgs de leyes ordinarias o medidas administrativas. AsÍi -

gracias a la valiente decisi6n de los diputa~~s de 1917,. ~lcanz~ 

ron jerarquía constitucional, principios que rig~¿ y protegen al 

trabajo humano, por primera vez en el mundo. 

Por reforma aparecida en el Diario Oficial ~e'l9 de -~ 

Diciembre de 1978, se declaró al trabajo, es decir, q~e ca6a peE 

sona dentro de la edad que establece la l•y, tiene derecho a tr~ 

bajar y ademls a que su labor sirva para dignificarla como ser -

humano y con ello contribuya al bienestar soc~al pues es cierto 

que solo a través del trabajo de sus hombres y ~us mujeres, pue

den aspirar los pueblos a tener un ~iv~l decoroéa de existencia, 

una aceptable calidad en la vida de sus habitantes, el dere2ho -

dé cada quiln a gozar del trabajo y percibir sus beneficios, co

rresponde un deber del Estado y de la sociedad, procurar que e~a 

decla.ración se cum.pla. P.or eso eL derecho al. trabajo es un "de re 

cho social" mis. 
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El artículo 123 vigente, comprende dos partes. En la -

primera "A" se reglamentan las relaciones laborales entre traba

jadores y patrones, la segunda "B" se refiere a esas mismas rela 

ciones cuando se e~tablecen entre los poderes de la Unión o el -

Gobierno del Distrito Federal y los servidores pGblicos. La lsy 

reglamentaria del inciso "A" es principalmente la Ley Federal 

del Trabajo; la del "B" la Ley de los Trab~jadores al Servicio -

del Estado. 

Bajo el apartado "A" se hallan estatuidos fundamental

merite los siguientes principios: 

La fracción primera, fija la jornada máxima de trabajo 

en 8 horas diarias. Con tal medida se trata de evitar una explo

tación inh~mana, aGn cuando para ese fín concurriera la voluntad 

del propio trabajador. Antes de que la ley reglamentara las rela 

cienes obrero-patronales, regía la libre contratación y operaba 

la ley de la oferta y la demanda, circunstancia que conducía a -

una serie de infamias y abusos en perjuicio de los trabajadores. 

Hoy los vinculados por una relación de trabajo no pueden conve-

nir en que la jornada sea superior a 8 horas diarias. En la frac 

ción segunda, se prevé el caso del trabajo nocturno, y para él -

se establece la jornada máxima de 7 horas, en razón de que resul 

ta un trabajo más agotador que el diurno. 

Las fracciones II, III y XI consagran principios pro-

tectores para los menores de 16 años. Los menores tienen prohibi 

do dedicarse a determinadas labores peligrosas para su salud. La 

ley estima que el niño menor de 14 años no debe trabajar, ya que 

en esa etapa de desarrollo físico y mental la sociedad está obli 

gada a proteger su crecimiento y educación. 

A ~in dé evitar contradicciones entre el nuevo artículo 

4° y ciertas normas del 123, se reformaron las fracciones II, XI, 

XV, XXV y XXIX del Apartado "A" y VIII y XI, inciso e) del Apar

tado "B". Anteriormente el legislador consideró a la mujer un ser 

débil - equiparable al menor- y por eso le prohibió cierto tipo -

de jornada y de trabajos especialmente peligrosos y extenuantes. 

Al proclamar la Constitución como garantía individual la igualdad 

entre los sexos, se modificaron esas normas proteccionistas, res 
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tando solo para los menores de 16 años. 

Teniendo tambi~n en cuenta el aumento de la población

femenina trabajadora, el legislador enmendó las fracciones V y -

XV del Apartado "A" y XI e) del "B", para otorgar mayor protec-

ción a la mujer durante el embarazo. Asimismo, extendió la segu

ridad sócial al servicio de gu~rderlas y a otros encaminados a -

proteger o proporcionar bienestar a los trabajadores y a sus fa

milias, y estableció el principio de que se preferir& para real! 

zar determinado trabajo, en igualdad de circunstancias, a qui~n 

tenga a su cargo en forma exclusiva el sustento del hogar. 

La fracción IV, fija que por cada 6 d!as de labor, el 

obrero tiene derecho a disfrutar uno de descanso, No solo la joE 

nada debe comprender como miximo una tercera parte de las horas 

totales de un día sino que, después de un -determinado período de 

trabajo, es preciso que el hombre abandone el quehacer cotidiano 

y pueda disponer de su tiempo libremente. 

Las razones de esta d~sposición se encueritran en la 

conveniencia de evitar la fatiga excesiva y permitir al trabaja

dor dedicarse a otras actividades (culturales, deportivas, fami

liares etc.) 

Las fracciones VI, VII, X y XI se refieren a los prin

cipios que rigen el salario. La ley, además de proteqer la inte

gridad física y espiritual del trabajador, quiere as9gurarle qUe 

su tarea recibirá un pago justo y equitativo, suficiente para 

que tenga una vida decorosa. De ah! que se fije un. s~lario míni

mo y·se garantice su entrega. El salario m!nimo es estima que es 

la menor cantidad de dinero que pueda recibir un hombre para sa

tisfacer sus necesidades esenciales y las de su familia. El sala 

rio comprende además del pago convenido, todas las ventajas eco

nómicas establecidas en el contrato, 

La fracción IX se refiere a la particip~ci6n del trab! 

jador en las utilidades de la empresa, pues como con· su esfuerzo 

aumenta el capital, justo es que participe, en la proporción que 

la ley establece de las ganancias que el pa~rón obtenga. 

Las fracciones XII y XIII muestran el propósito del le 

.gislador de proteger a los trabajadores.en diversos aspectos fun 
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damentales de la vida; el hogar, la educaci6n de sus hijos, la 

salud, etc. 

Habitar una casa decorosa en condici6n indispensable 

para lograr un nivel aceptable de vida, fundar una familia y pr~ 

curar que sus miembros puedan desarrollarse en un medio favor~ -

ble. Para la clase trabajadora de las ciudades y del campo esa -

nebesidad no ha sido aGn atendida cumplidamente. Son muchos los 

mexicanos que viven en condiciones miserables; sus casas son - -

antihigiénicas, insuficientes para satisfacer las más element~ -

les .necesidades de la familia. El Congreso Constituyente de 1917 

consider6 el problema ~ estableci6 obligaciones a cargo de los 

patrones para tratar de resolverlo. En 1971 se reform6 la fra~ -

ci6n XII y se cre6 el Fondo Nacional de la Vivienda, fondo que -

administra un organismo ~ El INFONAVIT integrado por.represe~-

tantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patro

nes. La finalidad del instituto es proporcionar habitaciones a -

los trabajadores, que éstos puedan adquirir en propiedad. 

Por reformas publicadas en el Diario Oficial de 3 de -

Enero de 1978, se estableci6 una obligaci6n pa~a los patrones: -

brindar a sus trabajadores capacitaci6n y adistramiento para el

trabajo. Se funda la enmienda en la necesidad de lograr una ma -

yor productividad, o sea, que el trabajo humano, creador de la -

riqueza, sea cada vez má~ eficiente, m&~ apto. Asf se producirá

mis y mejor, pero si se desatiende esta norma, los resultados 

provocarán efectos nocivos en la vida económica del país. Nunca 

debe olvidarse que son los hombres con su trabajo, quienes dan -

la pauta del progreso de un pueblo. Por otra parte hay que recor 

dar también que en nuestro mundo el empleo de nuevas tecnologías 

es un imperativo. Pero para manejarlas adecuadamente y con preve 

cho se requieren trabajadores adiestrados. De ahí la necesidad -

de que este nu~v6 mandato constitucional sea cumplido pronto y -

en sus términos. De lo contrario, el proceso de modernizaci6n se 

verá frenado, los trabajadores por su falta de preparaci6n, se -

hallarán expuestos a mayores riesgos en el trabajo y aumentará -

la frustraci6n persorial que acompaña a quienes se saben incap~ -
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ces de realizar bien la labor cotidiana. 

El único patrimonio del obrero es su capacidad para 1~ 

borar. Por eso, cuando a consecuencia del trabajo surge un ri~a

go -enfermedad o acciderite- la ley responsabiliia al patr6n y le. 

impone obligaciones respecto de qui¡n ve disminuida o suprimida 

su posibilidad de trabajar. Además el patr6n, no solo debe c·om-

pensar el daño sufrido, sino también evitarlo con medidas preve~ 

tivas (fracciones ~IV y XV). 

_ La fracci6n XVI, reconoce el derecho .de· trabajadores y p~ 

trenes para asociarse en defensa de sus respectivo~ intereses.

Desde mediados del pasado siglo, los obreros lucharon en contr~

de quienes les negaban la facultad de sindicalizarae pues aisla

damente nada podían contra la enorme fuerza que representaba el 

capital, cuyo poder solo era posible contrarrestar si su~aban 

las energías individuales y hacian valer la importancia que su -

tarea común tiene en el proceso productivo. A todo lo largo del 

siglo pasado y los primeros años del presente, -hasta la. ap.ari_ 

ci6n del derecho del trabajo, la desigualdad fue cada día más no 
. . 

toria, ya que mientras e~ patr6n imponía las condiciones del con 

trato, el obr~ro carecía de derechos, p~ro tenia una obligaci6n; 

trabajar al máximo por un mínimo de salario. 

La asociaci6n profesional (sindicato) es una c:¡e las 

principales garantías sociales de los trabajadores y ae ba~a en 

el principio de que "la uni6n hace la fuerza"; can ella ~e quie

re alcanzar un equilibrio entre dos factores de la pr~ducci6n; ~ 

capital Y trabajo. En México, las luchas de los obreros textiles. 

y de los mirieros, representaron una manifestaci6ri dci esa rea~~

dad, a principios de este siglo, aparecieron las primeras organ·_! 

zaciones obreras como instrumento de combate. 

Las fraccion.es XVII i XVIII Y. XIX, rec;:onocen a los .t-ra

bajadores el derecho de huelga y a los pat~ones el deiech¿ al ~~ 

ro. Estos, sin embargo, no pued.en ser· derechos a.bsoiu.tos ;_' la. ley 

los reglamenta y solo los r·econoce si se ejercitan de' acuerdo 

con las condiciones que ella establece. 

El derecho de huelga, lo mismo que el de asociaci6n -
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profesional son conquistas relativamente recientes, dirigidas a -

obtener un trato más justo y humano para la clase obrera. Merced 

al derecho de huelga, se ha logrado que el poder del patrón no -

sea arbitrario, ni omnipotente. 

El paro es el derecho de los patrones, a suspender las 

labores de sus empresas, previa aprobación otorg~da por las aut~ 

ridades del trabajo, siempre y cuando dicha suspensión sea justa 

y económicamente necesaria. 

Las fracciones XX, XXI y XXXI, se refieren a las auto

ridades establecidas para dirimir los conflictos que surjan en-

tre capital y trabajo,.obreros y patrones, los tribunales de tr~ 

bajo son distintos e independientes de los del orden común. Se -

clasifican en locales y federales y reciben el nombre de juntas 

de conciliación. 

Determinados casos, por mandato constitucional, son e~ 

nacidos y resueltós, cuando hubiera conflicto, por las autorida

des federales. La lista ha crecido en virtud de varias reformas. 

Así la del 9 de Enero de 1978, consideró que dada la importancia 

que para todo país tiene tanto la seguridad y la higiene de los

trabajadores en los centros donde presten sus servicios, como la 

eficiencia en las labores, se otorgó a las autoridades federales 

competencia en esas ramas. 

El patrón que despida a un trabajador sin causa justi

ficada, estará obligado, según lo prefiera éste a reinstalarlo o 

a indemnizárlo (fracción XXII). 

Los derechos que establece la Constitución y las Leyes 

reglamentarias a favor de los trabajadores son irrenunciables, -

.es decir, aún cuando el trabajador por necesidad o por ignoran-

cia, expresara su voluntad de no aceptar lo que las leyes les 

conceden, semejante actitud no tendrían ninguna validéz. Por eso 

se afirma que el derecho del. trabajo es proteccionista, pues en 

efecto, cuida y vela por el trabajador, para que reciba un pago 

justo y un trato humano (fracción XXVII inciso h), del Art. 123 

Constitucional y Art, 15 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por ley publicada el 19 de Enero de 1943, se reglamen

tó en México la fracción XXIX del Art, 123, creándose el Institu 



- 27 3 -

to Mexicano del Seguro Social. La seguridad social tiene comd 

fin porteger al hombre trabajador y a su familia contra la enfeE 

medad, la muerte y la miseria, asi como capacitarlo para su tra

bajo. Es uno de los esfuerzos m~s generosos de nuestr~ revol~ 

ci6n en favor de los trabajadores de la ciudad o del campo, as~

lariados y no asalariados, a quiene~ asegura contra esos perjui

cios con atenci6n m&dica, jubilaciones, pa9o de pensiones en fta~ 

so de incapacidad, desempleo o muerte; capacitación .profesional, 

y otras prestaciones sociales. 

El inciso "B" contiene una reglamentación diversa, en 

algunos aspectos a la establecida para el trabajador en general, 

y rige para el servidor pGblico. Asi por ejemplo, en nuestro ~ -

pais la seguridad social de esos trabajadoras estl a cargo de un 

organismo especffico, el Instituto de Seguridad y Servicios S~ 

ciales de los Trabajadores del Esta·do, (ISSSTE) y normado por 

una ley distinta a la del Seguro Social, la orgánica del mencio

nado Instituto, y tambi.én Fara resoiver conflictos entre el em-

pleado pGblico y el Estado, existe un tribunal de arbitraje, di

ferente de las juntas establecidas para dirimir los surgidos en

tre patrones y obreros. 

Se cre6 un fondo nacional para la vivienda, cbn.el fin 

de proporcionar estas a los empleados pGblicos. De modo similar 

se estableció para los miembros dé las Fuerzas Armadas. Tales 

.disposiciones corren paralelas a la que creó el INFON·AVIT, .. ericaE 

gado de facilitar habitación a los trabajadores¡ cuyó r&gimen j~ 

r[dico se rige por el inciso "A". Se tr~ta, en todos los casos ~ 

de atender a una necesidad humana blsica; vivir en un~ casa c6mo 

da e higiénica, nivel que un nGmero elevado de mexicanos no ha -

alcanzado todav[a. Por lo tanto los esfuerzos que se realicen 

para satisfacer ese requerimiento de bienestar se inscriben den

tro del programa de seguridad s6cial dirigidos a qui~nes tienen 

como &nico patrimonio su pro~io trabajo. 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 123 

EN SU SECUENCIA HISTORICA 

1856 
Estatuto Orgáni 
co Provisional
de la RepÚblica 
Mexicana. 

1865 
Estatuto Provi
sional del Imp.::_ 
río Mexicano. 

1907 
Laudo Presiden
cial dictado 
por Porfirio 
Díaz. 

1916 
Mensaje y Pro-
yecto de Cons-
titución de 
Venustiano Ca-
rranza. 

1856 
Comunicación de 
José María La-
fragua a los G~ 
bierno de los -
Estados 

1865 
Reglamento del 
Decreto que con 
cede fac.ilida-~ 
des a la inmi-
gración extran
jera. 

1912 
Pacto de la ,Em
pacadora suscr! 
ta por Pacual -
Orozco Jr. 

1856 
Proyecto de 
Constitución -
Política de la 
República Mexi 
cana. 

1865 
Decreto que 1! 
bera las deudas 
de los trabaj~ 
dores del Cam
po. 

1914 
Adiciones a:l -
Plan de Guada
lupe. 

1857 
Constitución Polí 
tica de la Repú-~ 
blica Mexicana. 

1906 
Programa del Partí 
do Liberal Mexica
no. 

1916 
Decreto de Venus
tiano Carranza 
contra la suspen
ción del trabajo 
en las empresas -
destinadas a pres 
tar servicios pú~ 
blicos. 
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Tl:XTO DE LOS ARTI CULOS RELATIVOS EN LAS 
CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Art. 123 de la Constituci6n Mexicana tiene preceE -

tos correspondientes en las Constituciones de los países que a 

continuación se citan: 

ARGENTINA 
Art. 14.- El trabajo en sus diver~as formas gozar& de

la protección de las leyes, las que asegurarán al trabajador: 

condiciones dignas y equitativas de labor; jornada limitada; de~ 

canso y vacaciones pagados; retribución justa; salario mínimo v! 

tal móvil; igual remuneración por igual tarea; participación en 

las ganacias de las empresas, con control de la producción y co

laboración en la dirección; protección contra el despido arbitr~ 

rio; estabilidad del empleado pGblico, organización sindical li

bre y democrática, reconocida por la simple i~~cripción en un 

registro especial. 

Queda garantizado a los gremios: concertar convenios -

colectivos de trabajo; recurrir a la conciliación y al arbitraje; 

el derecho de huelga. Los represen~antes gremiales gozar&n de las 

garantías necesarias para el cumplimiento de su gestión sindical 

y las relacionadas con la estabilidad de· su empleo. 

El Estado 6torgar& los beneficios de la seguridad s~ -

cial, que te~dri caracter dé integral e irrenunciable. En esp~ -

cial, la ley establecer&: el seguro social obligatorio, que est~ 

rl a cargo de entidades nacionales o provinóiales con autonomla 

financiera y económica, administradas por los interesados con 

participación del.Estado, sin que pueda existir superposición de 

aportes; jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral 

de la familia; la defensa del bien de familia; la compensación -

económica familiar y el acceso a una vivienda digna. 

COL0~1BIA 

Art. 40.- El trabajo es una obligación social y gozará 

de la especial protección del Estado, 
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Art. 44.- Se garantiza el derecho de huelga, salvo en 

los servicios públicos. La ley reglamentar6 su ejercicio. 

COSTA RICA 
Art. 56.-.El trabajo es un derecho del individuo y una 

obligación con la sociedad. El Estado debe procur.ar que todos 

tengan ocupación honesta y útil, debidqmente remunerada, e impe

dir que por causa de ella se establezcan condiciones que en alg~ 

na forma menoscaben la libertad o la dignidad del hombre o degr~ 

den su trabajo a la condición de simple mercancía. El Estado ga

rantiza el derecho de libre elección de trabajo. 

Art. 57.- Todo trabajador tendrá derecho a un salario 

mínimo, de fijación períodica, por jornada normal que le procure 

bienestar y existencia digna~ El salario será siempre igual para 

trabajo igual en idénticas condiciones de eficiencia. 

Todo lo relativo a fijación de salarios mínimos estará 

a cargo del organismo técnico que la ley determine. 

Art. 58.- La jornada ordinaria de trabajo diurno no p~ 

drá exceder de 8 horas diarias y 48 a la semana. 

La jornada ordinaria de trabajo. no-cturno no podrá exc~ -

der de 6 horas diarias y 36 a la semana. El trabajo en horas ex

traordinarias deberá ser remunerado con un 50% más de los suel -

dos o salarios estipulados. Sin embargo, estas disposiciones no 

se aplicarán en los casos de excepción muy calificados, que de

termine la ley. 

Art. 59.- Todos los trabajadores tendrán derecho; a un 

día de descanso después de 6 días consecutivos de trabajo, y a 

vacaciones anuales pagadas, cuya extensión y oportunidad serán -

reguladas por la ley, pero en ningún caso comprenderán menos de 

2 semanas por cada 50 semanas de servicio contínuo; todo sin pe _E. 

juicio de las excepciones muy calificadas que el Legislador esta 

blezca. 

Art. 60.- Tanto los patrones como los trabajadores po

drá.n sidicalizarse libremente, con el fin exclusivo de obtener y 

conservar beneficios económicos, sociales o profesionales. 

Queda prohibido a los extranjeros ejercer dirección o 
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autoridad en los sindicatos. 

Los seguros contra riesgoé profesionales ser&n de ex

clusiva cuenta de los patrones y se regir(n por disposiciones -

especiales. 

Art, 74.- Los derechos y beneficios a que eBte Capít~ 

lo se refiere son irrenunciables. S~ enumeración no excluye - -

otros que se deriven del principio cristiano de juéticia social 

y que indique la l~y; ser&n aplicables por igtial a todo~ los 

factores concurrentes al proc~so de producción y reglament~dos

en una legislación social y de trabajo, a fin de pr6curar una -

política permanente de solidaridad nacional. 

Art. 75.- El Legislador podri establecer excep6iones 

a lo dispuesto en el presente capítulo a favor de instituciOries 

dedicadas exclusivamente a fines de beneficiencia p6blica ~ pr2 

tección social. Esta disposición no comprende el principio de -

libertad de sindicalización. 

Art. 44.- El trab~jo en la sociedad socialista e~ un 

derecho, un d•ber y un motivo de honor para cada ciudadano. 

Art. 45.- Todo el que trabaja tiene derecho ~1 desea~ 

so, que se garantiza por la jornada laboral de ocho h~ras, el -

descanso semanal y las vacaciones anuales pagadas. 

El Estado fomenta el desarrollo de instalaciones y 

planes vacacionales. 

Art. 46.- Mediante el sistema de seguridad social el 

Estado garantiza la protección adecuada a todo trabajador impe~ 

dido por su edad, invalid&z o enfermedad. 

En caso de muerte del trabajador garantiza similar 

protección a su familia. 

Art. 47.- El Estado protege, mediante la asistencia -

social, a los ancianos sin recursos ni amparo y a cualquier peE 

sena no apta para trabajar que carezca de familiares en condicio 

nes de prestarle ayuda. 

Art. 48.- El Estado garantiza el derecho a la protec

ción, seguridad e higiene del trabajo, mediante la adopción de -
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medidas adecuadas para la prevenciqn de accidentes y enfermeda

des profesionales. 

El que sufre ~n accidente en el trabajo o contrae una 

enfermedad profesional tiene derecho a la atención médica y a -

subsidio o jubilación en los casos de incapacidad temporal o 

permanente para el trabajo. 

Art. 10.- La Constitución asegura a todos los habitan 

tes de la República: 

14°.- ..• La protección al trabajo, a la industria y 

a las obras de prevención social, especialmente en cuanto se re 

fieren a la habitación sana y a las condiciones económicas de -

la vida, en forma de proporcionar a cada habitante un mínimo de 

bienestar, adecuado a la satisfacción de sus neces~dades perso

nales y a la de su familia. La Ley regulará esta organización. 

El Estado propenderá a la conveniente división de la 

propiedad familiar. 

Ninguna clase de trabajo o industria puede ser prohi

bida, a menos que se oponga a las buenas costumbres, a la segu

ridad o a la salubridad pública, o que lo exija el interés na -

cional y una ley que declare así. 

Es deber del Estado velar por la salud pública y el -

bienestar higiénico del país. Deberá destinarse cada año una 

cantidad de dinero suficiente para mantener un servicio nacional 

de salubridad. 

GUATEI~ALA 

Art. 48.~ El trabajo es una obligación social y toda -

persona tiene derecho a él. La vagancia es punible. El régimen 

laboral del país debe organizarse conforme princípios de justl: -

cia social. 

Art. 49.- Para fomentar las fuentes de trabajo y esti

mular la creación de toda clase de actividades productivas, el -

Estado dará protección adecuada al capital y a la empresa priva

da, incrementará las instituciones de crédito y hará uso de to

dos los medios a su alcance para combatir la cesantía. 
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Art. 50.- Las leyes que regulen las relaciones entre -

el capital y el trabajo serán conciliatorias, etc •.• 

Art. 51.- Son principios de justicia social que funda

mentan la legisla~i6n del trabajo: 

l.- Todo servicio o trabajo que no deba prestarse gra

tuitamente en virtud de ley o de sentencia, será equitativamente 

remunerado. 

2.- Igualdad de salario para igual trabajo prestado en 

igualdad de condiciones, eficiencia y antiguedad, etc ... 

Art. 52.- El Estado velará porque 'las viviendas de los 

trabajadores sean adecuadas y llenen las condiciones necesarias 

de salub~idad. 

Fomentará la construcción de casas y el establecimien-

to de colonias para trabajadores. 

Art. 53.- Los derechos consignados en este capítulo 

constituyen garantías mínimas irrenunciables para los trabajado

res, susceptibles de ser superadas a través de .la contratación -

individual o colectiva y en la forma que fije la ley, etc .. 

Art. 54.- No podrán declararse en huelga o paro los 

trabajadores y patronos de las empresas y entidades de cualquier 

naturaleza que presten servicios públicos •. 

Del Art. 55 al 58.- Hablan de las relaciones de los 

trabajadores con el Estado. 

Art. 55.- Las relaciones del Estado y de sus entidades 

descentralizadas, autónomas y semiautónomas, con sus trabajad~ -

res se regirán por leyes especiales que tendrán por objeto obte

ner la mayor eficiencia de la función pública y la estabilidad -

de los trabajadores idóneos, etc •.• 

NICARAGUA 
Art. 92.- El Estado garantiza la libertad de trabajo -

para dedicarse libremente a la profesión, industria u oficio que 

cada cual crea conveniente, siempre que no se oponga a la moral, 

salud o a la seguridad pública. 

Art. 93.- El trabajo es un deber social, Todo habitan

te de la República tiene la obligación de aplicar sus energías -
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corporales e intelectu~les en forma que redunde en beneficio de 

la comunidad. 

Art. 94.- El Estado procurará a todos los habitantes, 

de preferencia a los nacionales, la posibilidad de un trabajo -

productivo. 

Art. 95.- Se garantiza a los trabajadores: 

1.- la independencia moral y cívica; 

2.- ·el descanso semanal obligatorio; 

3.- La jornada máxima de trabajo; reglamentada y deteE 

minada por la ley, según la naturaleza del mismo. Quedan excluí

dos de esta limitació~; los gerentes, administradores, apodera

dos y todos los que trabajen sin relación de subordinación jurí

dica;. 

4.- Un salario o sueldo igual para trabajo igual en -

idénticas condiciones de eficiencia; 

5.- Un salario o suledo mínimo que les asegure un mini 

mun de bienestar compatible con la dignidad humana. Este salario 

o sueldo se fijará de acuerdo con las condiciones y necesidades 

de las diversas regiones; 

6.- El pago de salario o sueldo en moneda de curso le

gal, en día de trabajo, en el lugar donde se preste su servicio, 

en el plazo y cuantía fijados en el contrato o derivados de la -

relación de trabajo, no mayor dicho plaza, de una semana si se -

tratare de obreros, no de quince días si es empleado. En ningún 

caso podrá efectuarse el pago con mercanderías, val~s, fichas u 

otros signos representativos con que se pretenda sustituír la -

moneda; 

7.- la indemnización por los accidentes y riesgos pro

fesionales del trabajo en los casos y forma que la ley determi--

ne: 

8.- La regulación especial del trabajo de mujeres y -

niños; 

9.- Asistencia médica suministrada por las institucio

nes sociales que se establezcan al efecto; 

10.- A la mujer embarazada un reposo de 20 días antes

y 40 después del parto. Este reposo será pagado por el patrón a 
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cuyo servicio este siempre que le hubiese trabajado 6 meses con 

tínuos; 

11.- Una retribuci6n doble de la correspondient~ a la 

jornada ordinaria para el trabajo extraordinario o nocturno, 

excepto en cuanto a este, en los casos en que se efectúe perío

dicamente por turnos y con las limitacionés que establezca la -

ley; 

12.- Prohibici6n de ~mbárgo, compensaci6n o desctiento 

respecto al salario mínimo, salvo los casos de embargo en vir -

tud de sentencia dictada en juicio de alimenios; 

13.- Quince días de vacaciones pagadas anticipadamen

te después de 6 meses de trabajo contínuo al servicio del mismo 

patrón. De estas vacaciones, una semana será de desc~nsc oblig= 

torio y el resto del tiempo podrá el trabajador o empleado con

tinuar con su trabajo; 

14.- No ser despedidos cuando el contrato sea por - -

tiempo indeterminado, sin preaviso de un mes. 



GAR8NTIAS SOCIALES 
MEXICO ARGENTINA COLOMBII\. COSTA R,ICA CUBA CH.ILE GUf\TEMALA NICARAGUA VENEZUELA 
Cons. Vigente 1949 Vigente L925 Decreto- 1950 Vigente 
Vigente Ley 24-82 

Art. 3o. Art. 38 Art. 37 Art. 98 Art. 55 
Libertad a la - Art. 39 Art. 38 Art. 78 
Educación, será Art. 39 Art. 79 
laica, gratuita Art. 40 Art. 80 
y obligatoria. 

Art. 27. Art. 14 Art. 26 Art. 6 Art. 15 Art. 10 Art. 23 
La propiedad de Art. 17 Art. 28 Art. 8 Art. 17 Fracc. Fracc. 
las tierras y Art. 30 Art. 45 A,rt. 25 2a. y 3a. · 
aguas comprendl:_ Art. 34 lOa. 
das dentro de - Art. 14 
los lÍmites éiel 
Territorio Na--

N cional corres--
ro penden origina-
N 

riamente a la -
Nación. 
---

Art. 123. Art. 14 Art. 40 Art. 56 Art. 44 Art. 10 Art. 48 Art. 92 Art. 85 
Del Trabajo y - Art. 44 Art. 57 Art. 45 Fracc. al 58 Art. 93 al 94 
de la Previsión Art. 58 Art. 46 14. Art. 94 
Social. al 75 al 48 al 96 

Conforme a las: Reformas del Diario Oficial de la Federación de 3 de Febrero de 1983, 
los artículos Cons1:itucionales vigentes po~ sus características pa--
san a las GARANTIAS SOCIALES, los artículos 25, 26 y 28. 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 25 

"corresponde al Estado la rectorfa del desarrollo 

nacional para garantizar que este sea integral, -

que fortalezca la soberanrá de la Nación y su ré

gimen democrático y que, mediante el fomento del 

crecimiento económico y, el empleo y una más justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita el 

pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de -

los individuos, grupos y clases sociales, cuya s~ 

guridad protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y 

orientará la actividad económica nacional, y lle

vará a cabo la regulación y fomento de las activi 

dades que demande el interés general en el marco 

de libertades que otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán,

con responsabilidad social al sector público, el 

sector social y el sector privado, sin menoscabo

de otras formas da actividad económica que contri 

buyan al desarrollo de la Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera 

exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan __ 

en el artfculo 28, párrafo cuarto de la Constitu

ción, manteniendo siempre el Gobierno Federal la 

propiedad y el control sobre los organismos que -

en su caso se establezcan. 

Asimismo, podrá participar por sí o con los 

sectores social y privado de acuerdo con la ley -

para impulsar y organizar las áreas prioritarias 

del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productivi

·dad se apoyará e impulsará a las empresas de los 

sectores social y privado de la economía, sujeta~ 

dolos a las modalidades que dicte el interés pú-
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blico y al uso en beneficio general, de los recuE 

sos productivos cuidando su conservación y el me

dio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que facili-

ten la organización y la expansión de la activi -

dad económica del sector soc~al: de los ejidos, 

organizaciones de trabajadores cooperativas, com~ 

nidades, empresas que p~rtenezcan mayoritaria y -

exclusivamente a los trabajadores y en general, -

de todas las formas de organización social para -

la producción distribución y consumo de bienes y 

servicios socialmente necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad econó 

mica que realicen los particulares y proveerá las 

condiciones para que el desenvolvimiento del sec

tor privado contribuya al desarrollo económico n~ 

cional, en los términos que establece esta Consti 

tución". 
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COMENTARIO del Art. 25: 

Es una importantísima facultad del gobierno expresada 

en el primer párrafo de este precepto, acerca de que: 

"Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que este sea integral .... 

La esencia histórica de las constituciones se encuen

tra justament~ en el reconocimiento de la soberanía de los g~ -

bernados, quienes reclaman su posición dentro de la estructura 

del Estado y para ello se concibe la firma de la Carta Magna. 

Por ello en la época actual, resulta de primordial importancia_ 

precisar las esferas de acción del poder público y del sector -

privado en el campo económico, ya que de esta manera se derivan 

condiciones básicas para admitir o no el respeto a muchas otras 

garantías que pueden ser vulneradas. 

Cierto es que por la complejidad que adquieren las r~ 

laciones económicas en nuestros días, es menester reconocerle -

al Estado (término equívoco que utiliza la ley, porque en rali

dad de lo que se habla es del gobierno del Estado) , su función 

rectora en la economía, pero ello no debería haber supuesto la 

inclusión de un texto más apegado a la forma de una proclama -

que a la de una disposición constitucional. Mejor fórmula hubi~ 

ra sido. mantener el texto y espíritu de la Constitución vigente 

en materia de economía mixta, que ensayar en una reforma const! 

tucional una aproximación a la creación, que finalmente resulta 

en un texto inacabado, tendiente al estatismo e imprevisible en 

el resultado de su aplicación. 



- 286 -

TEXTO VIGENTE DEL ARTiCULO 26 

"El Estado organizar& un sistema de planeaci6n d~ 

mocrática del desarrollo nacional que imprima so

lid&z, dinamismo, permanencia y equidad al creci

miento· de la economía para la. independencia y la 

democratización política, social y cultural de la 

Nación. 

Los fines de,l proyecto nacional contenidos en 

e~ta Constitución determinarán los objetivos de -

la planeación. La planeación será democrática. M~ 

diante la participación de los diversos sectores 

sdciales, recogerl las aspiraciones y demandas de 

la sociedad para incorporarlas al plan y los pro

gramas de desarrollo. Habrá un Plan Nacional de -

Desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente -

los programas de la Administración Pública Fede -

ral. 

La ley facultará al Ejecutivo para que est~ 

blezca los procedimientos de participación y con

sulta popular en el sistema nacional de plane~ 

ción democrática, y los driterios para la formul~ 

ción, instrumentación, control y evaluación del -

plan y los piogramas de desarrollo. Asimismo, de

terminará los órganos responsables del proceso de 

planeación y las bases para que el Ejecutivo Fed~ 

ral coordine mediante convenios con los gobiernos 

de las entidades federativas e induzca y concier

te con los particulares las acciones a realizar -

para su elaboración ~ejecución. 

En el sistem.a de planeación democrática, el 

Congreso de la Unión tendrá la intervención que -

señale la ley". 
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COMENTARIO del Art. 26: 

·El contenido de este artículo es muy novedoso en nues

tra legislación, y su inclusión dentro del. texto constitucional 

sigue siendo materia controvertida. 

En efecto en este artícuio se pretende armar ei "Sisti 

ma de Planeación Democrltica del Desarrollo Nacional" y en real! 

dad se incurre en el riesgo de crear una entidad n~eva o super -

ley que se llamarl "Plan de Desarrolld y que en los t&rminos de 

la disposición se podrl imponer a los Estado~ de la Federación,

a los Municipios y a6n a otros poderes como al Legislativo, del 

que solo se dice en forma ambigüa que "tendrá la intervención 

qtie sefiala la ley". 

En cuanto célifi~ativo de ~démocrltico" que la nor-

ma comentada aplicada al sistema· de planeación, parece ser solo un 

propósito no reflejado en el texto d~l precepto, ni en las posi

bilidades reales de ell6, si se con~idera el e•gtiema centraliza

do de elaboración "del plan". SÓlo ~arginalmente y sin facult~ -

des decisorias, se admite la participación fte personas y secto -

res sociales, mediante el concepto de "consulta popular" que·por 

otro lado se introduce ~omo nueva fi~ura de representación extr~ 

constitucional, que puede llegar a convertirse en una supldnta-

ción del auténtico principio de rlpresentación.democrática. 

Este modelo de plan, inserto en la Constitución, se 

~par~a de la~ tres deciciones fundamentales de la misma, que son: 

el respeto a las garantías individuales, a la división de pod~ -

res y a la soberanía de los Estados, por lo que en suma se trata 

de un cuerpo extrafio en el organismo constitucional. 
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~TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 28 
"'~~ 

"En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohib! 

dos los monopolios, las prácticas monoppolicas, 

los estancos y las exenciones de impuestos en los 

términos y condiciones que fijan las leyes. El mi~ 

mo tratam'iento se dará a las prohibiciones a títu

lo de protecciÓ? a la industria. 

En consecuencia, la ley castigará severamente,

y las autoridades perseguirán con eficacia, toda -

concentración o acaparamiento en una o po.cas manos 

da artículos de consumo necesario y que tenga por 

objeto obtener el alza de los precios; todo acuer

do, procedimiento o combinación de los productores, 

industriales, comerciantes o empresarios de servi

cios, que de cualquier manera hagan para evitar la 

libre concurrencia o la competencia entre sí y -

obligar a los consumidores a pagar precios exager~ 

dos, y, en general, todo lo que constituya una ven 

tana exclusiva indevida a favor de una o varias 

personas determinadas y con perjuicio del pÚblico_ 

en general o de alguna clase social. 

Las leyes fijarán bases para que se señalen pr~ 

cios máximos a los artículos, materias o productos 

que se consideren necesarios para la economía n~ -

cional o el consumo popular, así como para imponer 

modalidades a la organización de la distribución -

de esos artículos, materias o productos, a fin de 

evitar que intermediaciones innecesarias o excesi

vas provoquen insuficiencia en el abasto, así como 

el alza de precios. La ley protegerá a los consumi 

dores y propiciará su organización para el mejor -
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cuidado de sus intereses. 

No constituir&n monopolio~ las funciones que el 

Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas es -

tratégicas a las que se refiere este precepto: Acu

fiaci6n de moneda; corre9s; t~légrafos; radiotelegr! 

fía y la comunicaci6n vía satélite; emisión de b!·

lletes por medio de un solo banco, organismo desee~ 

tralizado del Gobierno Federal; petróleo y los d~ -

más hidrocarburos; petroquímica básica; minerales -

radioactivos y generaci6n de energía nuclear; eled

tricidad; ferrocarriles; y las actividades que e~ -

preBamente sefialen las leyes que expida el Congreso 

de la Uni6n. 

Se exceptúa también de lo previsto en la prime

ra parte del primer párrafo d~ est~ artícUlo la - -

prestaci6n del servicio público de banca y de créd! 

to. Este servicio ser& prestado exclusivamente por 

el Estado a través de instituciones, en los térm! -

nos que establezca la correspondiente ley reglamen

taria, la que también determinar~ las garatías que 

protejan los intereses del público y el funcion~ -

miento de aquéllas en apoyo de las poiíticas ~e de

sarrollo nacional. El servicio pÚblico de banca y -

crédito no serl objeto de concesi6n a particulares~ 

El Estado contar& con los organi~rnos y empresas 

que requiera para el eficaz manejo de las ~reas es• 

tratégicas a su cargo y en las actividades de car&s 

ter prioritario donde de acuerdo con las leyes, paE 

ticipe por sí o con los sectores social y privado, 

No constituyen monopolios las asociaciones de -

trabajadores forrnad.~s parQ.. prote9er sus propios' in

tereses y las asociaciones o sociedades coqperati -

vas de productores parQ. que, en defensa de sus int~ 

reses o del interls general, vendan directa~ente en 

los mercados extranjeros los productos nacionales o 
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industriales que sean la principal fuente de riqu0 

za de la región en que se produzcan o que no sean 

artículos de primera necesidad, siempre que dichas 

asociaciones están bajo vigilancia o amparo del Go 

bierno Federal o de los Estados, y previa autoriz~ 

ción que al efecto se obtenga de las legislaturas 

respectiva en cada caso. Las mismas legislaturas, 

por sí o a propuesta del Ejecutivo, podrán derogar 

cuando así lo exijan las necesidades públicas, las 

autorizaciones concedidas para la formación de las 

asociaciones de que se trata. 

Tampoco constituyen monopolios los privilegios 

que por determinado tiempo se concedan a los auto -

res y artistas para la producción de sus obras y 

los que para el uso exclusivo de sus inventos, se -

otorguen a los inventores y perfeccionadores de al

guna mejora. 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en ca 

sos de interés general concesionar la prestación de 

servicios públicos o la explotación, uso y aprov~ -

chamiento de bienes de dominio de la Federación, 

salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las 

leyes fijarán las modalidades y condiciones que ase 

quren la eficacia de la prestación de los servicios 

y utilización social de los bienes, y evitarán fen§ 

menos de condentración que contraríen el interés p~ 

blico. 

La sujeción a regímenes de servicio pÚblico se 

apegará a lo dispuesto por la Constitución y sólo -

podrá llevarse a cabo mediante ley. 

Se podrán otorgar subsidios a actividades prio

ritarias, cuando sean generaLes, de carácter-tempo

ral y no afecten sustancialmente las finanzas de la 

Nación. Es Estado vigilará su aplicación y evaluará 

los resultadas de ésta•. 
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COMENTARIO del Art. 28: 

Este a~tfculo an~jmonopolista recientemente experimen

tó un cambio sustancial ya que no se limita, como anteriormente 

decfa, a la prohibición de los monopolios sino que ahora es usa

do también para confirmar la estrat~gia gunernamental, ahora me

diante el control de precios máximos en artículos o meterías pri 

mas que se consideren básicas para la economía nacional y para -

el consumo popular. 

Así también se vuelve a insistir en la práctica ya pr~ 

dominante de reglamentar exhaustivamente la materia de distribu

ción de productos básicos, dirigida hacia la eliminación de i~ -

termediaciones excesivas y redusto de acaparamiento co.n propósi

tos alcistas en precios. En este mismo desarrollo se menciona la 

misión de la ley respecto de proteger a los consumidores y propi 

ciar su organización en la defensa de sus legítimos intereses. 

Aportación de gr~n importancia es la menci6n expre•a -

en este texto, a m~nera de validación de su existencia y posibi

lidades de creación en el futuro, de empresas paraestatales (pr~ 

piedad mayoritaria del gobierno) no sólo en áreas estratégicas, 

sino a6n las que se califiquen como prioritarias sin que e~ista 

manera de definir los términos estratégicos y prioritario. 

Para culminar con las aplicaciones trascendentes_de es 

te artículo y su significado en la vida jurídica, política y ec~ 

nómica de la Nación, se tendrá que abordar el relativo a. la esta 

tización de la banca, para cerrar con esta reforma un proceso 

compulsivo de cambio radical en el esquema de economía mixta ( -

que en su mejor sentido fue el que quedó establecido en la Cons

titución desde 1917). Hacer con esta reforma irreversible la me

dida tomada abruptamente en relaci~n con la es~atización de la -

banca nacional, que tendrá hondas repercusiones en nuestra v~da

futura, convierte a esta reforma, dentro de las adiciones a la -

Constitución, ejectua~as en Diciembre de 1982, la que m&s evid~n 

tem_ente romJ?e con la estructura., principios y tendencia de la 

Constitución original de 1917, al introducir en ella una marcada 

inclinación estatista no compatible con la mejor expr~sión de --
·nuestra carta fUndamental. 
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AGRUPAMIENTO No. 5 

SUSPENSION DE LAS 

GARANTIAS EN LA 

CONSTITUCION MEXICANA 

VIGENTE 

ARTICULO 29 
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TEXTO VIGENTE DEL ARTICULO 29 

" En los casos de invasión, pe1turbación grave de la 

paz pública, o de cualquier otro que ponga a la soci~ 

dad en grave peligro o conflicto, solamente el Presi

dente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con 

los titulares de las Secretarías de Estado, los Depa~ 

tamentos Administrativos y la Procuraduría General de 

la República y con aprobación del Congreso de la UP~Ón . . 

y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, 

podrá suspender en todo el país o en lugar determina

do las garantías que fuesen obstáculo para hacer fren 

te, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá 

hacerlo por un tiempo limitado~ por medio de preven

ciones generales y sin que la suspensi?n se contrai

ga a determinado individuo. 

Si la suspensión tuviese lugar hallándose el Congre

so reunido, éste concederá las autorizaciones que es 

time necesarias para que el Ejecutivo haga frente a 

la situación, 9ero si se verificase.en tiempo de re

ceso, se convocará sin demora al Congreso para que -

las acuerde". 
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COI1ENTARIO DEL ART. 29 

Cierra el capítulo primero de la Constitución este 

precepto que regula las condiciones que debe~ anteceder a la 

suspensi6n parcial o total de las garantías humanas, ya sea 

en una parte del país o en toda la República. 

En circunstancias normales, cuando exis·ten paz y -

tranquilidad en el ámoito nacional e internacional, no se -

presenta conflicto entre las garantías individuales y el in

terés social o público, ya que la Constitución establece su 

equilibrio. 

Por el contrario, en tiempos anormales, en situa-

ciones de revelión, invasión o guerra, siempre debe prevale

cer el interés público, pues se halla en peligro la supervi-

vencia misma de la nación. Cuando ese desequilibrio surge, -

la Constitución autoriza la suspensión de garantías, que pu~ 

de decretarse para un lugar determinado o comprender a todo 

el país, lo que no significa la terminación definitiva de los 

derechos del hombre, sino que simplemente se interrumpe la -

efectividad de algunos, hasta en tanto se restablezcan el or 

den y la paz. Aún en este caso extraordinario, la Constitu-

ción, fija condiciones que, en Última instancia, también se

traducen en garant~as individuales, pues la suspensi?n debe 

ser por tiempo limitado, decretarse por medio de disposicio

nes generales y no puede r.eferirse a un sólo individuo. 

Cuando se suspenden las garantías individuales, el 

Poder Legislativo dota de facultades extraordinarias al Eje

cutivo a fin de que dicte las disposiciones y adopte las me

didas necesarias para afrontar, rápida y fácilmente, la situa 

ci~n tal acto s~lo supone una excepci~n transitoria al prin
cipio de lá división de poderes, esencial en nuestro régimen 

político. 

Hasta fecha reciente, este precepto solicitaba del 

Presidente, para el caso de suspensi?n de garantías, que lo 

hiciera-"de acuerdo con el Consejo de Ministros", adem~s re

quiriendo la aprobación del Congreso de la Unión o de la ca-
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misión permanente, según fuere el caso" A partir del 21 de 

Abril de 1981, se suprimió lo relativo al Consejo de Minis

tros, ya que nuestro régimen no es parlamentario, no hay 

"Ministros" sino Secretarios del Despacho (Artículos 90 y -

91 de la Constitución) y, por ende, no tiene por que exis-

tir un "Consejo de Ministros". 

En el caso de guerra exterior, el Gobierno Convoca 

rá al Con,greso en el decreto 'en que declare turbado el ór-

den público y en estado de sitio la República, para que se 

reuna dentro de los 60 días siguientes, y si no lo convoca

re, podrá el Congreso reunirse por derecho propio. 

Artículo 1o.- Acto Legislativo No" 1 de 1960. 

El Presidente de la República, no podrá eJercer 

las facultades de que trata el Artículo 121 sino previa co~ 

vocación del Congreso en el mismo decreto en que declaretur 

bado el orden público y en estado de si tío ·toda la Repúbl.:!:_ 

ca o parte de ella, ya sea por causa de guerra exterior o 

de conmoción interna. Esta convocación se hará para dentro 

de 10 días siguientes a la expedición del tal decreto. Si -

el Presidente ~6 lo convocare, el Congreso se reunirá pór -

derecho propio. En todo caso permanecerá reu~ido mientras -

dure el estado de sitio. 

El Congreso, por medio de proposición aprobada -

por mayoría absoluta de una y otra Cámara, podrá decidirque 

cualquiera de los decretos que dicte el gobierno en ejerci

cio de las facultades extraordinarias del estado de sitio, 

pase a la Corte Suprema de Justicia para que se decida s2 

bre su constitucionalidad. La Corte fallará dentro del tér

mino de 6 días y si así no lo hiciere, el decreto quedará -

suspendido. La demora de los Magistrados en pronunci~ el fa 

llo es causal de mala conducta. 
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CUADRO QUE RESUME LOS DATOS FUNDAMENTALES DEL ARTICULO 29 

EN SÚ SECUENCIA HISTORICA 

1811 
Elementos Constitu 
cionales elabora ~ 
dos por Ignacio
LÓpez Rayón. 

1840 
Proyecto de Refor
mas a las Leyes 
Constitucionales -
de 1836. 

1842 
Segundo Proyecto -
de Constitución Po 
lítica de la Repú~ 
blica Mexicana. 

1856 
Estatuto Orgánico 
Provisional de la 
RepÚblica Mexica
na. 

1857 
Constitución Polí 
tica de la Repú-~ 
blica Mexicana. 

1612 
Constitución Política de 
la Monarquía Española. 

1840 
Voto Particular del Dipu 
tado José Fernando Ramí~ 
rez., 

1843 
Bases Org¡nicas de lª 
República Mexicana. 

1856 
Comunicación de José Ma
ría Lafragua. 

1865 
Estatuto Provisional del 
Imperio Mexicano. 

1836 
Leyes Constitucionales de 
la República Mexicana. 

1842 
Primer Proyecto de Cons
titución Poiítica de la 
RepÚblica Mexicana: 

1847 
Voto Particular de Maria 
no Otero. 

1856 
Dictámen y Proyecto de -
Constitución Política de 
la RepÚblica Mexicana. 

1916 
Mensaje y Proyecto de -
Constitución de Venu~ -
tiano Carranza. 
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TEXTO DE LOS ARTICULOS RELATIVOS EN 
LAS CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

El Artículo 29 de la Constitución Mexicana tiene -

preceptos correspondientes en las·Constítuciones de los paf

ses que a continuación se citan: 

ARGENTINA. 
Artículo 23.- En caso de conmoción interior o de -

ataque exterior que pongan en peligro el ejercicio de esta -

Constitución y de las autoridades creadas por ella, se decl~ 

rará en estado de sitio la provincia o territorio en donde -

exista la perturbación del orden, quedando suspendidas allÍ_ 

las garantías constitucionales. Pero durante esta suspensión 

no podrá el Presidente de la República condenar por sí no -

aplicar penas. Su poder se limitará en tal caso respecto de_ 

las personas, a arrestarlas o trasladarlas de un punto aotro 

de la Nación, si ellas no prefiriesen salir fuera del terri~ 

torio argentino. 

Artículo 29.- El Congreso no puede conceder al Ej~ 

cutivo nacional, ni las Legislaturas provinciales a.los Go-:-

bernadores de provincia, facultades extraordinarias, ni· .la -

suma del poder p~blico, ni otorgarle sumisiones·o supreméi::fas 

por las que la vida, el honor o las fortunas de los argenti-: 

nos.queden a merced de gobiernos o persona alguna. Actos de~ 

esta naturaleza llevan consigo una nulidad insanable, y suj~ 

tarán a los que los formulen, consientan o firmen, a la res

ponsabilidad y pena de los infames traidores a la patria. 

COLOMBIA 
Art. 121.- En caso de guerra exterior o de conmo-

ci?n interior podr~ el Presidente, con la·firma ·de todos los 

Ministros, declarar turbado el orden público y en estado de 

sitio toda la Rep~blica o parte de ella. Mediante tal decla

raci?n, el Gobierno tendrá además de las facultades legales 
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las que, conforme a las reglas aceptadas por el Derecho de -

Gentes, rigen para la guerra entre naciones. 

Los decretos que dentro de estos límites dicte el 

Presidente, tendrán carácter obligatorio, siempre que lleven 

la firma de todos los Ministros. 

El Gobierno no puede derogar las leyes por medio -

de los expresados decretos. Sus facultades se limitan a la -

suspensión de las que séan incompatibles con el estado de si 

tío. 

El Gobierno declarará restablecido el orden públi

co tan pronto como haya cesado la guerra exterior o se haya_ 

reprimido el alzamiento; y dejarán de regir los decretos de 

carácter extraordinario que haya dictado. 

Serán responsables el Presidente y los Ministros -

cuando declaren turbado el orden público sin haber ocurrido 

el caso de guerra exterior; y lo serán tambien, lo mismo que 

los demás funcionarios, por cualquier abuso que hubieren co 

metido en el ejercicio de las facultades conc·edidas en el pr~ 

sente artículo. 

Restablecido el orden público, el Gobierno convoca 

rá al Congreso y le pasará una exposición motivada de sus 

providencias. 

Art. 72.- Son atribuciones especiales del Presiden 

te: 

17°.- •. ·. . . Declarar en estado de asamblea una o más 

provincias invadidas o amenazadas en caso de guerra extran

jera, y en estado de sitio, uno o varios puntos de la Repúb!i 

ca, . en caso de ataque exterior. 

En caso de conmoción interior, la declaración de -

hallarse uno o varios puntos en estado de sitio, corresponde 

al Congreso; pero, si este no se hallase reunido, puede el -

Presidente hacerlo por un determinado tiempo. Si a la reunión 
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del Congreso, no hubiere expirado al término señalado, la d~ 

claraci?n que ha hecho el Presidente de la República, se en

tenderá como una proposición de ley. 

Por la declaración del estado de sitio, solo se -

conceden al Presidente de la República, la facultad de tras

ladar las personas de un departamento a otro y la de arres 

tarlas en sus propias casas y en lugares que no sean cárce 

les ni otros que estén destinados a la detención o prisión 

de reos comunes. 

Las medidas que se tomen a causa del estado de si

tio, no tendrán más duración que la de este, pero con ellas 

se podrán violar las garantías constitucionales oto~gadas a 

los Diputados y Senadores. 

GUATENALA 
Art. 26.- Funciones ejecutivas de la Junta Militar 

de Gobierno: 

Fracción 12°.- En casode invasión del territorio -

nacional de perturbación grave de la paz, o de actividades 

contra la seguridad del Estado o calamidad pública, restrin

gir temporal, parcial o totalmente y durante el tiempo que 

la situación lo demande, las garantías individuales conteni

das en este Estatuto, con excepción& las estipulada~ en

los nume~ales 1), 3), 4), 5), 11), 12), 13), 14), 15), 16) y 

17) del artículo 23 del mismo, puediendo establecer en las -

circunstancias primeramente mencionadas, el régimen de exceE 

ción que la situación requiere para salvaguardar los intere

ses de la Nación y sus habitantes aplicando en tales casos -

de todas formas las Autoridades de la Nación re toda j erar· quía 

civiles o militares, encabezada!por la Junta Militar de Gobien10, debe

rán observar el principio de respeto fundamental a la digni

dad de la persona humana y evitarán tomar medidas innecesa-

rias o desproporcionadas a la situaci?n de que se trate; 

Fracción 15.- Dictar medidas de seguridad, en def en 
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sa de la paz, el orden p~blico, la integridad y seguridad del 

Estado, por los medios que sean pertinentes. 

NICARAGüA 
Art. 197.- El Presidente de la República, en Conse 

jo de Ministros, podr~ suspender o restringir en todo o en 

parte del territorio nacional, el ejercicio de las garantías 

constitucionales, en cualesquiera de los casos siguientes: 

a) - Cuando la República se hallare en guerra in 

ternacional o civil •. 

b) - Cuando existiera el peligro de que una u otra 

ocurra. 

e) - En caso de epidemia, terremoto o cualquier -

otra calamidad p~blica. 

d) - Cuando por cualquiera otra circunstancia lo -

exija la defensa, la paz o la seguridad de la Nación o de sus 

Instituciones o forma de Gobierno. 

El Presidente de la Rep~blica y los.Ministros de

Estado, serán responsables cuando declarensuspenso o res-

tringido el orden constitucional, sin haber ocurrido alguno 

de los casos que lo justifiquen; y lo serán, así como los de 

m~s funcionarios, por cualquier abuso que hubiesen cometido_ 

durante el per~odo de suspensión o restricci~n~ 

El Decreto d~ suspensi?n o restricción, contendrá: 

a) - los motivos que lo justifiquen, 

b) - la determinación de garantía o garantías que_ 

se restringen o sUspenden, y, 

e) - el territorio que afectara la suspensi?n o -

restricción. 

Ni la suspensi?n ni la restricción de garantías· -

afectará en modo alguno el funcionamiento de los ?rganos del 

Gobierno y sus miembros gozar~n de siempre de las prerrogati-. 

vas que les concede l~ ley. 

En caso de guerra exterior, el Ejecutivo convocará 
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al Congreso en el mismo decreto en que suspenda o restrinja 

el ejercicio de las garant~as constitucionales, para que se 

reuna dentro de los 30 dfas siguientes; y si no lb convocare 

podrá el Congreso reunirse por derecho propio. 

En ningún caso podrá efectuar el Decreto de suspe~ 

sión o restricción las siguientes garantías: 
. . . 

a) - La inviolabilidad de la vida humana. 

b) - La prohibición de juzgamiento por jueces que 

no sean lo$ designados por la ley. 

e) - La prohibici?n de aplicar actos de crueldad o 

torturas y penas infamantes. 

d) - La prohibición de dar leyes retroactivas o --

confiscatorias. 

e) - La prohibición de decretar impuestos. 

Si la guerra internacional o civil hubiese estalla 

do, podr~ el Presidente en consejo de Ministros, decretar im 

puestos con caracter general. 

El Decreto de suspensión de garantías será deroga-
. . 

do al cesar las causas que lo motivaron y el Poder Ejecutivo 

deberá dar cuenta sin tardanza de sus providencias al Congr~ 

so en Cámaras Unidas. 

VENEZUELA 
Art. 240.- El Presidente de la República, podrá de 

clarar el estado de emergencia en caso de conflicto interior 

o ext·erior, o cüando existan motivos de que uno u otro ocu 

rran. 

Art. 241.- En caso de emergencia, de conmoción que 

pueda perturbar la paz de la Rep~blica o de graves circún.e_ 

tancias que afecten la vida económica o social, el Presiden

te ·de la Rep~blica podr~ res.triñgfr: o su:;>pender las garantías 

constitucionales, o algunas de ellas, con excepci?n de las 

consagradas en el Artículo 58 y en los Ordinales 3° y 7° del 

artículo 60. 

El Decreto exp:t•esar~ los motivos en que se funda 
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las garantías que se restringen o suspenden, y si rige para 

todo o parte del territorio nacional. 

La suspensión o restricción de garantías no inte--
- -

rrumpe el funcionamiento ni afecta las prerrogativas de los 

6r·ganos del Poder Nacional. 

Art. 242.- El Decreto que declare el estado de emer 

gencia y ordene la restricci~n o suspensión de garantías se

rá dÍotado en Consejo de Ministros y somet_ido a la consider~ 

ción de las Cámaras en sesión conjunta o de la Comisión Dele 

gada, dentro de los 10 días siguientes a su publicación. 

Art. 243.- El Decreto de restricci?n o suspensión_ 

de garantías será revocado por el Ejecutivo Nacional, o por 

las cámaras en sesión conjunta al cesar las causas que lo m~ 

tivaron. La cesación del estado de emergencia será declarada 

por el Presidente de la República en Consejo de Ministros y 

con la autorización de las Cámaras en sesiónconjunta o de

la Comisión Delegada. 

Art. 244.- Si existieren fundados indicios para t~ 

ner inminentes trastornos del orden público, que no justifi

quen la restricción o suspensión de las garantías constitu-

cionales, el Presidente de la Rep~blica, en Consejo de MiniE_ 

tros podr~ adoptar las medidas indispensables para evitar 

que tales hechos se produzcan. 

Éstas medidas se limitarán a la detención o confi,;;; 

namiento de los indicados, y deberán ser sometidas a la con-, 

sideración del Congreso o de la Comisión Delegada, dentro de 

los 10 d~as siguientes a su adopción. Si estos las declara-

ren no justificadas, cesarán de inmediato; en caso contrario~ 

se las podr~ mantener hasta por un límite no mayor de 90 --

días. 

La ley reglamentar~ el ejercicio de esta facul-tad. 
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MEXICO 
Const. 
Vigente 

Art. 29 
Garantía contra 
la ilimitada 
suspensión de -
las propias ga
rantías Indiv·i
duales. 

AR,GENTINA 
Vigente 

Art. 23 
Art. 29 

SUSPENSION DE GARANTIAS 

COLOMBH• COSTA R,ICA CUBA CHliLE 
Vigente 1949 Vigente 19125 

1982 
.. . . 

-----
Art. 12J, Art. 72 

Fracc. 
17 

GUATEMALA NICARAGUA VENEZUELA 
Decreto 1950 Vic;¡ente 
Ley 

. .. ;24-82 

Art. 26 Art. 197 Art. 240 
Fracc•. al 244 
12, 14 
y 15. 
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C A P 1 T U L O VI 

CONCLUSIONES 

Históricamente, hemos obs~rvado que los diversos movi

mientos constitucionales son portadores de una doble reinvidica

ción, que generalmente se ejerce en el mismo momento en favor de 

la libertad política y de las ~ibertades individuales. 

-LÓgicamente, la libertad política y las libertades in 

dividuales poseen afinidades evidentes. La libertad en sí, con -

wiste esencialmente en el poder de decidir.-

Las diversas libertades individuales reiponden plen~ -

mente a esta definición. 

-Todas las Constitucione~, iienen inter5s por el hom -

bre, ya sea para protegerlo, como para otorgarle derechos. Ya 

que es el mismo hombre conforme a sus vivencias históricas, so -

ciales y económicas que le dan origen.-

Dentro de la misma Constitución Mexica·na, esta ha su -

frido modificaciones, que se han realizado siempre acorde a lo ~ 

establecido por ella y pretendiendo una adecuada tealidad histó

rica, social y económica. 

En cuanto a las Constituciones de Amlrica Central y 

del Sur, sus fundamentos ideológicos son arbitr~riamente cambia

dos por los intereses particulares de lo~ gobernantes en-el p~ ~ 

der,.conforme a sus necesidades económicas y gustos indi~idualesy 

implantando dictaduras y privando de libertades y garantías al -

pueblo. 

En algunos ~aíses, se otorgan libertades constitucion~ 

les, pero para su aplicación se encuentran restringidas por mot! 

vos políticos o económicos, de conveniencias para determinados -

intereses de g:c:upos e1;1 el pod,er, constituy:nd.ose así simuia.cros

de liberta.d., l.l.amándose de economía.s l.ibres o dü.;i<¡¡idas, 

-Al hace¡:: la. compar:a.ción. con otros países l.atinoameri

canos, podemos darnos cuenta claramente que constitucionalmente

no han alcanzado una libe~tad vonstitticional, como en nuestro 
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país, ya sea con\O ser sac:la.l y como pe;r::sona. individual. 

En lo que a ~a fo:r::ma se :r::efie:r::e las Constituciones com 

paradas, al hablar de garantías, estas estln mencionadas en el.

primer capítulo de ~uestra Carta Magna, y las constituciones - -

aquí mencionadas, manejan sus garantías en difere~tes capítulos, 

y valorando estos derechos con otro enfoque y limitaciones, en -

cuanto a fondo, las Constituciones de Latino América aquí anali

zadas, se fundamentan en los antecedentes hist6rico-constitucio

nales de la Francesa, Inglesa y de Norteamérica. Ya algunas de -

ellas tomando como antecedentes las Constituciones de México de-

1857 y 1917. 

En nuestro punto de vista, cabe mencionar que la Cons

tituciSn Política Mexicana, viene a sei la más avanzada en cuan

to a fondo y forma, -los cuadros comparativos, nos han servido -

para observar la continuidad de nuestro país, en lo correspo~ 

diente a garantías que se han dado al través de nuestros consti

tuyentes, siempre tratando de crear la seguridad y estabilidad -

individual social del ciudadano rnexicano.-

La Constitución Mexicana, abarca todds los aspectos de 

las garantías, tanto individuales como sociales, ya que es la 

Constitución Mexicana la primera en el Mundo, en incluir dere 

ches sociales y a su vez libertades individuales. 

Nuestra Constitución lleva im.plícito en su primer cap.f 

tulo: 

-La Declaraci6n Universal de Derechos Humanos, así co

rno una serie de documentos que se ha creado para el bienestar y 

protección del hombre en la sociedad, como ser individual, al ha 

cer el análisis de la Constitución Cubana y compar¡ndola con la 

de México, respecto a los derechos humanos en un sistema marxis

ta, se requiere una cuidadosa distinción p:r::evi~ ent:r::e la teoría 

y la práctica. 

Desde un punto. de vista filos6fico, Ma:r::x tr<~.za el mod~ 

lo de una sociedad idea.l, la sociedad comunist.a, <~.. la que se ha. 

de llegar después de una. eta.pa .. intermedia de socialismo y dicta

dura del proletariado, que tendrá por objeto destruir hasta los 

Últimos antagonismos de clase para arribar a la sociedad sin el~ 
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ses. El comunismo integral, no ha podido ser llevado a la práct~ 

ca, pero en cambio se ha logrado la implantación del socialismo 

Marxista, con la consiguiente dictadura del proletariado, en la 

Unión Soviética y otros países (Cuba) . 

Más alla de la teoría corresponde ocuparse pues, de la 

situación real de los derechos humanos bajo este régimen políti

co que aunque se presenta como una etapa de transición hacia el 

comunismo, hasta el momento se encuentra instalado en esta fase. 

Esta dictadura del proletariado, que supuestamente es 

expresada por la mayoría, se ha impuesto siempre en los actuales 

Estados Marxistas, que el Gobierno ha ejercido por un "Partido -

Unico", o por una coalición en la que el Partido Comunista, de -

sempeña un papel dirigente y que las elecciones (cuando las hay) 

como ejemplo cabe mencionar Cuba, estas se realizan ivariableme~ 

te con el sistema de "Lista Gnica", se comprenderá que los dere

chos de los ciudadanos no han tenido en estos regímenes, las ga

rantías de que gozan en otro tipo de democracia. 

Ya que sus garantías, aunque están implÍcitas en la 

Constitución de estos sistemas, la misma Constitución las limita 

poniendo por encima una sola doctrina del Marxismo-Leninismo. 

Hemos observado que en estos países, lejos de inclinaE 

se en una separación del Estado, la nomenclatura no es más que -

un tremendo aparato burocrático de gobierno (gubernamental). 

Al llegar al capítulo final de este trabajo, nos damos 

cuenta que en el transcurso de la historia constitucional, la 

trayectoria de las Garantías Individuales como Sociales, ha se

guido con alternativas de avance y retroceso, una línea de lento 

pero seguro progreso, tanto en aspecto doctrinario y jurídico co 

mo en lo que respecta a su aplicación práctica. En esta evolu 

ci6n varias veces milenaria, se va produciendo en el hombre, ju~ 

to con el desarrollo de la cultura y de la civilización, una pr~ 

gresiva toma de conciencia de su propia dignidad. Como se ha se

ñalado a lo largo de la tesis, el camino de los derechos humanos 

a través de los siglos, puede observarse un proceso de creciente 

expansión y perfeccionamiento en cuanto al nGmero, cantidad, ám

bito territorial y mecanismo jurídicos de resguardo a estos atr! 
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butos. Si hacemos un recorrido hist6rico de los derechos del hom 

bre, habría que situarse en una primera etapa, en la &poca antí

gua no había a6n una formulación teórica de estos derechos, ni -

una norma legal que los amparara en el hecho eran desconocidos -

en toda forma. 

El despotismo de los pueblos del Oriente, con sus bru

tales atropellos a la dignidad humana., representa un claro testi 

monio de esta situación. La democracia Ateniense, llega a consti 

tuír, un sistema institucional que lleva a la práctica ciertas -

garantías legal~s, pero este rlgimen sólo favorece a los ciudad~ 

nos que representan alrededor de un tercio de la población. Los 

otros dos tercios viven en un nivel jurídico diferente: los ex -

tranjeros marginados de la convivencia cívica y los esclavos, su 

mergidos en un submundo inhumano. 

En una segunda etapa, encontramos el cristianismo, con 

su concepción religiosa espiritualista y su profundo respeto por 

la persona, constituye un elemento que lentamente a través de un 

largo proceso, va a ir haciendo germinar la doctrina de los dere 

ches humanos. 

La influencia del mensaje evangélico, se manifiesta en 

los primeros Siglos de la Edad Media, en las costumbres políti 

cas que limitan el poder monárquico y configuran ciertas gara~ -

tías individuales, esta tendencia se concreta, jurídicamente, en 

los Fueros Españoles, en la Carta Magna L~onesa {1188) y en la -

Carta Magna inglesa {1215). Los derechos humanos se perfilan a6n 

en forma incipiente, regionalista y restringida a ciertos grupos 

pero se ha dado un paso importantísimo y trascendental en el ca

mino de su expreso reconocimiento y de su protección legal. 

En una tercera etapa, la formulación de las prerrogat! 

vas fundamentales del hombre se afianza y se extiende tomando un 

carácter de universalidad, que no se advertía en las primitivas 

cartas medievales. Es la &poca de las grandes declaraciones de -

derechos individ~ales. "La Declaración de Virginia" y el Acta de 

,Indepeódencia de los Estados Unidos {1776), y las Diez Primeras 

Enmiendas de la Constitución Norteamericana {1789) y la ~oec1ar! 

.ci5n de los Derechos del Hombre y del Ciudadano" (1789) de la -

Revolución Francesa. 
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Aún así, estos memorables documentos, representan un 

nuevo y significativo avance; pero en gran parte, tienen todavía 

un valor m&s te6rico que real. Los derechos humanos no se viven

en su amplia y generosa plenitud. 

PosteriGrmente con la importaci6n de los esclavos n~

gros de Africa, hace la aparición la horrible lapra de la escla

vitud, aún no ha sido extirpada del todo junto a otras minorías

raciales. 

En Francia, Los Derechos del Hombre y del Ciudadano,

son anegados en un río de sangre, que culmina con la restaur~ 

ción del absolutismo, 

En la épocá contemporánea, podríamos llamar un cuarto 

período del Siglo XIX, se marca sobretodo en Europa por un con~

titucionalismo más bien formal, que r~coge las grandes inspir~

cienes populistas y democráticas de la Revolución Francesa y de

la Independencia de Estados Unidos. 

Pero al promediar el Siglo XX, después de dos guerras 

devastadoras, de la expansión del capitalismo y de la trágica 

experiencia del Estado totalitario Nazi y del Fascismo italiano

y del Estalinism~ soviético, se produce como u~a reacción de la

conciencia del hombre occidental frente a todo tipo de excesos,

un nuevo y extraordinario enlace de los derechos humanos. Como -

una fundamentación de fondo se observa un vigoroso resurgimiento 

desde diversos ángulos de vista, que exalta~ la trascendencia 

del orden moral y la inviolable dignidad y libertad del hombre. 

Dos hechos fundamentales marcan un notable progreso -

en el campo que nos ocupa; la ampliación de los derechos humanos 

del plano individual al ámbito social y cultural "Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes Esenciales del Hombre" y 

"Declaraci6n Universal de !os Derechos Humanos" ambas de 1948, y 

la creación en Europa accidenta¡ de un sistema jurídico de Pr~ -

tección Interna.cional. de !os Derechos J:{umanos 1 {Convención Eur~

pea 1950) , 

Lamentablemente, l.a. aplicación. prác·tic.;t. de estos pi; in 

cipios no se ha. desarroJ..la.do con ;l.a m.isma · r<;~.pid.éz y e~ tensión 

que las teorías y las declaraciones. Las Constituciones sie~pre

van. adelante. Un num.eroso grupa de países, co.nstituído por las -
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g:~;"and,es d,emocracia,s occ.id.enta.les, h.a_ logr~;~.do alc<t.n.zar, no obstaE_ 

te sus deficiencias y errores, un régiiRen de alto y e!ecti'l'o nl

vel de observancia de los derechos humanos, en términos nunca 

antes realizados en la historia del mundo, que dé la posibilidad 

de un desarrollo social histórico y económico. 

El resto del planeta, e$pecialmente extensas regi~ -

nes del Asia y Africa, como América Latina, viven todavía en di~ 

tintos grados y en mayor o menor medida, bajo regímenes opresl -

vos, en los que no existen suficientes garantías de un real res

peto a la libertad y a la dignidad humana. 

La historia del hombre no es otra cosa que, evitar -

que una persona o un grupo de personas determinen de manera arbi 

traria la vida de la mayoría. Porque el hombr~ es esencialmente

social, pero requiere de un ámbito de libertad para el pleno de

sarrollo de sus facultades físicas y mentales. 

Para esto, el hombre a creado e~ su devenir, leyes -

en su lucha contra la opresión y la tiranía. 

Dentro del contexto Latino Americáno, México se ha -

elevado en la tutela de los derechos fundamentales del hombre 

tanto en su aspecto individual como social. 

En los esfuerzos realizados hasta el momento para la 

integración económica y política de América Latina, ha constitui 

do un obstáculo permanente, la distancia que existe entre los di 

ferentes regímenes políticos que la componen, si se lograra que

en América existieran regímenes de Derecho semejantes, esta iE_

tegr~ción Latinoamericana, lograría unificarse y en base al der~ 

cho crear el respeto a las garantías qu~ debe otorgar y respetar 

cualquier Constitución. 

Una de 1~ finalidades de este Estudio Comparado, es

presentar, a los países Centro y Sur Am.e~:ic¡¡ín_os un.a salic;!,a_ en b!':_ 

se a Derecho, coiRo aplicaJ: y dar bases a un Derecho Con.sti tucis_

nal mod.erno. 

En. los gra_p.c;l.e evep_tos políticos Q.e ttuestro p<'I.ÍS; la_

Independep_cia. que J:om.pe l.os lazos con l.a. m.etrÓJ?Oli; h. Reforma. -

liquida al poder colonia y debilita el poder de la Iglesia; la -

Revoluci.ón que cancela una dictadura oprimi.osa, dieron resultado 

a un sistema de Derecho (la primera Constitución Política Social 
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del M.und.ol, con.gruen_te c:on l~.EI {l.ecesid.ad.es d.e nuestra ép-oca y en 

perm.anell_te trans fo rm.ac.ión. 

Consideramos que los pa!ses hermanos de Centro y Sur 

América sufren esa etapa ya superada por México y tal ~ez, en 

nuestro punto de ~ista, seámos una ~ase constitucional por las -

experiencias ya v~~!das y sirva nuestro Derecho para que encuen

tren un mejor camino que a partir del Estado de Derecho, es de -

cir el poder iimitado, estén en posibilidades de construír una -

sociedad más libre y más justa. 
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